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Presentación 

A la ho" de ham b•l•nce del t"b•jo realizado, cabe la pooib;lid•d de foja"" en lo que "" ¡,. hecho " 
en lo que queda por hacer. En el campo de la ordenación del territorio y el medio ambiente, la tentación es 
aún mayor por lo ingente de la labor. Sin embargo, creo que podemos afirmar que entre los años 1999 y 2000 
se produjeron avances de gran entidad, cuyos resultados se irán viendo a lo largo de los próximos af\os. 

Esta progresión se ha producido en múltiplt.>s frentes, de los cuales los más destacados son la aprobación 
de nueva legislación, los avances en el planeamiento sectorial, el decid ido impulso a una gestión más ecoló
gica de los residuos y a la conservación de la biodivcrsidad, con el d escubrimiento de nuevas especies fau
nísticas y florísticas. 

La aprobación de la Ley de Ordenación d el Territorio en 1999 supuso la instauración de una nueva cul
tura del Territorio. El primer Jccrcto legislati vo del año 2000 ha sido el que aprueba el Texto Refundido dé 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. Con esto? instru
mento legislativo, tenemos la capacidad de l:!nfrentarnos al gran reto de lograr un desarrollo sostenible del 
Archipiélago, a partir del recurso más valioso y escaso con el que contamos: el sucio. 

Otro documento de gran importancia aprobado en 1999 ha sido el Plan Forestal de Canarias, a partir del 
cual se podrá llevar a cabo una gestión modern.:1 y eficaz de las zonas boscosas del Archipiél11go. Este Plan, 
además, se enlaza con o tros documentos gubernamentales, como es el Plan de Desarrollo Regional. D<• t•sla 
forma, los ambiciosos objetivos en el campo de la repoblación forestal y la sostenibilídad de los bosques 
podrán contar con la financiación adecuada. 
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En d campo de la gestión de los residuos, además de la aprob,1ción d.., la Ley de Residuos de Canarias, 
se ha producido un gran avance en la dotación de infracstl'ucturns. N\11.'vos Puntos Limpios para la recogida 
selectiva de residuos, Ja reconversión de los vertederos insulares en complejos medioambientales y Ja gene
ración de una mayor conciencia en la población son algunos de los logros en un campo donde el esfuerzo va 

a ser muy grande en los próximos años, para lograr que Canarias cumpla con todas las normath•as ú1muni
tarías y nacionales en materia de gestión de residuos. 

Líl con~ervación de la bíodívcrsidad canaria es otra de las prioridades de la Consejería de Política 
Territorial y Medio Ambiente. Somos la región europea con mayor biodive.rsidad, lo que se refleja en la cali
dad y amplitud de nuestra Red de Espacios Naturales Protegidos. Por ello, se ha continuado Por los técnicos 
del Departamento con la ardua tarea de culminar el planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos; adt::
más, se han iniciado los lr<ibajos parn la declaración de olros espacios Vélliosos que deben incluirse en la Red. 

Una gran noticia en 1999 fue el dt.'S<.'ubrimiento d!? la nueva especia de Lagarto Gigante de La Gomera, 
que se unía al descubierto anteriormente en Tencrife o al nuevo drago de Gran Canaria. También han sido 
descritas nuevas especies de invertebrados. Ello nos habla de que incluso en un territMio tan poblado como 
el de Canarias aún la Na turaleza puede darnos sorpresas, sí logramos conservar un Medio Ambiente que es 
necesario para nues tro propio desarrollo socioecon6mico. En estt> sentido, durante e l a11o 2000 se aprnbó el 
decreto por el que se regulan las actividades de obst!rvación de cetáceos cuya preten!.ión es compatibilizar 
una actividad importl.lnte en el sector turístico con la protección dE.' la fauna marina que ha elegido nuestras 
agu.;i~ para vivir. 

Ademá.i; del trabajo realizado en esta Consejería hay que sumar. t'n ~l campo mc-dioambiental, la ~estíón 
que en dicho terreno vienen desarrollando los distintos Cabildos Insulares del Archipiélago desde la dele
gación de competencias en 1998. 

La tarna por hacer, como decía, es aún ingente. Lo que nos demuestra esta Memoria de la Con~jerfa de 
Política Terri torial d <.> 1999 / 2000 es que trabajamos en la dirección é\decuada y que, e11tre todos, estamos 
construyendo un futuro más sostenible para nuestros hijos y nuestros nit>tos. 

9 

Canarias, m¡iyo de 2001. 

EL CONSEJERO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEDIO AMBLENTE 
Fernando J. Gonzále/. Santana 
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ÜRGANIGRAMA 

El decreto 89/2000, de 22 de mayo. en el que se aprobó el Reglamento orgánico de la Consejería de Politica Terrilorial, rreó el nuevo 
organigrama de este departamento. La reordenación de la Consejeria ha venido motivada por las nuevas leyes que en materia de medio 
ambiente se han dictado en los últimos años. Especialmente la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y d texto refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de B de 
mayo. Las principales novcd¡¡des de este nuevo organigrama son la regula('ión de la Comisión de Ordenación del Terri torio y el Medio 
Ambiente de Canarias; el Consrjo Canario de Residuos, creado por Ley l / 199!>. dl' 29 de enero, de Residuos de Canarias, y la Comisión 
dt· Biodivcrsidad creada para desarrollar las funciones que at ribuyt· a la Comunidad Autónoma de Canarias la Ley 15/ 19!>4. de J de junio, 
de Régimen J urídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente. 

LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITOR1Al Y MEDIO AMBJENTE 
SE ESTRUCTIJRA EN LOS SIGUlENTES ORGANOS: 

A) ORGANOS SUPERlORES 

CONSEJERO 

2 
SECRETARÍA G ENFRAL TÉCNICA 

3 
VJCECONSEJERi/\ DE M EDIO AMBIF.Nl E 

4 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO 

5 
DIRECCIÓN Gl~NERAL DE POLÍTICA AMBll'NTAL, 

OEPENDll!NTE DE LA 

VICECONSl'.JERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

B) ORGANOS COLEGIADOS 

CONSli.JO AsESOR DE M EDIO AMBIF.NTE Y 
ÜROENArIÓN T ERRI fORIJ\I. 

2 
(OMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Y MEDIO AMBIENTE OE CANARIAS 

3 
CONSEJO DE ESPACIOS NATURALES P RO lcGIOOS 

DI' CAN/\Rl!\S 

4 
CONSEJO CAtHOGRÁFlCO VE CANARIAS 

5 
COMISIÓN OE MONTES DE CANARIAS 

6 
CONSEJO DE CA7-A OE CANARIAS 

7 
CONSEJO CANARIO DE RESIDUOS 

8 
COMISIÓN DE BlODl\IERSIDAD 

9 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DF. LA AClWlDAD 

DE ÜRSERVACIÓN DE CETÁCEOS 

l.A AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL ESTÁ ADSCRITA A LA (ONSEJERiA OE POLÍTICA 

TERRITORIAl Y M EDIO AMBIENTE. 
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P RESUPUESTOS 

Las ¡xiliticas de Medio Ambiente y Territorio 
suponen el 2·5q¡, del gaslo del Gobierno de 
Canarias en el conjllnto de los presupuestos de 
la Comunidad Autónoma. En el año 2000 se 
produjo una pequeña variación a la baja. Dcnlro 

de la política de ajuste presupue~tarío dd 
Gobierno, el gasto en Territorio y Medio 
Ambiente 5e contrajo levcmentl.\ poco más de 
140 millones de pesetas. con una disminución 
del 1º/o del naslo total. 

EvoLUCION UE GA'>t º"' [)f l J\ C.A.C. POR <,¡ fftONFS 

PRESUPUE51 O 
INICIAL 

s E e e 1 o N E s AJUSTADO t999 

PARlAMENTO 2. 107.401 

COl\'SEJO CONSULTIVO 199.HB 

DEUDA PUBLICA 7.J00.000 
PRESIDENCIA DEL GOHll:RNO 2.917.044 

CONSE.JERIA DE PRESIDENCIA 32.709.191 

ECONOMIA Y HACIHlOA tl.263.596 

OBRAS PUBLICAS, VIVIENDA Y AGUA 44.074.520 

POLITICA íERRlTORIAL Y MEDIO AMBlfNTI: t4.666.J97 

AGRICULTURA. GANAOERIA. PESCA Y AUMENTACION 16.596.867 

SANIDAD Y CONSUMO 188.145.617 
INDUSTRIA Y COMERCIO 7.396.047 

TURISMO Y TRANSPORTES 17.699.034 

EDUCACION CUIJURA Y DEPORTES 182.551. 112 

DIVERSAS CONSEJERIAS 1.763.320 
íRANSFlRENCIAS A CORPORACIONES LOCALFS 364.7)0 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 42.053.085 

- 573. 167.399 

La polí tica de medio ambien te y territorio 

realizada por el Gobierno de Canarias se puede 
agrupar en tres frentes fundamentales: primero, 
la política medioambiental englobada po1 el 
conjunto de acciones que persiguen compatibi
lizar las acciones hum;:inas y e-1 desarrollo eco
nómico con la protección adecu;1da del medio 
natural y su entorno ; segundo. las actuaciones 
en el area de ordenación del tmilorio destina
das al d~rrollo de la planificación y gestión del 
territorio y tercero, las actuaciones para la 
defensa de la legalidad urbanística y mediomn

bient;il en el Archipiélago Canario. 
El área de medio ambiente es con diferencia 

la que absorbe la mayor parte de los recursos de 
esta política de gastos a través de los programas 
442A "Medio Ambiente" y 442C ~Educación e 
Inspección Ambienta l ~. 

14 

'l'o SOBRE PRESUPUESTO ~ °*' 
TOTAL INICIAL SOBRE VAR. 

2000 TOTAL 00/99 

o,mn l .235.358 0. 16~ 6,11\ii 

o.o~ 192.JSS 0.03% -J,&!11 

1.271\0 7.279.276 t,18% -0.J<lb 
O,StO\¡ 3.222.695 0,52% to,r,% 

S.71°" 35.848.303 5.80% 9.61lb 

1.t4% 12. t35.990 1.961\Q • 1.o<!o 
7.69{\b 46.JJJ.t07 7,So<ll> 5, 1% 

2,S&\'o 14.SJGJ37 l.JS% -0,~ 

2,%% t7.772.672 l.89% 4,8% 

32.83% 203.S?S.465 32.94% 8,lll\1 

1.2CJ~ 7.659.762 1.24% J.ff~ 

J,09% 17.126.841 2.77~ . J.lqb 

Jl,8')q\¡ 199.187.SOJ J2,2J% 9.1% 

O.Jt!!b 2.858.JJ7 0.46% 62,1~ 

0.06% 6.5%.759 1.07'lb 170B.7% 
7.34% 41.402.859 6,70% -1.5% 

100% 617.963.ó2t t00% 7,80/o 

En el programa 442A "M<.'dio Ambiente" se 
incluyen <.lotaciones para ínve~ones en infraes
t.ructuras de residuos, con un fuerte gasto c·n 
estos equipamientos. También se incluyen dota
ciones destinadas a posibil i tar la rcali1.ación por 
parte de la Vicecons~ería dt> Medio Ambiente 
de actividadrs tales como la elaboración y pues
ta en pr~clica de planes para la conservación de 
];1 vida silvestre. planifrc:ición de los Espacios 
Naturales Protegidos, etcétera. 

Con respecto a las actuaciones incluidas en 
el programa 432C "Ordenación del Territorio", 
las actuaciones primordiales han sido el refor
zamiento d<· los medios info rmáticos y carto
gráficos para disponer de un sistema de infor
mación territorial eficaz. requisito imprescindi
ble de la ordenación y c:ontrol rcrriloriales y. 
del otro. de ocluaciones directas QUl' matrria-
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licen determinados aspectos de la acción pla
nificadora. 

Por último, y con respecto a las actuaciones 
para la defensa de la legalidad urbanística y 
medioambiental, el programa 423B º'Disciplina 
Urbanística y Medio Ambiente" recoge l<lS trans
ferenci as de la Comunidad Autónoma 1>ara la 
fü1anciación de la Agencia de Protección del 
Medio Urbano y Natural. organismo autónomo 
creado por la ley 9/ 1999 de 13 de mayo, de 

Ordenación del Terri torio de Canarias. Con las 
dotaciones asignadas se pretenden realizar cam
pañas de concienciación de la importancia del 
sucio protegido en Canarias. actuaciones de for
mación dirigidas a Jos responsables y técnicos 
de las administraciones implicadas en la protec
ción y gestión urbanística y medioambiental asl 
como la Inspección Urbanística y Medio
ambiental ('ncomcndada legalmente a este 
organismo. 

POUTIL\'> DE Gi\'>10'> POI{ PROGRAMI\'> 1999-2000 MEDIO l\MBIFNll· Y TI:RRllORIO 

PRESUPUESlU % SOBRE PRF5UPUESTO ~ % 

IN!ClAL TOTAl INICIAL SOBRE VAR. 
p R o G R A M A s AJUSTADO 1999 2000 TOTAi. 00/99 

OlSClPUNA URBANlSTICA Y MEDIOAMBIENTAL 731.()(}7 5.0% 571.42'3 4.00o ·21,8% 

OROENACION DEL TERRITORIO 2.586.411 1.484.509 10,3% -42.&llb 

MEDIO AMBIENTE 10.800.573 74,1% 11.650,907 80,7% 7,90/o 

EDUC/\OON E INSPECCION AMBIENTAL o 240.051 1.7~ O,oo.b 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS GENERALES 463.368 3.2'!b 493.864 J.4% 6.Gllb 

- 14.581.359 82% 14.440.774 l()()lll) 1,0C\'o 

POI ITICA'> IJF GASTO'> POR Cl\l'ITIJl 0'> 1999-2000 MI DIO AMBll·NTE Y 1 fRRITORIO 

PRESUPUESTO O/o SOBRE PRESUPUESTO 1\1> f.\'o 

INICIAL TOTAL INICIAL SOBRE VAR. 
e A p 1 T u L o s A.JUSTADO 1999 2000 TOTAL 00/99 

GASTOS DE PERSONAL 1.415.449 9,7% J.402.937 9.7Go -0.9\\ll 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV. 378,24~ 2,6<IO 329.444 2.3% ·12.9Clll 

GASTOS FINANCIEROS o O.OOio o 0.()1\b 0,0% 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.043.529 27.7% 4.477.240 31,00.0 10,7Qb 

OPERACIONES CORRIENTES 5.837.222 4{),0Cfo 6.209.621 43,0% 6,41\b 
INVERSIONES RtALES J.765.968 25,8% 5.494J05 38.0% 45.9% 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.978.169 34,1% 2.735.848 18,IJllO -45.001> 

OPERACIONES DE CAPITAL 8.744.137 60,()qb B.230.153 57 ,OOfo -5.9(\b 

ACTIVOS FINANOEROS o 0.0% 1.000 0,()0lo 0.0% 
PASIVOS FINANCIEROS o 0,()(\1¡ o 0,0% O.OOib 

OPERACIONES FINANCIERAS o O,()qb 1.000 0,00/o 0,()(11) 

- 14.581.359 821\b 14.440.774 1001\b 1 ,CJO/o 

• 1~ ... .,,. CQruo4.14l'ri:.• et" i-.a.n,,m,., ,. HM;'ll"l'ldo11 

15 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



En el siguiente cuadro, se especifica el gasto 

de los difNentes progrnmas de la '>Ccción 12 de 

los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias año 2000, correspon-

dientes a Política Terri torial y Medio Ambientes 
y del prourama 432 b, asignado a la Agencia de 
Protección del Medio Urbano y NMural. 

PlffSllPUFSTOS GENFIV\I ES Oí: U\ COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 2000 
Re'>umcn de ga.,tos por Sl'lTiun-programa-capitulo 

POUTJCA TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE CAP. 1 CAP.2 CAP.J CAP.4 CAP.6 CAP.7 CAP.8 
DIRECCION PUBLICA Y GOBIERNO 80.751 12.812 2.000 

DISCIPLINA URBANISTICA Y MEDIOAMBIENTAL O 501.423 70.000 
ORDENAOON DEL TERRITORIO 258.468 67.121 10.120 958.800 190.000 

MEDIO AMBIENTE 792.048 189.482 J.963.424 4.l80.105 2.425.848 

EOUCACION E lf'iSPECCION AMBIENTAL O 14.051 226.000 

OIRECCION ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS GENERALES 352.421 58.790 2.273 29.400 50.000 1.000 

rüT,\L SHTIO'-\ 1.483.688 342.256 4.477.240 5.496.305 2.735.848 1.000 

P RESllPUFSTOS GFNFRi\l ES DE 1 A COMUNID•\O AUTONOM•\ DE CANARIAS 2000 
Resumen de gastos por prugr.imas y capitulos 

CAP.9 TOTALES 
95.~63 

571.42 J 

1.484.509 

11.650.907 

240.051 
49).884 

14.536.337 

AGENCIA OE PROTBCCION 
OEL MEDIO URBANO Y NATURAL CAP. 1 CAP.2 

74.159 

CAP.3 CAP.4 CAP.6 

70.000 

CAP.7 CAP.a CAP.9 lUfAU:S 
432 b • DISCIPLINA URBANISTlO\ MEDIOAMBIENTAL 427.265 1500 572.924 

l()J .\l 427.265 74.159 70.000 1.500 572.924 
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Por último. dl''.>lacar los d¡1t os de cjccudón 
pre!.upuestaria de lo) años 19<}9 y 2000. Lo má5 
de<>tacablc es la mejora exµcrimenlada en la eje

cución presupu~·staria del año 2000 en la 
Consejería de Políl ica Territorial y Medio 

Ambiente, tanto <"Oll respecto al año 1999 c:omo 

en el n11tjunto dd Gobierno. 

EJECUClON GASTOS POR SECCION / AÑO 
Comparativo anual - Importes en miles ptas. 

r 1999 2000 

r 

("~tlitos Obligaciones (\lo Crtd1ll>S Obligado~ 

O~linitivr¡s Reconocidas 0flinitivo~ Reronoddas 

l'ARIAMENTO J.3]4.865 2.711.976 81.3% 1..920.777 2.508.191 

CONSEJO CONSULTIVO 207.902 170.128 81 ,80/o 197.462 172.291 
DEUDA PUBLICA JJ .067.698 31.6)6.135 95.7qh 26.283.%0 24.GIJ. 148 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 9.531.770 B.936.054 93.81\b J.231.8J8 l.746.883 
CONSEJERIA DE IA PRESIDENCIA 27.881.668 27.043.789 97.0% 37.91&.m 36.722.608 

ECONOMIA Y HACIENDA 15.800.539 ll.J81i.IS9 78,40/o 15.060.532 12.521.186 
OBRAS PUBLICAS. VIVlENDA Y AGUAS 48.605.802 43.751.4 lO 90,0% 49.046.938 42.897.000 

POl.lTICA TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTI: 18.254.039 11.527.434 63 . .lllro 17.252.007 15.úSJ.523 

AGRICUL11JRA PESCA Y AUMENTAaON 23.883.425 16.109.397 67.6% l4.69l.804 13.705.553 

SANID1\D Y CONSUMO 188.244.SJJ 187.841.939 99,8% 218.111.587 218.003.777 
INDUSTRIA Y COMERCIO 9.024.815 7.176.968 79,5% 8.188.208 7.010.276 

11JRISMO Y TRANSPORTE 21.914.790 15J69.482 70, lC\b 19.JD.042 17.712.973 

EDUCACION. CULTURA Y DEPORTES 203.997.427 l 9<J.852.461 98.0% 203.440.297 197.415.872 

DIVERSAS CONSEJERIAS 1.501.668 l.J48.151 89.8(\'o 4.140.540 J.415.824 

TRANSFERENCIAS A CORPORAOONES LOCALES 364.730 364.729 100,QO,j) 6.615.035 6392.924 

FONDO COMPENSA(10N 11\'T'ERITRRlTORIAl 19.448 19.448 100.00ib 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 42.916.IOb 31.263.777 72.8!\b 42.517.412 34.245.263 

TOTAL C.A.C. 648.501.l45 ')97.509.457 92. IOro 678.941.66.2 635.137.l98 

17 

% 

-
85.9q~ 

87,'.lO:b 

91,4% 

85.o<lo 

96.~o 

83,1% 

87,5% 

90,71lb 

55.5% 

100.00/o 

85,60/o 
91,&<\o 

<J7,!Rti 

82.5% 

%,6% 

80.5% 

91,5% 
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L EGISLACIÓN 

En los a ii o~ 1999 y 2000 • .,e han aprobado 

do~ lc)'<'s básica .. parn el Mt'uio i\mhientt- en 
C<Jn<.1rias. Se trato de la Ley clt- Urdrnarión del 
TNri torio de Ca11;i rias y la l.L'y de Residuo~. Sí 
hi1·11 ¡¡mbas fut·mn aprobada~ por el Parl<iml·nlo 
clt· Canarias en 1999. rucron rnodilicadas l'n d 
ai'l<> 2000 por causa., dil'crenlcs. l.u Ley 9/ 1999. 

dr l J de mayo, de Ordemición 1!c-I Territorio ck 
Canari;i~ ~e refundió ron las Lcyt·~ l 2/ 1994 . de 
19 de didt·mbre, dt' F.'.\p<icios N<Jluiaks de 
Canarias y 1 J/ 1994. dt· l2 de dkiecnbrc. ele 

Modifkación del Anexo dt· la Ley anlnior. por 
medie> dr un decreto lc!Jislalivo. qut' prrmik 
contar en un solo texto con lu normativa qut' 
afel'l <.1 ¡11 LerriLorio y t".ipacios naiumk~ protegi
dos. F 11 el caso ck h1 Ley t / 1 ')9<J, de 21) ck 

rnem. de Residuo~ 1k (;marias. la modificarión 
ÍU<' µroduc to del po:-ihlt incumplimiento <Ir una 
DírN·I iva Europt.>a ... obre residuo'> rlc' rnvp:-1 .... , 
<1Ít'l'l<1nclo tan \olo a dos <irtírnlo'> del Lt·x to 

lr<J blaLivo. 

Tamhic:'n se han aprobado rn el año 2000 

tres dccrl'l c> ... por t'l Gobierno ck ü11rnri11s qur 
incumhr11 ¡1 la Consrjrri;i de Política Tl·rri torial y 

Ml·dio Ambíl'nlc: el drcrl'lo l 70/ 2000, de 6 dr 
scplit'mlm-, por el que~· rq¡ulan l::i~ a1·1 ividadcs 
de obsrrvadé111 de crtórco-..; d decreto ">4 / lOOO. 
de JO dr ;ihril. que modific¡¡ los Premio., César 

Manriqul' ck Medio Ambiente, y l'I <kcrcto 
89/ 2000, ck 22 dr mayo, <1oc aprUt·ha el regla
mrnlo or9~nico dr la Consc:i<'ria tk Politir;i 
Territorial y Medio Amhienlc. Esto~ do~ últimos 
dcrrC'lo~ se desarrollan rn lo!; aparlados corrr~
pondi1•111l's dr la Mt'rnoria: el organiun1ma y el 
qur ~e dt·clkn a los Pr<·111ios de Medio J\mhicnle. 

• DECRETO LEGISLATIVO 1/)000. VE 8 DE 
MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE l.AS LEYES OF ORDENA
CIÓN DEI. TERRITORIO DF CANARIAS Y DE 
ESPACIOS NA'llJRAl.ES DE CANARIAS 

Con la id<'~ dr orn:ccr un anitli\is {1rncr:i l dr 
lo que ha supue~to el proerdiniicrtto dr elilbo

ración de- la norm:niva rl'hitiva ::i la <mknacíón 
clcl trrrilorio de Canari<ts y de su~ fap¡¡dus 
Nalurak!>. intlicaremos que la LC'y 'J/ 1999. de 1 J 

dt' rn¡¡yo, de Ordenación del Tnritorio ele 
Ca11arias. en cuya virtud nu~tt<J Comunidad 
Autónoma se dota de una normativa propia c-n 

IK 

b 1rnitrria. clcru~1<1 11clo c.:xprc~11nc:11te los lt'Xlo~ 

legak~ qul'. h:ista ('~t· rnomrnlo habian ido rnn· 
11guwndo el ordt'namirnto urbaní~lko: la Ley 
l/ 19135. de 2'J el~· jiilio, dr M«didas Urgenh·-, en 
M•1lrria d<' IJtbanbmo y Prott·cción <k I¡¡ 
Natumkza; la l.t·y 1/l<J37. de- 1 l dr marzo. 
re~J uladorn clr lo'> Planc~ 111 .. 11larcs dt' 
Orclenaciún Territorial; la t.ry S/ 1 ')B7, <k 7 dt' 

abril. !>olm· Ordcnadón [Jrlrnnistira dd Sucio 
Rüslico dt· l;1 Comunidad Autór io111¡1 ck 

( ¡marias: la Ley G/ l 9H7 .de 7 dr abri l, .,ohrc el 
Sistemn de· Ac-tuadón de la Urb;rnízadón 
Oií<'ríd<J y I<• ley 7/1 ()<JO. de 14 <k mayo. rlc 
Visriplina Urbnnistica y Territorial. 

Al amparo drl lítulo rnmprl<'ncial lq¡ilima
dor olor!.Jéldo por C'I ;irl írulo )0 del b 1;1tu10 dl· 
/\utt>1101ni;1 de Caiwri:1'>. <'11 sus apar1;i do~ I '> y 

16 cwno rnnsC'curnc.:ia de lo disput .. tu en el pre-

1..-cpto t48. l.3" de la Comlitución E~pmiola asi 
romo l'll el artículo lJ.12. l::i Dispnsidón Final 

Prírn\'m de la L\'Y 9/ 1999. de 1 ! de mayo. <k 
Ordenación rltl frrritorio d<- Can::irias aulori:1.ó <J I 

Gobierno p<1ra proceder. t'll el pl¡11,o rlc u11 aiio. a 
la dahoral'iún de un 1cxto lkl'undido dr l:i~ di<;

posiciones dr <HJlll'll;i Lt•y y dt· las l.eyt•<. 12./ 1 CJC)-'I , 

ck 19 dr didl·111lm:. de bp<Kio' N:i tur;1lt•., dt· 

Canarias y IJ/19911, ele l.2 de dki<'mbrt'. dl' 
Modi11cación rll'l J\nl'XO dr la k y antrríor. 

btt' Texto Rrfunclido e~ el lkl·rc·to 
l.q1blativo 1 /2000. de a el<" mayo. En rl, ~t· uni
lkan f;is dkpo~icioncs lc·uí~lal ivci' .v S<' rern!JC' J;i 
rq1ul;ición mntenida rn l;1 lxy 12/ 1 'l94, de 

Espacio~ N;1l11ralrs el<' Canarias .v los arlkulo~ ele 
la LC'y 9/ l ')'l9. de Ordl•11:1dún del l'rrrilorio <le 
Canarias. Amlw~ norma., qm·dan ck·ro!1<11l¡1s 
o :µresamrntl' rn la Dispo~kiéin ckro¡¡¡itoria 
tinico clr rstr Tt·xt o Rcíunclido. 

La eslrurlum cid Dccrt'lo J.eui, l;1 tivo l / 2000 
rs f¡¡ siuukntr: un ¡1rlículo únko qut· contkr1t· 
un¡¡ di'>¡)osición dero!¡¡itoria y do~ di-;po~icionC'<. 

final\'s. lln am·xo quC' corr1prt· rnk C'I 'l\»<l<l 

Refundido t•I mal rucnt::i ron 11n 1 itulo prdirni· 

nar. .~kte títulos divididos l'n ropitulm y -;ec
cionc' .... 249 art irulol\. dore dispo~icio111..~ adicio
nal~ diez dispo'>ícionrs tran~ilorias. Un ant·xo 
relativo a los ronn·plo~ runcla1ntnt<1lcs ul ilii'.<1-
do~ por eslr tl'xlo rdundiclo. otro que cont t·m
pla la reclo~ilic<Jdón dt' lo:; rspados natuwk-; tic 
Can<irías y pur último, uno~ anexos rarlO!Jr;Hi 

co~ de <':ida un<1 de las siet1· hl<Js. 
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El articulo 1 del Texto Refundido define el 
objeto de la ky: l'S\ablcccr t>l regimt•n jurídico 
gcncrnl ele los c>parios naturales dt• Canarias: 
regul¡¡ r la activi1focl adminb1tativa en materia dt· 
ordcnación dc los recursos naturaks territorial y 
urbanística y definir el n~yimen jurídico urhanís
tirn de la propiedad di.-1 sucio y vuelo de aruer
do con su función ~nl'ial. 

La ley no estabkrl.' regla alf!una quc permi
ta distribuir las rnmpelencias rclativ¡¡s a la 
ordt>nación de los rcrursos naturales. territoríal. 
dd litoral y urbanística. Su artículo 2. 1. s<: liini
l<• a señalar que el cumplimiento de esta <icl ivi
diJd <le ordenación es unil función pública que 
corresponde a la Administración dc la 
Comunidad Autónoma, ¡¡ las lsl11s y a lo!> 
Municipios. E~ a lo largo de so articulado donde 
no:, encontramos dicha distribución. 

F.n el Titulo l. bajo el nombrl.' de Gobierno 
dd Tcrritoriu. artkuh> 14. se 1:numrran los ins
trumentos de ordenadún de los n•cursos nal ll
rab y del territorio. Esta lista podcmo~ rom
plctarl<1 con <:I precepto l 1 respcno de Ju:, 
Plane-. y Norma~ de hpacios Nat uralc~ 
Protenidos. 

Podl'mos dislinguir tres grupos: 
1.- Instrumentos ele ordl.'nación !Jt·neral de 

los recursos naturales y cl<:I l<.'rritorio. La~ cf ircc
triccs de ordrnación, definidas ¡•n el artículo 15, 
figura novedosa en l¡i anterior L<·y, constituyen 
el instruml.'nlo dc planeamiento propio del 
Gobierno d'· Canarí«s que integra la ordcn;1dón 
de los rt·c·ur;os naturnles y del territorio. A tra
vés de ellas el Gobierno ejercl.'r<Í E'I gobicr110 del 
territori(). Su ámbito de aplit'ación cs. funcia 
mcntalmentc, supr:iinsular. Los planes insulares 
de ord!'nación. articulo 17, cuentan con un 
prc.·<:edentc lq¡i~lativo. la Ley 1/1987, derogadu 
por la Ley 9/ 1999. La n:gulación t-spt-Cifica se 
contkne en los artículos 17 a 20 de la ley. Su 
ámbito territoriiJl es la isl¡i lnl como <.e recog<: 
en la definición de los misn1os en el artículo 17. 

2. - Instrumento'> de ordC:'nación de los espa
cios naturales protegidos. Su :imbito lt•rritorial 
viene t.:Slilhlecido por la dclimilación dd espacio 
naturnl protegido y por su zon;i de iníluencia. El 
plane¡1míento podrá adoptar la forma di.': planes 
rectort"i de uso y gestión de µarques nacionales. 
natur<t lc~ y rurales: planes directores de rcservas 
naturales integrnlc::, y espceiak-s: planes especia-

l'I 

les de los paisajes protcuidos y normas de con
scrvaL·ión de monumentos naturnl<'s y sitios de 
i ntcr6 científico. 

3.- lnstruml.'ntos de ordenaeión trrrítorial. 
Dentro de esla categoria encontramos tres tipos 
ch· instrumentos: plane~ territoriales de ordena
!'lón. pardales y 1.'Speciale~; los proyectos <k 
actuación territori;1l y las \'illificaciom·-. territo
riales. Su ~mbito territorial e~ infrainwlar. 

En ti articulo lH y sinuientcs contiene la 
IC'y otra tipología de planeamiento. los i11stru· 
mC'nlos de ordenación urbanísti<'il: las normas e 
ín~truccionc~ técnic<1'> del planC';imienlo urha
nístico; los planes urbanfsticos y lus cat¡i\o¡¡os y 
las ordenanzas munidpales dc E'dificarión y 
urhm1ización. 

El Título ll, Catcgori'.l.ación, Clasificaci<in y 

Regimen del Suelo. artículos 48 a ll7. delim· los 
espacios naturales y 1•numera los requi'>ilos 
nc<:esarios para considerarlos protegido~. t::n 
fundón de los valores y llienL-s naturales qui'.' se 
protCfj('ll existen las categorías siguirntc~: par
ques: 11aturalc~ y rurales; reservas nnturnh:s: 
intrgralcs y especiales: monumento':> naturales: 
paisajes protegidos; sit ios de intcrt:s ckntitko. 

Por lo que se refiere <11 ... uelo, las clases lega
les de suelo son tres: urbano. urbani7;1ble y rús· 
tico. Tcinlo la drflnición de estos tri.''> tipos de 
suelo. tomo sus e<1legorias ¡1si eomo su régimen 
~e encuentran regulados en esto~ preceptos. 

La Ejecución dd ¡1laneamitnto de ordt:na
dún de los reeur.;os naturaks. territorial y 
urbanistica se encuentra ubkada en el Titulo 
111. Oc <Jcurrdo con el articulo 2.1 .. la ill't ividad 
de ordcnadón d<: lo~ recurso'> naluraks, territo
rial. del liloral y urbanística es una función 
púhlk"<1". El arlic:11lo 89. 1 rnlífica tal ufirrnación 
•· las ;,idministrndones públicas, en ~u~ respecti
vos <iinbitos de competencia. ejecutarán o, c:n 
<;u caso. exigirán la corr<:l'la ejecución de la 
ordcnadón en los términos 1:stablccidu~ en este 
Texto Refundido y su clesarrollo rcglam<'nlario ... 
El apartado 2 de L'Sle mismo precepto <.'numera 
las potesladC's de la Adminislración en orden a 
la actividad de ejecución. 

En e'itos pr<:ceptos se rnmprueba d¡tramcn
te que la ordenación es una función pública. La 
ejecución. <;Ín cmb¡¡rgo, tal como ahorn vere
mos. pu<:dl'.' t>ntrcgarse a la iniciativa priwda o 
bien rescrv:irse a la inic'iativa pública. 
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prureda. medid;i~ c;ancionadoras <Jcct-.;orias con
t1·mpladas en 1•1 articulo 204. 

Los artíl'Ulos 206 a 224 H'gulan lo'> 1ipos 
rsprciíirn~ de infraccione~ y :,¡111ríonN. 

Pockmo~ citar como infrnc<:ionrs ck l'\h' grupo 
las parn·ladom'\ t'n suelo urh:1110 o urhunizable. 
inlh1ccio11rs en m:itcria de <'d ilicación. infrac
rionc; t'n materia dt> medio ¡1rnhie11lc y t'I patri
monio lii~tó rico y natural. 

El Titulo Vll 1·0111 ir1w h1s Disposiciones 
Organiz<1 t ivas, Proleccir'in d~ Espacios y 

Hl·9itnt:n Jurídico. Contl'mpla las di~po~irionc; 

or~i<mi;r.:11 ivas y rk n:·gimcn jurídico. do11cl t> c-abr 
señalm el CotN:ío Asr~or cid Mrdio /\111birntc y 

Ordcnadón Territorial tomo ór9mm dr pro
puc~ta. clelibtradón y ('Ollsulla. dotado d1· 

<1ulo11umía funrional .v a1hnito a h1 <:onsejerfa 
co111p1·tcntc· e11 materia de rnnserv;idt'ln de la 
m1lurnl<'Z:1. 

Un:i li!Jll ra novi:dma es I¡¡ Aucnciil dt' 
Prureccícin dc:I Medio Urh<ino y N;11urnl que M ' 

concibe c'runo un or!J'111ismo clrsc·l·11tralizri<lo y 
ele canirkr predomit1<1n1cnw11rl· lrcnico. dedi
cado ;i rnmprob:ir la IC'galid:ul de attual'ionrs 
que a fettt·11 al sucio y a los recur-.os nar ur:iles. 
En e~ll' organi~mo se in1rgrar:\11 tos 

Ayuntamiento que voluntariamcntt· lo dt•st'<'ll. 
1~1 Comi\ión de Valoraciones dC' Cam1ria~ 

tkne corno fundón pri11dpal Ja lijadón 1.klini-

1iva \'ll vía admi11istwliv;1 di'! justi¡.m·rio deriva

rlo clr todo 1 ipo ciC' <'xpropiacitmt''- llcvad<J~ a 
n1bo por la Arhnini\1 radón de la ComL111idad 
i\utónom¡1. los Cabildos o los Municipios. t:jcr

tiendo farn ltades c.:on\ultivas en materia de rt'\

ponsalJilidad patrimonial. 
La finura riel convl'nio urbanbtico se: rq1ula 

por primer<• wz r n cstt• trxto conh'mpl<Jndo la 
naluraJcz¡¡ .Y r~gimr11 jurídico de lo\ convenio~ 
<k l';Jráetcr territorial y/o urhanislirn que se rnr
nwlitt'n conlorme a dicha nonnaliva. 

• 1.EY 1/199lJ .. lJE 29 DE ENERíl. DE RESI
DUOS Dí: CANARIAS 

St> fu mJ;irnenta l'Slil Ley en la tompetcm·i:i 
n<Jrmativa aulonómil:¡¡ ¡¡arad dt:~rrollo lcgbl<i 
tiv<J en ma teria de protección del medio 
amhit'nle qut• otorga ¡1 nuestra Comunidad 
Autó110ma el ¡¡rtírulo 32. 12 del Es1<1tu to de 
Autonomía. 
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l.;1 Ley se t•,t ruclurn L'll una cxpo~idón ck 
motivo). !re.·~ lilulos <;ubdividido-; en cuµitulos y 

\t•<·rioncs. 49 articulm. 1rcs tli,¡msicione~ ¡¡di
donalcs. tinco di>po:>idone> transitorias y dos 
di~posidom·\ finales. 

En el Título l. Oisposidont'~ Gcnernh:s, 

cnrnntramos d objeto y ¡•l ámbilo ch' la Ley," la 
prL'\l.'lllr ley \Í('ll<' por ubjelo la oriknación dt• 
lo, ll'~iduos que ~e sicm·rt·n o ge\I im1en cn d 
ámbito tcrritori¡il dr la Comunidad /\u1ó1101m1 
út· C'anari:is. para garantizar la prokcción cid 
mnlio ambic11k y la S;Jlud de la~ per;onas". 

Los objt'I ivos se rnruen tran c11 u111crndo'> L'll 

el artículo J.. l:n el art ículo 3 ~t· t'slablc:n· t'I 

{m1hiro de ;1plicación. Se- aplica t'\l:J ley a toda 

cla'e ck re>iduos con l<is ex1::cpciones que \C 

est;iblecrn c:n t'Slc prc:n·¡ilo. En el arciculo 4 
ap¡m·ct>ll definiciones de lo~ término'.> utilizado\ 

por rl lt>gislador ¡•11 esta 11ornw. 
í:I ¡•apitulo 11, c¡ue auarca los arlit·ulos 6 él 

11. rq¡ulan la planificación dt· los residuo~. Esta 
se des;1rrollará ¡¡ trnvrs del plan inlq¡ral de resi
duo~ de> Ca11arit1> y de lo> plan<.'s directores insu 
l<Jrc'> de resitluti~ Se íijnn t'll estos prereptos ('I 
contrnido mínirno que dehen tener estos ins
lrvmt>ntos. y la 1rami1¡1d611 y n:vi'>ión de lo' 
mismo,. 

El Título 11 . Producción y Gcstiún de 
Residuos. <,e trata t·n estos <•rl irulos soufl" la 
prohibición y preven('iún de <.kpúsilo inco111ro-
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l¡1do. la rt't'OHido srlrniva de n·o;ic.luos. la rt-s
ponsabilidad lit' los productort':.. posccclort:~ y 

!Odas l a~ pt'rsonas responsables <k la puc,ta en 

el mcrc;ido de produclo5 quc ~e 1ransformrn t•n 
residuos. la~ obligaciones de lo~ proc.luctoreo; y 

poseedOTl''.->, la i11 lerwnció11 púhli<'él en la !JCS
' ión así t·omo la 9t>~tic'>11 priv;ida de los mi-.inos. 
Se estabkct·n los supurqos sometidos a autnri 
~ación. t-1 rnntenido y vigencia dt• ésta. 

Un a:,peclO 11owcloso lo i:nrnntramo' l'n d 
tratamiento de las instalm:ione~ para la 9l'~lión 
dt· residuo ... ;1p;1rccir11dn unas fiyur¡¡~ en el ar1i
t uln 26 que· -.on los puntos limpio'>. las pl;i 11 1;1~ 

clt· transíert·nda. compkjos ambk·n lales de rl:'o;í
duos y V('rlt'deros. 

El capitulo 11 de <''>le rítulo contempl::i la~ 

cmt1pctrnria' que sohn· e~ta makria tiene l¡1 
(omunidad l\u tónom<J. los Cabildos y lo; 

A.w 11tamicn t 11~. 

El artirulo n conlirne que "t'11 d marco del 

¡ilan intcgr11l <k· residuo-. de C:il\::nias. se íOri'r't u
lar<i un plan t•s¡wcfal de residuo~ tóxico-; y pdi
urosu~". 

El artículo 13 har;i l'X lt'füibl c> ;1 ctmlquier 
esp:1cio tkgraclado por c.le:.l"MH<IS i nrontrolada~. 

St'<111 o no dl· carácter pl'l i¡¡roso la <kc:larnción 

de ~udo cont:iminado. 
l.us envases y embai;ije~ ~t· trataban brevr

mcn ll' t'n los artículos 34 y ¡r; de la Ley, rcmi
liéndos<' la dispo~il'ión adieion;il segunda a la 
Ley rstalal 1l / 1997, de 24 dr abril. En l:i actuéJ
ticlad, la l.cy S/2000, de 9 dl' noviembre, dcror¡a 
dkho!> pret~pto!> por posiblt- inrraccíón del artí
culo 16 de lo Dircctiv;:i Europea 94/&2. cM 
Parlanwnto Europeo y dt>I Cons~¡o, el<: 20 de 
dki1•mbrc dr l lJ94, rclaliv:i a envasr~ y residuos 
de envases. 

La materia <k la inspección, infracciones y 

sanciones se regul¡m en el Titul o 111. Se 1.-rea la 
fig ura del Consejo Renional ck Residuo~. como 
órgano colegiado represenl alivo dr intereses 
social<.>'>. artículo H . Tal romo contempla la 

Exposición de Motivos ck <'Sta ley. Ir C'Orrcspon
dr n tareas df' a~csoramie11to y control de l:is 

actividad<'s de producrión y ~1cs t ió11 de residuo~. 

El Gobierno de Canarin~ dctcnnin::mí reglamen
tariamr111 1.· la rn111posición y funciones dd 

mismo. 
Se tipifican las infraC'ciones en leves. grave~ 

y muy graw~ y SC' est:iblt'cen las ~:im:ioncs c11 
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funció n de la imporlanda y urawdad dr lo~ 

wlores amhiC'1ll<ilD QUl' se prolejn11. Lo-; rt''>
ponsablcs Ul' 1¡,., in fratTionl·~ lipifkad¡¡<, en r•aa 
l.ey los c11contra n1os en el art iculo 39. 

Se est<J bfl'ren In~ competencia-. que sobrt• la 
matl·ria ck !>anciones eorrespondl·n al BOhiN110, 

:il ('Onscjt-ro ('0111pclrn11· en mall·ri¡1 de ml·dio 

aml>irnte, a 'º' cabildo~ y a tos alrnl<k~ . 

Las s;indones son <k índole wriada. PUl'tkn 

~¡·r des<lr una multa de hast:i 200.000.000 
¡w;¡:las en la ... infr:1criorw; 111uy grnve'> hasta el 
apl'rdhimienlo púl>lico en lé 1 ~ infrarl'ion¡·; lcw-,, 
pa'k!ndo por la i11hallílíladún proÍl'Sio11al l \'ITI

pornl romo gt'Slor de l<'Siduo'> t•n lo' graws. 
Con indcpc11denda dr la~ '>anciorw~ prt·vis

tas podrá imponcrsr al infrat'! or surro;ív;r, mul
tas C'Ol'TCÍliv:is. l¡il como e~tahkcr el anírulo '1'.>. 
En d art'culo 4f, aporcce la ohli~¡ación d(' repo
sirió11 tic las rn~a~ a su e:-.lado anll'Tior. ron la 
indl'11111iz;1ción dl' daiios im•pambk's y pt·~jui 

cio~ rnusado) .,¡11 perjuit"il> rk h1 ~'Hlriún pl'n:ll t1 

admini">lmliva qut• C'IJTrl'Sponda imponer. 
Por lí ltimo Sl' dt•l¡·rrnino en \''>W Ley. di'>tlo

~ición adicional pri111era. el clewnno de u11a tasa 
por la!> <Ju lorízaeionc; e inscripdone~ previ'.->la~ 

rn rst;i ky y sr Crl·¡¡ el rq¡íst ro ck produrto r1·~ y 

poserclon:~ de rcsid uo~ en la dispo'>itiún adkio
n a 1 t crrrra. 

• OECRE IO 173/2000, DE 6 DE SEPTIEM

l31<E. Prn~ l~L QUE ~E REGULAN 1.1\S ACTI
VIDADES or: O~SERVl\CIÓN l.lr c:CTACEOS 

La ü irn:tiva 92/41/CEE dt•I Consc;jo d1· J. I 
ele mayo, r1•laliva a 1;1 rnnscrvadún dC' los h¡ibi
lats nat uralc~ y dt> lu f'¡¡ un;i y lloro silve$trl'S 
(Dirertiv..1 l lúbitats) nimo taxo111·., <.'slrict:im<'llle 
prolCHidm •. incluye e11 su anrxo lV l¡is 26 r spe
cics ck n· l.áccos cnrnn trndos en las bias 
C:anarfas. Como conserucnria de la 1 rasposici<'it1 

al ordcnamirnto jurídiro inlt:rnc> d<' dkha 
Directiva. ~¡· incluyrn ¡·n el anexo IV del f<e;il 
Occreto 1997/ 1995, dr 7 de didernbrc, mudi
llcado por d Rl·al Dt:crelo 119'3/1998. ck 12 

de junio. Sq¡ún t·~ll' Real Oecrt:to las e~pedcs 
incluidas gozarán de las medidas de µro tel'ción 
establecidas por el Real Decreto 4 39/1990. por 
el que 'i<' regula rl Catálogo Nacional dt' 
Especie!> l\menazad;i-;, y por la Lt:y 4/ 198<), de 
27 de m;1rzo. de C:onservación de los E'i¡>ados 
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Natuwks y de la r:lora y Fauna Silvestres, modi
ficada por las Lcyc::; 40/ 1997 y 4 1/1997. de '> de 
noviembn:. Durante los años 1999 y 2000 se 
han ind uido en el Catálogo Nacion¡¡ J de 
fap<:'cics Amenazadas varias especies de cetárt'-
os que habitan en nuestras agu¡1s. . 

El interés que: c:rt'a el cspc:rtáculo visual de 
estas rrialuras ha provocatlo que numerosas 
empn·sas se defliquen a ofNLar embamirioncs 
dc~de las que: ~t· puedan observar lo ~ cetáceos. 
Como consecuencia se h¡¡ producido un incre
mt·nto considerable de embarcaciom·., que rca
linn esta actividad. lo qw ha origi nado funda
mc:nlalmcnte dos probl<:mas: por un lado. 
encontramos cmbarcaciont·~ que ~alizan esta 
actividad de forrna ilegal y por otro, las moles
tias y clcscquilihrios que ~e produc:t·n en el 
medio marino. 

Es por ello que se ha optado por la creación 
tk me<.lidas de: prevención. protección y ronscr
vación <.le las t'spcdcs y del medioambiente 
mediante este nuevo deercto ya qut' es nC'cC'sa
rio regular aspeclos no lr:i taclo~ por el anterior 
Decreto no/ 1995. de 10, de noviembre. 

L¡¡ estructura <kl Decreto 178/2000 la con
formnn: 
• 15 artkulos anrt1paclos en 5 capítulos. b;1jo el 

titulo: disposicionC>s gcncraks, la observación 
ele ectá('t'Os con lin~ turistico!i, la observación 
de cetát·eos con fine~ cientilicos, e<.luca tivo~, 

trcnicos. culturales o de con~erv:1dón, régi
men sancionador y medidas de fornt'nto. 

• .1 Di.sposicionrs Adicionalrs. en la Tercera se 
n ea la Comisión clt' St>guimiento de la 
Ac-tiviclad de Obscrv¡1d<'in <.le Cet<irro!> como 
órgano colegiado de carácler lécnirn y asesor. 
adscrito " la Conscjerhi rompctentt· en mate
ria de medio ambiente del Gobierno dt' 
Canarias. Se establc('t' ~u compo~irión y fun
ciones. 

• 2 Disposiciones Transitorias. 
• 1 Disposición Derogatoria. por la que se dl·m

ga el Dt•rreto 320/ l lJqlJ, de 10 dt> noviembrt>. 
• 2 Disposiciones í-inalt>s. 
• 4 anc-xos, el primero de ellos contiene: un 

mcxlclo de solicitud para la :ictividad turí~lira 
de ol>scrvadón de cetáceos. El segundo es el 
modelo de: solicitud µ¡ira la actividad de obser
vación de cetáceos con fines científicos. edu
cativos, técnicos. culturnk:. o de cofüervación. 
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El !ercer anexo contiene la ficha de datos de: 
la actividad. El cuarto y últ imo anexo contem
pla las carnc1eríslicas <lel distintivo .. Barco 
azul/ bluc boa\ ... 

F.I <1rticulo 1 rslablece el objeto y finalidad 
dd decreto. - la regulación efe la actividad de la 
ob~ervación <l~· cetáceos que se eft:clúe dcstlC' 
crnbareac:iones u otro5 sistemas móviles dl' 
;11Hoximación, con el fin de establecer l:Js medi
das de c:onservación nt'cesarias para la protec
ción de la~ especil·~ existent<:s en el ámbito 
lerritoriCJI de la Comunidad Autónom<1 de 
Canarias·. 

El <imbito <.le aplicación. artículo 2, se rcfü:
re a todil> las pcrson¡i.., físicas o jurídicas que. 
C'on o sin animo de lucro, que de forma habitual 
u ocasionalinente. organicen .Y n:alicen excur
siones. ya ~t·an marilinws o aéreas µara la obsl·r
vación de los cetáceos en el territorio canario, 
ru:ilquicrn que sea l¡1 finalidad de l<1s mismas. 

En los <1rtículos 3 y 4 se establece que l'~ 

t1C'ccc;ari:i la pf'('via autorización atlmini<;traliva 
para la <ibservaci<'in de los ('ct¡\ceos desde el mar 
y que St' dC'dara actividad prohibida la observa
ción de cetaceos rt>alizada tksde el aire. con apa
ratos provistos de motor. a una distancia inferior 
a 1.500 pies {500 metros) en vertical o 2.7 cables 
en horizontal. prohibición que puede quedar sin 
efl'cto cuando concurran solamente rawnes de 
car;ícter científico, E.-ducativo. 1~rnico, cultural o 
de cons{·rvr1ción qm· así lo requkrnn y aconsejen. 
l'ara ello ~er:í preciso c-ontar rnn autorización 
adminlstrnliva del órgano competente, qut> 
deberá st·r motivada y contener l;1s c~pecificacio
nes contenidas en CSll' precepto. 

En el artículo !J. cnmntramos la vigencia ele 
la au torización y I¡¡ obligación de llevarla <1 

bordo y t:n el precepto 6 bajo el titulo mcclid;is 
coyuntural~ se estipula que por Decreto del 
Gobierno de Canarias podrá limit arse el hC>rario 
de la ;H·tividad de: observación de cet<keus, el 
número de aulori<!nciones para realizar exrur
sione~ el procedimiento para la concesión, ..... 

El precepto 7 cktinc el t~rmino linalidacl 
turística. los requisitos necesarios para obtener 
la autorización administrativa, destacando Ja 
realización de un Estudio Básii:o de lmµ¡¡i:to 
Ecológico y la obtt'nción de la pertinente 
Dedarnción de lmpai:to Ecológico. de conformi
dad con lo dispuesto por Ja legislación de pre-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



'V{'ncion de Impacto ecológico y el órgano com 
pcl ente para otorgarla. lo~ articulo> 8 a 11 
rt•gulan el proC't'climienlo de !>Olicilud clt• dicha 
au1e>rizació11. 

el articulo 12. contiene t'I régimen jurídico 
de la .,olieitud de la autorización adminislraliva. 
en lo., wpuestos ele obscrvadon ck cet:keo.., 
con ílne~ cientiíico!>, educativo\, técnicos. cul
tumk"> o de rnn'>crvación. El 'ilcncio adm111i'-
1ratlvo. en este ca~o. es positivo. 

El <erticulo 13, establee(' las infmn-ione> 
administrativas que puecll'n -,er cometida.., en el 
desarrollo de la actividad dc observación de 
cetáceo>. La competencia para incoar. in<>truir y 

rc,olvcr los procroimientos '>élncionadorc\ varia 
dependiendo de si las infraccione~ son la') ta"'
das en ~le dect"l'to, si son las contenida' en la 
legí~acion tunstica, de transporte y de preven
ción de impacto ecológico o infraccione~ <k 
índole ambiental. 

Tarnb1C:n estahlet'l' e'tc prccc:·pto quienc!i 
~r<in lo') rc~pon'k!ble!> de la comjo,ión de la~ 

infrnciones :Hlmini')trativas. 
l.a actuación ín~pectora, articulo 14, C'orres

ponderá al Cuerpo de /\gent~ clr Medio 
Arnbirntc de la Comu nidad Autónoma de 
Canari<l'> y a los Servicios de Inspección ck la 
Co•M'.Jl'rÍll compl'll'nle en matrria de turb1no 
del Gobierno de• Canarias. sin perjuicio dl' la 
c·oluhornción qm• puedan pre\ltlr otro!. rucrpos 

y furrLas cll' S<'guridad ckl E.,tado. Tendran en 
rl ck<>arrollo de rsta tarea la consideración de 
agrnlr'> de la autoridad. 

Por último, d articulo 15 e\tablrcc QUl' la'> 
l'lllbarcaciones de ht> empre<;a'> t urística~ au1<tn-
1acla' para la realización ele la actividad <le 
oh\l'TYilción dt' l't'táceos dehrran llevar ohli~¡a
toriamrnte t•n lugar vi-.ible el di~tinlivo, en 
forma de handcra. denomim1do "Barco 
Azul/llluc Boat ". 
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Ü RDENACIÓN DEL T ERRITORIO 

Las competencias en malcria de medio 
ambiente y urbani5mO recaen suure la Din:cción 
Gcnewl de Ordcnaciñn del TcrriLorio, que Li<:ne 
a su cargo los aspeclo~ relacionados con el pla
ncamienlo urbanbtiro y medioambiental. 

Planeamiento Insular 

Los planes Insulares de ordenación dt>l tcrri-
1nrio se convirtieron en 191l7, cuando se apro
bó la ley autonómica canaria que h;;icia oblig;;i-
1oria su redarción. en figu ras novcdosa5 en el 
panorama español. tanlo desde el punto de 
visla jurídico <:orno desde el de su elaboración 
L<:rnira. 

La redacción de los distintos Planes ln~ulares 
se ha llevado a cabo con muy difcrcnlcS meto
dologías y objetivo~. lo cual tiene su lógica ante 
la <faparidad que presentan la!> islas. rcspcrto a 
!>U territorio y lo~ usos que se hacen de ~ I 

En 1994. l'Sta diversidad metodo1óuira fue 
t'n cierta formct rcconclurida. ya que l<i nueva 
Ley de Espacios Naturales de (¡marias obligaba 
a los PIOT a convertirse en Planc'> de 
Ordrn<ición de los Recursos Naturales. vor lo 
que los siete instrumentos de planeamitnlo 
insular debían respetar un contenidos determi
nado en lo qur se rdkre:- al análisi5 y tratamien
to del territorio. 

Esta nueva exigencia leg31 provocó un mayor 
retraso en la tramitación d(• los PlOT; ~iluación 
qur se ha n:petido en 1999 ron la aprobación de 
la nueva l .ey de Ordl'nélci6n del Terrilorio, ya qul' 
ésta corriur y subsunw las lrycs antcriure5 
(Planes Insulares. Sudo Rústico, incorporación 
de la LENA(:J, lo que ha obligado a una nucvél 
readaplación de los planes insular<:>. 

La primera isla en aprobar l.'I PIOT fue 
Lanzarote en 1991 , plan que se encuentra 
aclu;1lmentc en prorrso de rl·visión. El PlOT 
lanzarotrño contemplaba dos criterios básinJs: 
la sustenibilidad del desarrollo insular y la prr
servación del patrimonio natur.il lanzarotcño. El 
PIOT <lefine dos !Jrandcs zom1s: el norte y 
noreste con valores naturales y agrírolas a con
~ervar y un suroeste doncl E> se ubican rl desarro
llo turístico y la~ activida<les vinculadas. 

El PIOT de l"uertcvcntura ;ivanza un mode
lo basado en el desarrollo sostenible. ron Ja 
J')rotección ck los espacios rwt urales y rurales. Se 

pla111ea un único eje viario norte sur Morro 
Jable-Corral~jo y se apuesta por asentamientos 
turístiros discontinuos en la rosta. vinculados a 
los núcleos traclicíonalcs del interior. para evitar 
la dispersión ele la cdificadón. 

En Gran Canaria, rl PIOT, publicado en 
marzo de 1 qq5, ha pasado por dificu ltades no 
sólo té<:nicas, sino de carácter jurídico en los 
tribunales. El Plan Insular aboga por una ínte
gración territorial i:quilibrada. la mejora dt" la 
calidad ;imbiental del entorno y el refuerzo del 
entorno metropolit;ino ele Las Palmas lrn<.:ia el 
gran polo turístico dt· las fra11jas costeras de San 
Bartolomé de Tirnjana y Mo¡¡an. 

El PIOT de Tcneri fe ha pas.,do en 1999 la 
aprobación inicial y se enruentr¡¡ en el proceso 
dE' adaptación y respuesta a las alegacionc~ 

públicas. El derrc del anillo insular para conso
lidar norte-sur como un único merraclo. inno
varioncs portuarias en Granadill;;i y Guia dl· 
l~ora y una SNie de proyectos sin9ulares sinteti
zan el PIOT tinerfeño. que apuesta por la con
solidadón de lo~ núdeos existentes como alter
né.lliva a la dispersión residencial. 

La Gomera no cuenta aun con PIOT apro
bado. Sus lineas básicas son Ja mejora de la 
accesibilidad de )¡¡ isla. la integración territorial 
de las dis tintas comarcas. l¡¡ cualificación del 
medio urbano y la conservación de los recur;os 
natural<:>. 

La Palma aprobó inicialmcnl<' el PIOT en 
19911, desde entonces el documento permanece 
en un proceso de ;ulaptación y rE>spuest<l ¡¡ las 
alena<.:iones de la información pública. El PIOT 
de La Palma plantea d sostcnimil.'nto del mode
lo socioeronómico de la agricultura del pl;it¡mo. 
a pesar de la incertidumbre sobre su fu turo; el 
turismo se considera romplcmenlario mc<liante 
acciom•s i11legra1his en sucio ruslico y se man
tiene la accesibilidad este oc~t t' a través de la 
carn:trra de la cumbre. 

F.l PIOT de El Hierro, vif)l'nlE' desde mayo de 
2000. plantea consolidar el modelo cxbtente 
de ornpación del territorio, introduciendo un 
cierto orden en l<t orupación del espacio por la 
edificación. Asi. s<: mantienen los dos núd(•os 
dr Valvcrde y Frontera. reforzándose el papel de 
Taibiquc-El Pinar; se renuncia al anillo costero 
y se plantea artivamentc la conscrvarión del 
espado rurnl de hase aurorrcuaria. 
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ESTADO DEL PLANEAMIENTO INSULAR 

ELABORACIÓN APROBACIÓN 

INIOAL 

INFORMACIÓN 
P ÚBLICA 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

l.anzarotc ••••••••••••••••••••••••••••••••
Fuerteventura ••••••••••••••••••••••••• 
Gran Canaria •••••••••••••••••1!1111••••••••••••••

Tenerife ••••••••••••••••lill••••••• 
la Gomera •••••••• 

La Palma •---------------------
El Hierro •••••••lill•••••••••••••••••••••••• 

Planeamiento ambienta l 

La principal labor del Servicio d<' 
Ordenación de Espacios Naturales Protegido!> ha 
sido la elaboración del planeamiento de estos 
~pacios. 

Por mandato legal, se deben elaborar 71 
planes y 70 nonnas de conserv:idón. Respecto a 

los planes estos puCT!cn ser: 
• Planes Rectores de Uso y Gestión, que corres

ponden a las íiguras de protección de Parque 
Rurnl y Parque Natural 

• Pl¡mes Directores, que se elabornn para las 
RL-servas Naturales Especiale!> e Integrales 

• Planes Especiales. que se dictan para Paisajes 
Protegidos 

• Nom1as dl' Conservación. para la ordenación 
de Monumentos Naturales y Sitios de lnteres 
Cicntifico 

Ackmás del trabajo sobre los ENP ya decla
rados. se están tramitando nuevas declaraciones 
de Espacios Naturales Protegidos: 
• Monumento Naturn·I de El Draguillo 
• Sitio de Interés Científico Marina de Arredf<' 

y Salinas de Naos 
• Reserva Natural Especial de la Cueva del 

Viento-Sobrado 

Debido a la inmensidad de la tarea, se ha 
optado por iniciar el trabajo de elaboración del 
planeamiento por aquellos espacios con catego
rías de protección que necesitan pl:ines, y se ha 
dejado para una etapa posterior la elaboración 
de las normas de conservación. 

Entre 1999 y el 2000 ~e ha dado un gran 
adelanto a la tramitación de planificación de los 
Espacios Nalurales Protegidos de Canarias. En 
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1999 se aprobaron los Planes Dircclores de las 
Rc~t'rvas Naturales Especia l<:'s de Malpai\ de 
Gúimar, en Terwrifc, y Duna!> de Maspalornas. 
en Gr.in Canaria. Con anterioridad solo se habí
an aprobado dos documentos: el PRUG del 
Parquc Rural de A11aga. Tenerife, t'n t 996 y las 
Normas de Conservación de la Montaña de 
Tindaya, Fu('rtewntura. en 1997. 

El esfuerzo fue más intenso a lo largo del 
afio 2000, con la aprub:>ción del planeamiento 
de doce espacios protegidos: 

• Plan Rector de Uso y Gestión cid Parque l<ura l 
de Teno, Tenerife 

• Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Natural de Majon;1, La Gomera 

• Plan rector de Uso y Gestión rkl Parqu(• 
Natural del lslolt' de Lobos, Fuerlcventura 

• Plan Direclor de la Reserva Natural Especial cJr 
El Brezal. Gran Car1aria 

• Plan Especial de Protección Paisajística de La 
Rambla de Castro. Tencrifc 

• Plan Especial de Protección Paisajistíea de Las 
Lagunetas, Tenerife 

• Plan E:.pecial de Protección Paisajística de F.l 
Tablado. La Palma 

• Plan Especial dt• Protección Paisajística dt'I 
Paisaje Pro1t:gido de Tafira, Gran Canari¡i 

• Normas de Conservadón del Monumento 
Natural de l.os J\jaches. Lanzarote 

• Plan Especial de Protección Paisajfsti<:a del 
Paisaje Protegido de Ventejis, El Hierro 

• Plan Especial de Protección Paisajística del 
Paisaje Protegido de Tímij irat1ue, El Hierro 

• Plan Director de la Rc5crva Natuml Esµecial 
de Puntallana, La Gomera 
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Planjfü:ación dt: ENP a¡uobada en 1999 

Por orden dd 12 de marzo de 1999, publi
cado en ci 130C de 26 tk abril. se aprobó el Plan 
Director d~· la Reserva Natural Especial de: las 
Dunas ele Maspaloma~. Sus 403'9 hectárc<1s se 
encuentran endavadas en el municipio de San 
Rartolomé de Tirajana. Alberga lino de los mcjo-
1\'S ecosist<:rnas dunares y lacustres del 
t\n:hipiélago, lindando rnn seis kilómetros de 
playa en el borde litoral y rodcacfo por urbaniza
dnnes turísticas en su> linderos hacia el interior 

Los fundamentos dt' protección son los 
sinuientcs: 
• El raractcr representativo a nivel dd 

Archipiélago de los e;-cosistcmas dunar y 

i<wustrc 
• La prescnd<i de hábitais naturalrs :imenazadm 

de dC'saparición. como el crnsistema !acu~tre 

de ~guas salohl\'s de la Charca de Ma~p;:ilomas. 

induihlC' en la c:itegoria de hábiLat~ costeros 
prioritmios dt· la Dirt·c1iva 93/43/CEE del 
Consejo de Europea, dC' 21 de mayo de 1992. 

de Consc.'rvación de lo~ hábitat~ naturales y de 
la fauna y de la llora silvestfr'.> 

• El elevado interés ornitológico de este huml'
clal, dond(' aves limícolas y acuálicas, se<.len-
1arias y principalmcnlt' migratorias. cncurn
tran un lugar adccu¡¡do para su aprovisio11a
micnto. descanso y nidifkat·iim en mo1:hos 
casos. La Charca de Maspalomas es la unica 
localidad del Archipiélago donde se ha <"On:.

tata<.lu la niditic-.ición de la cerceta pardilla 
(Mcm1wro11crta 1111gustiros1 ris), espet·ir cata
logada en peligrn de extinción, recogida en el 
real decreto 139/ l 990. asi como en el onexo 

1 <.le la Directiv<1 q l /244/CF. que mo<.liíira la 
Dircrliva 79/409{CEE rcl¡iliva a la conserva
ción de las avts silvestres Tambicn el sistema 
<.lunar posee un elevado interés desde el 
punto de vis¡¡¡ ornitológiro al ser hábitat 
potencial de espt•cies de avifauna dc>érlica, 
como los alcaravan!.'S (Bur/1i11u.~ occclinrmus) 
y corredores (C11rsorius rnrsor), observados 
hasta los años 60 en la Reserva, así como 
potencial área de cría del charrán común 
(Stema hiru11do) cuyos huevos, en númt'ro 
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superior a 400. se recokclaban en l;i zonas 
dunar hasta fina les del siglo XIX. 

• La prescnciu de pobl¡i1:iones animales y vege
tales catalogadas corno espccit"s amenazadas. 
ron una buena representación de elcmenlos 
t'ndCmicos, algunos locales como Schixogync 
ylabcrrimu. y especies que en virtud de ins
trumento'.> intern;1cionaks o disposiciones 
especificas requirn:n una cspc·dal protección 
romo: Li11w11i11111 111ri1ec11fa/u111, Tra9a11um 
11wqui11ii. Phoeni.r rn11ariC'11sis. Ncocl111-

moe/ea p11/11emlc111a, Tnmari.r 1'twnrirnsi.>. 
R11p11ia mMitima y l.ygoµl1yl/um .fm11ancsii, 
entre las especies V('(Jt'lalcs. Oc la fauna se 
puede enumer:ir un grupo de más de onn' 

especies de aves nidifirantes y más de 20 
especies miyralorias clasificada~ como ck 

"lntC'rés esp<Tial''. seuún el anexo ll dd 
Cal:ilogo Narional <.Ir E~pecics /\mt>nazada~. 

• La prcscm:j¡1 de zona~ de vital importancia 
parn determinada~ fases de la biología de 
especies animales, tales como árc<1'.> de repro
ducción y cría, raso del rhorlittjo patincyro 
(Clrn rndrius a/c.rn11dri1111s). chorlitejo chico 
(Clrnradriu> dubius} y la polla de agua 
(Ga//i11ula c/1/oropus) y áreas de aliment¡¡ción 
y refugio de gran número de especies migra

' orias 
• Albt'rgar 1:5tructuras g1:omorfoh'1gicas repre

sentativas de la geología insular. romo son el 
mayor campo de dunas móviles d(' la isla con 
su peculiar proceso de génesis y dinámica, 
con una superficie aproximíl<.la de 3-1 kiló
metros 1.·uadrados. l.'n buen csl;:ido de conser
vación, así romo la presencia de pa!cofJ¡¡rras 
litorale~ en el interior del campo. indicafivos 
de antiguos nivek::. marinos 

• La rka entomofavna lig<1da al ecosistema 
dunar de Maspalomas, que alberga un <ilto 

número de insecto~ de hábitos halófilos-psa
mófilo~. muchos dt> ellos de gran intcrcs zoo
geográ fko. existiendo adem<is algunos ende
mismos excl usivos del área 

Los objetivos del Plan Dirt>ctor de la Reserva son: 
• Asegurar el funcionamiento dt"I complejo 

dunar, eliminando las construcciones y usos 
que pueden afectarle 
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• Salvayuardar J¡¡ naturaliuad y aislnmirnto ck 
este paisaje de tal modo que permam·1:G1 
rcla tivamcntc librr de <iltcradón humana 

• Asegur.ir y rcst;ibfe(·er la peculiar úinamica de 
las rnmunidacles vcgrtalrs c¡iractrrísticas de 
los crosistemas de la R{'serva. eliminando las 
espt·cics agresivas introdud das. favorrddas 
por el uso humano de este r~pacio 

• Promover. mediante la elaboración di.' los 
correspondientes pl<.1ncs de reintroducción, d 
restablecimiento <k las cspe<:ic-; de ílora y 

fauna propias de la Reserva Nalurnl, cspedal
mente dt' avifauna 

• Fomerllar. dcspu'2~ de una evalu¡1dó11 previa 
de ln capacidad ik· carga del Espacio Natural. 
la educación ambiental y el conocimiento 
públko de los valores paísajbticos y ecoló!Ji 
cos (k-1 área 

• Ord<.'nar los u-;os y actividüdc<s recreativas 
rxisH:ntcs dt>ntro de la Reserv¡¡ Natural, ¡mno
nizándolos ron al conservación de sus valores 
naturales 

• Compatibili~.¡ir el disfrulc público del litoral 
con los objetivos de conservación y restaura
ción del bpacio Natunil 

• Favorect>r y mantener l;i rnnservación del eco
sistema cte l¡1 Charca y :.us rondiciom·s de 
rquilfürio. así corno los procesos ecológicos 

<¡ut· la sustenlan 

la aprobadón ctel Plan Uin. .. t·tor dr l:i 
Ht:st"rva Natur¡¡I Espt:cial del Malpais dt: 
Güimar sr puhlii:ó d l de diciembre 1k 1999 en 
el AOC. La R1:>erva del M¡1lpaís cte Güímar c,e 
halla enclavad¡¡ en rl Valle de GiiínM y todo ~u 
l<'rritorio sr induyc en el municipio dt' Güimar. 

Los fu nch1mcn1os dl· prott•eción dd Malpab 
de Güimcir son: 
• Ser una mut>lr<t reprc::st·ntativa de:: ccirdonal

tabaibal, asi como dt· habilats <.!<.: malpaíc, y 

arenal<'~ interiores 
• Contetwr muc<stras <k hábit:it~ en buen esla

do de const'rv<1ción, que requiere una prctN'

ción espedal basándmc:: en conwnios inlrr
n¡1cionab t'omo la Uir('Cliva 93/4 l/CEE del 
Cons,jo de Europa. de 21 de mayo tk 1992. 
clr Conserv¡idún de los h~bi l<lts n<>turalcs y de 
la fauna y ele la ílorn ~ilvcstre. cuyo anexo 1 
rrcogr cnlrt' lo-; hábitats qm· deben ser dcsi~r
nauos como zon<1s esped¡ilcs de conserv<1ción 
~lo> acantilado> con veget;1ción de l a~ costas 
macilronc'sica!> (llora rndllmica de 1:stas cos
tas) y campos de lav;i .Y t•xcavaciorw~ natur:ile!i"' 

• Tenrr pTl'srnles alto:. niveles dt· l'lcmcnlo' 
endémico' y/o amenazados. como Rcichordit1 

1"rystalll 11a, Ncocl1a ma('/('(I ¡m/1•cru lc111a, 

Campyfo111hus salsoloilks, Cerop<'gia .f'u.~ct1 , 

Asparagus 11r/Jorcsce11s y otras, c·ntrc las 
i:-spccics veg<>t<iles y CC1lo11cctris dio medra. 
S1rcptopelia turlur, A'iio otus ... y diversas 
t"<opccics d<' invt>rtebrado . .,, 'obre todo rnolus
C'O~ tcrrestn'~ y artrópodo~. entre lo~ ani1m1lcs 

• All>crgar t"~ln.u:luras geomorl'ológira~ y for

m<idones singulares o rt>prcsentatiw~ de la 
ycología ifüul<.1 r en buen t''>tado de conscrva
dún, como los conos vokúnicos de Montana 
Grande, Morras del Corcho y Mon1ai1a de la 
Mar, o el l'ampo de lavas del m:ilpais 

• Configurar un paisaje aweste Ót" extraordina
ria belleza, con ('kmcntos singu larizado~ 

dentro del paisaje g<'ner<J I 

Los objetivos gt>nt:ralcs de la lkscrva son : 
• Prolegt·r y conservar la intcgrid:id de la ílom, 

fauna y ~1ca del espacio. así rorno mantr nt>r 
los procesos erolú~¡icos esenciales 

• Conservar el pai~<úe y reslaurar las ar<.>a~ alle-
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radas por actividades anteriores 
• Procurar I¡¡ ulilizacicin ordenada ck los recur

~os natural~ y culturales ck la Rescf"V¡¡ 

Como objetivos c<mcreto~ Se.' relacionan los 
siguientes: 
• tka1izar una limpina general en toda la 

Hescrva, estableciendo un programa de lim
pieza regular del litoral 

• Hestaurar las zon<is del m<1lpaís dañadas por 
infraeslruct u ras y apertura de pistas 

• Regular «.'I uso público de la reserva, impi
diendo el tr:I fico rodado en su interior y esta
bleciendo una red de sendl.'ros peatonales 

• Restaurar paisajísticamentt' algun;is de l¡¡s 
zona~ afectad¡¡ s por extroccioncs 

• Conoc«.'r mejor l ~ Hescrva 
• Establ('Ct'r medidas que favorezca n ti mante

nimiento o la recuperación hastél niveles ade
cuados de las poblaciont's de.' espcci<::s de ílorn 
y fauna autót'tonas. end~micas y/o :imena:.:a
das de la Reserva 

Planificación de ENP aprobada en 2000 

El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 
Rural de Teno entró en vigor el 4 de enero del 
2000. tras su puhlic:ición <:: n el BOC. El Parquc 
Rural dr Tcno se encuentra enclavad o en rl 
extremo noroccirlental de Tenerife. Sus 80&3 
hect~rt•a:, engloban el macizo d<: Teno y las 
zonas que lo rodean, abarcando tierras de cua
tro municipios: Buenavist¡¡ del Nork, Los Silo>. 
El Tanque y Santiago dtl T<:ide. 

El ejr centrnl del PRUG es gara ntizar 1;1 

compatibilidad del desarrollo sociocc-onómico 
de las poblaciones asentadas en el territorio del 
parque con la conservación dr los elementos de 
interés n<i lural y ecológico. mc-diante el ordena
miento de los USO!> y activid¡id. 

Los crilerios qu<' fundamentan la con~erva
rión del Parque Rural de Tcno son: 
• El carácter rt:presentalivo de sistemas y hábi

ta ts nat urales del Archipiélago, como la laurí
silva del Monte d<'l Agua, las comunidades 
rupirolas de los <icantilados riel Norte y 
Noroeste, el lallaibal-l'ardonal de las zonas 

29 

bajas. los ecosistt'mas costeros de la Punta d<: 
Teno, los ecosistrmas acuáticos de los cauces 
de: los barrancos de la curnca occidental y ('I 
ecosistema seminatural de las Char(·as de l)jos 

• El óptimo cst<Jdo de con~rvación rle hábilals 
amenazados rnmo el de la laurisilva. el tabai
bal-cardonal. d cinturón halófilo costero y las 
comunidades rupkolas e hidrófila<. 

• La prl·<.encia d<: más de ·Hl espcci<:<. animalC's 
y V('~jf'tales ¡1mrnazad;1:,, la clcv;H.la lliodivcr
sida<l y el alto índice d1.· endemicirlad 

• La cxistenci<t de zonas ele enorme importan
cia p<ira el 1.ksarrollo dr algunas fases ll«.'I 
ciclo biológico ele las especies animales (áreas 
de nidificac:ión de las p;ilomas dt· la laurisilva, 
á!Juila pescadora, parrlela pichunt'la y halcón 
de berbcria. entre otras! 

• Pres<'ncia de espeeks endémicas canarias 
cuya mayoria o totaliduc1 de efectivos se loca
lizan en el Parque 

• El papel 4ue ejercen las masas forestales del 
Parque en la protección de los suelos y en la 
recarga del acuífero 

• La existencia de estructuras geomorfológicas 
y formacione<. gcológiras representativas, rn 
burn estallo de conservación 

• L¡1 presencia de paisajes naturales y rurales 
tradicionales de gran belleza 

• l.<i presencia de yacimientos arqueológico~ de 
gran valor patrimoniul 

• U1 existencia de zonas degr¡idadas suscepti
bles de: ser restaur<Jdas 

• La existencia de practíC'as artl.'sanas y aclivi
dé:ldf'S festiva<> de gran valor etnográfico 

l.o~ Objetivos del PRUG del Parque Rural de 
Teno son: 
• La conservación de todos los crusistemas, 

hábítats y elementos de la gea, fa una y ílora 
del µarque . así como la restaurndón de los 
mismos cuando se estim<:: necesario 

• La m~ora de la ('alidad y cantidad <le.' las aguus 
subterráneas y la conservación de los suelos 

• Conservar el µaisajt' rle tipo natural y restau
rar las zonas significativamente degradadas 

• Conservar el patrimonio arqueológico del 
Parque 

• Conservar (."( patrimonio construido de interés 
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histórico y ctnogrMko, así rnmo los elemen
tos tradícional<.'s ck la cullurn local 

• Contribuir íl la mrjora de la calidad de vid¡1 de 
los habitantes cfrl parque·, promovit'ndo 
mt:jora:. 'ucioeconómicas t' in l'raestrm:turns 
adecuada~ 

• Ordenar <:1 uso público con ílncs educativos. 
recreativo~ y cientírkus. de lal forma qut· no 
supong:1 un perjuicio para lo., recursos nalu
raks y cullurnlcs del parque 

La Reserva Natural Especial de El Bn:zal 
vio publicado su Plan Director el 17 ele julio lid 
2000 en el BOC. La Rc~crva Naturnl Especial El 
Bn:zaf se rncucntra en el norir de la isb1 de 

Gran Canarit1, al sur <f<.'1 núrleo poblacionat de 
S<1nta Maria de Guia. Su su¡>t>rlicic to tal e·~ de 

107 hect;írcas. en un cntornC> nclamenlC' rural 
l'll el CJUt' ;r \Jn perduran ÍOííllJl'iOílt'S rC'lirt;r~ dP 
alto valor ambientcil y crológicu. El espacio tkli
mit<1 un pequeiio sector ni oeste del harranco dr 
moya. donde se encuentra l¡1 mejor muestra dt· 
fay:il-brczal de Gran Canarh1. El espado incluye' 
zona-. rorestadas que conrribuyen ¡¡ mantener 

µroc<'sos ecológicos ligado'> a la rel-.i rfl il del 
acuifl'm y la proll:cción de lu'i suelo!>. /\rlcmas, 
el srt'tor seplenrríonal dt• l;i Rescrv<J Natural 
alberga las únicas poblaciones conoci<lc1s de la 

espN'k ()mara Jiumi/is en roda Can;.irias. 
l.c>'> criterios que fundamentan la conserva

ción son: 
• El papel en la proLccción del sucio y lc.1 recar

~Jª del acuff<'ro que ejrrccn las masas rorcsta
les existentes en las cola!> aftas dt' la Reserva 

• \.a presenda dc ecosistemas y h::ibiwts rcprc
o;entativos <kl Archi pi~lago 

• El buen estado de cor1<>ervación de hábiWI~ 

arncnazíldos de des::iparidón por cambios t..le 

uso> del suelo t-umo el di;: la laurisilva, fayat
brczal y los r¡¡rclonc~ 

• Pre~~ncia de zorias de capital importancia para 
el desarrollo dd ddo vital de determinadas 
especies animales, como es el caso del alcaravan 

• Presem:ia de elementos natur¡¡lti. relevantes en 

cuanto a rarrza, singularidad y valor científico 

Los objetivos de prutección de la Reserw 
Natural son: 

:w 

• lkcuperar 1;1 biota originaria dt· la Reserv;1 ¡1 
través dC' políticas aetiv¡r., de restamadó11. a~i 
como 9:m111tizar su conservación y e~Líl biliclad 

a trnvt's d~- distinta~ ;u:tuacionl·<. .,obre lodo 
<1qucl\a., que Lenf¡an rnmo linalírfod co111h;1lir 
los fenó menos rru~ivM y la proll'cción de lo' 

;icuifNO\ 

• Promowr l'I ronorimie1110 e inll'r¡1r<·lación <le 
lo~ vti lorcs nal mil les y cull uralcs dt' h1 Rc'.>t'Ml 

• Favor<."cc1 la nH:jorn de la i:.ilitlad de vid¡¡ de l;:i 
pobl;rdón medi;rnl<' aC' tu:Jdones 'lld;1lcs y 

1rn~orns en la "'el de infrat·\lruclura'> 

El Plan Rector ck liso y G~~•ión del Pilrqut 
Natural dt Majon<1 . en la isla 1k l.a Gonwm, se 
puhlicó l."íl el BO\ d 3 de novícmbrc dd :woo. 
El Pan¡uc licnr un<r extensió11 de t 7~7 hcclárc
as y t'Sl<i situado en el nonk'>le insular. ¡1f~c

tando u los trrminos munkipalrs dt· San 
5cbastian y HcrmiHu;1. fa un¡¡ dt· l;1s 1.on¡¡., más 
agr<"Slt"> de la i~la. <:on una ropograíia abrupta y 

aecidl'nlada. 

El PRUG rern¡¡e los si9uirn1cs fori<fomcntos 
de prorección µ;.ira este csp<Jl'io natural: 
• Ocsempeíiar un papel impor1¡111te en L'l mantc

nimit>nlo de procesos ecológicos csc·nd;ilc<;. 

como la protección de los sud<>!> por el ho~que 

ubicado en sus cumbn:s. o la n:carga cl1•l arní
fero in'.>ular. d<.'bido a la naturaleza fi<.ico-qui
mica t..lc los hü'.><l llos anti¡1uo'> qur constituy<.'n 

la mayor parte dr los terrenos dd Parque. 
• Allx'rgar publaciont-s de animales o vegdale'.> 

amenaadas, alta'.> conccntrudonro; de dl'
mtnlos endémicos o especies que ~·n virtud 

de convenio5 internacionales o di~µosicio nc"., 
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espccifü·as requieren unil protección espcci¡¡I 
(i.e. !\c·cmium gnmaaensC', Eupllorbia bra1•0-
a11a , F.uphorbia lambii. A11agyris latifolia. 
Limo11iam brns.~ícaefoiium, Hcmi<ycla cjJe-· 
rala . Naparns 11. sp.. Columba ju11011 ím>, 
Columbn bollíi, etc.). 

• Contribuir al mantenimiento de la bíodiwrsi
clad del archipiélago canario. 

• Constituir un hábit¡¡t de endemismos canarios 
• /\lhergar e5tructuras geomorfológícas repre

sentativas de la gcol1lgia insul¡¡r y en buen 
estado de conservación. como las cuencas de 
do~ grandes barrancos. el domo-rolada del 
Lomo de Goruña, o los depósitos de avalan
cha <le Taguluche y El ralmar. 

• Conformar un paisaje agreste de gran belleza 
por su accidentada oro!Jrafía. que incluye dos 
grandes cuencas hidruyr:ificas. los de Ju~·l y 
Majona. cor1 profundos barrancos que dt's
cícnden desllc la~ cumbres del rarqur hasta el 
mar. ~eparado5 por interíluvios prominente~. 

La 5Upt-rticie protrgida incluye además parle 
de las cabeceras dr las cuencas de l.a Villa y 

de Hermigua, constituyendo el Parque en su 
ronjunto un elemento de referencia dt·ntro de 
la isla del.a Gomera. 

De acuerdo con la íinalidad dd Parque y los 
fu ndamentos de proteccíón se csiablecen tres 
oqielivos generales, cad¡¡ uno de ellos concreta
do en varios ohjetivos t'~pecíficos: 
• Conservar y rt"staurar los recurso~ naturales y 

paisajisticos del área protegida. 
- Reeupt'ración de los ecosístemas propios 
del Parque en la mayor superficie posible 
de su ;í rea potcnrial. 
- Con5ervación de las esp{'('ies y hábitats 
autóctonos del Parque. hadcndo espi:dal hin
capié en las formas endémico<> y amenazadas. 
- ConseTVación de los sut·los y del pais::ijc 
natural. 
- Promover la investigación y seguimien
to de lus diferentes recursos naturnl<:s del 
Parque y su estado de conservación. 

• fomentar ac-ciones que posibiliten el uso 
publico del Parque Natural. 

31 

- Implementar los medios de todo tipo. 
necesarios para desarrollar programas de 

interprewción, educación ambiental y uso 
público, en gener.il. 
- Integrar a la población del entorno 
insular ton los v:.i lorcs y objetivos del 
Parque Natural de Majomi. 
- Gawntizar la conservación de los valo
res cult urales del Parque. 

• Ordenar los actividades humanas pre~t·ntes en 
el Parque, de acuerdo con los fu ndamentos 
dl" prokcrión. 

- Eswhlecer medidas par¡i que la ganade
ría, como ac1ividad tradicional se man
tenga en el P¡¡rque N;1tural de Majona 
dentro de los limites de la rapacid¡1d de 
carga del territorio y de acuerdo con los 
fundam t>ntos de protección. 
- Prornrar la <1rtividad <:inegética <le 
forma compatible con los fundame ntos 
de protección dd Parque. 
- /\dccuar los aprovcch;imientos hidroló
gicos para hacerlos rompatibles con 1os 
fu ndamentos de protección. 
- Garantii.1r rl dcsa rrollo de los aprove
chomientos forestales, de mant:ra que per
milan el mantenimiento de la cubierta 
vi:getal de especies autóctonas del Parque. 

El Plan f ~<>pecial de Protección PaiS<!ií~tira del 
Paisaje Prott'gldo Ramblas de Castro Sl' puhli
có en el BOC el 5 de mayo clcl 2000. Su superfi
cie de 45.9 .hectáreas se encuentra cndavada 
íntegramente en el municipio de Los Realejos. 

Los valorrs susci:plihles de protección son: 
• Elemento'> naturnll"s que dt•staean ¡ior su 

rareza o singularidad, con el interé-; clenti
frco e>pecial de sl·r elementos test imoniales 
de antiuuas formaciones vegetales, romo el 
palmeral de la dtsembocadura del IJorranco 
de Godinez y los restos de bosques termó
filos 

• Las poblaciones d<' especies protegidas de la 
ílora rn<H'mica de Canari¡is ( Cl1cirolriplrus 
u•cbbi1111us y Limonium arbort'scens) 

• La existencia de zonas di: importancin vi tal 
µara determinadas fases de la biología de 
especies animales. t<Jles como órea de repro
ducción y rrfa de la pardefa cenicienta 
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• Un pah¡¡je armonioso de gw11 belleza y v<llor 
cultural 

• fatructur:i~ gcomorfoló~1ic::is y formaciones 
~in9ulares represenlaliv¡¡s de la yl·oloyia ino;u
hir rn buen estado d1: ¡·<inservación 

Los objetivos del Ph111 Especial de Protc\'
ción Paisajístka son: 
• Conscrv.:tr y restaurar los valorl's natural~. 

culturales y paisajislíro~ 

• Preservar y mejorar uno de los palmer.ile~ de 
r110e11ix ('(llUlrie11sis más signilkalivoc; di: la 
isla 

• Conserwr los USO<; anricolas cxi~tcntes drnlro 
e.Je! rspa('io y promover la rrulilización de.- las 
antigua~ fincas dt· cultivo localizadas <'n la 
Rambla ele Castro 

• Proponrr úreas desli11<1das al u~o público y <1 
f¡1~ actividi!des culturab y didá<:licas de la 
pobl¡¡ción 

• Proponer la rchabilitadón dr la< edilkacione~ 
histórirJ'> existentes 

• Prnmowr la mejora .Y nrrr5os al rspacio 
• S<Jlvunuardar prderentemente las t'!>pccics de 

la rauna y nora amcn:izélda o protl'rJÍda prt>
senlcs rn t>I espado 

El Plan lkctor de U~o y Gestión del Parque 
Natural del Islote de lob<is sc publicó cl '> de 
julio del l()(Jü en el BOC. Este Parque N::itural 
ocupa la tol:iliúad del Islote de Lohos. ubiraclo 
t'nlrc Fuertey¡:ntura, dt' l¡1 que está !>t:parado do~ 
kilómetros. y 1.anzarolr. :1 una dislan<:ia de ocho 
kilúmctros. El ¡1cceso al islote, que: <lcprn<le 
administrativamrnte del ayunt:imiento de La 
Oliva, 5<: 1ealiza por mar. a trav(·s de un pl'qucño 
muellt' ~ituado ('rJ el extremo sureste ck h1 isla. 

!.os fundamcnlos di.' protccció11 tlt• este 
Parque: Natural son: 
• El carácter rt'prcscntalivo del sistema natural 

del islote y de los suhsislc:mas menores de su 
interior. romo los saln<l<.m:s. rl jable dr los 
hornitos. los tabaibales del malpais y la varia
ch1 vegetación halófila tic las costas y hoyas 
salitrosas 

• l.;1 presencia de háhitals naturak~ amenaza
dos de des.1pürición y en buen est¡1úo de eon
~crvación -como el del saladar-. o que podrí
an requerir una protecdón cspedlka en virtud 
de conVt:nios intcrrwcionales ¡;or albergar ele
mentos naturalrs <::speci:ilnu:nlc reconoddos 

• La eh:'v;ula biodiv('J"'>idad y e1111cmicidad dcl 
Parque, que alberga la mayorfr1 de los rfrdi· 
vos pohlacionales ck va rio:; l'ndcmismos 
rnnarios, 1nles como l.i111011ium 01•<1/(fi1/ium 

ssp. ca11aric·115is 

• l.;i prescncia de zonas <k import:incia vital 
pam determinadas fase-. de la biolonía ck la-; 
C'specirs animalcs y. cn \'SpeciJl. dl' uves marl-
11as y migradoras, :isi rnmo de divl'rsos invcr
lrhrados 

• La prrsl'nda de hornilos frealoma!Jln(ltiro'>, 
estructura; ucomorfoló~Jicas sin!1ulares en 
buen est¡iclo de conservación y. \'11 co11ju1110. 
la estru1·1 un1 singular del islote 

• El paisaje l'>C<:Uliar de la isla y lo-; elemento'> 
clnonr;.ifk os qu(' a lo lar!JO dt· In'> años han 
ido aparccit·ndo como lcstimonio~ de la C'vo

lución hislórirn de Lobo~. /\l!Junos dt· lo~ cua
le; han acabado µor adquirir intrré; patrimo
nial mino son l;;i> salinu'.>. los horno:. <Ir cal o 
(•l raro de Maniiio. 

• La presencia <le v;iriO'.> yadmicntos pak<>nto
lóyh.·o:s ck los pcriodos JarnHcnsr y Erh¡¡nc11~e 

Lo-; ol~jctivo~ del Plan R\'l'lor son: 
• G;minlizar la n)nscrvadón de los háhilats de 

13 isla. asi mino la di11{1mica na1un1I y la 
~lructura dC' los ccosi<,h·mas allí pr<·\enl<:5 

• Garantizar I¡¡ protección dt· la ílorn y f"a un:i 
autódona dr la ~la 

• Prolq1t·r y rl'~lau rar el p¡¡is;ijc natural 
• lnwntariar y conservar d patrimm1io cons

truido de in11·ró elnogrMko asi ro mo los 
lt'Cllr'>os pantt>ologkos 

• F:ic-ililar y promowr la invt•sl Í!J:Jl'ÍÓll dt·nti li
ca y el estudio de los recurso'> del Parqut· 

• Ordenar el uso ticntilko. t'dura1ivo y tt·rrea
tivo del Parque 

• PromcM·r ia partkipación y romdinatiún de 
las administrariurws en 1:i rnnscrvacic'Jn del 
espado 

• Fstableccr un marco de colaboración ron los 
propirt;irios dt.'l islc>lc 

El Plan Especial dl'I Paisaje Protegido di: Las 
Lagunetas. puhlínirlo en rl ROC el 10 de: mayo. 
comprende gran parle de lo-, terri torio., medíos 
y scpll'ntrionalt'S de la Uor!>:l l de Pedro e,¡¡ o de 
La E~µcram.a. <lc:nlro de l¡¡ i~la de Tcnerife. 
de~dc las ladt·rns de S;1nla Úrsula, al oesle, 
hasta la lo(·¡iliúau de La Esprranza, al e~l c. 
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Abarca este espado una superficie de 4.19?,8 

Ha, afectando a siete términos municip¡¡les. 

1:1 Paisaje Protegido de Las Lagunetas fue 
declarado bajo la finalidad de protección dd 
rnráeter forcst<il <lel paisaje que albrrga y Jos 
funda mentos dC' la protección son lo~ síguicntcs: 
• Constituir un paisaje montano y boscoso dc 

gran valor 
• Desempeñar un papel importante t•n la recar

ga del acuífero subterráneo y la conservación 
de los sucios 

• Albergar but·nas muestras de pinar y comuni
dades de transición c:on el montl·vcrde 

• Presentar entre su ílora algunas especies 
endérnirns ::imenazada~ y prole!]Ídas por nor
mativa rt>gionaL corno l'eriraffü mulriflora 

• Constituir la estribación nororiental de la 
compl<.>ja estructura de la cur<lilhm clor.;al de 
Pedro Gil, que recorre con disposición NE-SO 
lon~1itudinalmentt· t>Ste sector de la isla 

\.os objetivos roncrel<>~ de protc<"c:ión son 
los siguientes: 
• Cnn~<'rv.ir y, en su caso. r<:staurar el pai.saje 

natural de los bo~ques de pino canario y de 
monteverdc. en el arca de sus respectivos 
dumínios potcndales. 

• Prokger y/o recuperar la integridad de la gea. 
flor" y fau na. <:on especial atención a los ele
mentos amcnaz<idos, y gar.inlil:amlo el man
tenimiento de los procesos ecolúgiros cscmiale~. 

• Compatibilizar lo~ usos y aprovechamientos 
(radirionalcs con los fines de protección del 
Paisaje Protegido de Las Ligunetas. 

• Ordenar y facilitar el uso y disfrute púl>liro del 
e~pacio compatibles con los ftn<'s ele conser
vación y fomt·ntar la educación ambiental 
basada en sus valores naturales. 

El Plan Especial de Protección Paisajíslica 
del P;iisaje Protegido de Tafira se publicó en el 
BOC d '> de agoslo del 2000. Este Espacio 
Natural Protegido tiene una ~uperficic de 14'81) 

km', que de ubtribuyc Cntf'l° Jos municipios de 
Las Palmas, Santa Hrigida y Telele. Debido a su 
loralizacíún, en la zona de transkión entre la 
frnnja basal y las mcuianías, este <.:spado ha 
acogido históricamente un importante desarro
llo agrícola y asentamiento> de pubJ¡¡ción. 

3:1 

fatas activida<les han provocado una degenera
ción de las w alidadt>S naturale<. del espacio. 
proceso que se ha incrementado en las ultimas 
décad11~ por el desarrollo urbanístico y el apro
vcrhamiento intcn~ivo de los rrcursos naturales. 
Junto a la import¡¡ncia dc los elementos natu
rales -estructuras geomorfológicas y reductos 
de vc:gt>tación tcrrnófila. princípalmcntl'- desta
can los valores culturales de este espacio por su 
interés etnográfico, asociados al cultivo de la 
vid y al Cl!'ntro alforero de La Atalaya. 

Los fundamentos que justilkan la protec
ción dl· este esp¡¡do natural son: 
• El C'arácter rcprl"sentativo dentro de l¡¡ geolo

~i¡1 insular del campo ele volcanes ele 
Bandama 

• F.l conjunto paisajístico armónico dl' carácter 
rural de gran belleza y valor cultural y ctno
gr;íftco. donde destacan elementos singulari
zados dentro del paisaje general como el Pico 
y la Caldera de Bandama 

• La presencia de elementos de interés geológi
co como La ('aldcrn de Bandarna, una de la> 
mejores muestras del arrhipiél<1go df' edificio 
volcánico n•sultant<' dC' procesos freatomag
máticos 

• El pap<:I desempeñad() por Ja vegetación y el 
cultivo tradícional de la vid en Ja c-onscrva
dón del sucio y el manto de lapilli 

• l.a vegetación natural en general. Y cn parti
rnlar los reductos de vegetación termófila 
(acebuchaks y k ntisc<1lt>s) que constituyen 
elemento~ testimonialts del desaparecido 
bosque de Monte Lentiscal 

Los objetivos específicos del Plan Especial 
del Paisaje Protegido de Tafira son: 
• Preservar uria de las mejores manifcstacioncs 

del volcanismo reciente m Gran Canaria 
• Conservar los valores naturales, culturales y 

paisajisticos 
• Adecuar el desarrollo urbanístico a los valores 

naturalc~. culturales .Y paisajisticos 
• Consolidar los usos agricolas tr¡1dicionales 

vitivinícolas. asociados a los campos de lapilli 
• Impedir la nueva o<"upación de suelos ele gran 

valor por usos incompatibles con su conser
vación 
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• Garanti1.ar la con~nvación y t<'neneración de 
los reductos de monte termófllo. pertcnel.'icn

les al anti¡¡uo bosque Monte Lt·nliscal 
• Proponer Jreus destinadas al espur<:imirnto de 

la pohl¡¡ t:ión y ronkinplarión dd poisajc· 

El Monum(.'nto Natural dt" los Ajachl'S 
compr(.'n<k una supl·rfkie total de 1.009.'> hcc
t<ireas, t'n el término municipal de Yaiza, en 
l.anzarote. Las Normus de Con~c.-rvación del 
Monumt'nlo Natural dt· lo$ Ajodws se publi1.·a
ron en el 80( drl 17 dt• noviembre del 2000. 

Este Espm:io Natural albcr¡¡a v.1 lort''> únicos. 

e~rª"º"' y rc1>rt·!.entalivos <k paiS<!irs y t'cosistr
ma~ d<: Lanzaroll'.', Qlll' se rar;u:tcriz;in por una 
efevudn rragilidad .Y un intrn~u uso. rnn urcr
ciunes ;¡ la gi.>a, la nora y 1<1 fauna. 

Las Nonm1~ de ron~erVcJción permiten diVt'r
~o~ usos ronH) la pesca rkµortiva de:.dc tierra. l;i 
drculación por pista~ y senderos habilitados, la 
~1anadería en régiml'n d(• scrnirstahulación f'n l;1~ 

zona~ autorizadas, lo agrirn llur:i extrnsiva para 
alirnt·nto de ganado en las pmcclas existentes, 
Í11SWl<Jciones cdun1livas y rl'CTt'íltivas l'll las arcas 
arondicionada~ en las playu" del sur d('l cspacio. 

Los uso~ prohibido~ '>On reali1.nr rnnstruc

doncs o instalaciones t·xccpto las nu1orizadas 
parn servidos, I¡¡ alteración e.le yacimientos u 
ohjl'lO~ e.le v.11or patrimoni;il, cualquit'r tipo de 
apertura de nut-vas vías, maniobras militares, 
inslul;1dón dC' r61ulos o sefüilcs ('xrcplo ta 

señalización del Espacio. la alteración ckl ílujo 
<k rncnas. capturar o dai1ar la llora y fauna. asi 
rnmo introdudr plantas y animales t•xót icos, la 
in-;Lalación dc tendido" ;1crcos y uhcrar las 
dunas íósilt"'> y playas IC'v<rnl~d:is. 

El Plan Especial d1· Proteccíú11 Pa~jislic¡¡ 

del Paisaje Protegido dt·l Tablado SL' publicó el 

24 de abril cid 2000 en d 130C. Esl<' Espacio 
Natural abarca 221,q hedárens, prrtenccicntcs 
al municipio de Garaña. en el nortl' dt La 
Palrn¡1, El espacio se sitúa a lo largo de la Loma 
de las Jarns y desciende' desde una ;iltura apro

ximada de 1.02.5 melros hasta los 200 metros. 
actuando de divisoria de <1fjuas en 1 re el 
Barranco de los Hombres por el norte y rl 
Barranco de Fagundo por el oeste. Es un encla
ve singular por la t'S¡lt'clacularid:id del paisaje y 

por estar rodeado de profundos b¡irrancos dC' 

abrupta topogrnlfa. en rl qur se de~arroHaron 
imporlanl<'S arLividac.lcs ayrarius. 

l.a importand¡¡ ele lo<. dcrnenlos rmturalcs '>l' 

rundamcnt:ln t'n l;r ~1eomoríol<X-1ia y rn lo!> rec.lur
to~ de lauri~ilv¡¡ prcsrnk' en lo., h¡manms. 
Tambk;n dcst¡¡rnn la puj;m1.¡¡ !k las íormacioncs de 

íay<il-brcz.11 solirl' los tetrl'llO'> ele cultivo abando
nado~ qur h;1 pnmilic.lo rt•rolnnizar parir cid l<'rri
lorio empleado p¡¡ra usos agrarios en l'I ra"<1clo. 

Los fundamrnl O'> de prol1.'l'<:ión so11 : 

• Conformar un paisnjr ru ral tll' wan bl.'lll'za y 
v;ilor cullur;il ayrícola 

• Alht-rgar pobl;wiom"> de p;i lornas e.le la lauri
si lva y rk esprcie~ prolCBidas dt• !;1 llora l·ndt'·
mica ck ('¡marias 

• Incluir w m1s dr reproducción y cría dr In'> 
paloma ... de la laufr .. ilva 

• Dt>'>t'rnpt·ñar un l'Íl'rto popd rn rl m;:111lrní
mit'11fo de lo' procesos N'Oh'>uicos l'~t·ndalrs 
dt· l;i isla de L:1 Pnlrna 

Los objNivo'> riel Pl;rn Especial de 
Prolerrión son: 

• Mame1K' r y íomr ntar la arlividud <1ur ieola por 
el papd dl'Sc111peñaúo en la di:l<:nsa de los 
rrcur'>o'> naturale'> y como grnL'r.HJor de pai~je 

• Con.,rrv;n los v:Jlc>rt'S naluralt·~. rullural1 .. , y 

paisaji~t iros 
• Ac.lrro;ir d desarrollo urhaníslico a los va lorl'~ 

del pabajc 
• lmprdir h1 ocupación de sucio rk !Jrnn valor 

por usos incompatihlt-5 con su rn11wrvació11 
• S;ilvaguanlar prefer<:rllemrnte la~ cspl'rir~ clL· 

la fauna y llora ;1111~·n;11.ada o prolq¡ida pr~·
scntrs l'll el espocio 
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El Plan Director dr la RcseTva Natural 
Especial de Puntallana se aprobó por orden de 
1 de diciembre del 2000 y apareció publicada en 
el BOC de 26 de enero del 2001. St· incluye en 
su totalidnd en el término munidpal de San 
Sebastian de La Gomera. ocupnndo 292,3 hec
táreas. 

Los niterios que fundamentan la protección 
de la Rcstrva Natural Especial dt· Puntallana son 
los Si!Juientcs: 

• Constituye una rnuc~tra re-prcsen t<1tiva de 
los háhitats psammófilos de Canarias. amrnaza
dos de desaparición, y hábitats rupkola~ de 
cotas bajas y de tabaihal-cardon¡¡I. 

- Contiene mucsiras de hábitats naturale5 
en burn e-stado de conservación. que rcqui\'ren 
una protección cspcci<rl basándo5c en convenio!> 
internacionales como la Oircctivu 92/43/CEE del 
Cons~jo de Europa. d1: 21 de mayo de 1992. de 

Conscrvarión de los hábitats nal uralcs y dr la 
fauna y flora silvestres, cuyo anexo 1 rt·cogt> 
entre los h<'ihitats que clcht·n ser designados 
rnmo zonas t>specialcs de ronscrvarión "los 
ac:intilados con vegctadón ele las costas maca
ronesianas (flora endémica de estas rostasi-. 

- Constituye un hábitat único de e-nclemis
mos canarios animales, t'Omo el coleópteru 
Pimelia jc·ni1111dez-/opr1.ii, y vegetales como 
ffdld1 rysum C1luce11.5c. albergando CJclt'más la 
mayor parte de los efectivos poblacionales de 
esperies endémicas, como Sideri1is mormorea, 

Sideri1is spimw, Aeo11ium s<·tlifolium. f11phor

bia braJ1oc11w. 

- Alberga e~tructuras gcomorfológicas 
representativas úe Ja gcolugia insular. en buen 
c:staclo de conservación, como el domo de Aluce 
y los depóo;itos cuaternarios de su hase. asi 
como el b¡irranco de la Sabina y la platafomi¡i 
de Punt;illana. 

- Con~tituyc un p:iisaje agreste ele gran bcll<'"
za y vnlor cultural .v el nográ licu, dt'rivado de: la 
prt"Sencia de la ermita de la Virgen de Guadalupt'. 

- Contiene yacimientos p¡¡lrnntológicos de 
interés científico, como los de la duna fósil ck 

Punta llana. 
De: acuerdo con la finalidad y los fundu

mc:ntos de protN·ción de la Reserva se establc
cic:ron los siguientes objetivo!> generales: 

1. Proteger y c-onscrvar la integridad de la 
flora, fauna y ye-a del espado. y garantizar el 

mantenimiento ele Jos prol"t."SOS ecológicos esen
ciales. 

7.. Conservar el paisaje y restaurar las areas 
alteradas del mismo. 

J. f>rocu rar Ja utilización ordenada de los 
recursos nat uralrs y culturale-s de la R('!>elVa, con 
lin1:s educativos. cíentilic:os y de esparcimiento. 

El Plan bpecial drl Paisajc Protegido de 
Timijiraque se- publ icó en el BOC d 21 de julio 
de-1 2000. Este espacio comprende un sector de 
!83.4 ha del nordc:ste de la isla de El llicrro 
incluido intt'gramcntc: en el termino municipal 
clt• Va\verde. 

El espado se estructura en lomo a una red 
de drenaje -la m:lsjerarquiwda de la isla por la 
cmisa afección del volcanismo reciente- confi
gurada por trc~ barranco~ principalc~ y sos rcs
p~·tivos tribularios. de modo que la superlicic 
del espacio natural coincide casi con exactitud 
con ('! área ocupada por lar, tres cu~ncas hidro
gráficas. En la franja litoral del Pais¡¡jc Protegido 
se reconocen antiguos cantiles costeros integra
dos por tongadas <ir materiales lávicos que 
coinciden con el fren te de los interfluvios y que 
se hallan fosilizados por la rampa costera actual. 

En manto al medio bióticu, es de resaltar 
que en este espacio s(• localizan los mejores car
donalcs ck la isla. combinándose con otras 
especies propias del piso basal. adaptada5 a 
unas condiciones climáticas clclinidas por la 
escasez dt· precipitaciones y la elevada insola
ción. Sin embargo, el territorio que ocupa nu ha 
t•stado excnlo de una importante y secular afec
ción antrópka, representada por un aprovecha
miento 1ianadero que ha repercutido inevitable
mente sobre la abundancia y wriedad de espe
cies vcgrtales y animale-s. 

Los criterios que fundamentan la conserva 
ción del paisqje protegido de Timijiraque son: 

- Albergar wctores representativos <le la 
gcoloyia insular y geomorfol~1icamcnte intel'('
santts como son los importantes afloramientos 
pertencdentes a la s<' rie antiQua de- la isla. 

- Conformar un paisaje agreste ele reducída 
extensión pero de destacada bclle:.::a conligura
do por profundos barrancos apcnns afectados 
por la ocupación humana, que constituye un 
marco escéniro singular en este sector de la isla 

- Constituir un lugar destacado por albergar 
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las ml.'jores rcpresl·nlaciones <k cardonales en El 
Hierro dado qut' hm1 drsaµart·<: ido de otras 
zonas oc-upando aquí amplios ~t:<:torcs dt' las 
laderas de los barranco~. 

- Cont('m·r una de~t<Jcada composición ílo
ríslica en :i lyunas zonas y además ;.i l!llll1as rare
z;is vegeta l~!. como l'olyrnrpaca s111i1 f1ii 

El Plan F.'ipecial del Paisaje Protegido dt' 
Vcntejis sc publicó en el BOC el 12 di.' mayo del 
2000. Se em:ucntra en lc1 vertiente norte dc la 
isla ck El Hierro y a ' u <1lrccledor 'l' localizan 
algunos dt• Jos principales núdeo~ <.le población 
de Ja mi~rna; tal cs t>l rnso de San Andres, Tiñor, 
Valvcrde, Mocanal. Ere~e y Guarazo<:a. 

El espado declarado protegido abarca una 
~upcrlicie ck 1. 1 <1 3,2 ha~ y pcrtfne<:t' al termino 

municipal de Valverdr. 1.os fumlarm·ntos qut' 
justifican la protección del Poisajr Protq¡ido dt· 
Vcnlejis. esl<in referido~ princirahncnlc a lo' 
import~ntt'' v¡ilorrs p:li~tjístico5 y 1.·t1ltura l~~ 

que coníluycn en el mi;mo. 
Se tra ta de un paisaje n.mil armonioso que 

;i lbt•r!Jil in trn.·!>antcs csl ruct uras qeomorl'oló~¡i

ca'> rcprcsC'nl<ttivas de la geología insul:ir, dest;i
camlo ol9unus demento~ natur;ile~ sinnulariza

dos (conos voll·tinico~ ai5lados, <'<.1lckra dt' 
explosión) y -ocupando d scclor orkntal - la 
compleja alin<:arión montañosa dr l.o~ Lomos 
ocupad~ por una esra<,;1 vq¡etaciú11, pues sólo 
aparcero algunos rnt'l aV<'~ aislados 1lc fayal-
1.Jn:zal, qur "ºn d rrsto de lo que r n w día sr 
t·~lirna QUt' foe una mancha rnnlinua de rnayo
re~ proporcimws ele rnonlf'Vt:rdc. Rrsal!a por su 

int1' rcs la prrsem·i¡¡ de la Calckr.1 de Ventt:jís que 
consliluye la mayor cuenca dr rcccpci611 en la 

cahcn:·ra del Barranco de Santi<1no o dl· l.a 
Gotera qoe disrnrre hacia el noreste, fu<'ra ya 

dd ámbilo tfrl l'~pm:io naturJL 
Las carar1crísticas rrnt urak~ dt' la zona le 

<:onficrrn aclt:rnüs un paprl potcnrial importan
lt' cn d mantenimiento de procesos rcologicos 
como la recar~1a del aruili:ro dada su predispo
sición rnrno receptora dt· la humedad del alisio. 

E~t<· espacio t·onfurma ademú~ un pabaj1· 
rural 1k gran brllrza portador 1lc elemento' 
nal ur:iles y hum;ino~ de extraordinaria calid;id y 
valor. En d cspariu si· dan cita aprovechamien
tos agrirolas y !J¡maderos al estilo tradirional 
herrcño, actividades que h~n ido transformando 

las caractc·ríslic¡¡s nalurnlcs del tn<:dio para 
con~litu ir un paisaje rargudo de conno tacione~ 

cull u mies de gr;.m inlcré~. r1·forzadas por la pre
sen<:ia del mític-o fugar del ürbol Garot\ rnclave 
hist!lrirn dr gran rcconocimie1110 en la isl:i. 

Lo~ objetivos qUl' se prrlrnden alcanzar ~<m: 
t. En relación a l¡1 protrcTió11 de recur.-.os 

naturalt''> y elemrn lo~ eulturall'!> del paisaje: 
- (i¡anrnlizar la protección dt· dementas geo

lógil'o~ y ~¡comorfoló~¡icos de intt·r(-s que k· rnn
lieren sin!fularidad al espacio rnmo la cildl'ra de 
Vrn!t:jÍ'> o los conos volcáni('o~ 1k I¡¡ mc~C'la. 

- Protcgrr ron Grcicter general los l'kmcn
tos mi turates, culturnlcs y paisajísticos. propi
ciando 1;1 consrrvac·iún y la íl''>laurarión. l''>pc

cial11w11te, de aquC'll o~ elementos linaclos al uso 
tracliciornil dd <.'spado. 

- Con .. ervar los ~istcn1as nalur¡¡h:s y propidar 

su rt•cupl·rnción al ohjeto de garantizar l'I fun
cionamiento de pmt1.'~S rcológirn<; csrnciak"i 

- (i;irantiz¡¡r lü ¡¡rolc\'ción y promovC'r la 
cxpan~ión de la superlkir dr montcvrrdt fovo

rccicndo adu;icioncs de rcpoblaciún con cspe

l'Íl"> autóc:torw~. 

- Prupidar la con~nvación y n:~tauración 

del amhit'nlc y dl' l()s clrnlt'nlo' de inll'rÍ'\ 
patrimonial y cultural li!1ados ;il tN> lrndicion;1I 
del espado. 

- Impulsar las act 1rncionC'\ qul' conlleva la 

ck'dararión dl' Birn de lntrrrs Cultural clt•l 
Ga roc.' y f)fc¡pidar un lr¡11¡1micnto adecu;1do para 
la zona <k l..<is Montañ1· t¡1s. 

2. r:ivurccer el uso ordenado y ('f aprovc
l'hamientu mdom1I de Jo~ rl·ru~os. con~olid;rn 

do pnicticas ngricolas tradidomilcs ligado~ ;1 la 
ga11adcria y producción dl' cultivos y forraje, 

incrnlivando todas aquella., que suponvan una 
inlC'rvcndón más rcsprt uma ron el m«dio y la 
C()nscrvacion. 

J. C:~ta hkTt'r los critt'rios de rninimn ímp;ic

to que condicionrn Ju:- actuacimw; que sr 
autoricen en el i1mhilo del pai~tie p:irn g<1rant i
iar la protección drl rní,mo. 

4. Contribuir a la divulgaeió11 de inform;1-
ción ri:Íl' ri <.)¡1 a rceur~os y a la nonn<1líva dr apli
caeió11 implicando c·n la conservarión del mismo 
a los visitantes y u~u;1rios habil u¡1k~ y propki<1r 
aquello~ usos ligados al disfrute el{'[ paisaje y a 
la 1mktica de ;1 c- tividadrs turi~lirn recrealivas al 
airt librr . 
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PROPUESTA OE NUEVOS ESPACIOS 
NATlJRALES PROTEGIOOS 

El procedimiento <.le declaración <kl Sitio de 
Interés Científico de ta Marina de· Arrecife y 

Salinas de Naos, en lan;r.arotc, se puh!iró el 31 

de enero <.Id .lOOO. la orden seflala qut: el borde 
marítimo de la ciudad de Arrerife constituye uno 
de los cncJ¡¡ves mas CSJJlTiales y Singulares del 
litoral canario, debido a su configuradón recor
tada y la presencia de nurnerosos arredfes. bají
os e islotc~. Estos accidentes naturales, que 
emergen tolal o parcialmente durante la baja
m<n. constituyen una harrera que permite la exis
tenci¡¡ de una amp1i;1 dársena en su interior. pro
picí¡¡ndo el asentamiento de ric:as comunidades 
bentónir::is ínterm¡¡realt.>s y subm¡1reales. 

No existen en Canarias zon¡¡s intermarcalcs 
encharcados de est¡1 rnagnitu<.I. En 1:ste tipo de 
áreas. dadas sus cspedales caraetcrhtícas ocea
nográfkas, se asicnt;m romunidadrs moy sin
gularc~. con espccil·~ vegetales y animales de 
grnn interés denclfico y ecológico. Además. t'll 

~u mayor p<1rte '>Ut'len jugar un destacado p;ipel 
dentro de los procesos ecológicos costero~ pues 
son áreas impurtanles parn d desarrollo de las 
prim("ras fases de vida de multitud de especies 
de importancia pesquNa y marisquera, esto e~. 
zonas de cri<1 y alevinajc dt> peces, molusco!> y 

crustáceos. y son áreas de alirne111ación de nlras 
especies <.le peces, cctac<'OS, lortugas y aws. 
Dado el interés que cs\Us <'~pacios tan l~casos 
han tenido ¡¡¡¡ro la µob l<1ción, lodas csl<lS zonas 
han sido f'uertrmt.>nte intcrv<.'nidas y explotadas 
a lo largo de la hbtoria, habiC:·nclose transforma
do ~u.s procesos y romunidadc:~ originales, aun
que en algun<•~ ocasiones 1fü:ha lransformaciún 
ha recreado espacios de gran valor cultural ~· 

indu~o natural c:omo ecosistemas artificiales 
litorales, tal e~ el caso de las Salinas ele Nuo~. 

La importando de este hfihitat desdl' un 
punto de vist<i paisajístico y si cabe cultural. se 
manificst¡¡ d(• forma contundente en la propia 
historia <k \;i capital dl' l.anzarotc, la "ual ha 
tomado w nombre de este lipo de sistc:mas. 

1.a Cueva del Viento-Sobrado t>~ uno de los 
tubos vok;iniros más lar!JoS del mundo c:on más 
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<le 1 5 Km. dr galerías suhtt·rráneas donde vive 
una faun¡¡ J)("rfectamente adaptarla a la vida 
bajo tierrn. lo que ha llevado a la Consejería de 
Política Territorial a iniciar .su tramitadón para 
lograr la declarnción del medio subterráneo de 
csra cueva c:omo Reserva Natural Especi¡¡l. Entre 
las 147 e~1>ecies conocida> de su r:iuna se 
encuentran muC'has endémicas y raras c:omo la 
araña Dy:;d('m <·squfrdi o el ("Scarab<\io Oromia 

h(·µltnesros. t'nlre cuyas adaptaciones al medio 
más sobresalientes dcstaGln la ausenci¡¡ de ojos 
y pigmentos corporalc). Tocio ello. unido a su 
destacad¡¡ valoración geomorfológica hace que 
el Viento-Sobrado sea meritoria de rt'cibir una 
protección que garantict' la pcrvivencia de sus 
vnlores nuturales para di~frute de las generacio
nes actualc) y futuras de forma rnmpalihle con 

:-.u conscrvadón. 
La primera medida que se ha tomado ha 

sido l¡i el::iborarión dt:-1 Plan ele Ordt>n:ición ele 
los Rt•rnrsos Naturale~ de Cueva del Viento
Sol>rado, que impone una serie de limitaciom:s 
a las éll' lividades humanas en la wm1 y adcm~s 
establece un área cxtcrn:i con la nmdición de 
Arca d<· Sensibíli<.lad F.rológica, ele <11:uerdo con 
los dispuesto por la 1 ey t 1 /90, <.le prevención de 
impal'to ecológico. 

F.11 el BOC n"l07 ele 16 de agosto de 2000. 
se h<1(·e pública lo Orden de 28 ele junio de 2000 
por la que se inicia t-1 procedimil·nto de dccla
rm.·ión de Monumento Natural del Barranrn 
del Ornguillo. en lo~ términos munidpales de 
Ingenio y Teldc. isla de Gran Canaria. La decla
ración de este nuevo Espacio Natur:1I Protegido 
ha sido in~tada por el propio Ayunt¡1miPnto de 
la Villa de Ingenio y ha <le sn dcclarndo romo 
Monunwnto Natural por Decreto del Gobierno 
de (¡marias. Mientras lanto. no pueden realizar
se actos que supongan una transformarión sen
sible de la realida<.I rísiea y biológica por lo que 
cualquier autorí;rnrión. licencia o rnncesión ha 
de contar previamentt' con un informe favor¡i
blt> de la ConSt"jeria de Polilira Territorial y 

Medio Ambiente. 
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ÁREAS DE SENSIBILIDAD ECOLÓGICA 

En el articulo 245 del Texto Refundido de 
las Ley<."f> de Ordenacíón del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias se 
contemplan a efectos de lo prewnido en la 
legislación de imµacLo ecológico, las distintas 
consideraciones como Arcas etc St.'nsibilidod 
Ecológica con respecto a los E~pacios Naturales. 

Sitios d<.' hllt"flls Científico en su totalidad son clcdara
dos ÁICas de Sensibilidad l:rológica. 

En el seno de los Parques Rurales, los Planes 
de Ordenación dr los Recursos Naturales o sus 
rorrespondientes Planrs Retlorcs de Uso y 

Gestión podrán rstablrccr "Areas de 
Sensibilidad Ecológica". Por otro lado, la Ley 
dedara las siguientes Arcas de Scn~ibilidad 

Ernl~¡ica en Pa rque~ Ruralc'i: 
Asi. 10'> P<Jn¡ucs Natural~ Reservas Naturc1lcs 

(Integrales y Especiales), Monumentos Naturales y 

AREAS DI· ~f· NSIBll IDAD ECOLÓGICA 

PR DE FRONTERA 

PR Ofl NuBtD 
PR l>E DORN."'5 

ZONAS O SECTORES 

El sector m<.'ridional del Espacio Natural (La Restinga) 
Un sector del Bco. de Venegucra 
Declarada como extensión hacia el oeste y sur etc la RNE del Bco Oscuro 

Los Paisaje<; Protegidos. así co1110 la'> Zonas 
Periféricas de Protección de los Espacio~ 

Naturales Protegidos, podrán ser declarados 
t'omo tal por sus correspondientes Plane~ 

Especiales. por el Plan de Ordenación dr lo~ 

Rccur;os Naturales o por el rorrcspondil·ntc 
Dem·lo de declaración. 

La Ley dt·clara las siguientes /\reas de 
Scnslhilidad Ecológica en Paisajes Protegidos: 

ARFAS DI· SENSIBll IDAD ECOLÓGICA 

pp Bco. Ot. LAS ANGUSTIAS 

PP OE ÜRONE 

PP u1 LA RAMBlA u~ CA'>TRO 

PP C051"' 0€ ACENTE.Jo 

PP DE LA lSLElA 

pp OC U\s CUMBRES 

pp Ot FATAGA 

pp º"' MALl'AÍS GRANDE 

PP DE LA GElllA 

ZONAS O SECTORES 

L1 superlicic incluida en la Zona Periférica del Parque Nacional dl· 
Taburiente 
Un ">Cctor en el cauce del Bco de La Rajita 

Todo el Espacio Natural, prolongándose sobre terrenos contiguos al sur. 
excepto el suelo urbano de la zona de El Burgado 
Un sector en el extremo suroeste y otro en el noreste 

El sector central del Espacio Natural y la Playa del 
Confita! fuera de sus limites 
Todo el Espacio Natural excepto el rntorno de Cueva Grande 

Todo el Espado Natural excepto la franja que incluye los caseríos dt> 
Fataga y Artcnara 
El sector de coladas de los Malpaises 

Corresponde al sector superficial del MN de la Cueva de Los Naturalistas 
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Fuera de los límites de los Espacios 
Naturales Protegidos. aunque colindantes a 

ellos, la Ley declara las siguientes Areas de 
Sensibilidad Ecológica: 

AREAS DE SENSIBILIDAD ECOLÓG ICA 

MN de Las Playas 

MN del Tubo Volcánico de Todoque 

RNE del Malpaís de Güimar 

RNE de Montaña Roja 

PP de La Rambla d(' Castro 

RNli de las Dunas de Maspalomas 

PP de La Isleta 

PN de Jandia 

ZONAS O SECTORES 

franja al este hasta la linea de costa. desde Playa de los Cardones hasta 
Punta de Amaro 
El sector superficial del tubo volcánico 

Terrenos contiguos al Norte 

Se extiende hacia el sur incluyendo el l!loral y aguas interiores 

Terrenos contiguos al s\Jr 

Tcrre!los y faja de mar contiguos 

Playa de El Confita!, entre la linea de costa y el límite del Espacio Natural 

Al sur de la península, desde el Valle de Los Mosquitos hasta Tablero de 
Peñas Blancas 

Hay que tt'ner en cuenta que en la 
Disposición Adicional Sexta del Texto Refu ndido 
se excluyen de la declaración de Areas de 
Sensibilidad Ecológica, aquellas partes de los 
Espacios Naturales Protegidos que se hayan cla
sificadas como suelo urbano o asentamiento 

rural a la enlrada en vigor úe la Ley l 2/ 1994 ele 
Espacios Naturales de Canarias. 

Por último la Ley 11/1990 de Prevención del 
Impacto Ecológico declarn como Arc.-as de 
Sensibilidad Ecológica los Parques Nacionales y 
Sii!> Zonas Periféricas de Protección. 
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Planeamiento urbanístico 

El Planeamiento municipal vigente IW\la 1999, ~cnún 1miodo de aprobarlón y tipo de planea-
miento por islas, queda rcílejado en la siguiente tabla: 

,\\1111 llJ TIPO PLAN. TarA1 HASTA 1995 1976-80 1981 - 8'> 1986-90 1991-95 1996- 99 

PGOU 23 4 1 1 8 6 J 
NNS5 51 o () <) 19 17 11 
PDSU 13 7 o 4 o 

l \\/ \1<1111 PGOU 2 1 o o o o 
NNSS 2 o o o 1 l o 
PDSlJ 3 J o o o o o 

h 11<11\l\Tl\l\ll I<\ PGOU J o o o J o o 
NNSS 2 o o o }. o 1 
PIJSU o o o o o 

PGOU 3 o o o 1 1 
NNSS 15 o o J 5 4 7 
PDSU J 3 o o o o o 

11\llWI rGOU 6 1 o () 1 ) 1 
NNSS 24 o o 4 11 9 3 
PDSU o o o o o 

PGOU 1 o o o o o 1 
NNSS 3 o o o 2 1 o 
PDSU 2 o o o o 2 o 

PGOU 7 2 o 1 3 1 o 
NNSS 5 o o 2 1 2 o 
POSU 2 o o o o 

h 11111<1<11 PGOU l o 1 o o o o 
NNSS o o o o o o o 
POSU o o o o o 

POOU: l'l;1n Gi·11cral de Ordenación Urbana 

NN~S: Norma\ Sub\icharia<> 

PllSU: 1>mYl·r10 11~ l>climfl:ición del Suelo Urbano 

IO 
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t:n relación a la materia de urh<inismo en la 
provincia de Santa Cruz de Tcncrife, en el aiio 
iooo. cncontrJmos lo siguiente: 

ful. la isla ds: Ttn~rife: 

• Planes parciak:r;: 

t. Tacorontc. wlidl ud dcl plan pardal de la 
tona de El Chupadero se devuelve el expe
diente al ayuntamiento al foh¡¡ r los infor mC5 
de la Ley de C;irretcras .Y el Cabildo. La COT
MAC informa fovorablcmcnle 

2. Granadilla: 
2. 1 Plan parcial de la 7.ona \:marias Sol. El 
inform<· l'), favorable fll'm mndicionado. 
2.2 Pl;in parcial de la rnna Sector SP2-<n. 
poli!Jorro industrial <k Granadilla. SA 
Informe fovorable condicionado 
2.J Plan p:ircial de la wrw de Las i\caci<J~. 

lnformt· f;1vornhlr 
J. Los Rt·akjo). zona Sapur lnuustrial- 1, L<i!> 

liai'lanías. lnfornl(' nindicionado 
4.1 a Orotava. inforrrw rnn condiciom1ntt"S cid 

5l·1·1or G- El Pinali!o 11 

S. Santa Cruz de Tenerife. :imbilo suroc-stc. (firhJ 
50-nl. informe de dc:voturió11 al ayunwmkn
Lo drl expediente p¡irn que ~e complete 

• Modificación dt: nonnas subsidiarias: 

t . Ciran:idilla <le Ahona. aprob;1ción cl1·finitiva 
con condicionantl·s de la zona Montaña 
R<tia- La Jurada 

2. C:I Rosario. zona TaballJa lll<'dia y alta, apro
bil ri<'rn M fi 111 liv:i 

). l.o-; SilC>s. 3p1obadón dc•fh1itiva de las non11¡¡s 

~ub~idiarias rlel munidpio 
'\. Adc:jt'. en ~urlo urbani;-.alilt> junto al núd(-O 

dtl purblo. :iprobadón <lt-íiniliva 
5. l.n <.iunnch:i. <1proharión dt>linitiva di.: la zona 

Avda. XXV Novicnilm.•- C/ Real y C/ Bue11:wist¡¡ 
e,. Candt'la1ia. 1nodifkarión puntual t•11 la A.S.J. 

.l8 !Huerta~ de D. Pablo).Su~r<>ndi<la aproba
ción, c·x"l<·11da dt> reparo'> Jlor I¡¡ CUTMAC 

7. lcod dt: IM Vinos. aprobnciún ddiniliV<I de l;i 
C/ Asomad¡¡ E<iquina y C/ M<·11ccy IMicar 

• Modificac:i<in del Pl;in General: 
l. Santa Cruz d<' Tcncrifr: 

~ ' 

1. l aprobaeión defi nitiv:i uc:I Sector 50-29 en 
El Sobratlillo 
1.2 Aprobación defi11itiv¡¡ de Modificución 
Puntual l'll Avda. El Carrrwn, Esquina Tr('>; de 

Mayo. IS-4 y Conlluencia de la Avda. 
Princip(.':. ele Espafia l'On C/ Hcm<in Cort~<; y 

Máximo Acea. 0-6 
2. Tacoronlc. a¡lrobación dcíiniliva del Sl.'t.'.lor 

SUP-5 
J.Arona: 

J. l aprolwrión parcial dc Playa de Las 
Américas 
J.2 ap1uh;1c1ón ddiniliv-c1 dt• la zona El í-ruile. 
J.3 uprobadón dcfintliv:i de la wn<1 La 

Garañaña 
3.4 aprohación dcfinitiv;1 rlr Los Crustia11os. 

4. La Orotnva. aprob<H.:ión condicion(ldél dt la 
zon;i dt· La Pcrdoma 

• Modilkm:i<ín Plan Espt:dal: 

t . Acl rjc. zo1w de San Euyl' t1 fo, parcelas 8 y 10, 
infonnr favowllll' 

2. l.i! Orotava, aprol.ladón definitiva tll- la zona 
dcl (';¡~ y PP. Los Tra7.0S 

• Plan Especial: 

1. Granadilla. iníonn(• favorable de J;¡ zona 
Ch11d1urumbache 

2. 1.a Orot:lVa. informe íavor;iblc conrlidonado 
de: la zona E<~uip<l1111ento Ludico Cuhura
Camino Cruz ele lo\ Martillos 

J. Sa111:i Cruz de Tenl·rifr. informe fovorable de 
la zona Manzan<• n4-Ambito (('nlro 

lli!>tóric'o CH- 30. Arca tundril:itero 

• Pro~rnma de Actuación Urbanística: 

l. Sanl<1 Cru1 de Tcncri l'c. 11111a Costa C:ircJó11-
SO-J.fl. l.a COTMAC no art>pla la proposidc"in 
del ayu ntamicnto pur no estar contl·mplnda 
t'll l:i nucv¿i ley .Y dd1t• desarrollarse nwdia11te 
plan parcial 

• Plan Esptciul de Reforma lnlt:riur: 

t. C.Jr,maclilla, aprobación drlinitiva de la 1.ona 
del Cil l>(.'0 
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• Modificación dd Plan Parcial: 
1. J\<lcjc, modifiC'aeilin puntual dd plan parcial 

Torviscas btt· (ámbito UD7 /fD). Arl <.. 

2. 15.2.2.14,2.2. 17 ,2.2.23,2.2.15.2.2.26.4 . 1.0. 
l.¡¡ COTMAC su ... ¡X'.nde la aprob<irión por afec
ción del Oem·to 4/2001 

• Av;mcc del Plan Gt'ncral: 

l. GrJnadilla. infotmt' favornble drl av;rnn· del 
plan general 

En la i<la de La Gomer.i: 

• Avance del Plan General: 

1. ').in Scbastián, informr favorable dl·l avance 

ckl pl;m 9cnrral 

Fn la bla de La Palma: 

• Plan P.c1rcial: 

1. ~arlt>vl'nto: 

1.1 µlau p¡ircial turislieo l.;1 F<1iano. infornw 

condicionado 
l. l i11fcirtnc condicionado del sector inclu'
lri:il y ck .,crvicios de la l.lan;1 <la de Bon;i 

2. F11encalil·nll'. plan parcial lurí ... 1 i<:o Cerca Vil'.ja. 

informe fovoral>lc condidonado 

• Modificación del Plan General: 

l. MJzo. modificación n• 1 J en La Cangn1era 
l. Santa Cruz de La P..ilma. aprob;ición dl'linil i

v.1 de la Urbanización Bcnahorc 
4. Hn·ña Alta. aprobació11 definitiva dt> la rnmli

firal'ión puntual n"B PGOll 

• Plan fapt"cial: 

1. Mazo, 7.ona ~oque <le Guerra. informe condi
cion:ido 

• Muditicación Normas Subsidiarias: 

1. Furntalirnlc, modificación puntual n••':>
Ccrtas Vi~ja:.. aprobado defíniliVHmcnlc 

• Muditicación Plan Pardal: 

1. Mazo. mochfil'ación puntu<il d<: la parcela rr 

S. Poligono l ncluslrinl dr Los Callcjonc<,. 
lnf'o11nr r.wo1;1hlc 

• Plan Gcncml: 

l. Tljarnír, ,u.,pcndida aprobarión por apli
t·adr)n del Ortrcto 4/2001 

• Rt<vi!>ión de Norma\ Subsidiarias: 

l. J :llnrurl~'. revisión pardal dr las norma~ ')Ub

si1hari¡1\ rie Taz:in1r1c en las lloya-;. 
AJltOUal'ion <ldintlMl 

fn I¡¡ provincia dt• l.<r-. Palmas. los lf)l <'Xp<:

d11'11ll.., u1hanlc;11cc>' tramitados se cl:i ~ilkan ck 
la ''!JUicntc forma: 

f n l¡r i>la di.: Grnn Canaria 

• Plt1n Parcial 

1. 1 r l!k. J>lon Parcí:rl 6 Huya del Pozo 
2. 1 cicle, Plan Pnrcinl l.:i G;1ri\;r 
l. Telele, Plan Pnrcial del SUNI' PJ\U 7-A 
4. ·1 C'lur. mouilkación 

Tab:ibíh;il y PJ\ll 1 
Plan Parcial l'I 

5. Las Polmn,, modificationc~ dl'I Plan Parcial 
San L.á1.iro: parlcla<; 4<) .ri .C2 y S 18 

6. la\ J>.ilme1s. modificaru'm Plan Parcial Valll· 
clt' J1m.1m¡¡r arca~ A. y H 

7. l..i' P.ilma:.. modiftcadún Plan Parcial S- 10 

01J1 C:J:klnova Víc;l:ihl·rmo>a 
R. ~.n M,11ro. Plan f'an'i:1l Llrl>clni1.3oón 1..-i Vl'!IUCla 

IJ. \anta l.uc1:i. Pl:in Parcial SAU 18 Porn 
l1c¡uil'uln 

10. Aruca-.. Plan P;ircial S- ~ Bañaderos 
11. ArnC'a~ Plan Parci11I S-lO. junio al casco 
12. G<ildar, l'lan Parcial SAU-l-H-S- 1. casco de 

Gcildar 
1 J. ü <ildflr. Plan Pnreiíll SUP-2"" S-S F.I Hoque 
14. Aga('I<', mochfii:otión drl PIM P..irdal n" 1 y 

J. rl<'I lur11mn 

1 '>. Mo11ñn. f'J¡¡n Parcial 'cl'lor 32 Casia ·1 :iurito 
1 b. Moutin, Plan Parei¡¡I Morro drl Guinc:ho 
17. Mogán. modiíil·adón ordcnam.a dr ocupa

ción parrt'la A (La Sabina} 
1 B. San ílarlolomé dr Tírnj<rna. modificad6n 

parl'ial Poligono l11du.,1 rial El Tablero 
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• Modillcación de normas subsidiarias: 

l. San Nicolás de Tolcnlino. modificarión par
cial Monlaña de Gómez 

2. San Nicolás de Tol<.'ntino, modificadón par
cial Castañeta 

3. San Nicolás de Tolcnlino. moclilicaC'ión par
cial El Hoyo 

4. San Nicolás de Tolcntino. modificadón pa1-
cial Molino de Agua 

5. San Nicolás de Tolcntino. modificación par
cial Tarahaillo 

6. San Nicolás de Tolentino. modificación par
cial El Convento 

7. San Nicolás de Tolcnlino, modificación par
cial ámbito P. E. Desembocadura Barranrn 
de la Aldea 

O. San Nicolas de Tolentino. modillcación par
cial asentamiento rural suhicl;i a Higuera 
Prieta, Tasarte 

9. San Nimias de Tolentino. modilkació11 par
ci¡il asentamiento rural de Tasmliro 

10. San Nicolás de Tolenlino, modiíl<:ación par
cial '.>CClor urbano Los Lla nillo~ 

11. San Nicolá~ de Tolcntino, modifkacíón par
cial área deportiva Los Cascajos 

12. San Nicohh de Tolentino, 111oclifkación par
rial rccla\ifkación de 5uelo SAU s 

1 l. San Nicolás dl> Tolentino, modificación par
cial reordenación y ampliarión zona urbana 
El Castillo 

14. San Nicolás de Tolentino, modificación par
cial ap(•rt ura calle La Placeta y Avenida 

15. San Nirolás de Tolentino. modificación par
cial articulo 3.8 

16. San Nicolás de Tolt>ntino. modificación par

cial zonas Los Cardones Avenida 

17. San Nírolás de Tole ni ino, modilicación par
cial El Cruce 

18. San N1rolá~ de Tokntino, modiíkación par
cial asen tamiento rural de Canónigo, 
Tasarle 

19. San Nicolás de Tolcntino. morli licación par
dal La Montañeta 
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lO. f\rucJs. modilkación part·ial S.U. junio 
1·¡N:o Aruca'i 

l 1. San1a Brinida. modificación partial ca~l'o 

hl~tcirko 

22. SMla Brígida, m'adón sucio urlwnizablc S
r 4 l.w. Olivos 

¿). S:rnla Brí!Jida, mocliflrnción parria l parn 
incorpomdc'in sucio urbuno en La Atalay.i 

l4. S.1ntJ Hriyida. modífiraciún parcial t'll In~ 

cal~ di<'docho de j ulio, Juan Moralrs Nav.irro 
lS. lngcn\o, 111odílkacilln p¡¡rcial dC' dclrrmina 

do!. prt'l"- plos de la ordcnanZ41 r<>gul¡¡c.Jora 

C'd1 ficalión .Y paisajr 

2G. S:in Maleo. modificación µan:1(ll l'n 
Vl'gucla ele Maros 

l7. San Mateo. modifiradón pamal Pf:PRI 

COlSC'O urhano 
20. flruca<,. modificación ¡lardt1I 5- 3 Bañ:ulcro<.. 

sucio urbano 
29. Trmr. modificariün parcial SAU-7 imlu~trial 

L.1 Palma 
10. Ag;i~ l c. rrvisión ck la'.> Norma'i Subsidiaria\ 
l l. <;¡111\a Lucia. mmliíicación parl·i¡il 11" 5 

U. <;anw Lucia. mocliíicación p<.1rrial 11" 6, r:i llc 

foycan 

JJ. Guia. modilic::ición p;m·i¡¡I sul.'lo nhtko 
zona íor<·~tal compatible rnn usos C' lahorn
ción Cjlll'SO 

J4. Sanla Lucía, mocliíicación parcial .,.. 10 
SAPU 14 'li~acma gem·ral de comuniradón 

lS. S:mra Lucia. modiíkadon parcial 1r H ordl·
n:llln 1R 

36. Santa Lucia. modiíirociün parcial 11•· 7 cam
bio U'4> ~cial parcela.' por uso r<'Sidf'nd¡¡I y 
viCe\.('Nl 

J7. Sama Luria. modifiración parcial o" <) orck
nanza dt> altura SJ\PU 10 

18 Mogjn. modificación parcial normas ~ub~i
c!iarias y Plan Parcial dr Mo!¡¡Ín Poligono. 
con c;uhr09acion dr compl·lcncias 

J9. V:il<.equillo. modilicación parcial nº () u~o 

rüc;tico: condiciones de instalación de 
rxplo\¡1cioncs agropecu<Jrias 

40. G:ilclar, avance rt'vbión pardal de Ja, no1mas 
subsidiaria5 (c;ector urbanizahk ordenado dr 

1·\1uipamicnro rnkclivo) 

• Mudíticación PIC111 general 

1. Tclde. :>vanee PGOU 

l. ll·lrk-. C1dapraC'11\n PGOU 
J. íl•hk. mocli lic:.wi<'in pardal PGOU Calll' 

GUnt(·~indo Vcló~quc·..: 

4. lel!lr. modificación parcial PGOll PflU-4 

Lo~ Mdunrs 

'i. Tcldc. mudilkación p;1rl'ial PGOU parcd¡1 n" 

f1 San Junn de· Oios 
fl. íclde. mo<llíinición pardOll PGOU lrnzaclo 

l·arrctcra li<" r •l'rrC de- cin·unvalación, San 
Gn:!Joiio 

l. !.;is Palma' clr Gnm Canaria. l'lan Gcner<1l de 
Ordrnaci6n Urbana 

R. l . .is f>,1lm:i' de Gran Can:.iria. modilkJdón 

PGOU rart"d:i 15170. 1 (,()fl. 1612• y 1 c.1 i 
fl .. l'nida MJnlima. Edilirio Wocrmann 

C). 1 a~ P:ilma' ck Grnn Canaria. modificación 
rGOU Uf\ 11 

10. S.1n B:irrolu111i'· de 1 ir:ij:rn:i. modificadlin 
¡iar<'ial f>GOIJ Polo!Jono T-7 

11. <;;in Bariolunu: dC' Tirajana. mo<lilkadón 

pardal Plif>ll n·• 2J parc<'la' 18. 19. 14-1. 

24 2. ir, y ..!6 (Mt•lonc-r:is l fil 
12. San lfartolom~ d<' Tir;ij;ma. modilir:ación 

parclíll PGOU n" 24 Parcrla B-2 Melo11cra~ 
1 J. Son llarlolomé ck Tir<1i<•na. rrrt iíirndón clr 

NrC>rcS PGOll H)/\R Las Burra~. polabiliza
dwa 

14. San B:irtolorni'· lle Tirajana. rnodificac1ún 
p;1rc1al PGDll 11" JO (Plabn P¡1rdal Salohrl' 
Golll 

r S. ~111 B<1rlolo111i'· <k- Tir;ijana, modilkación 
p;ircial PGOIJ n 21J • ap;rrc-ami<'ntlh LA• 

l ¡¡lfcrn, CamrlO lnh:rn:icional 
1 fl. );111 Bartolomt· tk Tir.ijana. modilic;irión 

J1<Hcial rr 2f> PGOll parcelas APllR 1-APHl34 
Mdonc:ra~ 2 A 

17. lnyl'lllO. av.>nC'\' PGOU 

• Plam·<; f.'>JX.'Ciales 

l. San Matro. Plan fapl'c'ial <11·,rinado a 
C'cmc:ntcrio munic:i¡ml 

J.. la~ Palm:i ~ rlC' Gran Canaria. modificación 

parcial Plan r!>pec:ial dar<>C'na-. de C'mbarra
don<'<;, Pu~rto de la Luz 

J. Las PJlma~ de Gran Canariél, PERI VcgUl'ta 

Tria no 
4. La~ Palmas de Gr:in C'anilria modifiración 

parC'ióll 11" '1 zona di' ~rvicios. f>urrto ck la 

Lui' 
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S. Las l'alrnns de Gran Canaria, PERI Los 
Tarahule\ 

G. Guiil. PF.RI Atalaya Becerril 
7. Guia. rnntlificación PERI Atalaya &cerril 
8. San Barlolomé de Tirajana. PERI U f. 52 

;.:una Norte Tiibkm 
9. Santa Brigida, PF.RI La Montañeta 
10. Telele, PERI Ph1y.i Tufia 

• Programas de: acluación urbani!>tica 

1. Telde, PAU 6 l loya <lr1 Pozo 
2. Teldc. PAU 3 La Garita 
l. San Balloloml' 1lr Tirajana. PAT Oi-lfinario 

• Proyecto de urbanización 

t . Las Palmas dr Gr.in Canari¡¡, Parque del 
Monte Lcnti!>rnl 

l. Las Palm¡1; c.lr Gran Canarfa, Parque de la 

Mayordomía 

Isla de fycrtevt:ntura 

• Planes parciales 

1. l.;1 Olivn , Corrakjo villas club SAU-2 ('i] 

h~·c1 árt'a~l información prt'vi:i 
2. La Oliva, SAU 12 Casa-, de Majanicho 
'3. La Oliva. SAIJ 1 3 El Tamboril 
4. La Oliva, Plan Parcial SAU PA-4 
'>. Pajara. modificación pardal del SUP 10 Lil 

Lajita 
6. P¡jjara. Plan l':ircial SUNP- 1 l.os Canarios 
7. Pájara. Plan Parcial Cam1ll.Jión 
8. PájarJ. PP ~UP-5 Ploy.i tkl Jable-Barranco 

rk Vinumar 
9. P;jj:ira. Plan Parci¡¡I El Roquito 
10. Antigua. rcmodrladú11 Plan Parcial S-1 
11. Antigua, PP S· I PGOlJ 
1 J.. Pumo del Rosllrio. modificación parcial 

Rosa de la Aren¡¡ 
13. Puerto del Ros¡1rio, modificación 

parcialSUP/1-3 

• Normas subsidiarias 

l. La Oliv.i, o probación dt>finit iv:i parcial 
2. Lci Oliva, rorrccción de t>rmr normas subsi

diariil!> en C'3'\CO urbanu ( orralejo 

'3. La Oliva, modificación pnrcial normas sul>~i 
diarias ordenanza Corral.jo, El Cotillo. ascn
lamicntos mbanos y cantera 

4. Lci Oliva. modificación parC'ial SAU PSR-5 
S. Anligu3. modificación parcial parcela P- t 

¡¡nexo al Castillo dc (aleta de Fuste~ 
&. Tuineje. moclifk¡1dón parcial servicio de 

'.><.llleamicnto en '\urlo urbano 
7. Tuincje. rcvh.ión normas sub-,idiarias Valle 

de Agandu 
B. l uincjc. modificación parcial reíerentc a 

una c:illc 
9. Tuineje. modili(.'(IC'ión pa1cial Valle Gran Rey 

"Rosa del C;¡rri7.al-
l O. Tuineje. modificación parcial n· 17 orde

nanzas, varios <JJJartados 

• Pl<1n General 

l. Puerto <lcl Ro:.:irio. modificación parcial 
zm1a especial turí~tico c.lcl tcrriwrio 

2. Puerto rlcl Rosario. modílkación parcial 
PGOIJ cambio de u~o 'i\JP/TG 

3. Puerto del Rosario. modificación pardal 
PGUU SUNP R-1 

4. Puerto del Rosario. modificación parcial 
PGOU sur R- 4 

5. Puerto <Id Rosario. modificación parci¡¡I 
PGOU SUP Rl-1° 

ó. Puerto del RoS:>río. modi fü:ación parcial 
PGOU en materia de uso comercial 

7. Pájara. rcctifkal·ión linderos Cafü:iclas del 
Río PA- 16 

8: P:ijar;i, modifkaci6n parcial PGOU Monlaila 
Los Vcro<k"> 

9. Hetancuria. /\vJnct> PGOU 
10. Antigun. modificación parcial PliOU Caleta 

de r-u~ll'l> 

• Plam:s fapecia les 

1. Pájura, l'lon Especial del Sil dr La Cornisn 

Isla dt: Lsmwrule 

• Plant!> Pardales 

l. Arrecife, modifkación parcial Puligono Arca 
de Al tavista 11 

l. Arrecife, Plan Parrial Nueve 5-IX La Conrha 11 
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t . . ...... IU ''•••ti •t ·.u•' 

J. Y,ti1.1. f'fa11 l'arri;if dt· Clrrknal'iún dt• l'q11ip.1 
111i\·11t1) c!t•pm livo y <le ndo 

1. lb,, mmlilirndón parcial 11" 17 arl. 1 ll By .111 

'> 1 • 1111rnm liva 
.!. 'l ta~. mo11ilicación parci;i l ,, .. 1 R 
l. San Bartulomr. modilkación p<1n:iat ll'' 4':> 

• Plan Gcncr.11 
1 f\rtcl· íc, modifkadón pamal PGO\J p;in:cla 

Cir<1n 1 lotcl Am-cif<· 
l. Am·C'lfc. modificación parcial asaje arn·,11 a 

una vivcnda 
J. Arrecir e. modifiradiin parcial PGOlJ C1tll') 

l.uj<in Pér('Z. Alon .. o Quesada, Valle l11d•in y 

l ender<'ll' 
4. Arrccil'c, modifkación parcial PGO\J r;imulo 

tk trazado dr la calle Juan 11 del barrio rle 

San Francisco Javitr 
~. Yaiza. ava11rr PGOU Yaiza 
6. Yniza, rnodilk:ición parcial 11" 1.4 y 5 en lct 

u1banización Montaña Roja 

• Planes Especiales 
1. Arrecife, Planes de UtiliL:ición de los espacio\ 

portuarios 

lh 

Dii,uplimt urbanística y ambiental 

1 n /\•1t'1Ti:1 d1· l'roln"t'iún dl'I M1·di11 1Jrl1;in11 

:v N:aurnr fm· 1·r1·acta pm 1:1 l.1·y 'J/ l '>Cl'l. dt· 1 J 

ck 11wy11. rilo 0 1ck11:1cit't11 dl'I frrrilmio 1k· 
C:111:irla,, rn1110 or!ltini'm" púhlirr• 1k nalur:rlt--
1.:i l'tll l\orl'lal. 1m1:1 l'I <k<.;1rr11llo 1·11 n mrún. por 

la l\r lm111i,1nrd<.i11 de l.1 l'111111111i1 lad .\ l:r.., ,1dmi-

111\l1:idmw' "''ularl'' v m1111i1·1pak' ro11-.cnd;1-
r1,1..._ tll l.1 , 1\ 1 i\iil::id tll• 111\fll'C'l'Íflll \' <,;111dú11 1·11 

m.111·1 t.1 111t•1ho:1rnhi1·11t;1I y di· mdc-nad•m clr lo' 

11'\ UN>' 11.11 ur;>I!"'.. t t-rrr 1 on;il ) urha11i,1 ila. ;¡,, 
r11111<1 la J\i..1t·11na J did1,1' Ad111i11i,tra11011\'' l'll 

1.111·, 111.111·11.1-. 

1JA1J111n. 1k l1m1,·n ií111 tld !l.kdi11 l lruano 
v 11. •• tur. 1 w n1111 t ~· 1011111 un ur!1a11i'<11111 ,¡,.,. 
n1111.11t1.1du 'r ch ra1.11;tcr 1m1l11111i11:1111r111,·111,· 
H;lllÍl'o, d rtl11·ado ;1 1·11mpr11h,11 l:r lr!¡;tlid,ul 111· 

:11111;id 11111·' •1m· a h-1·1,·n ;11 'udo y a lo\ 1n 111-

'º' n,11ur.1lr,. p111lrt·111l11 pr11l1•1kr a la ' "'lll'll

,jon lil' :itlo' v U\O\ ckl \111'!<1, " h1 •,;mdri11 1k 

111liarl'i0111,, ª" r1111w " pmpon('r la i111puq11a
uú11 rk l<J' :Jl lt1' ;11in111fr .. 11:11iv11' {IUt' prorr1J;1 

\' 11 vrr lud de la t't'INida cmnpmb;1dó11. 
1\ In A!J1·111·i;1 rl t• Pmtrrrión del Medio 

Urb:inu y Nul urnl k· wrrtsp1111d1·n, .1d1·111;h. IJ ~ 

'i!IUictll<'' fum io111·'>: 

t.1.a ft mc1011 Íll'Jll't'lor;i y la i11"lrul'dr'111 de lo~ 
n1K:d icnll~ ~am·1011atlnrt."> t'°r inírJcC'ii111 de 
IJ ll·ri1.J<1\ió11 ('n tll:J lc·ría <k l'O'>IJ~. n1011l1''>. 
rr..hhm,, r n r.I'><'' v organj.,1110' gcnl'ticamrn
lc m<xliíil,1110'>. 

2. l.J potr.¡t,111 ..;indum1dora qUt' rnrrC'>pomlJ a 
la Con"4:J\'11'J tic Pohtica ·1 rrritorial y Medio 
Amhit>lllf' y 1111 c'tc lcgalm('rl lt' at ribuida a lo<. 
órgano~ <k- l.1 Conscjcn:i. sin ¡wrjuício de las 

drlr~ad1111l''> J los Cabildo-. ln,ul<m">. 

H:'IMl'ndo un repaso a l;i.¡ ¡irinC'i¡Jalcs inrí

drnria<i rt"g"lrau.rs a lo largo dr lo' al10'> 1999 
y 2000 l' ll el Arrhtpiclago <,1· lm1 abit·rlo 4328 
cxprdirnlc,. uc los que 2 '>114 l'xpcdicntes sun 
dr ta provi11dn dr Sanl;i C:rw• <k Tcncrffr y t'I 
rl''>IO, 2.244, en la dr La'\ P<1lrm1'>. 

En IR provinci:i d1• S<inla Cruz de Tt•nerif1" I¡¡ 
A!)cm:ia. en rjrrl'i('rO d(' '>U'> com¡wtrn('i¡¡, en 
ma1eria dc roc; ta\, IC!Ji.,Jada por la Ley 22/ 1988. 
dc 28 rlr JUiio, 1ramiló : 
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• ó 1 t'Xpedicnlc> sancionadores en la isla de 
Tt>nerife relativos a ronstruccionc~ ele costas. 
regulado en el Capitulo 11. Tílulo 111 de la Ley 
de Costas.. l.os municipios ron el mayor 
número de expedientes abiertos son Güimar. 
con 9 .Y Adeje rnn 8. Le siguen: El Rosario con 
., , Arico y La Liguna con 6. Guia de· lsorn S, 

San Ju¡¡n de la Rambla y Candelaria 4. 

Tacoronte-, Fasnia y i\rnfo 2 y los municipios 
con mt'nor número de expedientrs. ~ñlo 1, 

son Arona, Granadilla, La Matanza, f.I Pur rto 
de la Cruz. Los Rt·alejos y Santiago <.lel Teide. 

• ·34 r xpedientcs abiertos t'n la lsla de h1 Palma. 
dr los cuales 10 corresponden al lc'rmino 
municipal de Tijarnfe. 7 a Mazo, 5 a Garafía, 
3 a Breña 13aja y a ruencalienu: . 2 a los 
Llanos ck Ariclanc. a Puntallana y ¡¡ San 
Andres y Sauces. 

• 4 1•n la isla de La Gomera, 2 expcdicnll'!> en 
Vallt' Gran Rey. 1 t:n Sa11 Scbasti<in d<' La 

Gomera y 1 en Vallehermoso. 
• 11 en la isla de El Hierro. 7 en el municipio ele 

Valvcrdc y 4 en Frontera. 

Se· l:'mprendieron 6 acciones por V<'rtidos dr 
residuos, matt>ria regulada en el Titulo 111. 
Capitulo !11, <lt> la Ley de Costas. El municipio 
con mas expNlientes sancionadores abiertos por 
este tipo de infr:icción es Santa Cruz ele l<J 
Palma. con 3 expedientes. A<.lc:má~ clt> este 
municipio. se han detectado infracciones de 
verlidos en la isla di: Tenerife, en Cmdt·laria. en 
Santa Cruz de Tcnerifr, 1 expediente por cada 
municipio. en I<• isla de El Hierro, Valverde, 1 
expt>dientc. 

En el año 2000. a lravés del Decreto 178/WOO, 
dr 6 de scpticmbn: ~ reguló la materia relat iva a la 
ronseM1ción ele t'l:láceo!>. Confonnc a csla nonna
tiva. en la provincia dr Santa Cruz dl:' Tent>rife, se 
abrieron 23 expedientes. 

En urbanismo, materia n:gulada por el 
Decreto Leuislativo l /2000. de 8 de mayo. <;e 
han tramitado 1.~72 cxpedicntt·~ sancionado
res relativo~ a v:illas publicitarias. construccio
nt>s ilegales en E.N.P., desmonte. vallado. parce
laciones. construcciones urbano y en suelo rús
lit:o, inw rnadcros. pi~tas. extracciones. vntidos. 
antenas. abandono de vehkulos en espacios 
naturales protegidos ..... 
• En la isla de Teneri ft', st' han abierto ó92 

47 

t'xpedientes sancionadores, entrt' estos 
enrnntramos t1uc lo<. expediente-; m:is nume
rosos han sido tramitados en materia de 
construcciones t'll suelo rústko. 

• En la isla dt• 1.a Palma. se han tramitado 577 
expedientes sancíonaclores. sil'ndo el número 
mayor de ello'> en construcciones en suelo 
rustico. 

• En la isla dt> La Gomer¡¡, encontramos 279 

expedientes sancionadore'>. las infracciones 
m<is ahundantcs son en materia de construc
cionrs en sucio nistiro. 

• En la isla dt> El Hierro, 424 expedientes. Es des
tac¡1ble el dato de que sólo en construcciones en 
sucio rúst ico se han abierto 329 expedientes. 

En matt>ri::i de mcdioambiente. se h<Jn aoor
dado infrncciones en n:lación a extraccionc~ dt> 
áridos. movimientos de tkrrn. infraccio nes l'rl 

Espacios Protegidos. infrnrriones a la Ley dr 
hn¡¡;icto Ambiental y vNtidos de rcsíduo~ o 
abandono ele maKrialcs o vehículos, cntrl' otras. 
En total se h¡m tramitado, en la provincia de 
Santa Cruz de:> Tenerifc, 473 expedientes en 
medioambicnte. 

• En la isla de Teneri fe, 359 expedientes trami-
1ados en malt:ria <le rncdioambientr. 

• En la isla de l.a Palma. se h¡¡n ¡1hierto 57 

expedientes. 
• En La Gomera. encontramos abiertos ·¡4 

cxpt:dit'nles. 
• En F.1 Hierro. han sido lramitados 23 cxpe

dientt~. 

Fn la provincia de Las Palmas, en malc:ria de 
costas. k gislada por la Ley 22/ l 960. de 28 de 
julio, se resolvieron en cuanto a construl-cionec. 
l¡¡s 5iguientes: 

• "3b expedientes s<inrionadorcs en la isla de 
Gran Canari<•. de los cuales 18 son infraccio
nes y 18 suspcnsio11es. 

• 124 expedientes en la isla ele lanzarotl'. 11!: los 
que ó2 son infracciones y 62 suspensiones. 

• 28 i'xpedicntcs r n l;i isla de Fuerte~ntura . 

entre los que encontramos qut> 14 de dio~ 
son ín frncciones y 14 suspensiones. 

Las sanciones impuestas por este concepto 
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ascicndC'n a la cantidad de 51.725.355 fX'S<'l3\. 

Por lo que se refiere. a los vertidos: 
• En lo isla de Gran Canaria. se han lmmilado 

19 infracciones y 12 suspensione<>. 
• f:n L:inzarotc, <'1 mimcro de infraccionc<; c~ ck 

11 y 10 suspensiones. 
• En rucrtevcnturn, las infracciones son 4 y las 

su,pcnsioncs ). 

En urbanismo, materia regulada por l'I 
Dl·Nl'IO l.cgislativo 1 /2000, de 8 de mayo. i.c 

han tramitado numerosos expediente<, ~nrio
nado~ de los cuales han sido resuello-. alrcde
do1 de 1.568. con impostción de mulla' coer
citivas por un total de ú.007.928 peSl"la). 
• hl 13 isla de Gran Canaria. han sido rl'\ueho\ 

840 cxf)('dicntes. entre los qur hallamo) 427 

infraccion~ y 413 suspensiones. 
• Fn l.anzarole, el número de infral·Clonr' 

.i'>Cirndc a 1 56 y el númrro de susprn)ionc) 
C) ck 1 SS. 

111 

• En Furrtt>ven1ura, 217 infracciones y 200 sus-
1n·nsion~. 

f:1 volumen ele cxpc<iientcs abiertos en 
mcdlo.11nhicntl' e' clrvado. Podcmo~ destacar 
lo' l'xpcd1c•ntcs <.ondonadores resuelto<, l'n 
n1att·ii;i ck impacto, t·o11 un total de 54. l.'n la 
1 .. 1:i d1· Gran C;m;irio. cl1· fo<, que JO exf)('dientc' 
"º" lnlr;ic:cioncs y .l.4 \on suspensiones. E11 

L.1nLarotc, 9 \On los expedientes resuellos: 6 
mfrnc-noncc. y 3 w..pemio11es y por último <·n 
f-Ul'rt1•wn1 ura "º' l'llC-Onlramo~ con 16 eltpc
ditnlt'\. de los que 9 '>011 infracciones y 7 ~U'>
(l\'INOnc-\. 

,..,, infracClonc) C'omNidas a la Ley de f("Si

duo.._ po<lrmos div1d1rla'> por i<\las de la siguicn
tr lonn;1: en Gran Canaria el número de expe

dil'lll<'' n-..ul'llo~ e) de 143. entre los qur 
cnC'ontrnmo., que 01 ~n infracciones y 62 ws
fX'll\IOllt'\. í.n Lanzarote, el número de expe
dirntt•\ n·wrllo<; es dr 49. l6 infracciones y 23 
SU'>f)Cll\IOnl...,. Fn Fuerll'VCntura. rl númrro de 
infracciorll') rs de 35 y las suspensiones 32. 
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M EDIO AMBIENTE 

Estudios de apoyo a la 
política ambiental 

La politica ambiental hace necesario rontar 
con una irnponante batería de datos de apoyo, 
que permitan tomar las decisiones adecuadas. Dos 
han sido los trabajos que St' han realizado en este 
sentido: 

1. Análisis de la interac<ión entre economía y 
medio ambiente. llevado a cabo por la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

2. Valoración económica de los espacios nal\1-
rales protegidos de Canarias. encargado a Tragsatt>c. 

Dentro del análisis economía-medio ambien
te, el sobrecoste de la insularidad ~ un argumen
to recurrente a la hora de enjuiciar la si tuaci6n del 
Archipiélago. De hecho. ~ una parte importante 
de la diferenciación de las regiont's ultrnp("riférícas 
en el seno de la Unión Europea. n"conorida en el 
artículo 299.2 del Tratado de Amsterdam. 

Este coste de la insulariclad también es atri
buible a la gestión medioambiental , es lo que se 
ha dado en denominar ··coste ecológico de la lnsu
laridad", ya qu<' el pcquet1o espacio insular y su 
denso poblamiento conlríbuycn a que los mismos 
objetivos de calidad y preservación ambiental que 
en l'I continente tengan un coste mucho más alto. 

Este sobrecoste se manifirsta en diversl)S 
ámbitos clave de la política ambiental: 
• La protección de los hábitats naturales y la bio

diwrsidad 

Envío papel a Península 
Tr.insporte de vidrio entre islas 

Transporte de plástico entre is!~ 
Envio chatarra a Península 

Envio pilas usadas a Peninsula 

Total sobrecoste 

Los estudios sobre la interacción entre eco
nomía y medio ambiente se han dirigido. por un 
lado. a lograr una mrjor co111abilización de los 
recursos naturales canarios. y, por otro, a ¡inali
zar los impactos de los sectores productivos, 
especialmente del turístico como sector clav(· dt:> 
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• La reducción de la contaminación atmosférica 
• La prevención y corrección de la contaminación 

de los aruiferos y de los ecosistemas litorales 
• La protección de los sucios contra la erosión 
• La gestión de los residuos sólidos 

Estos costes tienen una serie de causa~ estruC'
lurales, como son: 
• la ('Sf)ecialización productiva en selVicios ligados 

al turismo y la subordinación de los recursos 
• La densidad dt:> la población residente y turística, 

con alta demanda de suelos y recursos natumlcs 
• La escasez de sucio útil, debido a la ucomor

fologia canaria, lo que ha llevado a un uso 
inlensivo del territorio 

• La íragmcntación de los sistemas energétko~ 
insulares. de menos cfiC'itmcia debido a su 
reducido tamaño y mayores costes de limpie
za por la dispe~iún de foco5 

• El progresivo abandono del Sf'ctor primario. 
con especial incidencia en los frnómenos de 
erosión y dcscrti Ficación 

• La dest rucción paisajístka, debido a la alta 
dc11sidacl edificatoria 

Los e<ilculos efectuados cifran. sólo para la 
gestión de los residuos. un sobrecostc anual de 
mil milloncs de pesetas cada año, respecto a la 
misma gestión en t>I territorio peninsular. 

Este roste se puede desglosar de la siguien
te manera: 

M11 t. PT .\'>./AÑo 

~o 
150 

_ so_ 
_JQ5 

2 

987 

la tcrciarizada economía ranaria. 
Este estudio ha analizado Lres tipos ele ins

trumento~: 

• Matrices de impacto ambienl<il 
• Balances de materia y energía 
• Sisremas de indicadores ambientales 
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INTERACCIONES Tllf<ISMO/MEDIO AMBIENTE EN CANARIAS 

ACTIVIDAD PROBLEMAS AGl:NTES MEDll>A5 l~STRUMENlOS 

Construcción ~ edilk1os y locales. Dcstmcclnn de hab1tals n~wrales Obras d~ arondic1onamt~n10 Primar la calidad y Planeamienlo intrg13I 
1~ de romumcación 1erre.1~ Ago1amrenlo d~ rmiiws de tcrri.'110> di'lt'r.idad sobtt canlidad clcl lfflilorio 

no r<!nov:rhl~ E~uacdonc'S de ilríclos Rtgcner;xión tk E\ludios ~ohre biodíl't'l'Sl!iad 
Ortrnoro y desvalorización Produmon de malcnale<í lrábítal~ dañado, y funcio11ami~111u de 
del ¡¡ais:ije de co11strurción Zonas tampón enlomo <COSislem~ 

TJ"Jnsport( tk> matrriales lOtlaS SC'll\ibtes Cul">Os y semínarios 
l11fom1~ción, founación d~ fom1acic\n 
de emp~ y gestores Ta~ r incent~ 

Construccion de cspigonc~ hlcm AC11VI DAD 1 ldcm ACTIVIDAD 1 lucm ACílVIDAD 1 ldem ACTIVIDAD 1 
r\collcras y mueltes <kportivos htcnsión de las zonas Protección total fine~ 

a fectad~ como 1k rosta wycn 
consccu~ncia de las 
dinámicas marinas 

Producción indll51rial de Agotamiento ~curso) Extrarn(m de recursos Ahorro y ,flCÍencia tn cl Pfaneami<'OIO integral 

Energia y agua energéticos no renovables no retlO'vablcs consumo dt' cnergia y agua clel 1crritorio y los recursos 
Contribución al caltntamienlo Emi5ión dt gases de Sustitución de plantas Normativa sobre producción 
global y cambio dlmatico efecto Invernadero convencionales de cnerg!a y ronsumo de en~ía y agua 
Acidificación del sudo Emisión de gases y agua por planta' Ta..as e incentivos 
y aguas. Ocforest:Jdón addifKanu.·s alimentarlas por cncryias financieros y fiscale-. 

renovables Ayudas a la inl/l!stigación 

Extracción de aguas subterráneas Agotamiento y pcrrlkla E~plotación Je los acuíferos Progresiva reducción de Normativa rcgulador3 
de calidad del recur..o por encíma de su niwl su uso para ílne~ turistiros de extracción y usos 

de recarga hasla sv completa lncentMis a la prodU('(ión 
Intrusiones de agua marina M litución por de agua con 

agua i11dustñal encrgí~ renovable\ 
obtet1ida nitdiante fuentes 
renovables de energia 

Alojamiento y servicios afines Degradación hábitats tcrreslrcs Jabones y ddergentcs Reducción de la producción Normas sobrt' tomponenles, 
y acuíferos por vertido de Acrites y similares y consumo de en\13ses rccokcción y tratamiento 
rcsíduos sólidos Metales. plástico. papel y embalaje~ de venidos sólidos 
Degradación del litoral Olros residuos orgánicos Normas sobrr calidad Normas sobre depuración 
¡ior emisión de aguas e inorganicos de los produttos y reutmzadón de 
~iduales Se11aración de residuos aguas residuales 
Contaminacion de-1 ain: por sólidos para el tratamicnlo Tasas e incenlivos 
compuestos Ofgánicos volátiles Plantas de tratamiento 
Agotamiento de rccu1S-Os inlegral de residuos 

Depuración de aguas residuale) 
con energias renovables 
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ACTIVIDAD 

Rcstaurnción 

Transporte 

Recreación en espacios naturak~ 
terre~tt\'s y m~rinos 

PROBLEMAS AGENTES 

ldcm ACTIVlDl\O S ldern ACTIVIDAD 5 

Destrucción de hábitais por Movimientos de tierras y 
ronstrucdón y ampliación de vías acondicionamiento de espacios 
Agolamicnto de recursos Combustión de 
cncrgdiC'os no renovables deñv.idos del petróleo 
Contribución al calentamiento Congestión. ruidos 
global y cambio climático y malos olore5 
Contribución a la contaminación 
atmosférica y la acidificación 
del suelo ) los acuifcros 
Malestar psiquico y fisico 
de la población turistica 
y r('Sidcntc 

Degradación de hábitats Acción erosi~a de lo\ whirnln~ 
y pérdida de divmidad biológica torlo terreno y pos1erior 
O~gradación del pai'i<1jc de agenks n;11 vral~\ 
~ patrimonio cultural i\rción de motoJtS y hrlic~s 

en d medio marino 
Emi,ionc' 1 óxicas y ruidos 
!\:sea de cspcdcs amenazadas 

Doncle m;)s ~<' ha avanzado ha sido en la 
deliniC'ión <Ir un sislema de indicadores aplicado 
al sector t uri~t irn. Los objetivos para establerer 
un sistema de: intlicatlores ambientales ~n: 
• Suminb lro tic información sobre el imparto 

ambil'ntal <lc:I desarrollo turistico 
• Orientadón de las decisiones de Politira 

Ambien\¡11 rclatiomidas con el sector turístico 
• Evalu<idón tic la clkacia de las medidas de 

correcc-ión y prwcm:ión del imµacto ambiental 
• Información pm;i la c:omunitlad científica y 

los ciudadano~ sobr(' l;i intcrac:ción entre 
turismo y rnedio amhit'nle 

• Información a los turistas sobre los esfuerzos 
en medio ambiente 

MEDIDAS INSTRUMENTOS 

ldcm ACTIVlD•\O 5 ldcm ACTIVIDAD S 

Reducción de espacios para Planeamiento rerritorial 
el tráfico e incremento y urbanistico 
de zonas peatonalt'S Tasas sobre consumo 
y de esparcimiento de carburante 
Estimulo a fonnas de lnrenmus al desarrollo de 
transporte colectivo. la orma y utilización 
esperiallllC!lte tn el interior dt' transporte público 
de ~acios urbanos lncrnli\os a la instalación 
Medidas para la reducción de tecnologías reductoras 
de emisiones rontaminantcs de emisionl'S y ruidos 
y ruidos 

PrOl\'('ción de los Ordenación de los usos 
espacios naturales del territorio y del 
Recuperación y protccció11 litoral marino 
de espacios ya degrndados Incentivos a la divmifkadón 
Progrrsiva sustitución de de activid~cb en el medio 
actividades de alto impacto natural compatibles 
por otras comµatihles con ~u prescmdó11 
con la preseMción 

El conjunto de in<licadort-s se ha realizado 
bajo el esqurma -rn:sión-Estado-Rcspucsta ", 
de aruerdo con el C'squcma aceptado por la 
OCDE. Estos indicadores se diferencian en tres 
ámbi1os lenitoriaks: 

1. Liloral-µluya 
2. Ciu<l<Jdes y urbanizncioncs turísticas 
1. Medio natural/rural 

En toral se han !ll'ncrndo 65 indicadores 
ambient:iles, de lo~ <¡oc: 18 son sobre presión. 
17 dr aspectos del estado y 30 de niveles de 
respuesta articulados por agl"nll's públicos y 

privados. 
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SISHMA DI· INDICADORES AMBIENTALES DEL ENTOlrno NAllJRAI y RURAi 

PROBLEMA AMBIENTAL lNDlCl\DORES DE PRESION 

Conservación de la cubierta vegetal Disminución aumento dl' la superfil'ir 
arbolada ¡lor llpo de hosque !Has./atio} 

Constrvación de edificaciones 

lmpa~to visual dt< la 
a111uitteturo l'Q11lt'mpot3n"a 

Conservación de la arquitectura 
agrorural 

Vert~lt-rO\ incon1101Jilti
> ~Í(IUO\ di..pmos 

Acti\'ldJt!C' agrkola\ ronn~1kaciu11l'\. etc. 
qur ~femn a C'ifT.lOOS <;ensi~ ~I 

Edificios lradicionales y monumento~ 

que st declaran ruinosos (n•/año) 

tdilimmnt" l'On calidad 
t">trli\«1 rltfidl'ntr 1n•/,11k1) 

Destrurdón de muros de piedra. 
~emleros. acrquias tradicionales. 
molinos. Ne (m. y unidades/año) 

52 

INDICADORES DE ESTADO 

Existeocias de masa arbolada por lipos de 
bosque (Has.] 

F<;lt'fic\ anttnautdil\ o en prllgro 
dt ~\tiooon (n•I 
dt C\linción (ga~lo)/aool 
\'\ln c<,¡ll.'('ICS a ¡¡ro1cgei [ga,10'1ar,0J 

Degradación del patrimonio edificado 
rradicioruJI [%sobre total estimad-O) 

Zonas ruralts alcc1ad;is por <'dilic;icilin<'' 
~~1:\ticame111(' dcílcícn1c' !rl"I 

Elementos de arquitectura 'agrorural 
tradicional degradados (m. y unidadesl 

hJl(lcilY.> natural1» afrctad11' pur 1trtt•tltro\ 
incotrolado~ y r1·,itluo\ In•, Ita\.) 

INDICAOORRS IJE RFSPUESTA5 

Proyectos de rcíortstación. 
(Has. y gastos por ai1ol, 
\rgún ti¡>os rle bosque 

Pfa1ll"> ~ prutm-ion y/o n.'t'upcr.idón 
1k ~'Ctt'\ a1Tll:rlill:l1b\ o e11 peHgm 
Plaut\ !f\tnl\"i <1t hahi1a1\ prot~gitlm 

Planes de n:habililación de 
cdificacior~ tradicionales 
(gastos/ario) 

Plam" de n·íurma y 1r;11amiento 
rrom:\tku ti(' \·difü·adont'' 
dclki1•11lt') 19~\tO'i[ai\o) 

Pl;m~s de rehabilitación de la 
arquitectura rural trndícional 
(gasto~/añol 

('lau~ur.1 )' rehabilitanón de Vl'rl('dt'-

111\ inrontrolados !n•. glsto\/m\o) 
Rcnrllt'r.icitln de rt"-itlum tli,J>t'N1\ rn 
\'\1).ICIO\ natur.it~ íl rnJai)uj 
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515TI M·\ DE l\DICAIJORES .\\1BIF'<T,\l FS fJF L•\'> CIUO•\Df<, Y llRB·\\l/i\CIO\l S fUlll'>llC·\'> 

PROBLEMA AMBIENTAL 

Limpíeza de las calles. espacios 
públicos y solares 

Ruidos en la vfa publka r intrrior 
lit t'\toblcdmienlo\ 

INDICADORES DE PRESION 

Residuos vertidos a los ~os 
públicos y solal'l's (m'/añol 

- Ruido pmbtcntc- l'll lugart~ espttilito\ 
(hom> X db} 

- Ruido en d interior de los 
l')tabll'<'imlcnl()\ generado dc111ro o fuera 
(ll" denunc~s, por cncu~n o rcgi~tro) 

INDICADORES Dl ESTADO 

Espacios urbanos afectados por suciedad 
~rsistentc (n•J 

Congestión y contaminacíón - Densidad de lrálico Concentracíón de gases contaminantes 
de la atmósfera urbana (espacios dt densidad > .r vehiculos/Hml 

- Emisiones de gases contaminantes 
ífm. SOz. NO\ O;, por año) 

Ordenación y rs1~tiC11 urbnnn~ 

!'arques y jardinrs públicos 

Pr1ttµc1nn <k lu calidad c~l~tin y 
de la ordmadÓl1 urbnna (cm·ut~ta) 

Disponibilidad de pa11100 y jardines publicos 
en zooas urbanas turistkas 

lNOICADORES DE RESPUESTAS 

Papeleras y contenedores ins1alados 
(n•/tOOO camas) 

• Medidas l~nkas y d<' rcpf('Sión 
de ruidos (tipos. multa~a~n) 
. farabkcimicnto~ ron ai~lamirnro 
oc1hlíro de ruido$ inrcrlo~ y 
t•xtcrlom 
-1\yuda> a obra~ dr aislamiento 
acit~liro 

- Medidas para estimular la 
r~ducción de gases de escape (Tipo) 
- Restricción a la circulación de 
vehiculos de motor (n" zonas 
afectadas 
- Con\tl}ión call~ en espacios 
peatonales (nl) 

- Estimulas al uso de transpone 
público (costes/año) 

Medidas de mrjora rk las 
~alimiones y nmvilídad de dbca· 
padtado~ ílsico~ (gasto anual) 

Ampliación de superfKic de parques 
y jardines 
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51'>11 \1A !ll INDICADORI S •\\1Bll'l\ li\llS UI L l llORAI ) PL·\)A'> 

PROBLEMA AMBIF.NTAL INDICADORES DF PRl:SION 

Calidad de las aguas de bario - Emisiones de aguas residuales 
y hábitats marinos urbanas sin depurar (m'lañoJ 

Limpieza e int~gridad del 
liloral lerttstrc 

- Emisiones de aguas miduales 
industriales sin tralar (m'/añol 
- Emision~s de aguas residualrs y 
residuos oleo~os de buques (m '/año) 
- Construcciones en el liloral marino 
(espigones. puertos. ~olleras) (mfañol 
- Ruidos producidos en el litoral marino 
por ae1ividadcs recreativas (horas/año) 

- Nuevas construcciones en la linea 
d~ costa (m/año) 
- Ecosistemas costeros transformados 

(Has../añoJ 
- Emisión de rui~ en las playas 11.IHa.) 

Respecto a la' cuentas regionale~. se han 
hecho trabajos previos para determinar la forma 
de incorporar los efectos de la actividad econó
mica sobre los recursos naturales y el medio 
ambiente. 

Por último, se ha realizado un trabajo sobre 
la valoración de los espacios naturales prote

gidos de Canarias. elaborado por la empresa 
TRAGSATEC. La valoración se basó tn calcular 
la renta de los biene~ de uso {madera, fijación 
de C02. paslos, caza y paisaje) y la ren ta de no
uso. a través de encuestas que permitieron 
cuantificar la ~Disposición A Pagar~ de la pobla

ción por conservar los espacios naturalc prote
gidos del Archipiélago. 

INDICADORES DE l:.STADO 

- Concentrarionts de rolimcros fecales 
{mg/11 
- Conttntracionts ronl3minante-s químico~ 
lmg{I) 
- Integridad ecosistema litoral [biomasa y 
di\~rsidad real/biomas.1 y cfiwrsidad 
potenciall 
• Degradación fondos 1ior sedimentos (Ha~I 

- Espaclos cosleros afectados por 
emisiorl{'S de residuos sólidos hd 
• Costa virgen/perímetro total costero (<lil) 

- ErW..tema5 (1)Sltto~ d~radados (Itas.) 

INDICADORES DI: RESPUESTAS 

- Residuos sólidos recuperados del 
litornl marino (Tm/añol 
- Ayuas residuales dllmCsticaas 
e índusniak>s depuradas (m '{año) 
- Aguas y ttSiduos oleosos de buques 
lraladas (m '{año) 
- Espacios marinos protegidos (Has.) 
- Planes de 1rcuperatión de h~bitats 
marinos degradado~ (Mas.) 
• Medidas de conirol de ruido qut 
¡wrturban la vida marina (umbral 
ruldo/area afC'Ctada) 

- Rt'Siduos sólidos recuperados tn el 
litor~I terrtSln: (Tm/año) 
· lnlmrncion~ de itcupcradón de 
ernshtrnia~ co~ll'ros degradado) 
!crmión de pasillos tfvlfigiros, 
m:uperación cubierta ~tal. etc.) (!las.) 

- lntmenciones de mejora del impaclo 
erológico y visual d<'l liloral constnrido 
(d~moliciones, ttfoonas. etd (ni 

- Instalaciones balncanas en playas In') 
• lnsla'4cioncs de rcrogida de ttSiduos 
(papeleras. conlencdores. ctc.J llilros) 
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R ESULTADO Df LA VALORACIÓN DE LA R ED CANARIA DE E SPACIOS N ATIJRAl.f<, PROTFGIOOS 

Rentas anuales 

ELEMENTOS 

MADFRA 104.033 

PASTOS 28.259 

CAZA 438.039 

PAISAJE 47.909. 568 

CARBONO 167.454 

No-uso 14.468.101 

TOTAL 63.102.360 

Las conclusiones de este trabajo de 
Valoración de la Red Canaria de Espacios 
Protegidos es que el valor global de la Red se 
basa en los bienes que no tienen precio. De los 
3. 155 billones de pesetas del valor de la Red, 
3.127 (99' 12%) es el valor que aportan los bie

nes sin precio. 
El valor ambiental representa 1as preferen

cias de los canarios. No es un valor absoluto, ya 

55 

AsPECTO"> VALORES 

Producti 110 27.857.372 
0,880/ó 

Recreo 75,92% 2.395.482.878 

Ambie11wl 731.777.736 
23.19% 

VALOfl lOTAl 3. 155. 117 .986 

ESTIMADO 

que es posible que los no-canarios tengan una 
disposición a pagar positiva por la conservación 
de los espacios protegidos. 

Llama la atención que el valor del paisaje es 
muy elevado. Y. por último, la "Disposición A 

Pagar" individual manifestada en las encuestas 
es alta y explica que el(iste un gran interés de la 
sociedad canaria por la conservación de estos 
espadas. 
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Biodiversidad 

LAGARTOS GlGANTES 

El hecho más rrlrvante acaecido en 1999 
fue el descuhrin1icnto ('I 9 de junio <.le una 
nueva e5pede de lag:irto gig:rnte. el Lagarlo 
Gigante de l.u Gomt'ra. Esta nurva especie cm 
cnronlrnd¡1 cn Vallt- Gran Rey. en La Gomcrn. 

Este trascendental desrubrimicnlo coníir
m¡¡ba la cxi~lcnria de v::irias especie~ ck lau¡1 rto., 
!JÍ!J<1ntt•-, t'tl Canarias. ya que en 199(> ·w h¡1 bia 
re¡iliz¡1do otro descubrimiento exccprional. d 
Li1~arl<> Canario Moteado (Gllllotia illfl'rmcdiol. 

hallado l'n una zona practicamente inun-c~ibk 
<.Id Macizo d~ Teno. rn Tmcrifc. 

Los hrgarl o~ gigantrs capturado~ en l.a 
Gomcr¡1 'R' 1:ncurn1ran emparentado~ cnn t·I 
lagarto gigante <k El Hierro (Ci111/otici si1111111yi) 
y ha <.ido <k~rrito romo üal/01it1 si111n11yi go111r

ra11a. Su pohl<11:iún actual no sopera la veintcm1 
de individuos por lo qm: ~l' k consirlc:r;i rl vN
ldm1do en mayor pcli4:1ro de t'Xlindón del <lrt'hi
pi(·h.1no. y uno de lo~ m<i~ amenai'.<Hlo~ drl 
mundo. l.;i t•spedc Cial/oria simo11yi se cncut·n
trn incluida en \'I CatálO{IO Nacional ck F-;pl'<'Ít''> 
1\nlL'nazada~ tomo en pcliuro dt• l'X t ínri<'in 
<'nrnnlrúndosc: asimismo inc:luíd¡¡ t'rl lo~ nnc>xo~ 

11 y IV de la Directiva Húbilal~. 
l'or lo que se sabe ha-.1a d momento. se 

tral¡¡ dr una población con escaso~ individuos y 
loc;1lizada en una superficie in!áior a una h\'C'
tim·¡1. Si a rllo sumamos la prescncia ele depre
chtdorc'> inlroducidos {gatos y ra t¡¡s), no \'~ ch·'>

Lohcll¡1du aíi rniar quf' nos rncontramos anlt' 
uno de lo'> ~pliles inás amenazados del planl'l<l. 

!.as al·lu;idonrs dr conserv.ición rc;1liY.ad<J:-. 
conlc·mplan el desarrollo de un programa dl· ní;,i 
en G1u1ividad, el control de las puhlarion~ de 

ckprt'ú;i<lores introducidos en "'' úrea dr cli~tri
burión y la prospección de nueva~ l uralicl adr~ 

c¡uc· aitn puedan albrrgar la~¡<1rlos gíganti:-s rn 
islas como l.;i Palma y La Gomera. 

El programa ele cria en cautividad ~t· t'Slá 
llevando provi<:>íonalm<"nte en las instalaciones 
que el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera ha 
habilitado en J\l<\ícró. has1a que se acabe de 
construir el centro de recuperación definitivo 
que e~l<lrá :-.ituado rn Valle Gran Rey y c¡ut· S(' 

cspern c¡ue c~k ultimado durante el <Jño 2001 . 

l:I otro reptil sobre el qu(' trahaja <'l Servicio 
d\' Hiodíversid;iú de la Vicernn'>ljerí:1 dt· Mrdio 
Amhit'nl\' rs el Lagurto Gi!J¡ml<' <k El HiNro. 
('On (•I objetivo de producir individuo' aptos 
pani lu T(' int roducción en el medio natural. a 
p¡1r1ir <Id mantenimiento de un '>lork dl'llHi!Jt<Í
fko y u('ncliro. 

l.<h acciones dcs<irrolla<h1-. ha;1;1 el momen
to se sintetizan en: 

1. Produccirin clr nut·vos lagarto~ 
2. Rcinrrodocción en d rnrdio n:itural 
1. Mantenimi<'n to l'n l11u1ividad 
4. Srguirniento de 1)0hlaliont'' rl'introdud<bs 
'>. l<ealizarión de material divulnativo 
h. Rrdacción cid Pl¡m 1k (irstión <lC'I Lagarto 
Gi!J;inte dr El llierro 

El rr!>ultado de la cri<1 l'l1 <·auliviclad se ron
~idern ltll exilu ,Y<l C]llC' Sl' h~ lle~.¡;1du ha contar 
cn el centro con aproxim;:id:itnt'nlc 400 ('.jem
plarcs partirnclo <k uno~ poros capt urndm. St' 
ha prcstado e~pccíal ín1errs ;i ;iume11tor la diwr
sidod genética de I¡¡ pohl:il·íún en cautividad y a 
minimizor su endo!¡¡imia. 

Se ha ron t i11u¡¡do con el pros¡rn1m1 dl' rl'i11 -

trodun·iún ('fl l'l mcdio natural con una '>llt'lta 

de 1 50 tjc111pl;m·~ rrali7.;ic.la a final dd al10 2000 

cn El Jol;in y qut· junio ron los antcriorl'\ de 
csla zum1 y ln'> ck• El Roc¡uc- Chico rll' Salrnor 
han sido ohjl'IO tk un ;,rguimicnto nll'lfürnlt· 

visitas esporádicas y r1.·l·a¡.it u ras. 

Algunos de esto~ lu!Jilrto~ rrintroducido~ llc
gamn a rcprodudr;1: t•;,c rnismo año. üe esta 

manera. se obtuvin on lo~ pri1mr~ lagartos si~

lrcs a partir de progt'nilorc;, nacidos en cautividad. 
Con Ol<Jsión de la última visita rcali7.ada ¡¡ l;i 

µoblación rcinlr<Kluricl:i rn d Roquc Chico ~<' 

aprowchú palcl la rC'al izacíón de un nul·vo víclro 
divulgalivo cu el que se recogen irmíncnl'S 
gC'ncra lcs d\: lu> urtivich.rdes dt· conservación, il>Í 

como escenas 1.k lo~ la11arlos rn el medio natu
ral nunca ;intes filnwda~. 

El '~'guimiento y control de ('~la~ do~ ¡JObla
cio 1w~ tras su libernción esl<í !Jt'1wrando datos 
si~1nificativos p;ira la rl'alizm:iún dC' próxima~ 

reintroclucrionc~ rnn un mayor número d<' indi
viduos. 
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Respecto al manlcn11111ento t·n eautivid¡¡d 
en el centro de Reproducción t• lnvestigadún 
del Lagarto Gigante di." El Hierro, ~e registró de 
mancrn rigurosa I¡¡ ~1crH•alog ia dc rada uno de 
los individuos nacido~ en el ccnlro, para pmni 
tir la colllinuación dt> los !'lrO!Jr<llTias (exposi
rión, reinlmdueeión. rt·producción, etcétera). 

Se h;r abordado l;i redacción del Pl<Jn dl" 
Gestión dd Lagarto gi9antr con el objrtivo rlt> 
aportar una hl"rramienia cl'icaz para su con~tr
vación. 

En lo refercntl' al Lagmtu Moteado. de 
rccienlC' descubri rnicnto en frnl·rife, se ha íln;i
lizado un estudio sobre la estima de la poula
ción en t>I Parque Rural de Tcnu, y se dispone ya 
ck un avance dt· ~u fu turo Plan de Gestión. 

Una parte tk· los progrnm<lS de fauna de la 
Viceconsejcria de Medio Amuienle son linanria
dos CQll fondos dl' l<i Unión Europt>a, a travt1$ del 
Programa Lifc-Naluralcza. El grue-;o del trnbajo 
va dt..,tinaclo a la conservación dt> divcrs¡is espe
cies de aves y reptiles. rnantcniéndoS<' una línea 
de actuación µara la con~c-rvación de invt'rtebrn
dos. También existen funclos Uf-E para un pru
yerto de fauna marino, centrado en ret:iccos y 

quelonios. que culminó en el año 2000. 

PALOMAS DE LA l.AlJRISILVA 

Las palomas de la l;iurisilva, turqu~ y rabi
che, son l'ndémicas del i\rchipiclagu C<inario. 
Artualmrnlt' ambas espcdrs habit¡¡n las islas de 
Tt>nerife. La Palma. La Gomera y El Hierro, 
mientras qut· hay eonsta ntia de In cxi-;tencia de 
palomas de la laurisilva en Gran C<1naria en 
ticmpos histó ricos. 

En la actualidad. ambas l·species se t·ncuen-
trnn amenazada~ debido funda rnentalmcnlr a: 

• Aprovcchamit•ntos forcstalt·~ 
• Caza furtiw 
• Prescnci¡r de ra tas en zonas de nidificación 
• Sobreexplotación y canalización <.le aguas 

Tanto la paloma tur<¡ue (Co/11111b11 bol/iíl 

romo la rnbithe (Co/ll111/1a j1111011iac) se encuen
tran incluidas en d Catálogo Nacional <l<· 
Espedcs Amrnazu<las, rn la catrgoria de 
"Sensibles " la alteración dt>l Hábitat". Respecto 
a la norma tiV<J internacional, aparecen l'Ontem
pléldac; en et /\nexo 11 del Conwnio de Berna y 
en el /\nexo 1 de la Directiva de Aves. 
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La rnnserv.ición de estas c$f>eries se remon
ta a 199 ~. año en qur la Virt>conscjería de 
Medio /\mbiente pn•paró el prinwr proycc!U de 
accione" para la con5crvación de l:i~ paloma~ dt
la laurbilva. 

El proyecto contó con apoyo financiero 
romunit<Hio, a través del Progr¡1ma Llr:E. Su 
duración a lo lar~o de los años 9'> y % supuso 
una inv('rsión de 1 30 millones de pesetas. \.os 
trabajos ~·ft·ctuados Sl' orientaron a potenciar la~ 
poblaciunr::-. ele estas C1ve;-s en la isla de Tcnerfü-. 
Se efectuaron actuaciont>S de restauración del 
hábitat. vigilancia. inve~tigación y ~t'nsi hi liza

ción de la puhlación. 
En 1997 ~e- inicia un nuevo proyl"rlo de 

conservación de las palomas de J¡1 laurisilva. 
tnmbién con apoyo financiero dd programa 
UFE-Naturaleza de la Unión Europt>a. La dura
ción de t'~lt> proyecto e~ de 4 años y la invc~ión 
se cifra en 105 millones ele pesetas. 

F.sl(' segundo pro)'l.'cto tuvo rnmo finalidad 
obtent'r la inform;1ci611 necesaria para una ade
cuada phrnilkación de los programas dt> actuación 
en el resto de las islas, al tit>mpo que se -;iguieron 
realizando traliajos de control de ratas para inten
tar rt-ruperar la paloma rabichc en Tcncrifc, consi-
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drroda l·n peligro de extinción rn t'sta isla. 
Resultado dr este pr~yccto, n>dn1tcmcnte rea

lizado, t'5 un conocímicnto muy detallado ello la 
dislrihudón, grado dt' aislamiento (lem:tico, rC'l;1-

cíones filogcnéticas y d estado e!<· las pohlacimll'S 
clr palom;1 turqur y r.ihichc rn toda Canarias. 

En parnlclo, el proyecto ha desarrollado una 
campaña divulgativa «On el objl'to de informar 
a los agricultores dr la ('Xi~lrncia de nuevas for
mas de rnrnl ucri ó n de la viña q Ul' 11 o fl'4 u irren 
materiales t•xtraidos del 111011tevcrde. 

Adcmá!> de todas est as actuadoncs. la 
Viceconsejrfri de Mrúio i\mbícnte rll·I Gobierno 

dr Canaria-. financió un <:'>ludio sobre lo~ apro
vcchamícnto~ forrstak~ l'n la isl¡¡ de J.¡1 Palma, 
para ver el urnúo dr :iírd;J<.:ión de tab artívida
dcs sohrt• Ja-, paloma~. E\tl' estudio h¡1 aportado 
<.Jatos de gran intrré's paw orientar l;:i político <Ir 
conscrvatíó11 <Id hábitat ck estas rs1wric~. 

PICO PIC/\PIN,OS DE TENERIFE 

Fl pico picapinos de lerH.:rifr (Demlmcvpos 

11U{ÍOr rn1wric-11sis) es una ~llhl'\pccir en1Jt'.•miG1 
de c~ta isl:i. q U(' lwbila C'll loo; pin::ires vi(:ÍO' y 

hil'll co11srrvaclo-;. y;i qul' 11\'tT'>ita prel'b<1mnllC' 

dl' 1 ronco:> y ra111;1-; mutrlo~ ck !/r;:mdr~ pinos 
par() alimcnlar\e y nidificar. 

E\la sub(·~pede se l'ncm·ntn1 anwnazad;i 

por diverso~ fartores. como \on c11tt<' 01 ro\: 
• F;ilta dt' ¡¡ino<; mw:rlo\, por ~u clirni11arión 

\.'11 el ra\<Jdo 
• FrafJlll('nt;1ció11 dc·I h{lhilal. poi la dl·vada 

<k-11\idad de lo~ pill•m·\ rq)obl;1do' 
• R\•durt'icin de la dio;ponibilidad cil' íl~ftl<l, 

como t'Oll'>l'Cucnria d(• la <;ohrrl'xplol:ición dl' 
¡1cuiftro~ y '>ll ra11ali1ación media111t' 1 uhc·ri;i<. 

• lnn•ndio\ forcstalC'., 
Fl pirn pi1·;1pi11os dt· Tennif'c 'il' l'l1em·n1r;:i 

R'l'Offid;i rn \'I C1t;ílo!JO Nacional ck· E'>p<'ric·-; 
i\manl'zad;i~. c11 la cateuoria de .. l11t1:r(·<, 

r-~1H:ri:1r. ;:i<;Í romo en l;i Dirediva de /\Vl'\. 

<llll'XO l. ('11 l;1 que figuran lm t;J)..Olle\ que deben 
~n objl'lo tk rnn-;rrv¡1riún de -;u h;ihítal. ;\-;í 

mi.;,n111. la nwyor pmlc de ~u árra ck di~trihu\iú11 
'>(' c1Kurn!ra i11duirla ck'nlro <kl Pan1u<' Natural 
1k 1:1 Coro11a l·orc·stal. qu\' ha o;ido <k·.,iun:ida 
Zona dr h¡wrial l'rotrcción de las /\vr .. {ZM'/\J 
.V S(' irltl'!fTara ('f1 la R(•d Natura LOOO. 

h1 19%. la C'<11l~l'.il·ri;1 de Polí1it·;1 frrritorial 

y Medio Ambientl' del Gobirrno de Canari¡is 

firmó un contrato ron la Uni<Ín Europr;i, t•n d 
marco del Programa l.IFE-Naturalcza. para rt'a· 
lilar un proyecto p¡ira la consNvadón del piro 
picapinos en Te1wrik 

hle proyrcto finalizó rn 1999. El 1m·~u

puc~to ascendió a 80 millom'~ d\' pesl'tas. l.o~ 

prinripaks oQjetivo<; fueron: 
• Re<;taurar el h;ihilal 
• Estahlt·dmicn!o de una red dl' pino~ muer

tos en pk 

• /\ckeuariún úe ponlo~ dl' a~Jlla como hd>rdcros 
• E~tu<li<J~ pma ror1otX"r d l'\tado <le 1.:01 N'rv.1ción 

• Campaita ck· ~rnsihilizadón 
El proyl't'I o ha n>111 rihuido dr íorina decisi

va a la mc:jorn dc>I hábit¡J\ dl'I pico pkapino~ en 

Tcnerifr. También ha <iportodo u1w valios;:i 
información que h<J p('rmítíclo C'\lahlccer las 
dircctrin•\ que se rkht•11 '>l'!fLiir par:i \u rnnst'r

vacion y n·rnpnació11 

La culminación del l'roycrto ha ~ido l¡1 rla
horación dl'I horrador dl•I Plan ck Ma11t:jo de 
l'~ 1 a su hcsprcie. 

•• '. l'11.1p111··~ 
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HUBARA CANARlA 

Lá hubara canaria (Chlamydotis 1111d11l<1la 
fuerta11e11turae) conocida localmente con el nom
bre de "avutarda" es una subespccie endémica dE' 
este archipiélago que se distribuye en las islas de 
Fuerleventura. Lanzarote y en t>I islote de La 
Graciosa encontrándose incluida en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas como "en peli
gro de extinción". Desde que en 1985 se redactó 
el Plan de Recuperación de la hubara canaria se 
comenzó ('On una serie de actividades encamina
das a protegt'r la especie y su hiabitat muchas de 
las cuales siguen vigentes en la actualidad, si bien 
se encuentra en fase de elaboración un nuevo 
Plan de Recuperación para la especie. 

En el año 1993, 1<1 Unión Europea concedía 
apoyo financiero a través ckl proyecto Lifc 
denominado "Restauración de la zo11a de 
tajares para la conscrv¡¡ción de la huhara cana
ria-, cuyo principal objetivo se centraba en la 
adquisición de trrrenos incluldos rn la ZEPA 
(Zona de Esperial Protección parn las Aves} de 
l..éljares (la Oliva, Fucrleventura) con el lin de 
recuperar y proteger uno ele los hábitats priori
tarios para esta especie en dicha isla. Este pro
yecto culminó a fínale:. de diciembre de 1998 
cuando la Consrjeria dC' Política Territorial y 

Medio Ambiente del Gobierno de Canarias 
adquirió la finca rústica denominada Gavias del 
Cárcel. Estos terrenos que se encuentran en el 
término municipal de La Oliva tienen una 
supcrficít de unas 342 hectáreas y han costado 
82 millones de pesetas. 

Este paraje es utilizado por la hubara en 
todas las facetas de su vida incluida la repro
ductora. La existencia de las gavias en la finca 
resulta esencial para la conscrvacíón de esta 
especie, ya que utiliza habitualmente dichas 
gavias como lugar de alimentación, encontran
do en ellas um1 fuente adt'<'uada de recursos de 
fácil acceso. 

Por otro lado, la adquisición de estos terre
nos permitirá su acondicionamiento y el cultivo 
con especies forrajeras como la alfalfa qoe 
redundará en la protección de esta ave ya que 
se alimenta en dichos lugares a lo largo de todo 
el aito pero esencialmente en los meses e<;tiva
les, coincidienclo con una marcada disminución 
de los recursos naturales ele! entorno. 
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Con ello, además se lleVct a la práctica uno 
de los principales objetivos del Plan de 
Recuperación de la Hubara. la restauración del 
hábitat. (.'\ control dt' los usos que sobre él inci
den y el acondicionamiento de la zona de al i
mentación. Por estos motivos esta medida de 
cornprn sirve para contribuir a garantizar la 
supervivencia de la especie además ele repercu
tir positivamente en el ~sto de la comunidad 
ornitica de la zona. 

PINZÓN AZUL DE GRAN CANARIA 

El pinzón azul (Fringilla teydea) es un ave 
endémica canaria propia de pinares, que presen
ta una subespecie exclusiva de Tenerife (f. t. 
teydC'll) donde se localiza la mayor parte de la 
población global y otra en Gran Canaria (f. t. 
pofotzeki). cuya población es mucho más redu
cida. Ello ha hecho que la subespecie grancana
ria de pinzón azul esté incluida en E'I Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas, con la cale
goria de "en peligro de extinción". 

En 1991 , la Viccconsejcria de M~·dio 

Ambiente del Gobierno de Canarias inició un 
programa de <:onseivación encamimido a la pro
tección y mejora de esta 5Ubespecie endcmka. 

En los últimos cinco años, sucesivos proyec
tos con fondos europeos lTFE han permitido la 
consolidación de mediclas de protección y 

actuaciones in situ y ex silu. En 1999 se inició 
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l'l acluol proyl'cto UFE. dc110111í11;1do Con . ..,c.:r
vadún dd pinzón a<.ul ck Gr:rn C;mario. qul' 
linaliz<irri en el a lto 2002. 

Lo:-. ol~jl'tívos dd proyrcio -;on: 
• /\probación del plan dt· n-cuperadú11 de la 
sula·'pl'cíe 
• lnrn:mC'nlo de la rnbladón silvr.,lre actual 
• rorm<1C'ÍÓl1 <k ]¡1 pohl;idún C<J UIÍVil .Y rria t'll 

caul ivícJad 

• Sudla r xpl·rimcntal 1k· t:iemplarr) rriados 
rn rnulivid<Jcl. para forim1r en d r111 1iro nm·
vo., núckos pohlacionalt•, 

E11 19')') 'it' ultimó la rt•d<1crión del plan de 
rrrnpl'rnríón <kl pinzón azul de Gr;m Can:iri<í. 

Anlt''> <k su aprob¡¡ción, SI.' hét procC'diclo ¡¡ re:i
liz::ir um1 fase de ron~ult;:i cnlrc SC'C lort·~ ~ocia
lcs implicado~. para cvit;1r dilkulla<l1·.., en l;i 
aplicarión del pl<in. 

Lo~ l'Sludios dt· campo ~l' han dirinido, mlC'
más ck l;1 n•::ilizarion de crn~o.,, l'Stimarión del 

cxito reproductor y de ta obtención de índices dr 
suprrvivcnci:i, a rnnoccr el grado fic vari<1hiliclad 
!Jt'11dica tk la pohlaciún silvestre de e¡¡ra dc1n

min¡¡r su t'\\ructurn. hto permitirá rtec;arrollar 
cslratrgias adecuada'> µar:i el mamjo de la 
poblarión cautiva, el m:mtenimicrllo de un cle
v:ido portrnlajt· de divrr,id¡1<J 9r111.\tira y la 
dr1rrminadó11 dl'l lélmaiio dectivo <k l<i pohla
ción. l.a informadón analizada hasta ahma ha 
¡wnnil ido, por t~j1·mplo, conlirmar la 1·xislcncía 

dr una difere11ci:1l'ión grn~lic-il d;1r:i t'lllrt· ambas 
sube!>pl'dc:s ck pin:t.lm alUI. 

Enlr(' las acciones de comcMción. \\' ha 

realiz;:ido d control <k los 9al <>~ cimarronl·~ l' ll 
la> área' ck rlistrihudón de estC' frinnilido. lo que 
ha supuesto rcdudr uno de lo\ factores de• inci
dcnda ne(Jativa que actúa sobre la espt'CÍC. El 
pin7.ón azul se ha vi\tO favorec-ido tambi~n por 
el incremen to ck In cliwonihilidad de :igu¡i que 
supuso In instalación de bdi,·deros artí íiciales. 
cuy:i rc·visión y rm111 tenimirnto @ual h<.i permi
tido un fu11cion;imicnlo rfrct ivo sobrr todo 
dun:mll· los último; aiios. rn lo~ que las prccipi

taciont·s han sido ¡miclic::imt'nk nula~. 

En 1999, lil n:producció11 rn cautividad dio 
lunar al n¡¡cimíento di? cuatro pollos ele In subC'~
pccíc F. t. fc·.V<icn. y durnnlc C'I año 2000 lo~ 

Tt'.Sull;1dos ha mejorado sustancialmente c11 
cuanto <.il número de huevos ft'rtíb ohtt'nidos 
de la subcspccie dt' Gran Cinaria. aunque C'I por-

c1·nt¡lje de t•do~ionalídad l'ue hajo y la supervi
V(.'11t·i;1 ck lo~ ¡>olios n::iddo~ lambit1n. De c;1r;i a 
la prúxi111ll lcmpor;ida <ll' nh1 ~<: en~ay;:mi de 
manera intensiva tfrnicas d1· duplkac-iún de 
pucst;1~ y de incul>;:1l'i<i11 artificial. ya qu(· l o~ tra
b¡¡jo.-, inici¡¡<los duranlc d ¡m·~1·11ll' ai'w (duplka
ción t'Xfll'TÍmcnta l. eclosión ck un hut'Vo de pin
zón azur de T1·11nik inrnhado arlifkalmrntd 
pr<rnll'lt•n resulla<lo'> b:is1;:i11ll' op1imk1;1). La 
CX[X'TÍl'l1CÍ'1 il \'Unl\fl¡¡cl;¡ h:J\lil l<l rccha ha ~t·rvirfo 
para torrq¡ir errnn·~ y tc1wr 1m:jc>rcs experlaliva~ 
en las próxima ... h'mporada-. !k nía. 

Por último, 111-ntro drl proyecto l.ll·F ~ ha 
realizado un esfuerzo dr rlivuluarión cid pinzón 
de Gran ('¡maria. rnn l;i t•cfü·iún de rnal l·ri;i l 

divuluativo. 

M URllÉLAliOS 

f>r'>de t C)<) 'J, la Vieeco11~1jerí¡¡ de Me-dio 

/\mhirnll' puso en m;rn:ha un pro!lmrna parn la 
proten-ion y co11~<:rvació11 Ul' lo'> murciél;190~. 

t-:111 rt' ICJs ¡¡cdom.·s que ..,,. rnntcmplaban r\lah¡1 
la instal:idc'm ele rcfuuio-. artili ria lr.,, la proll·r
dón de reru!Jios subltmíncos. la re¡¡lizorió 11 ck 
un <"'>I udio lilogené·lirn dr l :i~ l'..,P\Tic'i prc·wn te~ 

en Canarin~ e í11idalivas dt· divul~ración y con
cirnl'l<irión. 

1'11 1999 )l' ini1·iú un nu1·vo proycclo parn la 
const'rv:1dún cll' la founa c;1wmicola. a l r.tv\'s 

del Pr0<yacri;i l.ll-'t:-Na1uralrz:1. Como ohj('lívo 
uencrnl ~1· abordó la rnn~l'T\l;'H'iún del h~bil;ll 

1.<wcrnicola a~í como d(· lo~ murri(·la¡¡os r mvn· 

t('l>rados lro!1lobios. l:~k proyecto. ck lrrs aric" 
<k cluraciú11. induy\' l<i prolrcció11 urucntr clt· 
al~¡ unas l'U\'V<t'\ y la viuilancia rn ar¡urll;1s <.wra> 
donde la al111encia cit' vbilanle~ ~" ha con~I il u i
do en un pdiuro. 
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El proyctto lambién contempla la realiz:ac:ión 
de un estudio sobre la tlistribudón y el estado de 
conscrvadón de los murciélagos en Canarias. así 
romo otro orientado a establecer sus relaciones 
filogcnélicas. ya qu<.> se están percibien<.lp ciertas 
caracleri!.licas fenutipicas que dílien:11 de las 
poblaciones conlinentales más próximas. como 
producto del aislamiento insular. 

Finalmente. sc ha realizado un estudio que 
aporta solucione~ y alternativas a la eonlamina
dón e.le aguas rc~idualcs en la Cueva del Viento 
{kod. Tenerífe). así como diversas actuaciones 
de divulgación y concknciacíón respecto a la 
importancia de· conservar las cavicfades vokáni
cas de Camirias. 

PAÍÑO PECHIJ\LBO Y CERCETA PAROlLLA 

En 1999. la Vkeconscjería de Medio 
i\mbierlle actuó con sendos programas di" 
conservación sobre el paíño pcchialbo y la c<.'r
ccta pardilla. ya que a mb<J~ especies se 
encucnlrnn incluidas en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas. C'omo "en peligro de 
extinción". 

El paíf10 pechialbo (Pí:lagodroma 111<1ri110) 

nidifica en el islote de Montai'ta Clara. Las 25-
30 parejas nidificantcs constituyen la úníca 
colonia en territorio español de esta especie. 
!ksde principios de la década de los 90, lil 
Viceconsejcria de Medio Arnhicnre viene desa
rrollando una serie de medidas para la conser
V"<1ció11 de esta especie, como son el seguimien
to de la publación. el estudio del éxito repro-
1luctor, la incidencia de depredadores y la pros
pección de otros lugares de las islas )Usceptible~ 
de albergar colonias esta especie. Estos trabajos 
se siguen desarrollando y además, se va ¡1 iniciar 
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la redacción di: un plan de recuperación para 
este procclaríforme. 

l.a cerceta pardilla (Mtrr111oro11c11a angusli

rostris). se Lrnla de una especie migratoria con
siderada en peligro de extinción a nivel nacio
nal, que en los últimos a1~os se ha dele<"tado 
nídificando en h uniedales de la isla de 
Fuertevcntvrn. Por ello se ha comenzado con el 
estu<.lio sobre el seguimiento de la población en 
Fut·rteventura encarnado a SEO/Bircllik, paro 
luego continuar con acluacíones de conserva
ción que garanticen el asentamiento de nuevas 
parejas y la reproducción de las mismas. 1~ue se 
realizarán a lo largo del presente ano. Se reali
zarán mt:jorns del h<ibi lat orientadas a facilitar 
Ja reproducción de la especie en Fuerteventurn 
como medida a corto plazo. A medio y largo 
plazo el objetivo fundamental es el acondicio
namiento y rehabilitac:ión de: hábitats ad<.'cua
dos para la especie tanto en Fuertcve11tura 
como ~n Gran Canaria, a la vez que se inidará 
la redacción de un plan de recuperación. 

FAUNA INVERTEBRADA 

Los invertebrados terrestres son el grupo 
más numeroso de la founa canaria. Dada su 
amplitud y complejidad. los trabajos que se 
desarrollan están encaminados a completar y 
concentrar la información sobre este grupo. 
para lo que se eslá elaborando una recopilación 
de la infornrndón bibliogrMica de los distintos 
grupos faunistieos. 

Fruto del trabajo que se realiza desde hace 
ya algunos años es la inclusión de cinco espe
cies terresln:s, 4 endemismos insulares y un e> 
macaron~sico, de Canarias en el Catálogo 
Nacional de Especies Amenazadas como espe
cies "en peligro de exlinción " : 
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TA'XON 

CI. Arachnido (Ami'las) 
Or. Opllion<') 

Fam. Phalangodidac ........... Maiofl'ru~ rtmtloi 

CI. Malaro)tracn (Cru\táccos) 

Or. l~opoda 
Fam. Halophiloscidae_ .... ./Ja/opltllo~C'Ín ra1111ric-11m 

CI. ln~la (ln~llOS) 
Or. Onhof>lcra 

Fam. Pamphagidae .......... Arrosliru r11plwrblll(' 

CI. ln\CCla lln'>('('l~) 
Or. Coleoplcra 

Fam. Tenebrioniídac ......... P1nrrlw gra11ulirol/1\ 

CI. lnsecta (ln,ectosl 
Or. Colroplcm 

Fam. Curculionidae ............. Rl1opn/0111c.~ilrs t't1p/1orbinr 

DIST1UBUOÓN lNSUlAR 

Í'Ul'rleventura 

1 anz.arot<' 

Gran Canaria 

La Palma, Tenerife 

C'on1inuando con esta propuesta de con~c.-r
vación ~e siguen elaborando la!> lichas t~enica:. 

correspondientes con el fi n de incorporar nuevas 
especie) al Catálogo Nacional y la preparad61i de 

la docum<.>ntación necesaria para la claborución 

dd C'at:llogo Reoional de Es1>ecies AmcnaLaua~ 
cll' C:m:irio\. Los dato' de la siguiente t:ibi<1 

mue~tr.111 t'I l'Onle11ido del borrador de catálogo 
de Canarias por nrupo!>, en el que se incluyen 
l:1mblén los inll\'.rlcbrado' marinos. 

C.\ 11 lilJf¡I \\ l I ) .¡ ll'J IO l ·\l POR GRL PO 

GRUPO V s E 

Poriferos 1 
Cnidarios 3 2 5 
Anélidoc; 1 1 

Moluscos 2 9 ) 9 23 
Equinodermos 6 6 

Crustáceos 3 s 9 
Arácnidos 1 

Dictiópteros 2 2 
Ortópteros 2 2 4 

Heterópteros .2 2 
Coleópteros 3 10 8 22 

Himenópteros 

TOTAt POR CATEGORIA 4 26 22 25 77 

1 lflf~ ~t.11. \' Vuli'!<r.IN\ 'i \i.1h l~k • &.. J ¡ •to\< "1itt flrl h.Atn1.1t. t En prfi""' < ... l'\hll'lt11"\lt 
~~C.~~rt'lfa-.:, kcu4(,,..¡y M""UoAn.._,. ... 
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Se conlinua con la rcdnrción y actualización 
de los Planrs de Recuperación de hic, especies 
amenazadas incluidas t>n el Catalo!JO Nacional. 

Otras actividades (!entro del <irea dr inverk
brado-. :.on: 
- Preparación tk Dossier sobre Cangrejo rojo 

americano n de las 1rnirismas (ProcambtJf!IS 

clarkii). 

- Contribución a la difu~ión de la fau na inver
tebrtida a traves de ;1r t icu los en l¡1 revista 
Medio /\mbiente Can¡¡rias. 

Sr ha colaborado con la Consejería de 
Agricultura a través de la elaboración de on 
informe sobrt· Árras ele 5l'nsibilidad frente al 
uso de insecticidas en i¡¡ lu1fo1 contrn la inv;isión 
de langosla africana en el marco del Plan de 
Pn.'visión y Lurha Contro la Langosta Afrirana. 

Otras col<tboraciones L'nlre adminislr¡¡cfones 
se centran en la actualidad en la búsqurda de 
mecanismos para regular las exportaciones e 
i mportacione~ de Bombus cm1nric11si.i; romo 
r<.'curso natural con reladóu a su u1ilización 
como polinizador t'l1 cultivos de tomates b<1jo 
inverna clero. 

f AlJNA MARINA 

1:11 1997. el Gobierno dr Canarias fue bene

ticiario tlel proyecto U FE "Conwrvación dl' 
Cl/rcrw rnrt'lfll .Y TursiOf>S /runrnru .~ en 
Canaria~-- . que se ha de~arroll::ido hao;la t'I 2000. 

r,.,,,,~,1 h.ot-rr.. 

Este proyecto se ha llevado a cabo mediante 
un convenio ron las dos universidades ranarias. 
la Universidad de La Laguna y la U11ive1Sidad dt: 
Las P<1lmas de Gran Canaria. Por su parte, la 
Sociedad Herpetológica Española recibió el 
encargo de desarrollar las actividades de divul
uarión y sensibilización sobre la Carrrta cart!lla. 

Las activiclndes realizadas por I¡¡~ universi
dades canarias han sido: 
- lnvl:'ntario drntifico de 105 Lugares dt· Interés 

Comunitario~ (LICs) 
- Identificación de los uso' del Área 
- Anicular 1m<1 rrd de scg uimii>nto y transporte 

de los animalrs varados 
- Colaborar e11 la adccu;1dón de un centro de 

rehJbilitació n de tortu~¡¡¡s varadas 
- Esludio y seguimiento de las pobla~"iones de 

delfín mular 
- fatudio y seguimiento de las tortugas marinas 
- Delimita1 otr¡¡~ :ireas utilizadas por lorl u gas 

marinas y del fin mular t'n el Archipiélago 
- Desarrollar técnicas dt· monitorización cons

tantt· de dclfinc·s e idcntific;1r modelos d<.' 
mi¡iradón y utilización del medio 

- Rcalí7.ar actividades de educación y sensil>ill
lación de la pobl¡¡dón canariil 
De~dt' el afio J 98'5. el Gol.iit: rno M Canari¡¡, 

lleva rl'<iliznndo diwr~as actividades de rrhabili
t:ición de las lorluyas marina~ varadas. 
arnplio ndo desde 1991 C'I objeto de inH·rrs al 
l'Sludio dt· los rrtaceos varados. 
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Coo. 

Gran park del conocimiento actual de los 
cetáceos de Canarias se debe a <:<;tos estudios, que 
junto a actividades de scnsibiliwción y divulgéJ
ción cr¡rn hasta 1995 la base rlc:I progrnma de 
conscrvadón de cetáceos y tortuga~ marina~. 

Ocsdc 1995, l'sle programa se ha ido estruc-
1 urando, proceso que se ha ron~olídaclo en el 
marco del proyec:lo LIFE. 

En 1996 sc puso en mar('ha un programa ele 

seguimiento del varnmicnlo de cetáceos y lor
rugas en lodo el Archipii·lago. ()c·I año 1996 ni 

96, el Golii<'rno de Canarias lll'vó a cabo ruda:. 
las actividades contemplada!> en este pmymma 
con su~ propios medios. /\ partir de 1990, con
tinuó con la coordinación de todas las artivida
dcs y rnantuvo c('ntraliwda la baS(' de datos. si 
birn delc9ó la) actividades de rescate en los 

Cabildo!> Insulares. 

NÚMERO DE VARAMIENTOS DE CETÁCfOS REGISTRADOS POR E..<:;PECIE OBOE 1982 HASTA 1999 

ESPE\11: "' en 

"' 
BAC Balll<'noptr ra acuwro~rrato ____________ ___ _.... _ __. _ __..___.__ _ ____ ......._ ____ _ 5 

2 
5 

J 
4<) 

29 
1 () 

17 
1 

BBO Balacnopu·rn lwrcalis ___________________ __..__ _____ ..._ ______ _ 

BED Balac11op1t•ra edeni ----....,-------,--------------""--------'--_,,.__ 
BPH 
OOE 
DEl 
GGR 
GMA 
GME 
KBR 
KSI 

LHO 
MDE 
MEU 
MlS 

MMl 
NID 

000 
PCR 

PMA 
SBR 
seo 
SFR 
TIR 
ZCA 

Balae11011f('r<t plrysa/u:; -------------------'----'------------'-
Ddphi1111s delpflls ---------'--------------'---""--_ ........ _ _..__ ........ _ __.__ 

Oelfin sin identificar _________ ______ ____ __..__ _______ _._ ___ ~-

Gmmpus {/risrus _____________________ _ __, ____ ...__....__~_ ......... _ 

Gloúicep/1<1/a macrorliy11dws _____ ..._ _________ __...1 _ __..__ ___ ____ ...._ _ _.__.....__,_;¡__ 

G/obiceplia/ll melas -------------------'----------------
Ko!)ia brc1•iceps ___________ _,_ ___ _.... _ __. _ __..__ _ __ ,,__ ___ _._ _ _._ _ _..._ 

Kogia simus --------------------------- --------
Lagc11odelphis lrost'i _________________ __. _ _ __________ ........ __ _ 

Mesop/odo11 densiro:.tris ---~-------------------------'------
Me.rnplodo11 ctiropat'll.\ _______ ....._ _ _._ _ _._ _ _._ ________ .__ __________ _ 

Misticeto sin identificar ---------------- ---'---''---- -----------'--
M<'so¡1/odo11 mirus _____ _._ _________ _.... _ __. ____ ___________ _ 

Cetáceo sin identificar _______________ __.. __________ ..._ ___ ....._ _ _.__ 

Odontoceto sin identificar ----------------------'------------
Psrud1m·a cmssidt•11s ------ ----------------- ----+-----+----

PIJyscter macrocepl1a/us _..._ ___ ...__...._ _______ __..____. __ .____..__._._....__.....__....._ _ _,__ 
Siena /Jrcda11msis _______________ _.... ________ ..._ _____ ...._ _ __.__ 

Ste11el/a cocrulroa/ba _______ ....._ ________ _ ___..____..___..___,,___ ........ _ _._ _ _..__......__ 

Ste11<·1/a fro11talis - - -----------..,.------__..___...__..._ __ ....,-~ _ _._ _ _.__ 
·rur.siops truncatus _____ ..._ ___ ....._ _____ _,, _ __. _ __..___.___ ..._ _ _.__.__,.__ ...... _ ........ _ 

24 

2 

l 
6 
3 
3 

6 
1 

2 

21! 
6 

34 
35 

43 
l.ipliius cal'irosrris 2 2 l. 2 J 5 17 

N<• TOTAL DE VAAAMIENTOS I AÑO 2 2 4 2 ·3 19 23 15 19 18 77 J6 65 49 341 

Durante 1998, se financió un estudio sobre 
las <:ausas de muer1c de los cetáceos varados y 
obt<"ner datos biológicos. También se c-structuró 
una retl de asistencia a los animales varados en 
cada isla y se elaboró un "Protocolo de actua
ción frente al varamiento dr cetáceos y tortugas 
en Canarias· para los Cal>ildos. que se acompa
ñó ele u 11 curso de formación para técnicos. 

Desde 1996 hasta 1998 se ~uministraron 

dalo> de los cetácl'O'> varados a 1\"n.ANCETUS, 
una red de or~1anismos regionales y ONGs que 
recopila, pul>lica y tlivulga una UitSC' tic datos de 
animales varados en las costas atlántica'> tic 
Espafüi y Portugal. Actualmente se está r('ali
zando un estudio que analiza los registros exis
tentes de cetáceos y tortugas varnd:,is. 
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NÚMERO DE VARAMIENTOS REGISTRADOS POR ESPECIE DE TORruGA DESDE 1996-1998 

Carena caretta 
Clrelonia myáas 

Eretmochel.vs imbrirata 
Demtorhelys c-oriatta 

Total por isla 

Especie Nombre Común 1996 1997 1998 

Caretta c:aretta TO RTIJGA BOBA 2 72 110 
Cltelonia mydas TORTllGA VERDE ) 4 

Dermocl1e/ys coriacea TOR íllGI\ l.Auo 7 6 

Eretmochdys imbricata TORTUGA CAREY 1 4 

Total de varamientos/año 10 60 120 

• ro,.,,¡~" C..n1o;e>"'°rl.ol tk ,,,~ Termnrhrl '! M1.'din A.~,,1c 

3 

2 

2 

2 3 97 

El Gobierno de Canarias reguló tlcsd<' 1995 

las actividades de observación de cetáceos 
(111lw/e llJ(/fch ing), mediante el Decreto 
320/ 1995, sustituido por el Decreto 178/2000. 

También se han puesto en marcha barcos de 
vigilancia en diferentes islas que, entre stis labo
res de vigilancia ambiental, controlan las activi
dades de observación de cetáceos. 

La Consejería de Política Territorial y Mt.>dio 
Ambiente ha llegado a un acuerdo con las prin
cipales navieras de fas islas para buscar solucio
nes a los problemas generados por las nuevas 
embarcaciones rápidas que están cubriendo las 
rutas marítimas insulares. y que constituyen una 
aml'naza potencial para fas poblaciones de 
cetáceos. 

En cuanto a la fauna marina invertebrada. se 
han incluido 4 especies en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazad¡1s como "en peligro de 
extinción" (Patclla m11dei C'a11dd, Palinurus 

ed1illatus, M1111idopsis polymorplla, 
Spcleonectes 011di11ac) y otra como vulnerable 
(Clraronio lampos Jompas). Durante los años 
1999 y 2000, se realizaron inspecciones del lito
ral de Fuertevcntura para comprobar el estado de 
conserv.lC'ión de las poblaciones de la lapa majo-

65 

79 
4 

1 

8 

92 

19 

2 

9 

11 

rera (Patel/a ccmdc·i). Paralelamente, se elaboró 
un borrador de plan de rccupera<:ión de la espe
cie y se financió. a la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, ciertas experiencias con el fin de 
romprobm fa viabilidad de su reproducción en 
régimen de estabulación. Dentro de fas directri
ces del plan de recuperación son de especial inte
rés: fa comprobación genética del estatus taxo
nómico de la especie y el estudio y seguimiento 
d<' las poblaciones salvajes en Fuerteventura, lo 
que conllevará el control de ciertas zonas de lito
ral acompañado de una fuerte campaña de divul
gación. Para estas actividades colaboraran las dos 
universidades c-anarias. 

BASES DE DATOS DE FAUNA EXÓTICA Y 
FLORA Y FAUNA AMENAZADA 

El Archipiélago Canario, debido a su condi
ción de territorio fragmentado con un conjunto 
de ecosistemas aislado. es cspeC'ialmente sus
ceptible a las invasiones biológicas. Ello conlle
va el riesgo de desaparición para un gran núme
ro de especies endémicas, debido a fa compe
tencia y depredación por fos taxa invasores. 

Hoy en día se comienza a tomar conciencia 
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del C'O'.'>le ccológiro que conllev.rn las invasiom•s 
biológicas. Sus conseruenclas inclu)'t'.n la pérdida 
d<' bio<li~rsidad nativa ¡¡ lodos lo niveles taxonó
micos. así romo cambios irrrwr..ibks rn el ml.'clio. 

La detecdbn rápida de.> l¡1s c-<;pecies !r1vaso
ras. en los primeros estadios del asenlamicnto. 
es un fartor esencial pam un nipido control de 
dichas esp1:<:ie!>. Cuando S{'CJ posible, la erradica
ción es d sistemas má~ efectivo en rua nto a 
costes t>rolúgicos. Cuando esta op('Íún no <'S 
factible, J¡1 contención y control son las siguien
tc:.'5 altt•rnativas recomt·ndadas. 

La mezcla ele e:>spt'cil's de fauna y ílorn pro
ducida'> por el transporte de especit•s exóticas. 
así corno la destrurdón de hábilats, son las 
mayor<:s causas de extindón a nive:>I mundial t>n 
los últimos· doscientos años. 

La Consejería dC' f'olilirn Territorial y Medio 
Ambiente:> ha elaborado una Base de datos de 
especies cie fauna exótica en Canarias. 

E11 es\¡¡ Base e.Je datos se indu.vcn tanto l<1s 
l-Spccics asilvc~l radas (aque:-llas que se reproducen 
en d medio natural o urbano) corno las esporci
diras (la~ que han sicio enconlrndas al menos una 
vez en libertad). Tanto sí so oríge11 ts la intro
du('dón voluntaria como sí se lraLa de ani male:>s 
funitívos, o hit·n que han lleyac.Jo a Canarins 
aprovcchancJo los medios de transporte humano~. 

En la Base ~e han excluirlo las especies de: 
invertebrados que constituyc:n plagas agrícolas y 

forestales. 

Dcbido a las ('l11<1cteristil'"Js dinámicas <k 
esta B¡ise de dato5, la lislil ck esprcics ~c 

enruenlrn en continuo cambio: tanto pür la 
desaparición de aqul'llas qu<' no <1<:aoan tenien
do éxito en la coloniz;idón. como por la conti
nua localización de nul·vos taxa. 

Igualmente. a lo laruo del año 2000 se ha 
puesto en marcha una u<1se de chito'\ ele las 
espcciC's cit' 1<1 llora y )¡¡ founa amenaz¡ida ele 
Canarias. qut· integra un compcdío dt' rnnoci
micnto<, lo más <1mplio po~ible y rigurosos sobre 
cada taxón amenazado. 

ACTUACIONES EN FLORA 

Si 105 hrchos m<b rdcvantcs en cl ¡wnorarnn 
faunísliro del Archipiél<1\JO han sido los desrn
brimicnlo-.. tk los nuevos lagartos~~iganlcs. la 
conlinnadón de la e-xi~tt·ncia en r 998 e.Je una 
nu<'va r~pccic ele drJgo en Gran C¡¡m1rio, 
Draroe1w 1amart11w1·, ha signilicado un hito en 
la histori¡¡ tlt· la hotñnica c:tnaria rcdt•nte. Como 
er;1 obligado. ciada su t·xtrcma mrt·1.a. esta nota
bk cspccie vegetal fue objeto de los trámit t•s. 
admislrativos oportunos qu<' t'onduyt•ron en el 
¡1Jio 2000 ron su inclusión en el Calúlono 
N<1cional dr Fspecics Am<'na~lldas, dentro ck la 
rntq¡oria dr "en pl·ligro d e exlinriún'". 
Asimismo, s<· h¡m llevado ¡¡ c<iho diversas ;1clua
cionrs de ronscrvación diriuidas a numt•rosas 
esµccirs de ílora v<iscular que eslán inrluidas en 
el citado CatMo~o Nario11;1 I. 

Estas il<·tuaciones lt•nian como l1n;1lidad 
rcc.Juci r el e~lado critico en que se enruentrnn 
estas plantas. a>i como cii~minuir las amena;r_¡¡s 
que inciden <;oort' ellas. l>entm de este marrn de 
<Jcluación se d~rrollaron diver..;i~ in tcrveneionc> 
sohre estas espffit<,, tanto i11 situ t"Omo c.r sítu. 

Entre las aclu<Jcioncs in sitv destaGJn lm 
refornmicntos poblacíonalcs. ll<>v<1dos a cabo 
en vnria~ islas y con diírrcnte:>s especies. incre
mentnmlu t•I número de individuos de las 
pooladone~ intervenidas: CJ1tiro/opl1us d11ra11ii 

en El Hic.>rro, Li111011ium <IC'11droide.~ en Ln 
Gome:-ra: l.otu.~ pyra111lrns en L:i Pulma o 
Arra("fyfü prC'au.riana en Tcncrife. entre otras. 
Eslos reforzam iento!> se rt>alizaron exdusiva
m<'nte con plantas obt~nidas a partir de mate
rial obtenido en las mismas pobhicioncs traba
jada:-.. procurancJo c.:11 todo momento obtener 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



una representación de la diversidad genética del 
conjunto y evitando descompensar las frecuen
cias alélicas propias de cada población. 

- Recolección de semillas para su almacena
miento a corto/medio plazo y mantener las 
existencias del banco de conservación. 

- Realización de pruebas de multiplicación. 

También se han desarrollado intervenciones 
más concretas sobre el territorio como han sido: 
- Saneamiento ecológico de algunas poblacio

nes, mediante la eliminación de plantas com
petidoras foráneas. 

- Mantenimiento de colecciones vivas en vivero. 
que se obtuvieron mediante reproducción por 
semillas o multiplicación de tejidos vivos, con 
Ja finalidad de representar el máximo de 
diversidad genética. 

- Redefínición de senderos, para reconducir el 
uso público, de forma que se perrnita la recu
peración de las poblaciones afectadas. 

De Forma complementaria se llevaron a cabo 
actuaciones de seguimiento de intervenciones 
desarrolladas en ailos anteriores. un plan de 
visitas a poblaciones para evaluar el estado de 
conservación y detectar nuevos factores de ries
go o amenaza, así como la prospección de nue
vos territorios potenciales. 

- Vallados de protección frente a herbívoros 
introducidos. 

- Corrección de factores abióticos del hábitat. 
También se desarrollaron actuaciones de conser

v.lCión ex silu, destacando tres de manera principal: 
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Anagyris latffolia 
Androcymbiwn /1ierrense ssp. macrospermum 

Asparagus fa/fax 
Atractylis preauxia11a 

Barlia metlesicsia11a 
Bcncamfa splwerocarpa 

Clieirolophus duranii 
Clteirolophus metlt•sicsii 

Cheirolophus santos-abreui 
Convolvulus subauri<:ulatus 

Dorycnium spectabilc 
Euphorbia bourgeauana 

Eupharbia mellifera 
Helia11/,hemw11 teneriffac 

Limo11ifl.m dendroides 
Limonium spectabile 

Lotus berthelotii 
Lotus eremWcus 
Lotus maculatus 
Lotus pyrantJms 

Myrica ri1Jas-martinezii 
RutC1 microcc1rpa 

Samburns palmensis 
Teline salsoloides 

To/pis g/abrescens 

Tenerife/L<1 Palma/La Gomera 
La Gomera 
Tenerife/La Gomera 
Tenerife 
Teneri fe 
El Hierro 
El Hierro 
Tenerife 
La Palma 
La Gomera 
Tenerife 
Tenerife 
Tenerife/La Palma 
Tenerife 
La Gomera 
Tenerife 
Tenerife 
La Palma 
Tenerife 
La Palma 
La Palma/La Gomera/El Hierro 
La Gomera 
Tenerife/La Palma/La Gomera 
Teneri fe 
Teneri fe 
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En l¡is islas orientalf'S. se han m::mtenido asi
mismo tareas d(· <:<Hácter conlinuo de gestión y 
rrcupercidón de l<l nora amtm1zada de la isla de 
Gran Canaria. Espcc:íalmrntc activa h¡1 siclo la 
recolección de scinillas <k especies ¡¡menazacfas 
para su conservacíón c>n hancos de germoplas
ma, c>nsayos genninalivos y oblcnción de plan
tas 1>ara trabajo~ de rccuper.ici.ón. 

También se han elaborado ficha~ tfrnicas 
sobre l<>s especin de flora ;11ncnazada de las 
islas orit·ntalt•s, con motivo de la dotación infor
mativa básk·a de l<l> especies incluidas {'n (¡i 
propuesta dl'I Catálogo Regional de Especies 
Amenazad<1s. 

Dur:>r1lc d afio 2000 se en tregó a esta 
Viceron~ejeria t i estudio encarg¡¡do al 
Departamento de Biologíu Vegelal de la 
UnivC'r~idad d<' l.a Laguna. sobre el "F.sludio 
para determinar el estado de conservación dr 
la ílorn silvestre amenazada ck Lanz¡¡role (Islas 
Canarias)". En esk trabajo se ha pormenoriza
do el L-stado de conservación de las poblacio
nes a In que se ha adjuntado una base rarto
gráfic¡¡ dt: las mi~ma~. El proyecto abarcó 16 
cndrmismos amenazados de la isla y servirá de 
base par.i el seguimiento, ge~lión y el<Jhora
ción de planes de recuperación. 

Drntro de las larcas prevbtas para el ¡¡ño 
2001 se ('ncuenlra la claborarilin de los planes 
de recuperación di' 5 t·spcciC?s dC' flora de l :i~ islas 
oriental(·~. en cont-reto: Atmc·1y/is arbuscu/(I 

subsp. arbuscula (en Lanzarote}. Pu/icaria bl.fr

cliardii (en Fuerteventura), ifrlio111Jie111um i11a

guat·, llclitmtl1emum bysrropogoph_vlfu111. frline 
11rn·o.~c1 y Lows lwnkclii (en Gwn Canaria). 

En 1999 se incorporó al Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas una rspecie de la flora 
cndé-mica de Canarias, en concreto. K1111kdiella 
sub.sucrulrn/(I, r n la rntegoría dt' "en peligro de 
extinción", mientras c¡uc se camhili a una cate
goría in íerior - sensible a l¡i al teración del háhi
l<.ll ·al hdC'rho JJiplazium caut/a1u111. Durnnte rl 
año 2000 se llevó a cabo la incorporación de 
cuatro nuevas especies en did10 Catálogo como 
"en peligro de extinción": 

• Dracacna tamara11ar 

• Solmwm l'<'Sf1Crtilio suh~p. doramaC' 

• Ju11ipnus ccdrus kn Gran Can¡¡ria) 
• Perka/lis oppe11dicula1<1 (en Gran Canaria) 

(>11 

CONSERVACIÓN DE 5 ESPECIES 
PRIORITARIAS DEL M ONTEVEROE 

En el año 2000 linalizo el proyecto UFE. 
"Const'rv<Jción dt' cinco esprdcs prioritarias del 
Montevcrde de Canarias", t()financiado por la 
Unión Europea y <'I Gobierno dr Canaria~ ¡1 tra
vés de la Consrjerí¡¡ de PolíliG1 Territorial y 

Medio Ambiente. Previsto para d bienio l 990-
99. fue poslcriormC'nlc prorrog<1do por un año 
más (2000) cubriendo el Gobierno de Canaria~ 
in tq¡ramentt• su costo. 

El objetivo de dicho proyC'clo ruc llevar a 
cabo acciom·~ para la ronS<"rvacion y recupera
ción ele c:ínrn especies JHioritarias del An¡-xo 11 
de la Directiva 92/43/rEE. Oireclíva de HábiM~. 
Estas esprdcs fuC'ron: 

l. fsoplc.rís rl111lra111/w 

2. Sídailis tliscolor 

1. S<1111b11C'lls palmC'11si.~ 

4. Myric(I ril'as·milr/inrúi 

5. Doryrnium sp<·c111/J ik 

El presupuesto para ¡1ccioncs ele ro11scrvación 
Q.lhrr estas cinco cspecic:. repartida~ pur las isla~ 
ct•ntro-occick nlalcs del /\rcl1ipirlago l"ut· de Yll 

millones de p~setas dur<Jn\t' el bienio 1990-'l<J. 

Los ohj1•tivos gener¡¡lcs del proyt'clo f urro11: 
l. lncrcmenl ar los connc-imiento~ sobre el hábi

ta t y las e<;pcdcs par<i dett·rmirwr los linC'as ¡i 
seguir p:ira una óptim¡1 gestión 

'l.. Aument<1r la probabilidad de supt•rvivC'ncia a 
largo pla1.n de Ja~ rspccies ~elcccionacla!> 

medianlt· el aumernn de efectivo'> y la dismi
nución de <1mcna.:as 

3.Disminuir la repercusión de actividarks hurna
llitS medianlc ca mpañas de sensibilización y 
co ncicnciacion 

rruto clt• los Convenios smcrilOs entre dis
tintas cntidade) al amparo drl proy'ccto, han 
~ido Jos d!slinlos informes rccihidos: 
• ~btudio de lo variabilidad genética de las 

poblacionl'!> de 5 espt"cics amrnnz¡¡das ckl 
Mon tevrrck". Entregado d informt' final en el 
año 2000. Elaborado por el Drpartamcnto dr 
Biología de !a lJnivcr;idad de Las Pa lm:i~ de 
Gran Canaria. Ha aportado una impominte 
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fuente de ínformadón a la horn de abordar la 
gestión ~¡n silu" de las poblaciones. 

• También fue entregado en 1999 el ~Proyecto 
parn la micropropagación de Myríca ri1ms
marti11ezii". Este estudio fue enc;irgado al 
Oepartamenlo de Biología Vegetal de la 
Universidad de La Laguna, y ha servido para 
desarrollar un protoculo para la obtención de 
material vegetal por vía asexual. 

Otras ¡¡cciones realizadas fueron: 
• Recolección de semillas para su conservación 

en el banco de semillas de la Escuela Superior 
de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
Politécnica de Madrid 

• Cartografiado, recuento y búsqueda de nuevas 
poblaciones 

• Reproducdón y multiplicación de las especie~ 
para llevar a cabo reforzamientos poblaciona
les e introduccion~ 

• Eliminación de amenazas, mediante vallados, 
cierre de píst¡is y vigilancia 

• Estudio del hábitat, con utilización de esta
ciones microambientalcs 

• Campal'ias de educación y divulgación, con 
edición de video para centros escolares, repar
to de material didáctico y campaña publicita
ria en televisión. 

Co1110 colofón de todas estas lineas comple-
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mentarias de trabajo podemos esgrimir que la 
situación de las especies tras la reali7.ación del 
proyecto ha mejorado notablemente, tanto a 
nivel cuantitativo (gracias al descubrimiento de 
nuevos grupos. pobladones y a las acciones ~in 
situ~ realizadas) como a nivel cualitativo, 
aumentando sustancialmente la información 
global y deta llada de cada una de ellas. 
Actualmente se está tramitando el envio de la 
memoria final del proyecto (mano, 200 1). 

Dentro 9e1 marco de acriones previstas en el 
2001. se procederá al seguimiento de las introduc
ciones y reforzamientos realizados durante el drsa
rrollo del proyecto para asegumr su asentamiento. 

Calidad ambiental: 
gestión de residuos y vertidos 

La gestión de los residuos es uno de lo'.> 
grandes problemas ambientalC$ del Archipiélago 
Canario. La alta tasa de generación de residuos y 

las obsoletas e insuficientes infrnestructuras para 
su gestión trazan un panorama complicado. 

Por ello., una de las prioridades de las polí
ticas ambientales en la Comunidad Autónoma 
Canaria ha sido mejorar la gestión de los resi
duos: por una parte, dotando a las islas de ins
talaciones adecuadas, y, por otro lado, realizan
do estudios exhaustivos para conocer la magni-
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tud <ld probl<:ma y poder abordarlo drsd<' la 
pcrs¡wctiva dt' una legislación cada vez más exi
gente, ¡¡ nivel comunit¡¡rio, nadonal y regional. 

El Servicio de C'ali<lad AmbiC'ntal de 1;1 

Viceron~~ería dt· MC'dio Ambienlc es el r~·spon

'.-Wblc de la autorización de los yt'storcs ck resi
duo~. manteniéndose un reuiscro actual izado de 
aquellos que oper:in en la Comunidad Canaria. 
También mantient un registro ck productores 
d<.' residuo~ pcligro~os. 

En el campo de las i11fraestrunuras p<1ra Ja 
!Jl'Stión de residuos, en 1999 y 2000 se han 

dado importonrcs paso.~ f)ara dotar a bs íslas dt' 
cquipamientfü ¡¡dccuad<>s. Las ¡¡ctuaríoncs sr 
han e111:aminado hacia la: 
• Crearión de un¡i rC'd n·giomil de puntos lim

pios p<ira la rrcogida wlcctivo de residuos 
• Transformación de Jos vcr trd<.>ro'.> insulnres en 

Compk:jos Medioambit•ntalrs. adaptándolos a 
la nurva legisl:idón sobre residuos 

• Implantación de Infraestructura:. complemen
tarias, especialmente en rl caso de: la'.> islas 
menores de plantas de alrna~namicnto ck 
residuos 

l..a mayor partr de estas in~talari ones se h<in 
su l'rngado con aportaciones de fondos 
Europeos. 

PUNTOS LIMPIOS 

Los puntos limpios son instalaciones prepa
radas para la r<.>coqida !>electiva de resid uos 
urbanos, previamente seleccionadoi. por lo~ ciu
cfadanos. F.I sistema liene varios objt·l ivos: 
- Aprovechar aquellos materiales ronlcnidos t·n 

lo~ residuos sólidos urbanos que pueden ~er 
reciclados directamente, y ronseguir con ello 
un ¡¡horro de materias prirn;i) y de energia 

- Evitar el verlído incontrolado de los n:siduo~ 
de gran 1armiño que no pueden se-r elimina
dos por medio de los servicíos ronvmcionaks 
de recogida de basuras 

- Separar los residuo; peligrosos que ~e generan 
en los hogares, cuya eliminación conjunta 
con el resto de las basuras urbam1s o meuian
te el vertido ¡¡ la red rk saneamiento supone 
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un rit''!JO para los oµt'rnrios de t'stos Sl'rvicios. 
puede- dañar la~ instalaciones ck lratamícnl o 
o diminución y rnnlrihuye a la conlamina
dún del medio ;imbicnlt· 

El objetivo de l;.1 Const·jcria 1k Polítiru 
Territorial y Medio Arnbienle t'S dotdr ;1 las isl<1' 
d<' una red de Puntos Limpios. que pC'rmil<t dar 
coberl ura a la practica totalidad de lo~ hi!bilan
tes de la Comunidad Canarin. 

l.o; punlo'> li mpio~ acept;1n los ' i!Juirnh'\ 
residuos: 
- l"Jpel y cartón 
- Tt>lrabrirks 
- Vidrio 
- l'VC y otro> plastico.:, 
- Mr1alcs 
- Tubos íluon.:scente> 
- l'inturns 
- M<.1lt'rial inerll' de obras dornt-:>tic;is !ha,La u11 

máximo de 150 kg µnr entrt[lll y dí¡¡) 
·Restos vt'~JClales 
- Acdtes ck cocinn (actualmcntr su~pendid<>] 

- Frigoríficos 
- Mad<;>ra 
· Aceitt· usado mineral o sintélko 
· Balerí<>s de :iutomóvil 
- Pilas 
- Medícamcnl<>~ 
- Spray' 
- Radio~raílas 

Los frinorírkos y oparalos ck rcfrigt'ración 
se deposiwn en un<> zona c: ubierta. 

En 1999, se inid<1ron Ja, obras <k 4 nuevos 
en la provincia de S:inla Cnn. de Tt•ncriíe. tr~·s 

en l.a Palma y un ruano en d munic:ípio hem:

i\o de Fronlcrn. con un presupuesto cercano a 

los 137 millones de pesetas. 
En 2000, las obrc1s de Puntos Limpios err la 

provincia tinerfeña ha sido de 5 nuevas i n~lala

c:ioncs: tres en l.a Palma. con un presupuesto 
total de 1 JG.993.57 1 peseLas; otro en El Hiwo. 
con una inversión de 44.199.967 pesetas y un 
quinto en Tcnerift>, presupuestado en 
56.2811.932 pe<,t>las. 
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La Red de Puntos Limpios se compone de 
las siguientes instalaciones: 
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Tenerife 

La Palma 

La Gomera 

El Hierro 

Gran Canaria 

Fuerteventura 

Lanzarote 

Aro na 
Jagua, (S/C Tfe) 
Güimar 
Buenavista del Norte 
Las Torres-Taco (Cabildo de Tenerife) 
El Chorrillo , lEl Rosario) 
Puntallana 
Tija rafe 
Los Llanos 
San Sebastián de La Gomera 
Vallehermoso (en proyecto) 
Valverde 
Frontera 
El Cebadal (Las Palmas de Gran Canaria) 
El Batán (Las Palmas de Gran Canaria} 
Las Rubiesas' (Telde) 
Los Manantiales (San Nicolás de Tolentino) 
Vecindario (Santa Lucía de Tírajana) 
A rucas 
Santa Maria de Guia 
M<1spalomas (San Bartolomé de Tirajana) 
Risco Prieto (Puerto del Rosario) 
Lomo del Jable (La Oliva) 
Fuente Bartolo (Tuineje) 
Puerto del Carmen (Tias) 
San Bartolomé 
Playa Blanca (Yaiza) 

El presupuesto de las obras de Pumos Limpios adjudicadas en 
1999 y 2000 es el siguiente: 

PI'\(() ) l\ll'ltl 

Tijarnfe (La Palma) 
Puntallana (La Palma) 
Los Llanos (La Palma) 
El Chorrillo (Tenerifc) 

Frontera (El Hierro) 
Arucas (Gran Canaria) 

San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria) 
Sta M• de Guía (Gran Canaria) 

San Barrolomé (Lanzarotcl 
Yaiza (Lanzarotc) 

PRESUPUESTO F.N PTAS. 

42.568.694 
42.568.694 
51.856.183 
56.288.932 
44.199.967 

53.892.659 
55.3 19.710 

146.143.512 
44.1 99.967 

45.411.901 

• ñi<'fUO. (C'ln~rill Ut r.11lhci11 T"ml«i.tl \' M~~"' 
Am!t~ca 
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COMPLEJOS MEDIOAMBIENTALES 

Las exigencias normativas y el avanrc en las 
1frnicas de gcslión de los residuos han genera
do la necC'sidad de infraeslructuras adc<·uada~ 

para la aplicación de polilicas ba~adé1) C'n la 
reducción, reutilización y rC'ciclaje dt las basu
ras, frC'nte a la cultura tradicional dt'I verlcdl.'ro. 

La K'cogida selt'<'tiva y el aumento d<.' la 
valorización dc las basuras llevan a la 1ransfor 
1nación de I~ antiguos vertederos en auLCnticas 

plantas d<.' tratamiento dr IO'i distintos tipo~ de 
Rl·siduos. 

Para adecuar las obsoletas instalaciones del 
Arehipi~lnyo, el Gobierno de Canarias está rcali-
1.;indo un h11 r>0rtan1e e-,fucrzo para adecuar 
e~s instalaciones prexic;tcntcs. 

En los ailos 1999 y 2000. se adjudicoron las 
siqu1cn1es obr.h par.i la ~ación de lo'i nuevos 
compleJOS medioamb1en1alC'i. 

1~ PRESUPUESTO E1' PTAS. 

COMl'UJO \IWltlA\1611 NIAi Uf EL HIHIRO 109.132.232 

Ccv.wt.EJO '1E:OIOA\ITlll 'f'TAI lll LA G0\111!1\ 245.095.144 

COMl'UJO M fDIQl\-..i111MAI 11( Tt ..... Rll I 

Urbanlzadón y servicio'> 
Instalación para la gestión de RSU 

389.117.616 

483.471.1J1 

COMPLEJO MI 0101\Ml:lll 1'111\L I)! GRl\N CANANIA l. 325.941.085 

COMPLE.JO MM)IO/\Ml\l~N 11\t IJI· IJINi'J\1<011 385.839.577 

COMPtt.10 M EOIOllMllll NTlll ll~ rlll RllVlNllJIU\ 309.916.194 

1 NFRAESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS 

la) míraestructuras complementanas ')Oll 

las d..-nominadas zonas de almaccnamiento dr 
rc<iiduos Se trata de un sistema de instalacionC\ 
d~· apoyo a 10:. sislemas de reciclaje. El obJ<'l•vo 
de estas zonas es acumular suficientes residuos 
clasificados. para que al gestor le resulte rtnta
blc su recogida para su posterior tratami('nto. 
Por ejemplo, en una isla menor la cantidad de 
residuo suficient(' para que a un gestor le pueda 
ser rentable su transporte hace necesario qut> '>l' 

acun1ule durante un período de tiempo en l'.,la~ 
t.0nas de almacenamiento y posibilitar a.,i w 
tratamiento. 

En 1999, se iniciaron las obras de la Zona 
de Almacenamiento de Residuos de El Hierro. 
que está ubicada junto al Punto Limpio de 
Frontera. El presupuesto de ejecución dl· ~te 

n 

proytcto l~ de 77 .42.l 308 pesetas.. 
Otro ª'pecto en t-1 q~ se ha trabajado es la 

r,·co~mción de zona., contaminadas. Para l'llo, 
S(' ho coml'nzado a elaborar un Inventario de 
Su<'IO'> Potencialmente Contaminados de 
CanJria~ La Ley nacional dl' Residuos obliga a 
que '>e realice estr inventario. asi como que se 
1lmmulguen critrrlos ele calidad del suelo para 
definir lo., nivele~ dr recuperación y limpieza en 
cacla rao,u. 

l'fü• l'\ludio trala ele recopilar información 
rell•va1111.: sobrt' rmplazamicnto!> contaminado<,, 
para ello se ha elaborado ut1 listado de priorida
d<'~ de actuación, que contempla el siguknlr 
tipo ciC' ('mplazamiento~: 

• Vc1teclero., 
• lndu\lna' t'n activo 
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• Ruin¡¡!. industriales 
• Estaciones de servicio 
• Par<1ues de almacenamiento 
Tambi(·n se inició en este prriodo. d proyecto 

de recuprr;)('"ión dd wrtedcro de Montaña del Ain-. 
en el término municipal de La Laguna, Tt>nerife. Se 
trata de un wrtedcro de residuos sólidos urbanos, 
clausurado en 1984 y aun en proceso de t>Stabili
zación. L;1 actuación prevista prevé la recuperación 
de la zona en un µl¡r1.o de cinco años. 

Los objelivos de rste proyecto de recupera-
ción del ~rtedero ele Montaña del Aire ~on: 

• Minimizar los efectos medioambientales 
negativos ornsíonados desde su dausura y 

evitarlos en d fu turo 
• Pt>rmitir otros usos <.lc:"l espado a recuperar 
• Evitar la contaminación de la!> aguas sub
terráneas debido a los lixiviados 
• t\cel<'rar el proceso ele estabilización de los 
residuos 
• Mejorar lo inte-gración paisajístka 
• Recuperación ambiental del entorno de la 
Montaña 
C'on el fin de cumplir con los oiijetivos que 

la Ley de Envases y Rc:;íduos de Envases marca 
para el lerritoL<>rio nacional, se ha encargado un 
estudio sobre la compo~icíón y caracterización 
de las basuras urbanas. 

El objetivo primordial de cstt- estudio es 
conoct>r especialmente los residuo; ele envases y 

embalajes. para fa cilitar el desarrollo de sistemas 
adl·rnados de gestión. Par.i ello '>l' va a amilizar 
todo lo relacionado con la presentación, recogi
da, recuperación, reciclaje, valorizarión y elími
naciún controlada de lo~ rt"Siduos. 

Ademas., se pretende conocer ron exactilud 
las caractcrislkas básica; de los cenlros de tra
tamiento cxistl."ntes: wrlederos <'Ontrolados, 
plantas de comp05tajc y reciclaje. incineradoras. 
plantas de clasificación. puntos limpios y verte
dero~ de recha:r.os. 

Toda esta información servirá tombicn para 
conorer con exactitud los productos o energías 
que se pueden obtener de las basuras urb;inas. 

Esta información permitiré\ adaptar los sis te
mas de ~cstión de basuras urbanas a la legisla
cíón, tanto por lo que se refiere a la recogida 
selccliva como al cumplimiento de los porct·n
tajcs de n>euperación y/o re('idajc de las dife
rentes frarciones de residuo~ urbanos. 

G ESTORES AUTORlZADOS DE RESlOUOS 

La legislación vigente en materia de resi
duos define a los mismo." como "cualquier sus
tancia u objeto del cual su poseedor se des
prenda o d<:'I que tenga la intención o la obli
gación de desprendcrst .. '. 

La misma Legisl ~ción ddine la Gestión, 
como la m:ogicla, el almacenamiento, el trans
portt•, la valorización y la eliminación de los 
resitluos, incluida la vi11ilancia de los lugares de 
depósito o vertído despuér, de su ríerrc. 

l.a Ley 10/ I 998, de 21 de abrí!. de Residuos. 
en su artículo 11. 1. somete a régimen de auto
rización por el órgano compclente en m<lleria 
medioambiental de la Comuniuad Autónoma las 
actividades de valorización y eliminación de 
residuos. En el supuesto de que estos residuos 
tengan la consideración de peligrosos. también 
quedan sometidas a la correspondiente ¡1utori
zación las operaciones de recogida, almacrna
mienlo. así corno su transporte. cuando éste se 
realice asuiniendo la t ítularidad del residuo el 
transportista, art. 22.1 . 

La Ley 1/1999, de 29 de l'nero. de Residuos 
di." Canarias, en su articulo 12.2 establect> que 
toda actividad de uestión de residuos queda 
sometida a previa autorización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a trav('!> de la consejería 
competente tn materia de medio ambiente. 

La Consejería de Política Territoñal ha autori
zado un total de 61 gestoft's autorizados de resi
duos. para T3 categorías diferentes de residuos. 

V ERTIDOS Al. MAR 

Uno de los problemas generalizados de con
taminación en el Archipiélago Canario son los 
vertidos de aguas residuales al mar, de efectos 
importantes. ya que llegan a modificar los fon 
do:, por los procesos de sedimentación y. ade
más, modifkan la calidad de las aguas por con
taminantes y materia orgánica. 

Las aduacioncs de la Viceconscjt·ria de 
Medio Ambien te en este a~pecto se dirigen 
hacia el control <.le los vertidos al mar por medio 
de las autorizaciones correspondientes y realiza
ción de las inspecciones del estado del litoral. 

A lo largo de 1999 se han lkvado a callo 
dos dt> las cuatro fases µrevistas d~I estudio eld 
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1"1;11!0 1kl lilol':'ll. parJ <k lt'Clar pun1os rk wrli· 
do. 1i¡mlo~1ia. ori!len y 1...,tado lrfJ<1I. 

La prillll'fil frw: estudió el litoral dr lc.:nnlf't• 
d1• lo'> mu111ci1>im. de Gran¡¡dillil de Ahon;1 hasl<1 
Sanll:1!10 dd l l'id1· y en la 1,1:i dr GrJn C.111:iri:i 

desd1· 1 '" Palma .. de Gr.111 f.111arí::i l1J\la S.rn 
~Jrlolmn~ de l1r;1jana. 

La '''!lllllcla fa.,i: ckl 1·s1uclio abardi la Jr;rn
j:i nortt· dd liloral de Gran Canaria. 1·ntrc 1 a<i 

Palma' y Aqaett'. y d litoral 1k la isla ck l l·ncrifc· 
d~I·· Rul'llJ\l\l:l del NorH· ha~lil la Ornlav;i. 

El t"tudio <;t- ha l><isado t'll un amplio 11abvjo dl' 

c::1111po 1><1rn clrt~·li1r los pu111os de \'CTlfdo en d 

litor.il. Se ha :inalizado rl ori!Jen y rara<'tl·rizado rl 
rílu\·11\e. :i" romo su imparlo en d mnJio rC<'<'f)IOf. 

5l ha llrVJdo a cabo una comph:l;.i :m;ihll

e:i. mn l;i m<·c! ición d1· 18 parjmrtros <ll-1 
rOut•nt<:. 20 ¡ianimctros d1· J¡¡s agua-. rt·ccplorJ ... 
y 111 ro) 5 p:irállll'lros clr I°' '>C'dimrnlo\. 

llna vr.z rompletildo t•I 1''>ludio dt• iodo rl 
litoral <Id f\rchipirtago, sr J>Odra llevar a t·.ilm un;i 

zonililadón de l;i... <1!Juas co<;l1·rn' dr las i~la<.. {)(' 
c)líl m:in~·rn, '>C poclnín asignar U)US pcrmit ido) .v 
prohilll<.lo). rleprn<.licndo del estado dt:l litoral y 
de h1'> aguas. I .<•'> aplicarionc'> dr r<;I<' C'~tud10 prr
milir.in iclt>ntificar zona) idóneas para acti11ida1k"> 
de acuicullur.1. la tonm de drci-;ioncs rn ra'>o de 
accidl'l lll' o c::itástrofi:, v~i como c:~tabkcer p;1utas 
para la con)eMJrión. entre olrO) l)(:nt'ñrios. 

Tambirn ~r ha elaborado una auditoria de 

Vt·r1id11~ 1kl l'oli!1onu 1111111,lrfal 111· Gü11nar y .,,. 

lw lh·v;l(IO :i 1·aho un l'rc•!Jlilma 11ara l;i n·du1·
l'iút1 <k l:i conta111iu;u:i ii11 1k la ... a!)ua~ 1uarin;1, 

lerrito11;1h:' <k t".11iari;I\ p:in1 J¡¡<. '>ll~larrl'i:i' d1· 
la l 1c.l;i 11 d1· la llirrr1iv;i ComunilariJ 
7ú/4b'1/l'H:. bt1· prournma pmpnnr la ;ulop

l'iún d1• ;1r1UilCÍ01H'' de rrclurric'in en lodo<. los 
wrtidn .... l ·11 lrt' l;i, rm•dida-. <¡o(' propu911a para 
lonrar l.1 ri·dul'CÍÓll 1kl wrti<lo 1k conlami11¡111-

lc'>. SC' t'lllUUllran. 

• Cn111hm t> rdnrnw 11<: la vlJ 1k tmisiú11 
• Proh1hidón de t·111pko dt· <; u.,l;111riJ<; c¡uc· l'On

lnhu:van a l:i rnntami11:1dún con .,u,1:indas 
dt· la 1 i)ta 11 

• lnform;mo1 y 1·oncienr1J1 (10 ciuclarlana 

• A.po)ll a lo'> 11ro1'"º" d1• r<·1·k lajr 
• l:xt i11•1ó11 dl'I \lt'n ido 

1::1 pmr¡rnm;i ck reducción de la rnnta rn in:i
c1r'ln d1' l;I\ )\1Slam1a .. ele la l.hla 11 lJmhit'n 
\ciia!a li1 1m¡mr1anda clr l;i vigilancia y rnutrol 
de la ron111minacion. ;i~i romo qul' el l'ahrir;in
tr •w"11fc en lo 1·ompo<;il"iún riel produc·to l:i 
C'Xt<;tc·m·1¡1 clr ~U\lanci¡¡~ <lt• la l.ista 11. 

Re~cln " l;i :1uto111atión de· wrlicio<; al 
mt1r. la Vi,·c:1-omcjeria de: Medio J\mb1mte h;1 

tr;11nitacln lo ~ si¡¡uienti:' expC'dk·n1 rs en t'\ll' 
pniodo: 
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AUTORIZACIÓN 

Canalización Co11Struc10111 Colector Las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 2/3/2WJ agua de mar canalización 
de agua de mar Palmacana S.L calle Carvajal ex~tcntedos ur 

Planta Desafadora Club Lanzarote S.A. Urb. Montaña Roja. Ya iza Lanzarote 29/11/99 salmuera c. llf5agüe 
dt agua de mar Playa Blanca 

Tuberia desagüe AGRAMAR. S.A. Puerto de Naos A111.'CÍÍC Laniarote 1/9/99 industrial e. llf5agúe 
de agua5 refrigeradas 

E.S. Desaladora MANCOMUNIDAD Punta de Tenrfe Sanla Lucia de füjam Gran Canaria 2J/8/99 salmuera r.de-sagür 
del Sureste INTERMUNICIPAL 

DEL SURESTE 

Planta ~adora CABILDO lNSUIAR Caleta de Cebolla, Arucas Gran Canaria 21/06/99 salmuera c. llt'5agüe 
de agua de mar DE GRAN CANARIA Cardones 

ES. Punta dtl AYTO. lA LAGUM Punta del llidalgo La Laguna Tenerife 14/06/qg urbano c. sublnañno 
Hidalgo 

E.S. las Mujeres ll ELMASA Playa de las Mujeres San llartolomc de Tirajana Gran Canaria 21/05/99 urbano e. 5uhlll3rino 

E.S. Bajamar AYTO. LA lAGllNA Bajamar La Laguna Tenerife 17/0S/99 urbano e. submarino 

E.S. Puerto del Carmen AYTO. TlAS Puerto del Carmen lias Lanzarotc 21/1/99 urbano e. Submarino 

EE.SS. La Garita AYTO. TELDE Playa de la Garita Telde Gran Canaria ll/7{98 urbano e. submarino~ 

~!adora AYIO. ARUCAS El Puertillo. Arucas Gran Canaria 22/7/98 salmuera c. desagüe 
Arutas - Maya Ba1iaderos 

Conducción EMGRISA Puerto de la lu2 Las Palmas de Gran Call3ria Gran Canaria 13/7/98 indll)trial c. llf5agüe 
<Ir Planta Marpol y las Palmas 

E.5. Polígono A.M.C. 'VALLE Polígono de Güimat Afaro-Candclaria-Güimar Tenerife 8/7/98 industrial c. Submarino 
de Güimar DE GÜIMAR" 

E.S. Puerto Nam S.HIDRAULICO TFE. Puerto Naos Los Llanos de Aridanr La Palma 8/04/()9 urbano e. submarino 

ES. Hoya Pomlo AYTO. TELDE Hoya del Poio Tclde Gran Canaria S/l/98 urbano e. submarino 

E.S. de Bocabarranco AYTO. GALDAR Playa de Bocabarranro Galdar Gran Canaria 5/2/98 urbano e. submarino 

E.S. Valle Guerra 5. HIDRAUIJCO, TFE. Punta del Frdile La Laguna Ten~rife 19/1/98 urbano e. Submarina 
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AUTOR1ZACIONES DE VERTIDOS AL MAR 

PROYECTO PROMOTOR LUGAR TÉRMINO MUNICIPAL ISLA FECHA ORIGEN TIPO 
AUTORIZACIÓN 

E.S. Acoran AYIU. SIC TENERIFE Acoran Santa Cruz de Ten\'rifr fo1erifc l'i/ ll/97 urbano c. Desagüe 

Granja Integral de Al.EVINES Y Playa las Casillas San Bartolomc de Tirajana Gran Cnnaña 11/12/97 industrial c. desagüt' 
cultivo de Doradas DORADAS, SA Cas1illo del Romeral 

E.S. Sueño Azul AYTO. VIUA DE AOFJE Urb. SocilO Azul Ad eje Tenerife 9/10/97 urbano r. Submarino 

Primera Fasr AYTO. GRANAOIUA la Batata Granadilla de Abona Tcnerlf~ 21/7/97 urbano r. Submarino 
EDAR Granadilla 

E.S. Maza AYTO. SIC TENERIFE Maza Santa Cruz de Tenerifc Tenffife l 5{12/97 urbano c. ~gü~ 

E.S. Rcfincria CEPSA Muelle de la Hondura Sanla Cruz de Tenerife Tenerifc 12/ ll/96 industrial c. De~yüe 

e.o. ·a Palmar" u~aco El Palmar San Sebastian de la Gomm la GOllli'ra 18/10/% industrial c.~üe 

Granja de DórádáS GESTION RECURSOS Tabail~1l del Conde. San Baitolohi~ de Tirajana Gran Canaria IS/10/96 industrial c. dc1.1gOr 
MAIUNOS, 5.L. Ca~illo del Romeral 

C.T. "Jínamar" UNELCO .llnama1 la) Palma~ de Gran Canaria Gran Canaria 7/10/96 industrial c. desagii(' 
• 3wn.din.'l.:t 

Vertido aJ mar URB. PlAYA FAÑABÉ Playa de Fañh Meje Tcnerife 1)/6{% agua lo'llada r. Dt<.ogüc 
de agua s.ilada 

E.S. Playa San Juan AYTO. GUIA DE ISORA Playa S:in Juan Guía de Jsora Tenrrife l/S/% urbano e. Submarino 

(.T. "Punta Grande· ll~ELCO Punta Grande Arrecife l.anzarote 26/3/96 industrial {. dcsacjút 

Saneamiento AYTO. S/C TENERIFE Playa del Tarhero Santa Cruz de Teneríft Terlt'rife 16/1/96 ur~ano e. Submarino 
de Taganana 

C.D. "Las Salinas" lJNELCO Las Salinas f'uerlo del Rosario Fuer\evenlur:i 8/9/95 induslrial c. desagüe 

E.S. Conalrjo AYTO. lA OLIVA Conalejo la Oliva Fucrt~ntuia 24/02/99 urbano c. Submaiino 

C.T. "&rranro UNELCO Barranco de firajaoa San Bartolom~ dr Tirajana Gran Canaria 21/6/95 industrial e. submarino 
de Tirajana" 

C. T. "Granad~la • u meo Granadilla Granadilla de Abooa l'enmfc 3/3/95 industrial c. Drsagiie 

tD. "Los Guinchos· UNELCO los Guinchos Brrfü1 Alta La Palma 18/1/95 industrial c. Desagíic 

Planta de COTESA RcfínCTia Santa Cruz de Teocrifc Trnerife 2/ 11/')4 sahnuera c. Desagüe 
Cogeneración 
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AUTORIZAClONES DE VERTIDOS AL MAR 

PROYECTO PROMOTOR LUGAR TÉRMINO MUNICIPAL ISLA FECHA ORIGEN TIPO 
AUTORIZACIÓN 

C.D. Planta desaladora Puerto Rico. s.A Mlll'lle dcportiV() Mogan · Gran Canaria l 9/08/21XX> \dlmuera c. desagüe 
de Puerto Rico 

E.S. EDAR Ayto. Tttde Playa~ Teldr Gran Canaria 4/10/2000 urbano. salmuera E. submarino 
Ojos de Gana Ojos lk Garza 

Red de m cuadón Dragados y Colector Canajal Las P'almas de Gran Canaria Gran Canaria 17(10(2000 agua de mar aliviadero 
de aguas Construcciones S.A. existente 

Red de evacuaoón Dragados Obras Colector (an11jal las P.Jlmas de Gran Canam Gran Canaria 19/01/2001 agua de mar ali~fadero 

de aguas y PrO:)tttos existente 

Ver1ido a tra~s Aguas de Teldc. S.A. P.I. u Cinsa Tri de Gran Canaria 22/0lfOI agua de mar ~d de pluviales 
de mi dt pluviaks 

E~acíóndc Cime11tacio11es Colector Munguia las Palmas de Gran Canaria Gran Canaria 25/0112001 agua de mar aliviadero 
agua de lll3r Arehipi~lago. S.L txistente 

Tubería rechazo Juliano Bonny Las Salinas San Bartolomi' Gran Canaria 5/02/2001 ~!muera r. desagilt 
planta dcsaladora Gómez. SA del Matorral de lirajana 

e.o. 'El Patnmr" UNELCO El Palmar San Scbastian de la Gonwra la Gomera 18/10/% industrial c. Oesa<Júf 

Granja de Doradas GESTION RECURSOS Tabaibal del Conde. San Bartolomé de Tirajana Gran Canaria l'>/10)% industrial c. desa!JÜt' 
MARINOS. S.L Casbllo del Romeral 

C.T. "Jinamar' UNELCO Jínaniar La~ Palmas de Gran Canaña Gran Canaria 7/10/96 industrial c. desagüe 
t 3 \trt.dirW 

Vertido al mar URB. PlAYA FAÑABÉ Playa de Fañabe Meje Tcnerife 13/6(96 agua ~alada c. Ocsagiie 
tle agua salada 

E.S. Playa San Juan AYfO. GUIA DE !SORA Playa San Juan Guia de lwra l'enerife 2/S/9G mbano e. Sllbmarino 

C.T. "Punta Grande· UNELCO Punta Grandf Amcife Lanzarote 26/3/96 industrial c. desagüe 

Saneamiento AYfO. S/C TENERIFE Playa del Tachero Santa Cruz de Te~fr Trnerife 16/1/96 urbano e. Submarino 
de Taganana 

e.o. ·us Satinas' UNELCO Las Salinas Puerto dfl Rosario Fuerle\'\'ntura 8[9/% industrial c. dtsagiie 

E.S. Corrakjo AYfO. lA OLIVA Corralejo La OIP.a Fuert~cntura 24/02/'J<J urbano e. Submarino 

CT. "SanallCO UNELCO Bananco de Tirajana San Bartolomé de Tirajana Gran Canaria 21/G/9S ind115trial t. submarino 
de firajana• 

CT. ·Granadilla" UN~LCO Granadilla Granadilla de Abona Tcnerife )/3195 industrial c. Or:sagiie 
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C.D. "Los Guinchos" Ut\ELCO 

Planta de COTESA 
Cog~neiadón 

C.D. Planta desaladora Puerto Rico. $;\ 

E.S.EDAR Ayto. Teldc 
Ojos de Garza 

Red de Mcuación Dragados y 
de aguas ConslrucciorlC'S SA 

los Guinchos Srrita Alta l;¡ Palma 

Reli~ria Santa Cruz de Tenerife Tenerifr 

Muelle dcporti\'O Mogárr Grnn Canaria 
de Puerw Rico 

f'b:r-a de Ojos ck Garza Teldc Gran Canaria 

Col~ctor Carvapl L3'> P'.llnras d~ Gran Canaria Gran Ca11aña 

Plan Forestal de Canarias 

La!. actuariones dc~;irrollad;is a lo largo dd 
año 2000, priml,ro de vigencia completa dl'I 
Plan Forestal de Canarias que fue aprobado en 
1999. han sido: 

• Programa de repoblación forestal. la pri11cipal 
actuadón de la consejería ha sido la realización 
de un estudio sobre: la viabilidad de riego en 
zonas {1ridas. l.a~ marrns en las repoblaciones 
debido a la aridez y a las sequías prolongada:, 
que afectan cíclicamente al Archipiélago hacen 
necesario considerar el riego como una opción 
más que permita el arraigo dC" las plantas. El 
estudio en marcha analiza el modo de llevar a 
cabo esos riego:. y la ca111 id ad de agua necesa
ria. También se va a :inalízar en este trahjo la 
elección de especies y la viabilidad económica 
y técnica de los diferentes métod~ de riego. 

• Programa de restauración hidrológico foresta l. 

induslñal r. Desagüe 

2/11/94 .,¡¡lmum t lk~gílc 

29/08/2000 o¡;rlmuera c. dcsaytie 

4/10/2000 urbano. 1almuera ~- submaririn 

17/10/2000 agua de mar alr.iadrro 
rxi~tml~ 

- Defensa de pistas y e-.tabilizadón dl· wlu
dcs. T.M de frontera IEI HiNro) 
- Res tauración hidroloHico forl">lal en la 
cu('n<:a del Garoé. T.M. de Valverdc, (El 
Hierro) 
- Restaur<1ción hidrolóyíco forestal r n el 
Parque Natural de Majona. Fase,> l. T. M. De 
San Sebastián y de Hermigua, {U. Gomern) 
- Obras complementarias en barrancos Ni el 
T.M. d(' El Paso y consirucción de hidrotec
nias en los T.M. de El Paso y Punlagorda. 
{La Palma) 
- Restauración hidrológiro fore~tal eu d 
T.M. de El Paso, (La Palma) 
- Constnn:ción de- diques de correC'riún tomm
cial en el T.M. de San Bartolome. (Gran Canaria) 
- Restauración hidrológico forestal en l'I 
barranco de Tenegüime. Fase l. T.M. de 
Teguisc y Maria (Lanzarote) 
- Restauración hidrológico forestal en la 
cuenca de la presa de Las Pcñitas Fase l y 11, 
T.M. de Batencuria, {Fuertevcntura) 

El objetivo de este programa es la conserva

ción del suelo productivo o potencialmente 
productivo frente a procesos de erosión de ori
gen no natural. que han sido inducidos o 
acentuados por el hombre: deforestación, 
practicas agrícolas inadecuadas, usos ganade
ros no adecuados y ordenación de infraestruc
turas. En este programa se han invertido un 
totul de 129.625.864 pese t a~ en las siguientes 
actuaciones: 

• Elaboración de Planes de corrección hidroló
gico forestal. Es un subprograma dl'I Programa 
de restauración hidrológico forestal. en el que 
se han lfrv¡1do a 1:<1bo la rcdacciún ele los 
siguientes planes: 

78 

- Restauración hidrológico rorestal rn las 
cuencas de los Barranrns de Juel y Majona 
(T.M. San Scbastián de La Gomera y 
l lermigua) 
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- Rcs1aurocl6n hidrológico forr~tal en l;I', 
cuencas de:- los Barr.1nros de Trnisque y El 
Riachudo. ('l.M. El Paso) La Palma 
- Rc,taurnrión hidroló~1ico forestal l'll la 
cuc1wa del BarrJnco de Arguineguirt y 
Ayauu;m'S. Grnn ran:iriu 
- Rl•,1;iurnrió11 l1idrolóuirn forcst<il t'll la 
CUl'IW<J del [farr:lllC'O dr l.a rspolcla l'l.M. 
Te1111í'd L.innmle 

• f'ro!JrJ111.i de ordl'11.1ción dr '"ivicult urJ " 
::ipro'Vnfoimiento~. E'ilC' prn!JrJlllJ se cm·arga 
de pruporriomir la-. dirc-clrirr-. ncct">ilria ... Jl:Jl'O 

d Jdt·l:uado lr.itumirn10 dl' lac; ma~~ fu~ta

k'>. l.tl\ tral>¡¡jo' n·alizélth•'> h:in sido: 
- lm,ent;1110 forestal dr las rcpoblarionc<.> cll• 
1>i110 can;mo 
- 1 ernica' adecuada' d<' podil!- de.> palmt·r." 
- Met0<lologlas parc1 la elaborc1dó11 de 1,,.., 
dislmla:. t·ap;is r;1rtográfica'> del Pl;rn 
1-orcstal <k Canarias 
- clahorndón de loe; p1oyectoc; inll'grndo ... dl· 
proll't·ción del PAPIF 4 (2000-200G) en l:i 
p1ovind:i de Santa (ruz de Tc.>nt'rife 
- Elal>orneión de los proyectos integrados <k 
protcn:ión del PAPI!-= 4 (2000-l006) C'll la 
provincitt <ll" Las Pulmas 

• Programa tlr hwcsligacrón y Expcrimentadon 
Fort'~!al. Lo' objt'livos dt> este fJroyrama ~011 

h1 ampliacic"ln dt' conocinuento ci<.'nlífico a lm
vt's del dN:irrollo de nuevas !meas de invt ... li
gac1ón. la a¡llicación de <.'Stos conocimientos a 
la prác1ira y su po'>lt'rior divulgación. ~· han 
gaslado c-n el año 2000 la cantidad de 2b 

nrillone5 de pesetas l'n la rcali1.ación dl' los 
... 1gu1cntes rstudios y lrabajos: 

Estudio <,obre rcfor<•\tación l'll zona~ ¡in

das. ~cmici ridas y erosionadas 
Uiscño y rt"plantco de t'r\Sayo y dt' parce

la<, pcnmint"ntcs 
Estudio sobre demanda del monlt' vmk y 

sus posihilídadcs de mrjora 

Impacto Ambiental 

Al !>l'r Canarias un tcrrílorio caractcriz.ado 
µor ~u enormt' fragilidad ecolónica. cualquier 
acti11idad que Sl' rc.>alic<' supone un impacto ele 
difcu:11lt' magnitud dependiendo del tipo de 

aCll\ id.icll'' J deSc1rroll.1r o dC' ohm~ o accionl·~ a 

t•jerut¡ir. 1:.1 Archipit'.·l.r!JO adern:.i~ cucnlvn con 
un ckvJclo pom·ntajl' del lerntorio prolq¡ido y 
c<>to i11rludal>le1m·ntc hill't' 11eccsario <¡uc se 

Jdoplt'll mcdidil" al rc-spccto. 
Gr<1r1a<, a la t~t·nica ele cv:1lu:ición de impar· 

tos pu<'<it' v:i lorn1w y contemplarse en diíeren-
1cs niwle' l:is nc:t11acio11cs qut· -.t' llevnn a cabo 
en nut•sl ro 1crrilori11. 

l a Le.Y l l / 1.990 tlt: 1 J ele .Julio de 
Prl·wnción <kl Impacto teológico. obliga ;1 
somt'tt'r a c:voluacíón un" ~eriC' de proycctos prí
v.1do'> o poblíro:.. que por ~u lipolo!Jia f'S presu
mible que prouuzc:rn lmpal'to ecológico negati
vo, rt'\11lLando ;i\linic;mo o¡x.iriuno aplil':Jr dicha 
tcrnira como una garantía para todo lipo de 
proycrlo C'\UC ~e rc:i l1c(' en ;irc:u:-> ele especial fra
gilidad por su el·ologla o valores naluralt's y 

semin:iturnlcs ·ntr'nsccos. A'inusmo ~'\\.!mete a 
e!>l<i t•valuarion a los 1>ro)o\:ctos finam,;;ulos lolal 
o par<'ialmenlt' mn fondo!> públicos. 

)!' contemplan tres tipos ck csludios según 
el ;ikance y amhilo de los pruyectos propuestos: 
Estudio Bar,icu de Impacto Ecológico. 1-.stodio 
Detallado <.lc lmp.rcto Ecolog1m y Estudio del 
Impacto Ambiental. 

La Vk-tconstjcri:i de Medio Ambiente y en 
concreto 1.'l Servino de ü 1htlad e l111pacto 
Ambicn1ul clcl Gnbiemo de Canarias obrió un 
total dt' 1 JO exprdientcs de Evaluadon de 
lmp¡¡c:to en 1999: tlt éstos &h <;0n de f¡1 provin
cia 1it' Sant:i Cru2. de TcnNtfe y 72 ~on de la 
pmvlncia de l.:ir, Palma:.. En el año 2000 se pro
du.jo una imµortante disminución del número 
dc cxpt'dicntc). mayor crr Santa Cruz de 
Teneñfe donde dcsct'ndió a 35, mientras que en 
l:i provinciil tlt' Las Palmac, hajaron a h2. 
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PROVINCIA DE SANTA (RUl DE 

TENERIFE. 

El número de expedientes dt- Evaluación de 
lmpocto en el alio 1999 se eleva a !>escnta y seis 

repartido!> en diferentes ar1ividades según de 
concluye dd t''>ludio drl C'uadro siguirnte: 

1411 

Two 01 Ar nv10Ao Nu DE EXPEDIENTES 

Ali uadon("> agrkolJ'> 
Acluar1onl'\ l'll VI\ ienda., 

CanlCrJ'> 
C'arreu·ra<, 

Cuarto dC' A¡lcru-; 
[)1qUl'\ 

(iranja., 
lnfrae<.trulturn'> ll1dráulie<1'> 

ln~lalacionc' del 11\C 
Linea~ Transpor1e 1 ncrgÍil l·ll1orit a 

Nlidl'O'> I oolóyico' 
01ros 

l'i'>la\ J\grkolnl> 
Plan clt• Rt·~ícltJO'> 

Planta\ de Aglonwrndo /\\l:\ltico 
Planta~ ele Trntamit·1110 dr /\rido' 

Playt1'> Arlifkialt''> 
Put•rto' Ct>mt·rdak"> 

Vrrle<kro'> 
Vivero) y Jardinl"> ílo1.1nko'> 

IOíAL 

7 

2 

7 

4 

2 

2 

10 
r, 

3 

6 

J 

2 
j 

2 

1 
}. 

2 

66 

Según la!> difcrcn1es catcgorlas los difercn-
1~ tipos <le t~ludios - evaluaciones realizados 
quedan dt> la form;i siguien1c: 

CA11iGORfA Ne 

hBll· JO 
l·vlJlF 26 

Fvl/\ 10 

1 O'I /\l. 66 

r.un lv.;11u ..... tt•R.~·"'"' ""~"'._.~,-. 
f\l'l>U' f '-"'~•1"11'1 ,,_, •tl."-1.t Je- hnP1nu h•d.'tcro• 
(\IA hw.-...._...,"', ... ~f""""h'/\-''A.111 

q¡, 

45,45 

39,39 

15,15 

IOO 
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En el ario 2000, el número de e~pedientes abiertos fue considerablemente menor, limitándose a 

35. con las siguientes actividades: 

81 

TIPO DE ACTIVIDAD N'' DE E xPEDJENTES 

Canteras 

Planta de tratamiento de áridos - -- --
Playas artificial~ 

Diques 
Granj~ 

Plantas asfalto -- -
~-~deos. ~C!Plógico?_ 
~ampf?~_e golf _ __ _ 

Viviendas - --
Carreteras 

Centra~s térmicas 
_lnft!estructuras hidráulicas 

Linea~ eléctrica_s 
~~tivida~es _ agrico~ 
-~ctividac!_eJ_ forestat~ 

Camping 

TOTAL 

7 

4 

_ 3_ 
_ 3_ 

3 
2 

_ 2_ 
2 

2 

l 

35 

Según las diferentes categorías los diíeren
tes tipos de estudios - evaluaciones realizados 

quedan de la forma sinuiente: 

CATEG6RIA No 

EvBlE 7 

EvDlE 20 
EvlA 8 

TOTAL 35 

fü•Blt: EvaJuacidu N~íc~ de fnlpilt"h'I E1"<tl<igtco 
F.vf>IH: l!vahi.1~.;p,, l)Ñlhd.a d1.• lmpactt) &.-oM~•'•' 
f,\•11\: t:,...,1lu,,~;c~n d\.' lmp.1do Amti1¡n1at 

~ 

20,59 
57,14 
22,86 

too 
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Por lo quf' se refiere a la resoluciones emitidas en el año 2000, en la provincia de Santa Croz de 
Tenerife los resul tados son los siguientes 

iY.t\- lMJIB 'lMD& 

ARCHJVO 2 1 
FAVORABLE o 1 6 

CONDICIONADA 4 12 o 
DESFAVORABLE o o 

PENDI ENTE J 4 o 

TOTAL 8 20 7 

PrWVJNCIA OE LAS PALMAS 

El número de expedientes abiertos en 1999 
superó al de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, pues se abrieron un total de 72 englo-

bados en diferentes aclívidades t<il y como ele 
recoge en la tabla adjunta. 

82 

Tiro DE ACTIVIDAD 

Playas 
Infraestructuras J lidráulicas 

Puet~Q Deportivo 
Actividad~s Agrícolas 

Otros 
Granjas 

Pistas 
Residuos 

Carreteras 
Instalaciones TV 

~oligonos 

Canteras 
Instalaciones electricas 

Areas Recreativas 
Plantas de Aridos 

Minería 
Planta Aglomerado Asfáltico 

P~ogramas 

Actuacio i:ies viviendas 
Diques 

_ Núcleos Zoológicos 
Planes 

foTAI 

N° DE EXPEDIENTES 

3 
12 

1 

7 

10 
2 

3 
4 

4 

1 

1 

3 

5 

2 

2 
2 

4 

2 

72 
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Según las diferentes categorías los diferentes tipos de estu
dios - evaluaciones realiwdos quedan de la forma siguiente: 

CATEGORiA Nº O{() 

EvBrE 37 51,38 

EvDlE 25 34,72 

EvlA 10 13,88 

TOTAL 72 100 
lwUU:.. f:1.•.1lu.lctc\Jl 6.i .. tt.:•• ~h.• lmp.it."\t' h'-1'6t;i~,¡ 
E._·DH:: t:v.1hf.:cul'11' O..·t.:ill,¡¡J:. J.1.• lnl~.,)~·to fcol~~t(,1 
F.vlA. Ev.11,1,t<'l~\n d.: lmp.1..:h1 Amb1~n1.ll 

En el afio 2000. se abrieron en la provincia de L¡¡s Palmas G2 

expedientes de evaluación de impacto ecológico, registrándose 
una disminución de diez respecto al año anterior. 

TIPO DE ACTIVIDAD 

Can leras 
Plantas de trituración 

Granjas 
Carreteras 

CamQQ.S de golf 
Desaladoras 

Kiosco 
Lineª5 eléc_trica~ 

D_!Puradora~ _ 
Núcleos zoológico_s _ 

Vertederos 
Viviendas 

Plantas de vapor 
Proyectos_ganaderos 

Acji¿a_ciones ~layas 
~Janes e~p~ial es 

y_aj)ados 
Restauraciones hidro_l.Qgicas. 

__ Pistas forestales 
Accesos a barrios 

Aseos públicos 
Poda 

Festival musical 
Acondicionamiento y forestación 

TOT/\l. 

Nº DE EXPEDIENTES 

16 
5 

4 

4 

3 
3 

3 

3 
3 

2 

2 

2 

(,2 
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Según las diferentes rategorias los diferentes tipos de estu
dios - evaluaciones realizados quedan de la forma siguiente: 

CATEGORÍA Nº 

EvBIE 22 
EvDIE 25 

EvlA 15 

TOTAL 62 

b·t<lh. E\t.d11,1(11m U.i<;ic3 dt> (MJ\o•dl• l~mlu~k·o 
f..,1íJl J:::: b·Alu.,e•vn Oc:t.1ll.l1l.1 cfo ln"l•'·tdoJ L,oluwn' 
b.'íA· Et•,du,,d('n d,~ fmi,_•(lt> Arub1~nt;,J 

O/() 

35,48 
40,32 
24,20 

IOO 

Por lo que se refiere <1 la resoludones emitidas en el año 2000, en la provincí(I de Las Palmas los 
resultados son los siguk•ntes 

EvlA EvDlE EvBIE 

ARCHIVO 6 4 3 
FAVORABLE o 2 2 

CONDICIONADA 12 20 14 
DESFAVORABLE 2 J 

TOTAL 20 27 22 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



Educación e lnformación 
Ambiental 

El Servido de Educación e Información 
Ambiental llevó a cabo actuaciones ~n el año 
2000 en las siguientes áreas: 

• Exposiciones Itinerantes 
• Coordinación de la Red Canaria de Aulas 
en la Naturaleza 
• Publicación de materiales didácticos y 
divulgativos 
• Campañas de sensibilización 

La Víct>consejerla de Medio Ambiente cuenta 
en la actualidad con seis Exposiciones Itinerantes: 

1. Canarias, Biodíversidad Atlántica. Exposición 
que, con un coste en su diseño y elabora
ción de 33 millone!> de pesetas. desarrolla el 
temi! de nuestra riqueza natural concebida 
como "biodiversidad", termino acuñado 
recientemente en el mundo por los expertos 
en diversidad biológica del Planeta. Además 
de exponer el valioso legado natural del 
Arctiipiélago, plantea los problemas para la 
recuperación y conservación de alt~unos 

ecosistemas sometidos a intensa degrada
ción sin olvidarse de la labor que, en dt"ter
tninadas ocasiones, ha tenido la agricul tura 
tradicional en el enriquecimiento de toda 
esta biodivcrsidad. 

2. Ecología de Andar por Casa. Es un progra
ma de divulgación y sensibilización ambien
tal sobre lo que podemos hacer desde nues
tros hogares para contribuir a la 1.1eación de 
un mundo sosteníble. Se lrata de una expo
síción, acompañada ele su correspondiente 
programa educativo. Dirigida a público 
genérico, el programa educativo pmnitc 
trabajar los contenidos de la exposición con 
la comunidad escolar. Los centros de interés 
elegidos son las necesidades humanas (lim
pieza. conservación y procesado de alimen
tos, transporte, ele,) a través de los artefac
tos, present~ en todos los hogares, que las 
satisíacen: la lavadorn, la cocina, el frigorí
fico. el automóvil. etc. De esta manera. se 
recalca la importancia de satisfacer adecua-

85 

damcnte nuestras necesidades, eligiendo las 
alternativas de conducta y de uw más ws
tenibles y menos costosa desde el punto de 
vista ambiental. Las actuaciones se dasiti
can cuidadosamente en función de su 
importancia relativa en el sistema general de 

producción y consumo. Se trata de distin
guir aquellas realmente relevantes de otras 
de carácter más ¡¡necdólico, huyendo de la 
mera lista indiscriminada de acluaciones. 

3. Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos. 
Esta exposición pretende introducir en la 

· ciudadania, de una manera amena y senci
lla. el contenido de la "Ley de Espacios 
Naturales de Canarias·. actualmente con
templada en el Texto Refundido de las Leyes 
de Ordenación del Territorio y de Espacios 
Naturales de Canarias. Su contenido pone 
especial énfasis en la divulgación de los 
valores naturales y culturales de nuestros 
csracios. las nuevas figuras que posibilita
rán diferentes grados de conservación, asi 
como las ventajas que la declaración de 
estos territorios como protegidos dispensará 
a todos los habitantes de las islas. Apartados 
acerca del modo de tramitación y aproba
ción de las Propuestas de Declaración de los 
diferentes Espacios Naturales, o sobre las 
características de los documentos de plani
lkación tales como P.R.U.G's, Norma~ de 
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Cc>nscrvación, etc, y otros muchos detalles 
l'(lacionados con esta importante Red. que 
protege alrededor del 40'llo del territorio 
canario. hacen de esta exposición una 
hemimienta muy válida en tareas dt' educa
ción y concienciación ambiental. 

4. Los Símbolos de La Naturaleza de 
Canarias. Esta exposición muestra en unos 
br~ paneles lo dispuesto por la ley 
7/1991, de JO de abril (BOC n•6t. del 
10/05/91) la cual asigna a cada isla una 
simbología íloristica y faunistica así como al 
conjunto del Archipiélago. 

5. Puntos Limpios de Canarias. Esta exposi
ción recogt' gráficamente cada una de las 
íno¡talaciones, tanto en fast' de cons1rucci6n, 
como ya operativas en cada una de las l ~la s 

Canarias en un total de 8 panele!> de 2,5 
metros de largo por 2,20 melros de alto t'n 
rnarcriales de aluminio y metacrilato, con 

do~ ~ólidos apoyos t'n cada panel que haren 
t'Sla expo'>ición apta incluso para exteriores 
tale, tomo plazas o parqu~ 

6. Progr.11nas "Lifl'." concedidos en Canarias.. 
Mue-;tm los 9 Programas de recuperación y 
conscnr.ición de especies endémicas de 
C;rnaria!> que han sido dignas de financia
ción C">pecific-a de rango europeo. Abarcan 
rnamlíeros y reptiles marinos: delfines y tor
tugas. y íoc::> monJe: fauna cavernkola: 
murciélagos e invertebrados: varias aves: 
hubara canaria, las palomas de la laurisilva. 
et picapinos de Tcnerife y el pinzón azul de 
Gm1 Canaria; y como reptiles LerrestTes er 
lagarto gigante de El r fierro. Ademas com
prende S especies dc nora del mont<'Vcrde, 
objeto de protenión rara vez asumido por 
esto~ programas europeos P<'TO que, dada la 
~lnguf;iridad y valor de nuestra ílora, han 
!.Ido conc-edido~. 
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-"ECOLOGIA DE ANDAR POR CASA" {2 réplicas EACI y EAC2) 
- "RED CANARIA DE ESPAClOS NATURALES" (2 réplicas RENP 1 y RENP2). 
-•. CANARIAS, BIODIVERSlDA.D ATI.ANTICA" ( 1 réplica CBA) 
- PUNTOS LIMPIOS (PL) 

TABLA ITINERANCIA DE LAS EXPOSICIONES AÑO 1999 

EXPOSICION SOLICITANTE MOTIVO PERIODO 

EAC f AAW "Xácara·· de Casablanca J, Campaña de Concienciación en Del 15/11/98 al 30/ 11/98 
temas medioambient 

RENP 1 As-Oc. Cultu'E!_ 1'entenig~ada • Jornadas de Medio Ambiente Del 08/02/~ al 18(QYJ9 
EAC 2 A.P.A. deLColegí_Q_ "Sto.~ Micae~ Semana de ~ciclaje y~ Residu~. Oel..QlJOJ/99 & OI/03/99 
EAC I lltre. Ayto. San Btlme. lirajana Celebración de las Jornadas Del 15/03/99 al 30/03/99 

RENPl Ecológicas Municipales. 
EAC2 lltre,0yto. ele Mogan. - Semanas Culturaks en los etntros CS(Olares. Del 19/03199 al 17{05/99 
EACI lll"!f, Ay~ de Valsequillo. Cam~a de cocicnciación del Ayto. Od 01/04J19 al 22/94/99 
EACI Movimiento "Scoul" C.atólico de las Palmas Mes Medioambien-tal ¡s. Jol!Je). 24104/99_ 
EACI l.E.S. dt> Santa ~ida Seman;15 Cult. Del centro. l>t'I ?§.104197~05f05/4!i_ 
EACI litre. Ayto. de Sta. M' de Guia. Programas Municipales de Educación Ambiental. Del 09/05/99 al 24/05/99 

RENPI Conrej. De_U_(Q. Y Me~~ Amb. _ 
RENPI Cabildo dt Tenerife. Dia mundial del Medio Ambiente: Dei 01/06 y 02/06 montaje. 

EACI 1ervkio.Tecnlco de Medio Ambiente. 5 de junio. Plaza de España _ Del 03/0~?9 al 09/06/99 ~ción,_ 
RENP2 U_riiv. La ~una • Ay!Q. de Adek_ Uf!iv. Verano de Adtje. Del 07 /07 /99 al 30/07 /99 

CBA Fed. de Scouts de España. FES'llCAMP 99. Campamento 20/07/99 
~legación en Las Palmas de Gran Canaria. y Festival de la canción Scout _19j07/99 

CM/ KA PTA. Proyectos cult. y ewntos especiales l 8· 19 sept. Montaje 
RENPI/ Del 20/09. al 02/ 10 Exp. 

EACl/ 
SIMCAN 

RENPl Cabildo de Lanr.nute ltinerancia Del 28/ 10 al 15(12 
EACl 

CBA + Pt. l~itución Ferial de Canari~ CANAGUA 99 8 y 9 / JO Monr. u..J...2/ 10 Exj1. 
EAC 2 ~Q~· MARARlA Sodedad "La_Democra~a • Del 26/ 11 /99 & 28f 11 /~ 

CBA +PI Institución Ferial de Canari~ FER~CAN, Feri!_!!e aves, p_lantas,flo_!!S _ Oel 18/Jl al 28/1l/J9 00 Ex11. 
CBA ~!!Jildo Insular de la_!1Pro1e ltinerancia Del 30/1 '--ªl 13/01/00 

EACl Ay_!p.S.Bme. T~ ltinerancia Del 2.22/12/99 - -
_IBA Cabíldo l~ular de La Palma ltinerancia _ Del 17/01/00 al 25/02/00 
EAC 2 IES "Islas Canarias" lmpartkión de "Gestión del MA • Del 11(01/99 al 21/01/99 
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EXPOSlCION 

CBA 
EAC2 

CBA 
EAC 2 

CBA 
EAC 

EAC2 
EAC.l 

CBA 
RENP2fEAC2. 

RENP1 
EAC 1 
EAC 1 

CBA 
PL 

EAC 1 
CBA 

RENP 
EAC 1 

-"ECOLOGlA DE ANDAR POR (ASA" (2 réplicas EACI y EAC2) 
-"RED CANARIA DE ESPACIOS NATURALES~ (2 réplicas RENP l y RENP2). 
-"CANARIAS. 13JOOIVERSIOAO ATL/\NTICA" ( 1 réplica CBA) 
- "PROYECTOS LIFE CONCEDIDOS EN CANARIAS" { 1 réplíca PL) 

TABLA ITINERANCIA DE LAS EXPOSICIONES AÑO 2000 

SOLICITANTE MOTIVO 

Cabildo Insular de Lanzarotf ltinerancia 
Aylo. San llartolme Tirajana ltineranda 
Cabildo Insular de La Palma ltinerancia 
IES 'Islas Canarias" IGCJ Curso de "Gestión del M.A: 
Cabildo Insular de la Gomera Sensibilización M~dioambien1al 

ltE.l.P. "león' (GC) Taller de Medio Amhitn1~ 
C.E.P. de La Gomera R~pefo a la Naluraleza 
t.E.S. ·Menccy k.aymo" (Tf) Semana estudio y protección M.A. 
Cabl!do Insular d_e El Hierro lti11erancía 
Cabildo Insular de Fuerteventura Ed. Ambiental programada_ 
Cokg. Oficial de lng. Tél:. Forcst. Oía mundial del Medio Ambiente 
/\yuntamiento de Telde Campaña de Concienciación 
Colegio Dr. Hdez. Beníte_tlf c!de) Proyettos medioambientales 
Cabildo Insular de Fuertevenl ura Ed. Ambiental Programada 
INFECAR Fmi de Aves, Plantas ílores 
Ayuntamiento de las Palmas de GC Jornadas del Plan de Exc. Turistica 
Asoc. Cultur.11 "Felo Monzón• Proyecto Guiniguada 
Otganización del CQ_f!greso Congreso soQ!:e Hoteks_Sostemblcs 
C.1.T. La Gomera Proyt "la Gomero Isla Ecológica· 

El número de ciudadanos medio, pur día. 
que suele visitar las Exposiciones es de 40 per
sonas aproximadamente. El tiempo total de 
Exposición desarrollado fue de 316 días por lo 
que puede estimarse unos 14.000 beneñdarios. 

Respecto a la gestión de Aulas en la 
Naturaleza, éstas se encuentran reguladas por el 
Decreto 241 I1 996 de 12 de septiembre (B.O.C. 
n• 120 del 09/ 10/96) y desarrollado acll>almente 
en la Orden ele 11 de octubrr de 2000 (B.0.C. 

PERIODO 

ll_el J0/11 /9~ al 1 J{Ol/00 
Del 2 al 22 /12199 
Del 17101/00 al 25{02/00 
Od 11{01/00_al 21/01{00 
M 27/_02 al 27/03/00 
Del 15/0J al ll /04/00 
lltl 13/0J al 07 /04/00 
Del 10 al 19/04/00 
Oel O 1 /04 al O 1 /05/00 
Od 15/05 al 15/06{ 00 
Del 1 al 4/06/00 
o 1 al 6/06/00 
Del ~1 31 /10/00 
Del 02 al 27{ 10/00 
Oel 11 al 15/10/00 
Del 16 al 27/10/00 
No se llejjó a realizar 
Oel 26 al ~10/00. 
Del 06/ 11 / al 20/ l 2/00 

n• 146 de OG/ 11 /00). La Red se compone de seis 
centros. Si bien su gestión está delegada a los 
Cabildos Insulares. desde la Viceconscjería de 
Medío Ambiente se sigue coordinando su fun

cionamiento en orden a velar porque exista un 
uso regional de estos equipamientos sin perjui
cio de la delegación de funciones que se hicirra 
en virtud del Decreto 161/1997, de 11 de julio 
(B.O.C. nº 106 de 15/00/97). Los datos de uso de 
estos equipamientos en el periodo 1999-2000 se 
recogen en los siguientes cuadros: 
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SOucmJOES RECIRID-\S 

AlJU (ISlA) DESDE CADA ORGl\NISMO lUTAt POR AUlA 

1MGUAIGCJ 4'i Cabildo de GC 48 

J Gobierno d~ C anarÍ41s 

MAGUEZ lll 7 Cabildo de t.aniarotr 26 

8 Cabildo de Gran Canaria 
11 Gobierno de Canarias 

eco. DE IA ARENA tn 21 Cabildo dt Ttncrift 27 

1 Cabildo dr futrtMntura 
'i Gabl(fno dt Canarias 

El PINAA llll t l C;ibildo dt fi Himo 27 

S Cabi1do dr Gran Can.na 
l úbtldo dt Trntnlt 
1 Cabildo dt La Pa~ • 
s Gobinno dr (311411~ 

U CEORO!Gl J Cabíldo dt Gran Canana 18 

2 Cabildo dt TrTl('flft 
t Cabildo dt \.a Palma 

12 Gobicrno de Canana~ 

TOTAL 5 AULAS 61 Cabildo dt Gran Canaria 145 

26 Cabildo de Ttnenfc 
13 Cabildo de 1:1 Hierro 
7 Cabildo de tuniamtc 
2 Cabildo de La P:ilma 

36 Gobierno de Canarias 
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soucmJDES llECllllDAS 
AIJlA~ DESDE CADA 011GAM5MO 1000, PCll AlJtA 

INAGUA (GC) 49 Cabildo dt GC 60 
11 Gobierno dt Cananas 

MAGUEZ (l) G Cabildo dt' Lan~arotc 16 

9 Gobierno de CJnariJs 
1 Cabildo dt El HK'no 

seo. DE IA ARENA m 27 Cabildo d~ Ttnmrr 18 

1 Gohittno df Ca a~ 

El Pl\AR(H) 12 C¡b Ido dr El Hirno 20 
7 Gobierno dr Canarias 
1 Cab Ido dt 1 tf1('!ift 

PARRA MEDlM (U 2 Gobierno df CJna~ 5 
J C~bildo dt Gr.in Canaria 

El CEDRO IGI 10 Gobicmo dr Canarias 21 
1 Cabildo de Gran Can3na 

8 Cabildo dr Tcncnfe 
1 Cabildo de ~I llicrro 

1 Cabildo d~ La Gomtra 

T01 AL 6 AUlAS 53 Cabildo de Gran Canana 150 
40 Gob1rmo ck Cmna\ 
J6 Cabildo de Trntoft 
14 Cabildo ck El Hitno 
6 CJbildo dr l.anwott 
1 cabíklo ck u Gomm 

Dado que los grupos participantes tienen un 
numero medro de in t~rantes de 30 personas, la 
población solicitante beneficiaria fue de 4. ')()() 
personas aproximadamente cada año. 

Nombre· El Lagarto Gigante de El Hierro 
Aulor: Varios Autc>rc~ 
Edito: Consejería dl' Pohlica Territorial y Medio 
Amhienlc 

En cuanto a publicación y distribución de 
materiales didácticos y divulgativos. la~ nue
vas publi<'aciones con participación de la 
Con~cjerin de Polí tica Territorial y Medio 
Ambiente aparecidas o en fase de claboroclón 
en 1.·~te periodo fueron las siguientes: 

En el año 1999, la principal actividad edito
ra del Departamento se centró en la creación de 
malcriale'> audíovisuales. 

90 

Pion de Recuperación del Lagarto Gigante 
dt" 1~1 ll irrro (0(11/otia simonyi) Li fe 
Naturakza. 84- J200/94f74J. 
Rcin1roducci611 del Lagarto Gigantl' de El 
ll ierro (Guflutill simmryi maclwdoil en su 
anlluuo hóbital natural. Ufe Naturalez;i. 
B4-JJ.00/97/2'>4. 
E'ilo~ proyt•rto~ cuentan desde 1994 con el 
apoyo linanr1cro de la Unión Europea a l ra

v6 dd Proyranm Llfe. 
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Nombn:: Ballrna5 y Delfirn:s de Canarias 
Autor : Varios Autores 
Edita: Al¡¡., CinematogrMka y Consrjería de 
Política Territorial y Mcdío Ambicntl' 

Las aguas que bañan d archipidago canario 
constituyen un singular marro ecológico 
que atesora una cxtrnordinaria biodívcrsidad 
m¡¡rina. 
Este documental se adentra por primera vez 
en d fascinante mundo de l o~ cetáceo~ ele 
Can<irias. animales hasta ahorn casi dcs<'n
nocidos. 
En el litornl de las lsl¡i~ se han citado nada 
menos que 2f) especies de balh::nas y delfi
nes. algunas dt· ellas C)(lraordinariamenlc 
raras. ronvirtiéndosc en una <lt: las zon~s 
má~ important~s del mundo parn ver o estu

diar a estos asombroso~ seres. 
/\ través de imágcn<'S de gran belleza y 

('5µectacularidad conocerá dl' cerca la vida 
secreta dt'I Calderón Tropical, Delfín Mular, 
l>eltin de Diente'> Rugosos. Cach¡ilole o del 
raro Zifio de Blainvillc. Pero también viaja
remos con los investigadores marinos que 
nos enseñarán los apasiona ntcs estudios 
que cst¡ín llevando a cabo -;obre esta" cria
turas. 

Nombre: El Cultivo de la Viña. Altemalivas al 
sistema tradicional 
Autor: Varios Autores 
Edita : Conscjeria de Politica Territorial y Medio 
Amhlente 

9 1 

F.I vincdo e-s uno de los cultivos con mayor 
arraigo en la cultura y la historia de 
Canaria~. 

La viña encierra ade-mas 11n indudable- valor 
ecológico. ya qui· la mayor parle de- su 
'>uperlicie de cultivo se conrentra t·n las 
medianías. Por su adaptación ni medio. su 
resistencia a la csc-~sez de agua y su capaci
dad para retener et .. uelo. la vid es un rnlti

vo insustituible en l¡¡ mayoria ele las zonas. 
Su potcn('iadón junto con la implantación 
de sistt'mas altt·rnativos de conduceión, de 

mayor productividad y menor consumo de 
mano de obra. puede contribuir a frenar el 
progresivo abandono de tierras agrícolas en 
las medi<rnías canarias. La importancia de la 

adopción de estos sisttmas alternativos t'S 

todavía mayor ya que eliminan casi por 
completo el uso de material fores tal proce
dente del montcverde. 

Nombre: F-1ora amenazad;1 del monteverde 
Autor: Varios Autores 
Edita: Cooscjerí¡¡ ele Polítir:i Territorial y Medio 
Ambiente 

En las regione'> orientadas al nordeste de las 
Islas Canarias mas montañosas se• exticnd<' el 

montewrdc, un bosque muy antiguo, cuya 
conserv<Jción es de gran importancia para evi
tar la erosión dt'I suelo .Y la pérdida de recur
sos hidricos.. csenriales pura la vida. 
El monteverdc de Canarias aco~¡e espcdcs 
vegetak!) únicas C'n el mundo. algunas muy 
amcnnadas. Cinco de ellas han merecido 
especi¡¡l atención del Gobierno Cmario y la 
Unión Europc¡1, que h¡¡n acordado un plan de 
actu;irión. a trJv~s de Jo~ programas comuni
tario; l.IFE. para !Jarantizar su conservación. 
Proteger e:.te inmenso legado es una nece
sidad y um.1 obligal·ión colet·tiva. un com
promiso compartido del que todos nos 
beneficiamos 

En rl apartadn de publicaciones escrita~. la 
Conscjnia editó las siguientes 

- "Canarias Parques Rurales y Naturales" 
- "Gula y Protocolo de Actuación frente a 

Varamicnlo de C'l."láceos y TortU!J3S Marina'> 
en Canarias" (Programa 1.1i-;E). 

- "El Pinar Canario. f¡mna y Conservación" 

(Programa LIFF.}. 
- "Las Palomas Endémicas de Canarias" 

(Pro¡¡rama UH:, fase de elaborJción). 

- Video "Cavidades Volcánicas ele Canarias" 

(Programa LIFE). 
- "Canarias, Parques Nacionales" (Colabornción 

con Editorial Turquesa). 
- "El Lagarto Gigante de El Hierro. Biologia y 

Conservarión" (Colaboración con Editorial 
Turqu~"5a). 

- "Estado Actual de In Flora Amenazadn dc.
Lanzarote ·· (fase de elaboración). 

- "Guía EMAS para la aplicación del Reglamento 
(CEE) 1036/93 en el Sector Turístico de la 
Comunidad Autónoma de Canari<is". 
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- "Gui:.i EMAS parn In aplic:ición del Re~¡lamenlo 
(CEE) 1836/93 t'n el Sector Agropecuario dr la 
Comunidad Autónoma dt• Canarias" (fase de 
elaboración). 

· "Gula EMAS p::ira la aplicaciém del Reglamento 
(CEE) 1836/93 en el Sector lnduslriéll de l;i 
Comunid¡¡d Aulónoma de Canaria'> ... (fase ck 
clabor;idón). 

- li111aníaya", dr la serie Parqurs N¡1cionalt-J.. 
en eolauoración con el Ministerio de Meoio 

Ambiente y t:di1orial Lunwerg S.A. (fase dt' 
clahoración). 

Adm1iis de r~las nuevas publicaciones. el 
Sc-rvicio de Educ;idón e Información cuenta con 
otras ya preexistrnt~ qur son: 

- l6 título ... en form:ilu dr lihro. de los cuales<) 

títulos tienen carácter de guía. 

- 2. publicaciones t•n formalo de laminas 
- 2. puhlitacíonr~ en form;ito de CO-IWM 

- 11 l ltulo~ en fonnato de video 

Una ~udnta oc·~rripción de todo~ estas 
1>uulic:>do11cs pur<k consuhm-;e en la página 
"web" d<.' la Consrjeria de Política Territorial y 
Medio Ambiente: 

WW\\.gobicrnodccanarías.org/mcdioambicntc/ 
Asimismo. su '>t'Cción dt> noticias anuncia f:is 

novcda1k<; apareddas en estt' sentido. 

la di~l ribució ll 1k <:Stas publicacion~ rc<l li
i'ad:i durante el 2000. se realiLfi co mo sigue: 

- 29 Ayuntamlen1os: 1 en lanzarott>. J en 
Furrlcvcotura, 14 c11 Gran Can:iria. <.> en 
Trnt-rifc y 2 t"n La Palma. 

- 5 C'.ibildos: 1 t-n Lanz:iro1c. 2 en l;ucrtcven-
1 ura. 10 en "l l'ncrif"c, 1 en La Gomern, 3 en 1 ¡1 

l':ilma 

- 27 Crntros EdLJc<1tivos: 1 en Lanznrotc; 1 t'n 
Fuertevcnlura: 18 en Gr:in Can:>ria: 5 rn 
Trncrifc .Y 2 en La Gomera. 

• Otra!> Constjeria~ o Servido'.> del Gobierno de 
Can¡1rias: 50 

- Ministerio<.: J 
- Empresas l'úblfcas: b 
- Empresas Privadas: 14 
- A~riacioncs Ecologistas: 12 
- SF.PRONA: 2 

- A.A.V.V.: ') 
- Mi·dios dt> Comunicacitin: 13 

- U11ivl·rsida<lt·~: ULL, 1: llLPGC: ') 

E11 total se han dis1rihuido 6.b05 t:jcmplalt'S 
de la' dif'crrnt1'~ publir:moncs dbponiblcs y con 
par1ici¡Jació11 de la \onsrjrria de Polilica 
Terrílurial y Medio Ambiente. ·1c:-niendo t·n 
curnt¡i que la distril111nón :.t· realiza a 
lnsti luriones y dikrentr ... tipos el<> rnlcc1ivo~ en 
los qul' pucdrn b<'ncfidarsc una media. al 
mt·nos, de 100 persona\, pucdt· cslimat..t.· en 

l 'J.'iOO los h<'ndici:irioc, 1k estas distribuciont's. 

Por lo que '><' reílere a lét~ camp:iñns de s~n
sibill;i;u:ión ejt•rutadas 1lt·~dc el S1·rvicio d1· 
Planc~ y Pro~¡rania:. de Educm.:ión Ambiental, se 
han diriyido en l rl·~ direc<"ioric<;: 

1. Gu¡¡guas crnlógicas. Rl·curso oril·ntadu ¡¡ 

~rnsibil izar 1• inform:ir -;obre la problcmálil'a 

de los re~iduo5 en nu<"c.lra ~cíed<1d. A lo 
largo dt:I año ltlOO se han ubord:ido en dos 
:isp1·ctos: 

a) tquipamienlo de nuc:v¡15 guagu;is. Coml> 
rnntinu:icic'rn c.kf proyra ma "Gu;ig uas 
Ecológica\" iniciado t·n el año 1999, S{' h;i 
arometido la ;i(l¡iptarión y 1ran.,formadó11 

en "guagu;i' 1'rnfógira,; uc dos 9u¡19uas dt' 
lranwortf' dr viajeros qui· fueron n'11idas de 

forrna gratuito por las <'mprl."las SAi.CAi. en 
Gran Canaria, y TITSA. rn "fcorriít>. Las gua
gua~ no :.ólo 'º" un m<'dio para "aro!¡cr'' :i 

vlsit;mtcs a modo de un uul:i "ronvcncio
nal ~. sino que '.>C han a¡uovechado para 
U!llarlas dr \blrn1as informáticos y audiovi
su¡1lcs cuy:i princip;il pre1c11sión 1•onsistc l'll 
facilitar. en la rncdida dc lo poslhll'. ta ron
St•c:ución ck los objelivc>s prcvblos. En lodo 
momento. f:i estancia cn r l inlt'rior de la> 
gu:iguas rstó supervisada por do" monitores 
ele t•ducaci611 ambienl:>I, espcciali:.rnclos en 
todo lo rcírrl.'nle a ta lcrnatica reléicion;ida 

ron los residuos. Qllt' ¡1yudado\ dc difen>n
ll."> recur,,os cdu~tivos (carlt'fl-s, j urgo-.. 
videos. pru!)ramas dl' ordenador interarti
vo~. follr to:.. etc.) tratan de informm y sen
si llih1.ar a los vhilantes. Catla guagua cuen
ta l"On un rquipo multimedia por mesa <l<-
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trabajo. hasra un total de diez, un aparato 
de vídeo. un equipo de música de alta fide
lidad y un ca1ión de proyección de video, 
instalado en el pasillo central. que proyecta 
imágenes d'1' video o bien información 
transmitida desde cualquiera de los ordena
dores existent~. sobre una pantalla gigante 
situada en la parte posterior. El interior de 
las guaguas se ha diseñado de tal forma que 
el espacio disponible resulta suficiente para 
acoger a un total de treinta y dos personas 
(treinta visitantes y dos monitores). Los 
vehículos cuentan con sistemas autónomos 
de ventilación y climatización (calor y frío). 
Por otra parte, el excelente trabajo de deco
radón realizado (rotulación, disposición de 
los elementos íijos, etc.) consigue generar 
en el interior un ambiente idóneo para 
desarrollar las labores de educación y sensi
bilización ambiental además de favorecer la 
participación de los visitantes. 

b) ltinerancia de las Guaguas Ecológicas. Las 
"Guaguas Ecológicas·· adquiridas en el año 
1999 se han incorporado durante el año 
2000 en el programa relativo a la sensibiliza
ción para la recogida selectiva de residuos. 

93 

realizando una itincrancia intensiva por los 
centros escolares de la isla de Gran Canaria y 
Tenerife y estando presentes en plazas y par
ques públicos así como en eventos señalados. 

2. Campañas de publicidad de los puntos 
limpios. Como apoyo a la puesta en marcha 
de la red de Puntos Limpios de Canarias. en 
el este. periodo se han elaborado más de 
doscientos mil folletos informativos. 
Además, durante el mes de abril se procedió 
al reparto de material pedagógico 11.'lativo a 
los Puntos Limpios {unidad didáctica, juego, 
etc.) en 172 centros escolares de Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria. 
La st>gunda fase de esta campaña contem
pla el reparto de este mismo material en el 
resto de centros escolares ubicados en 
municipios que disponen de una instalación 
de Punto limpio; para ello se han adquirido 
t 90 nuevas unidades de este material. 

3. Campaña de información y concienciación 
en La Graciosa orientada a evitar en lo posi
ble el deterioro que los múltiples visitantes 
ocasionan en esta isla del Archipiélago 
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Chinijo. Impulsada por la Vicecon~ejeri¡¡ clr 
Mrclio Ambiente del Gobierno clt' Cananas 
rn col<'.lboradón con el Cabildo ele- Lanzarotr 
y rl Ayuntamiento ele Teguise. En 1999 se 
editaron un total de diez mil dípticos y otro' 
tanta) tarjetas postales. El reparto y campa
ña ele '>ensibilizac::ión como tal se desarrolló 
rn el primer semestre del aiio 2000. 1:1 dip
tico o folleto informativo tema como obj(•ti
vo \Crr.>ibilizar a quienes iban a visitar la i<Ja 
con respecto a la conservacion de su estado 
natural a la \'CZ que brindaba información 
!>Obre este Espaáo atura!. Por otro lado, 
ron l;i postal se pretendía rcrompe~r de 
alguna forma el comportamiento del m11an
te en la ~a. estimular nuevas visitas y con
'>{'gUir que el propio vkitante actuara c-omu 
diíusor de esta idea y los valores del entor
no. Pieza íundamental en esta campaña ha 
\ido el trabajo realizado por la empR'<.a 
"Lineas Marítimas Romero·. que cubre el 
trayrcto Puerto de Órzola (l..anzarolc) y 

Pomo de Caleta de Sebo (La Gracios¡i) qui(•11 
lw colaborado en la entrega al visilantr dt'I 
folleto informativo en el viaje de ida y la 
poq:1I en el viaje de regr('SO. A su vez, tanto 
rn la crnbarcacíón como en los puerto~ "-' 
in~ial;iron papeleras especiílcas para recog('r 
los mat('rialcs que se dCSttharan. 

4 Campaña de Sen5ibilización sob~ Consc:r
vach'.m de la Biodiversidad. Dentro de t">ta 
Campai\a durante el 2000 se ha Vl:nido t'la
borando un material alusivo a esta temáti
ca. d1rig1do al sistema cduca1ivo canario y 

t·o11'1)lenlt' en un CD-ROM muhimcdia dr 
rar.ictcr ludico-educatho complemcnrado 
con un cuaderno de actiV1dades para el pro
íesor y un póster divulgativo que cubra las 
lagunas actuales en torno a los conocimien
tos sobre este novedoso concepto acerca drl 
fenómeno de la vida. 

Subvenciones a grupos ecologitas 

l.a Const'jt·ria d<' MC'dio /\mbif'nlc y Poli1ica 
Tt'Trltorlal otorua anualnwnte ayudas económi
cas romo apoyo n11ancicro al funcionamiento de 
la~ t·ntidodc-. \In ánimo dc lucro dedicadas a la 
dcferl\a tk la ernloola y el medio natural d<' 
Canaria,. P'Jra 1>01h•r otorgar estas ayudas con 
arrc!JIO a lo\ pnncrpio:. de objetividad. publici
dad, co11rurrcncia t' ryualdad. la Consejerfa se 
ngc por el procedinm·nto Qllt' pR"scribe el arti
culo 9 del Dcrn:to 117/ 1997, de 19 de diciem
bre, por ti que se rstahlccc el ré<Jimen gt'neral de 
¡¡yurlas y \ubwnciorn:-. el\' la l\clministración 

Públíra <k l<i Comunidad Autónoma de Canaria~ 
La cOll\.~Catona del año 2000 introdujo 

como nowda1I la con~idcrac1ón de la~ activida
d~ de sr1Nbili1ar1ón para la rccof¡ida selectiva 
ele rrsidu1b que la\ citada:. l'nlidades puedan 
rl'alizar en el .imbllo del incdio urbano. lambicn 
por prinwra vt'Z St' potencia la rc.-ali1.adón de 
:ictividadt''> p:m1 la rl•pohlación íorcstal a ejecu
tar por las t"ntl<ladrs soli<:ilantcs. 
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BOC l.lN. 10TAlES 
26 AA. 2000 "'' 78 (1994 - 1999) 

ATAN 
(TENER1FE) __ .... _ ............... --------- 3.944.000 l'TS 

ASOCIACIÓN Cl!LnJRAI. Y ECO\.OGISlA 

"Et GU1NCHO". 

(1»2AROTE) l7J.56l m 470. \82 M~ 2.J'l 1.491 PTS 

f EOWCIÓ.'I OE Ai,aoos TIERRA OE C\'lAil>S 
(TE!IERIFE) -·----·-· ------ 658.427 PIS 

CIX!C™> Em.oolsTA 'Tumt 
(GRAN C\NAAtA) 373.%4 Pl\ 382.051 1'TS l.62J361PTS 

AsotiAClON. AMIGOS DE IA NA'!\JltAIIlA "El T AGORO • ·--- --·· --··-··---.. 182.530 PTS 

CIT DEL NORTE OE l.A GOMERA 
(l.A GOMET!A) J44.828 1'1S 458.428 m l.Jl7.106 l'IS 

f~o. MW "EL REAL oE lAs PALMAS• 

(GRAN CNIAAIA) 
.... ______ ............. ............ 100.000 PTS 

Galll'O Ecoui<oco 1A Vll;f.A • 
(GAA.'1~ l8J.14) PTS ------~- 834.693 l'TS 

A"X. >.crMo.\Des Meoowa. Al Am lJBRE 306.51 ~ m 
_ _.. ___ 

556.514 1'15 

ASCM 
(Gwt~l 478.91.8 Pl\ 768.652 PTS 4.43.UJ.4 PIS 

1'1D. Eeot.. ~ 1IEJ¡ IAGK" 
(Gv.'1 (AH.t.R¡.\) 95.785 l'IS 337.98Srn 850.671 rn 

"ALOE" 
(Te.m:E) m .a11m 

____ ,._ 
785.202 PI) 

ANlMM:ION OF RUTAS Y ED. A\18. AAfA RURAL 
(GRAN CANA~) ............ _ .. ___ ---·----- 100.000ITT 

ADENIH 
{Et. Hirno) --·---·· --··----- 150.000 l'fS 

f\rJx. CULr. v Juv. T1Eilt4. oe Furo-0 
(lilKlAOOTEl m.886 m ---- 441.154 PTS 

GRUPO Scoor Al~ 
fl'¡J.mFE) 220.307 m --·---- 5~8.945 1'15 

SEO 
(TENERlft) 383.14 3 l'TS 597 .09 l l'TS 1.449.717 PTS 

A'IX.. Socrocuu. "CoLFCTIIJO 86" 
(l.ANZ>.ROTE) 258.261 f'tS _ .. .................. 645.585 PTS 

Asoc. ECOL 'TuAMA". 
(GRAN CAMARIA) l39.464 PT5 246.917 P'í5 697.649 PT5 

AYx. Cu.r. Y EcOL 1\U~'i· 
(GRA.'f CA..'lolil.\) ·---·- -··------ 232.742 PTS 

((l1(1M) AumlO.IO E~"-
[GAA.~ CA,loAllA) 306.m rn 249.855 rn 896.741 PTS 

~E. P. "tt Rt.w•." 
(nM:RsFEl 306.514 r1s 340.923 PIS 647.437 PIS 

Na.. Wst PAi.\ 1A ~T. Y DEF. OE LOS "-WAl.ES 

(G11AH~ )44.827 l'TS 499.559 m 844.386 PfS 

ÑJX.. l'AAA v. Of.FfJN, DE IA PARDEIA UMcrooA-~Y 
(GAAN Vt'<Ml1A) ............... - .... 246.917 PT5 246.917PTS 

AsocL\OÓ" HERMES 
(GRAN CANARIA) --·····-- 401 .440 1'1) 401.440 l'l'S 

TCJTAUS 4.990.067 5.000.000 24.981.144 m 

Porislas la asignación monetaria fue: • Tcncrife: 8.033.728 pts 

• El Hierro: 150.000 pts • Gran Canaria: 11.263.036 pts 

• l.a Gomera: 1.317.106 p ts • Fucrtcvcntura: O pts 

• La Palma: O pts • Lanzarotc: 3.478.230 plS 
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l NFORMACIÓ EN MEDIO AMBIEJ\.TTE 

Acceso público 
a la información medioambien tal 

La Consejería de Política Terri torial y Ml·dio 
Amukntc c:rcó en 1999 el Centro Regional de 
lnformat·ión y Documentación Ambiental, ¡rnra 
atc11dcr a la cada vez mayor demanda ciudada
no y facilitar el acceso a cualquier tipo dr inlor
mación existente sobre el medio ambie11lt>. l:n 
este sentido la Directiva Europea 90/31.l/Cbl::. 
sobre la libertad de acceso a la infom1ac1ón l'n 
ma"na de medio ambiente. impone a lo:. 
E<itadO\ miembros ia obligación de establCC<'r 
las dispo!>icioncs necesarias para reconocer ~I 
derccho de cualquier persona fisica o jurid1c:> a 
acttder a la infonnación sobre medio ambiente 
que esté> en poder de las AdmimstraC'lone~ 

Publira~·. Es por ello. por lo que desde la 
Consc.-jeria de Politica Territorial y Medio 
Ambiente se ha creado el Centro Regional de 
Información y Documentación Ambiental 
(C.R.l.D.M.A.), con la finalidad de: 

• Recopilar datos provenientes de los sistema\ 
de planific:ación. gestión y vigilancia ambien
ta l. y de los trabajos y estudio~ ya rea lizado~. 

• fa tahlccl'r criterios de sistematizació n y 
homologación de la infonnación. 

• Coordinar a los distintos organhmos suminis
tradores y usuarios de la infom1ación mediante 
el establccim1cnlo de mecanismos ad~cuado>. 

• Dl>sarrollar aplicaciones especificas y fácil
mente accesibles que propicien el acceso a la 
información y su integración en los sistema<; 
tk gestión. 

Desde el C.R.1.0 .M.A. se puede acceder a 
lodo ripo de información sobre el Medio 
Ambiente, y.i sea referida a la flora. fauna, espa
cios naturale!>. educación, calidad. impacto y 
polltica ambiental, legislación. programas de 
ge!>tion del medio ambiente. etc. 

Esta información se encuentra disponible no 
sólo en los soportes clásicos sino además, en lo:. 
sistema' que proporcionan las nuevas tccnolo
gíns de la información. El C.R.1.0.M.A. pone a 
disposición dl.'l ciudadano además de una 
biblioteca especializada, una amplia colecdón 
de revistas. videos. diapositivas digitali1..ad:1~. 

ba~ de datos. CD-ROM y el innovador '>islema 

de cartograffo clig!lal actualizado de Canarias 
(Canaf)'Map). 1 amhicn se encuentra en el 
C.R.1.0.M.A lodo tipo de material divulgativo 
relacionado con el medio ambiente (Póstcrs. 
pegatinas. folle10<,, etc.). 

En los Punta\ de Información de carácter 
presencial drl C.R 1.0.M.A .. se pueden consultar 
mas de do~ mil libros peñectamcnte cataloga
dos. rt'VlSla<; ~pt·dalizadas. un gran número de 
informes. basrc, de datos. Planes Rectores de 
U~ y Grc;tión, Planl'S lntrgrales. documentos 
sometidos a información pública. la Pagina Web 
dr Medio Ambiente que rl Gobierno de Canarias 
dispone en Internet, a~í como el material audio
viwul disponible, t'll el que cabe destacar una 
amplia colc<'ción de video~ rcla1ivos al medio 
natural de Canarias y un rxll'nso archivo folo
gráfit:o. que cuenta con imágenes de flora, 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



fauna. educación amhiental y un largo etcétera. 
Además. en el Punto de Información está dis
ponible p¡1ra su consulta la li:gislación que r n 
materia de medio ambiente afecta a nuestra 
Comunidad Autónoma. 

Además, el Srrvicio de Divulgación que 
presta el C.R.1.D.M.A. se complementa con 
material informativo relativo a un gran número 
de áreas: Aulas de la Naturaleza. Puntos 
Limpio~. Incendios. Residuos (aceites usados, 
pilas ... ). Flora. Fauna. Educación Ambiental, 
etcétera. 

Gracias al moderno sistema de cartografía 

digital, que la empresa pública GRAFCJ\N en 
colaboración con la Viceconsejcria de Medio 
Ambiente pone a disposición del público, se 
puede consultilr cualquier zona cid Archipiélago 
a la escala elegida. Ademas se pueden realizar 

perfiles del terreno. dibujo de puntos. lineas y 
poligonos. cálculo de áreas y perímetros. así 
como la localización precisa de la zona deseada. 

La información disponible p:ira su consulta 
es la siguiente: 

• Ortofoto Digital en color. 
• Modelo Digit:il del terreno. 

• Divisiones Administrativas. 
• Relieve y altimetria. 
• Redes Geodésicas y Topográficas. 
• Hidrografía. 
• Edificación y construcciones. 
• Infraestructura urbana y mobiliaria. 
• Vías de comunicación. 
• Lineas de conducción. 
• Vegetación y usos del sudo. 
• Topónimos. 
• Grá íleos de vuelos y cartografía. 
• Planeamiento urbanístico en vigor. 

Por ultimo. en el campo de la documenta
ción se ha procedido a crear la diapoteca. para 
poner a disposición del público y entidades 
i111eresadi1s el banco M Imágenes de la 
Viceconsejerla de Medio Ambiente. Tareas r1?alí

zadas en este campo son: 

- Actualización del banco de imágen~. 
• Catalogación y clasificación de 6.000 diapositivas. 
- Digitalización de 2.000 diapositivas. 
- Duplicado de 6.000 diapositivas para h¡1cer 

efectivo el préstamo de las mismas. 

Los datos de consultas att'ndidas en el 
C.R.1.D.M.A. en el aíío 2000 son los siguicrlles: 

E\ l ·\IJISTIC .\ !JI rü:">J'>lil J \<, 

CONSULTAS DIRECTAS 

COOREO<; ELEC'I RÓNICOS 

PRFSTAMOS OF. l'UBUCACIONES 

CONSULTAS VÍA FAX 

CONSULTAS TELEFÓNICAS 

36 / mes 
41 ! mes 
31 /mes 
10 ! mes 

140 / mes 

Considerando la ~uma de las consultas rea
lizadas por los diferentes medios se obtiene un 
dato de 258 consu l tas atendidas/mes. 

El C.R.1.0.M.A. propurciu11a un Servicio de 
Préstamo. totahnenle gratui1o, a todos aquellos 
ciudadanos que deseen profundizar en cual
quiera de las matcriils citadas. Además de libros 
y otras publicaciones. se ha incluido en el 
Servicio de Préstamo material relacionado con 

la educación ambiental (Maleta de préstamos. 

97 

CD-ROM. imágenes, etc.). Del mismo modo se 
prestan las exposiciones de contenido medio
ambiental. 

En cuanto a la cesión temporal de la male
ta dt• préstamo denominada "La Degradatión 
del Metlío Ambiente Canario a lo Largo del 
Tiempo", los datos son: 

Año 1990: se realizaron 10 préstamos. 
Año 1999: se realizaron 6 préstamos 
Afio 2000: se realizaron 10 préstamos 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



El servicio de préstamo tiene una duración 
de 15 días naturales y se entregan una media de 
dos maletas, según el n" de grupos educativos 
de:-1 centro solídtante. 

Otra de las fondones del CRlOMA ha sido 
constituirse y ubicar cn él el Punto Fol-al 
Autonómico de Canarias de la Red ElONET 
(European Environment lnforrnation and 
Observation Network) de la Agenda Europea de 
Medio Ambiente. 

EIONET es una Red de Organismos que a 
nivel europeo colaboran en el suministro de la 
información que precisan los Estados Miembros 
y la Comisiór• de la Unión Europea para adop
tar las medidas necesarias de protección del 
medio ambiente. 

Esta Red está formada por: 
• Los Centros Temáticos Europeos (CTEl que 

desarrollan proyectos específicos y apoyan a la 
AEMA. 

• Puntos Foc¡¡les nacionales (PFN), responsables 
de las redes nacionales y de la conexión a EIO
NET. 

• Principales Elementos Componentes (PEC) 
que son aquellas Instituciones u Organismos 
que recogen y proveen regularmente datos 
relativos a la ciencia o al medio ambiente. 
Están consrituidos por: 

- Centros Nacionales de 'Referencia (CNR) 
designados por los Estados Miembros 
para desarrollar labores de coordinación 
técnica entre países y par a cooperar con 
la Agencia en temas espedftros. A su vez 
sirven dt' apoyo a los CTE. 
- Puntos Focales Autonómicos (PFA) que 
son los responsables rle Ja coordinación 
de las redes de cada Comunidad 
Autónoma y de su conexión con la Red 
ElONET española. 
- Otras insti tuciones pueden integrarse en 
la Red, tales como Universidades. Centros 
de ln~stigación, Laboratorios, Empresas. 
etc .• de tal forma que se establezca una 
relacíón abierta a fin de poder ampliar los 
ílujos de información ambiental que pre
cisa el PFN y los CNR. 

Como instrumento básico para el funciona
miento de la Red se está elaborando el Catálogo 
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de Fuentes de Datos. So objetivo es determinar 
quién dispone de ínformación ambiental, tic 
c¡ué información se dispone y cómo esl{i estrut
turada, es decir, lo:. datos precisos para crear 
una metain formación fácil de consull<tr por 
todos los integrantes de la Red. Esta labor ha de 
rt'intcntarse en Canarias de tal forma que se 
logre la coordinación entrc los distintos orga
nismos y servicios que poseen informadón 
medioambiental. 

Otro trabajo importante desarrollado en el 
seno del Grupo de u5uarios de ElONET e~paño
la durante el año 2000 ha sido el estableci
miento de una Lista de Indicadores 
Ambientales. Dicho trabajo se ha desarrollad.o a 
partir de una propuesta elaborada por el propio 
Ministerio de Medio Ambiente en cuyo debate y 
consenso han partieipado los distintos CNR y 
PFA. El objetivo del establc<"imiento de un 
Sistema de Indicadores es establecer la.s bases de 
referencia que permitan realizar el seguimiento 
y evolución del estado del Medio Ambiente y la 
efeclividad de las políticas de integración que se 
adoplen. 

El interés en dar a conocer la realidad del 
Medio Ambiente se hare ¡)atente a través de dos 
exponentes principales. totalmente gratuitos y 

de libre acceso, como son la rtvista "Medio 
Ambiente Canarias", e11 cuya elaboración p<1rti
cipan experto~ en temas medioambientales, y en 
la que se trata de recoger los aspectos más rele
vantes del medio ambiente en Canarias y la 
página Web de Medio Ambiente del Gobierno 
de Canarias quc facilita una información per
fectamen te estructurada y actualizada sobre el .. 
mísmo. 

De la Revista Medio Ambiente Canarias se 
editaron los números 12 al 17, con periodicidad 
trimestral. 

1999 

lnvestigadures canarios descubren una 
nueva especie de Drago 
- Revista 12 1 Año 1999 
Excelentes rtsultad~s de las campañas de 
recuperación de las tortugas marinas 
- Revista 13 / Año l 999 
Descubierto un nuevo lagarto en l.a Gomera 
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- Revista 14 / Año 1999 

Guaguas eco lógicas para la Educación 

Ambiental 

- Revista 1 5 I Año r 999 

2000 
Porque ya puedes separar tus envases para 

ayudarnos a reciclarlos. 

- Re'Vista 16 / Año 2000 

La destrucción de Lotus kunkelii multada 

con 10 millones de pesetas 

- Revista 17 f Año 2000 
La Consejería invierte 100 millones de 

pesetas en un sistema de sonares pasivos 

pani evitar la colisión con cetáceos 

- Revista 18/ año 2000 

Se publicaron 4.000 ejemplares de ('ada edi

dón trimestral, que se distribuyeron a 3.584 
entidades y particulares del ámbito medioam

biental. 

La página web de la Viceconsejería de 

Medio Ambiente del GQbiemo de Canarias 

(http://www.gobiemodecanarias.org/ medioam

biente) Fue creada en 1998 con el objetivo de 

ofrecer al ciudadano información de inlerés 
sobre el Medio Ambiente. 

Con rcspe<"to a los contenidos, la página 

s ufre una a<"tua lizadón continua que refleja 

las actividades realizadas en la Consejería de 

Polilka Territor ial y Medio Ambiente. Entre 

d ichos contenidos podemos d tar los 

siguientes: 

• Publicaciones: 

- Revista Medio Ambiente Canarias (cdkión 
de<"trónica): Hemeroteca que incorpora 
todos los números de la ~vista ~Medio 

Ambiente Canarias" así como de los boleti

nes editados anteriormente. (Periodo 1993 a 

2000). 

- Libros, Gulas, Vídeos, CD- ROMs editados por 

la Consejeria de Política Territorial: presenta 

una pequef'la ficha de cada publiC'3ción indi
cándose titulo, autort.'S, editorial y sinopsis. 

• Noticias: Sección creada en 1999 que supo

ne una llamada de atención sobre aconteci
mientos actuales y puntuales en Jo que se refie

re a actividades en torno al medio ambiente y 

pro<"esos de inforrnaeión pública en este 

campo. 

• Educación Ambiental: Permite consultar en 
linea las bases de datos sobre Entidades, 

Campañas y Programas, Territorio y Equipa

mientos. Actividades, ln~ligación, Materiales 

y Recursos Humanos en el <"ampo de la Educa

ción Ambiental. 

- Recursos y materiales: Maleta de préstamo, 
Guaguas E<"ológicas. Material Didáctico. 
- Exposiciones itinerantes. 

- Guía Canaria de Equipamientos en la 
Naturaleza. 

- Premio Cesar Manrique de Medio Ambiente. 

• Calidad e Impacto: 
- Red de Puntos Limpios de Canarias. 
- Gestores Autorizados de Residuos: Permite 
consultar en linea la base de datos de 
Gestores de Residuos peligrosos y no peli

grosos que disponen de autorización para 

operar en Canarias. 

- Red de Recogida de Pilas y Acumuladores 

Usados: Permite consultar en linea la base 

de da tos de la Red de recogida de Pilas y 
Acumuladores usados que contitne todos 

puntos de la comunidad ('anaria en los que 

los ciudadanos pueden depositar estos resi

duos peligrosos. 
- Nueva página de autorizaciones ele verti

dos al mar. 
- Situación de los estudios de impacto en 

Canarias. 

• Biodiversidad: En 1999 se procedió a la incor
poración de la web de Biodiversidad y traslado 

de dichas páginas desde el servidor de Cistia al 

servidor corporativo del Gobierno de canarias 
integrando una sola página de Medio Ambiente. 
Durante el año 2000 se ha ido adaptando su 

contenido a los nuevos textos legislativos así 
como nuevos temas. Comprende las siguiente 

á reas temáticas: 

- Areas Protegidas: Red Canaria de Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000, 

Reservas de la Biosfera. 
- Vida Silvestre: Ecosistemas, Especies, 

Problemas de conservación, Líneas de 
actuación. 
- Plan Forestal ele Canarias. 
- fatadisticas de incendios forcslales ( 1983-

1999). 
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• t q1i· l·wr Creada en 1999 supone una base 
de <latos de 1 ~1 legislación ambiental aplicable en 
Ca n¡¡rias. 

11 Creada cn 1999 con motivo 
ck la inauguración de un nuevo punto de infor
mación rn Las Palmas de Gran Canaria. 

- Centro Regional de Información Ambiental. 
- SubvcncionC's. 

• '• 
- Ver..ión Inglesa de toda la página. 
- Lo mas visi tado. 
- NovcdadC's. 
- Buscndor. 
- Enlaces. 
- Mapa. 
- Comrntarios. 

A finales de 1999 se comenzaron a tomar 
dalos sobre las consultas realizadas a través de 
la web al objeto de elabornr mensualment<' un 

informe con la~ estadísticas ck acceso que 
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permita conocer cuales son los temas que sus
citan mas interés en los ciud;1danos. Los pri
meros datos sobre consul tas que podemos dar 
como válidos son los clC'I mes de Diciembre 
qur corresponden al periodo del l al 23 de 
dicho me~ registrándose un total de 57.984 
impactos. 

Desde mayo del <1ño 2000 y a partir de los 
1.524.95& registros íacilitados por la Dirección 
General de ComunicacionC's e Informática se 
han daborado <k forma regular las estadísticas 
de ronsulla:. M la p;igina web de la 
Viceconsejcría de Medio Ambiente. 

En total se han regi~trado 1.497 .194 impar
tas en 7 mese., en lo:; ruale~ se puede observar 
una evoll1ció11 creciente· de las consullas que lle
garon a 298.537 en el mes de Noviembre, lo 
qut· rt•prl•senta un 6ºío de los imparto~ registra
dos en el tolal de wl:'bs que alberga d servidor 
del Gobierno de: Canarias. Dunmte el mes <k 
Diciembre se observó un pequeño dcsrenso de 
l¡¡s consulta~ que puede atribuirse al paréntesis 
navicle1io. 

198517 

2S9065 

AGOSTO 
SFl'l1FMBRf· 

DICIEMBRE 

En la gráfica pucd<' observ;irse que no existen elatos correspondientes al rncs de ~<·ptíembre. esta círrunstan
da es dt' bida a los ajustes técnicos y paradas sufridas durante dicho periodo por la máquina que alber~¡a al ser
vidor web del Gobierno de Camnias. 
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L;i rnedia mt'nsual de consultas a partir de 
los datos disponibles ha 'ido de 217.850. 

Uis p~ginas individuales más consulradas 
durnntt' el 2000 han sido Legislación y Notici:is 
mientras que l:i.; sccciont"S mas consultadas en su 
cortjunto han sido Biodiversid¡¡q y la Revista Medio 
Ambil'ntc Cannlias en su edición dcc111'>nica. 

l.a dirección del C.R.l.D.M.A. es: 

Centro Regional de Información y 
Documentación de Medio Ambil·nte 
CI Profesor Ayustin Millares Carló. n• 18 
Edililio de Usos Múltiples 11 
Las Palmas dr Gran Canaria. 
Tlf.: 928 30 &7 19 
F¡ix: 928 30 ú'> 35 

Correo e-lectrónico: 

Premios de Medio Ambiente 

l-:1 Pmmo César Manñque de Medio 
Ambit"nte e~ un premio de carál'ter anual crea
do en 19% por la Consejería de Política 
Territorial y Ml'll io Ambiente con el objelivo de 
incentivar aquellas actividades tanto de instil u
dones como de particulare~ en favor del Medio 
Ambíenlt' de Canarias. 

El nombre dc los premios alude a ta figura 
de Cesar Manrique Cabrera, que se dis1inguíó 
s1emprl· por la ddensa de Jos valore' mcdioam
h1ental~ de Canarias y por el embcllecimiento 
e.le nuestrns islas. y que mcrere el reconocimien
to de todos por la labor cncomiabk que rcallió 
t'n este orden dt• actividadc-s. 

Por el decreto 54/2000, de 10 de abril, se 
modilkó el dc<:relo qm: h:.ihía crt·ado estos pre
mio~ ~n 199&. Los principales cambios obede
cieron a instituir un solo premio anu<il. sin dis
tinguir entre la mod;ilidad individual y rnlectiva 
como anteriormente. También ~e ha espccifica
c.lo el conknino gcneriC'o c.lc:I Premio. con el 

objeto rJe dar una mayor opción a enlidades y 

pt'~onas a participar en este galardón. 
A.si, el Prt"mio Ckar Manrique ck· Medio 

IUI 

Ambiente se podrá otorgar a coh:ctivos -institu
ciones, ~oc:ied<tdt',, asoeiacionc:;. empresas y 

grupo~ de carácter publico y privado- que se 
hayan destacndo a lo largo dC'I año antnior por 
K<11in1r actividades significativa~ desde ti punto 
de vi,ta de la mejora del medio ambiente en 
Canarias y a personas individuales por las mis
m<>~ raLOncs. 

Otra de 'ª' novedades del decreto C'$ que en 
el jurado deberá estar represen lada la f-undación 
César Manrique. y que éste estani compue~to 
por sci~ miembro'>, bajo la presidencia del 
Vícecomrjero de Medio Ambiente. 

Los contenido., t>spccifkos que 51:' premiarán 
son: 

- Trnyrctorias profesionales que se h<in 
raractcrizado por el estudio y/o protección 
del patrimonio natural en Canaria\ 
- Proyecto~ de investi¡¡odón concrt'tos y 

continuados en el tiempo. cuya finalidad 
~ea estudiar y/o proteger el p¡¡trimonio 
natural de (<marias y la BiodiV('rsidad 
- Propuesto~ y 4-!xpericnci;i~ ambientales 
alternativas que ~upongan una aport¡¡ción 
en t>I ámbito de lus relaciones del hombre 
con el medio 
- Aetuadones QUI.' hayan restaurado paisa
jes o inddan t'n su conservación y protec
ción activa 
- Actividades c:ontrastudas de concienc:ia
ción y t'duc<1ci6n ambit·ntal 
- Actividades l'COnómicas que, con voluntan 
alternativa y de respeto al entorno, Incorpo
ren patronc~ dt> conduela no agresivo'\ 
ambicnt íllmentc 
- Actividades lUristica~ implantadas en 
zonas rnncrcta~ que representen experien
cias intc.>grador;l\ con el tnlomo. QUt' mani
fiestt:n una dara voluntad - con resultados 
positivos- dl' respeto y potcnci:ición clc los 
rccuT"ios naturales 
- Intervenciones arquilectónic:as o paiS<1jísti
<:<1s que consigan proponer nuevos espacios 
en los qul' destaque la inlc:yradón cm el 
mt'c.llo o el disfrute t•n la naturJleza 
- lnlcrvencionts públic;1~ o privadas que se 
hayan· caracteri:wdo por la creación dc 
l'S¡>acios púhlicos y actuaciones urban;lc; en 
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las que los elementos naturales ocupen un 
lugar central 

11 ,¡11 \.h-dio .\mliit •Hl' 19'1'1 
El sabado 5 de junio a las 12 horas, coinci

diendo con el dia Mundial del Medio Ambiente, 
tlNO lugar el acto de entrega de los premios 
César Manrique de Medio Ambiente 1999. t os 
Premios en las diferentes modalidades fueron 
concedidos a: 
Premios Colectivo!>: 

1 er premio: Museo de Ciencias Naturales de 
Santa Cruz de Teneófe. 
2° premio: Delegación en Canarias de la S.E.O. 
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(Sociedad Española de Ornitología} 
Premios Individuales: 

ler premio: O. David Bramwell. Director del 
.fardin Botánico Viera y Clavija. 
2• premio: D. Ángel B. Fcmández López. 
Director del Parque Nacional de Garajonay. 

Al ílnalizar la entrega de premios, D. 
Wolfredo Wildprct de la Torre, Catedrático de 
Botánica de la Universidad de La Laguna y Pómer 
Premio Cesar Manrique del año 1998 impartió 
una conferenda bajo el titulo de "l lumboldt y 
Canarias: Una reflexión medioambiental en el 
200 aniversario de su paso por las Islas". 
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. 
~_.~~·'} 

tt:.. ~r 

Tt~6t.ivo. 

l'«.·m10CbarM.\nrique 1999 

f'r~mio \lledi.o ·\1111Jknte 2-000 
El día 5 de Junio de 2000, "Día Mundial del 

Medio Ambiente'', La Consrjería de Política 
Territorial y Medio Ambiente del Gobierno de 
Canarias, h izo ent rega del Premio César 
Manr!quc de Medio Ambiente" a D. Telesforo 
Bravo Expósito. nal1J1?l de Puerto de la Cruz 
(Tenerife). 

Se doctoró en Ciencias Geológicas con 
Premio Extraordinario por I ~ Universidad 
Complutense de Madrid y ganó la cátedra de 
Petrología de la Universidad d.e La Laguna en 
1966. Su actividad científica se ha centrado en 
el estudio de la geología insular y sus impor
Lantes contribuciones en esta disciplina le valie
ron la concesión por parte del la Comunidad 
Autónoma del Premio Canarias de Investigación 
en su edición de 1989. 

Entre las aportaciones de D. Telesforo 
Bravo, merecen destacarse sus tesis sobre el ori

gen erosivo de Las Cañadas del Teide y la f~r-
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mación del Valle de La Orotava. Incansable 
explorador de nuestrn geografía, O. Telesforo 
Bravo ha localizado numerosas especies endé
micas de nuestra tlora y fauna y lleva SI! nom
bre la rata fósil gigante "Canaryomis Bravo". 

La concesión del citado premio se realizó en 
base a los méritos que así se le reconocen: 

- Por su trayectoria profesional a lo largo de 
totla una vida dedicada al estudio y la investi
gación sobre el patrimonio natural. 
- Por su trabajo dedicado a la formación de las 
generaciones futuras. sobre el medio natural y 
la necesidad de su pro tección. 
- Por su voluntad expresada a lo largo de los 
años de velar por la conservación y uso soste
nible de los recursos naturales. 
- Por las aportaciones realizadas a la sociedad 
de conocimientos de nuestro medio físico, 
geológico en particular. su paisaje y la necesi
dad de conservarlo. 
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Ü RGANISMOS COLEGIADOS 

1~1 Cons\'j<:ria <k Politica Tl'rritorial y Medio 

Ambiente cuenta con nucvr organismc>'\ rnfe

gi:idos en su ornaniurnma. t i más artivo de 
tocios ellos (';, la Comisión dr Orclcnodón del 
Territorio y Mnlio Amhirnte de Canarias, rnno
cicl<i como Ja COTMAC. respon;,able de lu loma 
de dccisionr~ sobre orcknariún dd territorio. [)e 

Jo~ otros ocho ory;1nismos rolc:giados, trrs de 
rrt:k·ntr crt·adón h;in comc.>nzucJo sus tr.imitr!> 
dt' constíturión : se lrnta drl Consejo Canario d\' 
l~r~iduos. la Comi~ión dr Biodivrrsíd¡1d y 1<1 

Comi~ión de 5c~¡uimícnlo ck la J\etívid;id dl' 

Ob~crvarión ck Cctáct>o~ ele C:i11ari;1s. 

La Comislcín de Ordt'.naciún dd Territorio 
y Ml.'dio Ambit:11tc de Cunarías l''> d órgano dr 

dt'liberación, con~ufl¡1 y dt·c:isión de la 

Comunidad l\utónoma en ma tnia ele ordena

ción dc lo~ recurso!> naturale~ tcrrirorlal y urba
ní5lica. l.o" ¡¡currdo\ torrwdos por la COTMAC 
sr rccoyt'rl rn el rapitulo ck or<.h~n;irión drl 
Territorio. 

El Cons~jo Asesor del Medio Ambi~ntc y 

Ordi:m1ción Territorial ticnc por ol>jC'lo articu
l<J r J¡¡ rartidp¡¡ción <k las organizacionC''> rt·prt'
Sl'n tntiva~ <k aqurllo-. "CCto rC'~ wcialr~. ('l°OllÓ
mirns, profe-.ionales y persona!> rlc reconocido 
prcsli9ío qul' puedan :iporlar propuestas funda
das y ron tribuir rnn su <"Xpl:'ricnri:i a la cl:ihorn

ción ck la política de or<k-nación ck lo!> rrcur~o~ 
nalurnks, trrritorial y urban btica dt• I¡¡ 
Comunid¡¡cJ Autónoma di: Canarh1'>. Et Con'\.'.ÍO 
no h;1 mantenido scsiorws en esu· período. 

El Con~t:io de Espacios N;iturnlcs Prote
gidos de Can;irias es d órgano d(· rnlaboradón y 

roorrlinación rntrc la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma ck Canaria~ y los Cabildos 
lnsuJan:s para la geslió11 insular dt• los Espacios 
Natumlcs Prote~¡i<los, de arnerdo C'On la normati
Vll y planiíkación nencrales. El Consejo, <:orno ín~
trumento ti<' colabornción ent~ la Administración 

Púhlit'a de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y lo~ Cabildos lnsulart·s. y foro p<:rm;rne11lc de 

rnordinat·ió11 de la gestión in<.ular dc los Espacios 
N¡¡turall'~ Protegidos. podrá <:xaminar cuatquiC'r 
asunto que afecte a dirha m¡¡trria. El Consejo 

rw J1a mantenido r<?u niones rn l'Slc período. 

El Consejo (¡¡rtogrMico de Can<trias (''> d 
órgano ele plunlfkación, ¡¡scsoramil·nlo y rncr
dinadún rn mntrria c:irll>!Jráfiea y de sislt'mas 

dr información !Jl'O~Jrafka en d ;ímbito dt• la 

Comuníclad Autónoma ch- C1narí<.>,. 
El Consejo Carlográfko de Canari¡¡s sr reu

nió d 24 dt· frl>mo el!' 2000. 1.ci-; prinripalc~ 

<lCU\'rdos tomado~ rueron I¡¡ :iprohac:ión 1k los 

Plieno~ de l'res<:ripcione~ Tt:-cnka' para la rl·¡¡li
zaciún de producción y rnanl l'llimicnlo del 
map¡¡ topográlirn rcgiom1I sqftlll 1nodclo~ i11su

larcs L'w¡¡I¡¡ 1 ::l.000, carrouraíiil a t•se;1la 1: 1.000 

y ortofc>lo digital ;i <'Scal:i 1 :'i.000 y 1 :J..000 y l;1 

designa('ión ele dn" rcprr:-.n1 I ante' del Consrjo 
CartogrMiro d<' C<111arias 1·11 ta ('n111i,ión dt• 
Se~1uhnít·nto dcl Contra to-Pro!Jrnma l 999-2001 
cntrr d Gobierno dt Carniri<l'i y GH/\FCl\N. 

La Comisión de Montes de (;marias !'' l'i 
óry;mn de pl;inifkación. <1'>C'sora111kn10 y rnor
dinal'ión en 1mtnia dl' polilira forrstal l'll d 
ámbilo de la Comunidad Au l6no111a <k 
Canari¡¡.,, 1.a Comhícin dC' Monl<:s sr 1!'unió el JO 

d<: novkml>rc de /.000 y w tomaron los si 

uuicn tc·~ acuerdo~: 

- Inversión de los saldo~ dr nwnor cuunlía 
dt' lo~ mo1111·.,, cuyo, J\.yuntami\·ntos ya 110 

liC'íll'll aproVC'dwmicntos. 
- Tramlcrencia ck partid¡¡~ a los Cabildos a 
1rnvrs dd Sc.>rvicio 'JO, qur r<'!Jula la 
Odegari<Ín <le Comprlrncias. 

- CrC'adc'm dr una roncnri:i Térnica Forr~!Jl 

que sirv.1 para adarar prohk·rnas forcslalcs 

antes 1k l;:i reunión rk la Comhión de 
Mont~ de C::inarias. 

- Informar fovorablemc.>nlc los Planc~ clt' 

Mejora~ de la~ Unidade-. Jnsulari:~ de 
Trnerifl'. La Palma y La Gomera, para su 

aproh¡¡dón. si procede, por p;::irtt• de la 

Vicccon~<:jcria dt• Ml·dio Arnbirntc 

El Cons,¡o dr Caza de Canarias es rl úr~1a

no '1!.l'Sor en tCldas las matrrias rtlacionada-, ron 
las actividade~ rim'géticas, a n1yo clr\'lo 1kbr
r~ ser oiúo en los :.iyuirnlr.~ prorC'dimicritos: 

al l'slablrcimíenlo dr rt:rugios rk rnza. 
b) Decl:lrac-ión el<' dt'<,aft'cción de los rdu

gio~ cfr caza. 
el Planes insularr!> de c;iza. 
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d) Aprobación de la Orden de Caza. 
e) Cualesquit•ra otros que le sean expresa

mente encomendados por lt1 \.ey 7 / l 998, de 6 
de julio. de Caza de Canarias, u otras normas 
scctoriak~ de aplicación. 

El Consejo luvo su reunión anual el 20 de 
junio de 2000 para el establecimiento de las épo
cas hábiles de caza junto con las rnndicionl"S y 
limitaciones para su t'jt•rcicio durante d año 2000. 

El Con~ejo Canario de Residuos es el órga
no de planificación. ascsoramicn10 y coordina
ción en ma\t'ria de r<>siduos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Son fon dones !k1 Consejo las siguicnll!s: 
a) Emitir informe previo a la aprobación del 

Plan Integral de Residuos y di.'! Plan Especial de 
){esicluos Peliwosos. en su caso. 

b) Emitir iníormc previo<• la aprobación del 
Plan Director Insular de Residuos. 

e) Realizar proput'c;tas con o~jclo de inle
¡¡r:ir los criterios que clim:incn de la!> directrices 
europeas en las políticas de gestión de los resi
duos en Canarias. 

d) lnformar las propuestas de disposiciones 
normativas de rarácter general en materia <le 
residuo:;. 

el Emitir informe ~obre la ¡1decuación de los 
planes de residuos urbanos y sus modificaciones 
al Plan Integral dr Residuos y la legislación 
¡iutonómica en esta materia. 

í) Pro¡wner la i;>laboradón y actualizaciones 
ncct>sarias del Plan E~pt>cial de Residuos 
Peligrosos. 

gl Proponer los criterios que deben informar 
las actuaciones de las diferentes Administrnciones 
Públicas i111plicadas en la gestión de Jos resi
duos para la con~ecución de una efectiva ges
tión inll'gra l de los mismos. 

hl Resolver los conílictos en matcrÍil de gcs
lión de residuos, que se le )ometan por In~ 

Administraciones Públicas en el ámuilo de la 
Comunidad Autónoma. 

La Comisión de Biodivcrsidad es el órgano 
de ddiberación, con~ulta y decisi1·m de la 
Comunidad Autónoma en materia de utilización 
confinada y liberadón voluntaria dt> microorga
nismos modificados yenéticJmente. así como el 

](13 

órgano de colaboración y coorclinadón entre la 
Administración Pública de la Comu nidad 
Autónoma y lo~ Cabildos Insulares en rnatcña de 
nora y íauna canaria. 

La Comisión de Biodiversidad desempeña las 
siguientes funciones: 

a) Autorizar la utilizal'ión confinada de 
organismos clasific¡¡dos de alto ri~~go en opera
ciones que no se dc:stincn a la cns<>ñanza, a la 
invC'5ligación o al desarrollo. 

b) Autorizar la primcm utiliwdón dt> insta
laciones específicas en op,•raciones con organis
mos geneticamcnlc> modificados de alto riesgo. 

d Cualquier otra autorización expresa que en 
materia de utilización conllnada prevea el capí
tulo 11 ele la Ley 15/ 1994. de 3 dt• junio, salvo lo 
dispuesto en el articulo 30 de la citada Ley. 

d) Autori7.ar la liberación vohmtari¡i con 
fines dt> inve;tigación y des;i rrollo y cualquier 
otro diferente de la comercialización. las ;olici
tudcs de actividades sometidas a :iutoriz~ción 

exprcsa relacionadas con la utilización confina
da ele or!J (l nismo~ modificados gencticamenlc y 
su liberación voluntaria con finc.-s de investi!Fl
ción y desarrollo o cu<1lquicr otro distinto d~ la 
rnmcrcialización, se dirigirán a la Conscjeria ele 
Pol!tie<1 Territorial y Mc>dio t\mbiente, y podrán 
µresenwrse en cualqui<.>ra de los lugares señala
dos en el apartado 4 <Jet artkulo 38 de la Ley 
30/ 1992, de 26 de noviembre, de ){égimen 
Jurídico d<> las /\dministraciom.-s Públiras y del 
Procedimiento Administra tivo Común. 

e) Requerir al interesado para que pr(>ceda a 
la modificación de las condicione~ de la utiliza
ción confinada o la libi:ración voluntaria ele 
organismos modificados genétitamentc. o su 
suspensión o finafo•.ación cuando de la; infor
maciones adicionales romunicadas a 1;1 
VkC'consejeria de Medio Ambiente se <le-duzca 
que la actividad pueda suponer riesgos ~uperio
rt:~ a los previsws. 

fJ Proponer a la Vicecons\'jeria dt-' Mcdi() 
Ambiente, a11tcs que comience una operación 
<le utilizadón confinada y si lo considera nere
sario, la elabornción de un plan de cmrrgenci<l 
sanitaria y de vigilanda epidemiológica y 

medioambiental para el caso en que se produz
ca un accidente. 

g) Coordinar las funciones de los Cabildos 
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ln~ul:ircs para la conscrvadón, protección y 

mejoni de la llora y fauna. y la con:.crvacicin. 
pre~rvación y mejora de sus hábitats naturab. 
con las competencias de la Comunrdad 
Autonoma l'n la materia, para lo cual podrá: 

I) Pro11oner los criterios que d('bcn informar 
lac, actuadonl'S de las diferentes Admim<>lra
c1oncs Públicas. 

2) Ser oída m los conflictos entre el titular 
de la competencia en materia de flora y fauna y 
lo-, organos delegad~ 

h) Conocer de los proyel"t~ d(' dispo!>icione<. 
de C':>racter general que afecten a la nora y 
faun:i canaria. 

i) Co~ los Plal'ICS de Gestión de ~ 
aprobados (manejo. lt"CUp('raCión y conserv.ic..íón). 

La Comisión de St'.guimiento de la 
Actividad de Observación de Cetáceos es el 
órg:ino de carácter técnico y ase~or en materia 

de <•ctividarl dC' oh,l·rvación de cetáceos en el 
{1muito dl' la Comunidad Autónoma de Canarias. 

La Comisión dr Seguimiento de la Actividad 
de Ob'l'rvadón de C'ctáccos drsempeña las 
\Í!JUiClltt'\ ÍUllCIOn~: 

a) A.,e~orar, v.ilorar li.~icamente y emitir 
inío mes, dr cnnkter facultativo. a iniciati
\/3 propia o a ~licitud de cualquier órg-,mo 
de Ja., Co1N•jcnas competentes en materia 
dl' m<'dio amhrrntl' y turismo dd Gobierno 
de Canan<i~ 
bl Proponer mrdidas que incentiven la pro
tección y conservación dr las CS}ll'cies mari
nas proll'gidas lrrnte a la realización de 
actividadl''> dr observación. 
e) Rcah1ar la l>Orl~ de seguimiento y evalua
ción de la a<'tividad <k observación de ccta
roo:> que se Ir solicitt· por la Viccconsejeria de 
Medio Amhk'ntc o por la Dirección General 
de' Onkn:idón C' lnlh1cstrue1ura Turblica. 
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DELEGACIONES 

A LOS CABILDOS INSULARES 

EN MEDIO AMBIENTE 

~ 
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CABILDOS INSULARES 

( ABlLDO DE GRAN ( ANARlA 

Gestión de Espacios Natur~les 
Protegidos 

El área de: Medio Ambicntl' del Cabildo de 
Gr.in Canaria llevó a rnho en el año 2000 una 
intl·nsa camp¡¡ña de limpieza de espacios natura
les rnsteros. En el marrn del Proyrama de Empleo 
2000 se actuó en el Sitio de lnterrs Cícnlífico de 
Jimimar, Sitio de lnter<'.-~ Cicntifirn de Tufia, Sit io 
ck Interés Científico de Juncalillo tkl Sur. 
Monumento Natur;1l de Arinaga y ~eserva 

N¡itural Espe<:i;1l de l¡1s Dunas de Maspalornas. 
También >l' procedió al tratamiento sdvico

la dC' los palmerales dc Coba Verde. Sitios de 
Abt\jo. Los Silíos. Ciudad de Lima. Fuente de los 
Romeros y San!:i Lucin de 'firaj¡ma. 

Especi;il ¡¡Jendón SC' ha seguido mantenien
do rnn uno ele los últimos reductos naturales de 
laurisilva de la isla: Los Tilos dl' Moya. (Cln el fin 
de p<1 liar las perdidas ele caudales habidas de~de 
Meadas atr{1s 01 la R<:Srrva Natural Especia <le 
Los Tilos de Moya. se procedió a la instalación 
de un sistema (Je riego por goteo para aport;ir 
:igua a unn parcela de 1.5 ha. También se pro
redió a conect¡¡r el cslanq U(' propied¡1cf de cst<1 
C'mporación de Los Espino1w:-.. de 10.000 m3. 
con rl estanque-cut•va de Los Tilos de Moya que 
alimenta ;i las linea~ dr gotrros. 

Se llevó :i cabo t•I seguimi\•nto l'isico-quími
to de Ja c.:harrn en la Reserv<• Natural fapecial dt.· 
las Duna'> dt> Maspalornas. 

En I¡¡ zona de cumbrr. se construyó un 
pantano artificial para la depuración hiológieH 
de las a9uas residualcs dr la Granja C:inegétin1 
transfcrid:i del Corral de los Juncos. c:n el Paisa_jl> 
Protegido de Las Cumbres. utilizando como 
especie depurantt· el junco ~ilvestrc local. 

En relación con las ('¡¡lifieadonc.:s 
Territoriales en espadas naturales protegidos dr 
Gran Cunaría. se aiendieron a 2'l9 solicitudes de 
Informes de C'omp¡itibilidad. 

Se expidieron 47 autorizaciones para visitas 
singolarc::. a espacios naturaks protegidos. prin
t·ipalmentc para grnb<icíones de ·1v y cine. 

Se ha procedido a la actu¡¡\ización ot'I equi
µo infonmitico incorporando un nuevo plotter 
e igualmc.:n te del software del SIG con la versión 
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2.0 del J\rl" View 
Las actu;iciones en las infraestructuras ck· 

uso público se h¡in rentrado en la mt:jora de lo'> 
accesos ¡il Mirador-Centro dt· Interpretación dl' 
D<·gollada de BecC'rr:i y al Museo de Sitio dd 
Parque Arqueoló!¡ico clel Bc.>ntayg;i. umhos en c·I 
Parqu<: Rural ckl Nublo. 

SC' ha balizado la red de senderos en el sec
tor de dunns fijm.. de la ResC'rva Natural 
fapeeial dl' las Duna~ de Maspalornas. ¡¡I tlem· 
po C')Ue se han ordcrrndo y scñali1.ado lo~ ;11:re
sos pcatonak:; ;i la Playa. En el mísmo espacio 
prott·uido se procedió al acordoncimiento prri
mctr¡1f de la ch¡1rr:i de Maspalomas. En d lirni
te norl(' S(' optó por realizar un dc.:~linde W!Jt"

tal c.:on tarajak'>. Para cc>inplctar las actuado
nes en esta Rr:.erva se <:olocó lu !>eñaliwción 
del esp:icio. 

T¡¡mbién se reali:raron mejoras l'n los equipa
mientos de uso público del Parque Rural dd Nublo. 

Para mejorar la inkrpretación de Espados 
Protl'gidos. se lrizo un irnportant1.· esfuerzo l'On 
Ja instalación de paneh:s interpri.:tativos en las 
principales áreas recrealiv:is de la isla: Llanos de 
la Pez, Santa Cristina, T;imadab¡¡ y Llanos de 
Ana L.ópcz. Ad~más se instalaron paneles inter
pretativos ele los Pinare~ del Sur. en el Parque 
Rural del Nublo. 

Las <Íreas de acnmpada continunron rc9i~

trando una importante demanda a lo largo del 
año :WOO. si bien los equipamientos más utili
z:idos furron : La í-inra de Osario. en régimen de 
visita di<1ria, que acogió a 31.498 personas y 

El Jardín Canario Botanico Canario. que en su 
centro de visitantt- acogió ¡¡ t 1.6 17 pnsonas. 
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PERMISOS DE ACAMPADA EN GRAN CANARIA. AÑO 2000 

EQUIPAMrENTO USUARIOS 

Albergue de Chira 
Albergue Cortijo de Huertas 

Arca de acampada Corral de Juncos 
Arca de acampada Llanos de la Pez 

Arca de acampada Tamadaba 
Area de acampada Presa de la Cueva de las Niñas 

Areas de acampada reducida 
Acampada en régimen de travesía 

2.991 

2.637 
10.049 

13.630 
15.859 

7.073 
l .B24 
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Total <1<.:<1mpadas autorizad¡1s 54.021 

Fauna y Flora 

Estudios de pobl<icioncs y .:atalogat:ii'in 
Las principalr~ acLUaciónes han tl·niclo 

como ohjNivo la R(·scrva Nalurnl Espedal de las 
Duna~ de Maspalomas. 

Asi, se h¡¡ llevado a cabo la daboración del 
"'Plan de reintrodu~·ción dr l\rt ronwmum 
macrosrocliyum en la Ch¡¡rca de M<lspaloma~" y 

se procedió a la reinlroducción dt· la siemprevi
va Limonium tubrrcularum en este esp¡1cio 
n;1tural. a parti r de t'jemplares procedentes del 
.Jardin Botánico Canario "Virra y Clavija" di:s

ccndicntes de plantas onymarias de 

Ma\palomas <:olcetada~ en la ckc:ad<Z de los 
sesenta por Enrique Sventcnius. En esta misma 
linea, se ha realizado el t''>tudio de rcintrodul·

ción de flora t"xlinta en la Reserva. 
En el apart¡¡do de fa11 n<1, en este: espacio '>l' 

ha al·ometido un proyecto de restauración del 
hábit:>l de lo~ murcicfago:.. destinado ¡¡ recolo
nización drl palmeral por <'~la especil' y proce
dido al control de los gatos que afectan a l¡i 
Re51:rva Natur.il. 

Se ha arnmetido un tralarniento de la 
población de eucaliptos naturaliiada en el 
lfammco de Tirnjana, a íin de controlar la pro
payación de esta especie introducida. 

El Cabildo ele Grnn Canari¡1 firmo un 
'Convenio marco de colaboración entre c:I 
Cabildo ne Gran Canaria y la Sociedad Española 
<k Ornitología·. para cl mejor c:onocimiento, 
divulgación y ron~ervación de la avif:luna gran
canaria y sus h;ibilats. 

llO 

Respecto a la fauna inlrodudda. sr ha ini

dado un pronrama para la cmulin1ción d1·I can
!1rejo rojo amcrírano en Gran CanariJ y!>(' con
tinúa cun las l;ibore~ de vi¡¡ihml"ia y control de 
1·jemplares de ardilla moruna. 

Rcpoblacíom:s y viv1:ros 
Durante 2000 se rrpoblaron 288 ha rt'parl i

das entre l:i Finca de Tirma. Cortijo de 1.a Data, 
La~ Mesas ne Tirajana, Cuevas dt'I Caballero y 
~ompcscrone~. con un lot¡il dc 11 'i.7.00 ~rhok's 
plantados. entl"I.'. pino can¡irio. almácigo. sahin<1. 
acd1uchc y la~p~astcs. Asimismo se rolahoró 
con la 'Funcladún Canari<l para la lkforcslación· 

apoT1<1ndo el Cabildo l6.000 árbolt'\ con los 
que r~poblar l 'lO ha. 

En el capítulo de actu;1ciones fo rc-stalcs se 
mejor.iron 75 kilómrtros t'n la red de pistas 
fores1alcs de Gran Canaria y ~e realizaron fojas 
auxili;ircs en una longitud de 50 km. dentro del 
progr;1ma de trat<1micntos ~dvirnlas (prevención 

de incendios forestales). 
En rE>lación con lo<; incendios forestales, sl' 

declararon n incendio~. qut· ¡¡feclaron a 42 3 
ha. de las que 377 eran de superficie arbolada y 

46 rlesarbolada. El tiempo incdio d<· llegada a 
los fuegos fue 19 rninulo'.>. 

En los viwro:. for<'staks del Caliíldo de Gran 
Canaria. se produjo un lu\¡z( de 209.fJ 19 plan la> 

pertenecientes a 34 rspedes, dt' las que el mayor 
número producido correspondió a pino nmario, 
sabina, laya. brezo, almácigo y acebuche. 
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Fauna accidentada 
Ourante el año 2000 s<' atendit'ron en el 

Centro de Recuperación ele Fauna Silvestre tk 
Tafira a un total de 1.600 animales, de los que 
147 corre5pondieron a cspecimcn<:!> de tortugas 
marinas. En ¡>araldo se lle-vó a cabo una mejora 
sus1a11cial de los equipamientos de este- centro. 

St' colaboró m el vc1ramicnto de siete ctlá
ceos muerto~. cinco de los. cuales tuvit'ron como 
destino la racultad de Veterinaria de la 
Universidad de Las P¡¡l111as de Gran Canaria y 
dM (los de mayor tamañol su traslado a vcrle
dt·ro autorizado. 

Educación Ambiental 

Publicadoncs y material divulgativo 
F.I Área de Mt·dio Ambicnle del Cahildo de 

Gran Canaria editó dos juegos de divulgación 
sobre los valore~ ambien tales de la isf¡¡, cada 
uno con una tirada de 10.000 <.'jemplarcs. que 
se distribuyt>ro11 a colegios y ayunt;:nnicntos de 
la isla. Se tra ta del juegu infantil 'En ruta por 
Gran C<maria y del rompecabeza~ 'Gran 

Canaria, espacio natural: Durante el aiio 2000 

se ha tontinuado la distribu<"íón entre d públi
co dc:l folleto "Modelo de <ictuación Medio
ambi<.'ntal para Gran Canaria. f'roput•sla ". 

También se <.'laboró la nueva guía escolar 
del Jardín Canario para primaría y secundaria y 

se procedió a la reedición adualizada dt'i dircc· 
torio de "lnstaladones rcneativas y ('durativa) 
en la Naturalczn''. 

St' editaron l<>s siguientes post('rs: 

- juc·go de siete póstcrs dedicado al drogo <k 
Gran Canaria y sus parientes. 

- pósler conmemorativo del XXXI Oía del Árbol 
de Gran Canaria. 

- póster relativo ¡¡ la IX Jornadas Mico16gícas de 
Gran Canaria. 

- póster y pcgatin¡¡~ de la Carnpaíia de Rc·cogida 
de P.Jrdelas 2000. 

Pl<1nifkaciún EA 
En el Aula de la Naturaleza de !nagua 

duran te el cur.;o escolar 1999-2000 se atendie
ron a un tol<ll de 44 grupos y 1.189 personas. 
de los que 19 grupos y 539 per.;onas procedían 
del sistema educativo reglado y 25 grupos y 650 
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persomis a otros colectivos. 
En rl Aula dr la Naturaleza de Osario 

durante el curso escolar 1999-2000 Sl' atendie
ron a un total de 57 9rupos y 1.710 personas. 
de _los que 34 grupos y 1.020 personas procedí
an dt'I sistema educativo reglado y 21 grupos y 

690 personas a otros colectivos. 
El Aula en la Naturalt'za ele l.<1 Palmita ;1<·0-

gió durante el lOOO ¡1 744 personas. 
Ha continuado el program;i de;> visitas ni 

Jardin Canario y su Centro de Visit;intcs. ct·n
trndo t'n escol<ires. atendiendosc con monitor a 
una media de 120 al umno~ diarios en d(¡¡s lec
tivos, que suman un total de 19.200 e5colarcs 
parn el curso l 999-2000. 

l.a celebración del Oía Mundial del Medio 
Ambiente l'on una tie~ta multitudinaria en la 
finca de fhorio. el dominqo 11 de junio dr 
2000. rnnrf'ntró a unas J.000 pcrson¡1~.que 

particip ¡1 ron en l<llleres. exposiciones, tít<"res. 
cu<.'ntacuenlos. juegos infantile~. t>tc. destina
dos a la conrienciación ambiental. 

Equipamiento$ 
La~ Aulas de I¡¡ N;iturnkza <.le lna¡rm1, O~orio 

y La Palmita fueron objeto d~· un remozamien
to general. Tambirn se procedió a la adcr.:uaríón 
del Centro de Rc<:uperación dt> Fauna Silvestre 
de Talim para visitil~ de educación ambi~·ntal y 
a la mejora de I¡¡ dotación del Centro de 
lnterpre1¡1tió11 de la Reserva Nalural Espeóal de 
las Dumis de Maspalomas. 

Por úllimo se: procedió a la mcjorn de la 
señalc:tic:1 del Jardin Canario con nuevos pane
les informativos di.' los ecosi~trmas canarios y 

lugares dt: interés en rl recinto. 

CABlLDO DE lANZAROTE 

Gestión de tspacios Naturales 
Protegidos 

El Cabildo de Lanzarotc cslá c·jecutando t'l 
proyecto "Rrstauraeión de los islotes y risco~ de 
ramara ... (·on financiación al 50l\\i de la Unión 
europea. a través dd progrnma LIFE-Natur;i
lcza. El presupuesto de este prnyecto, que fina
liza en d año 2001 e~ de 104.707.740 pesetas. 

El objetivo del proyecto es mejorar las con
dicíones de terrilorios aisl;idos y de dilkil acce-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



so en )¡1 zona norll' de Lanzamlc. qu<' S!:' han 
converliclu por su in<.H:ccsibilidad 1·11 rcfugim ele 
nurneros<•> especirs de la fauna y de la ílora. 

La importancia 1k la zona ohjl'lo de actua
ción S<' ponC' de manifkslo al haht'r '>ido clasifi
cada como ZEPA (Zona dC' Especi¡1I Protecrión 
para la~ J\VC'S). 

La'i ¡1ctuaC'ione'> v¡1n eneamin¡1das a elímin<ir 
una st·rie de amt'mizas que índden sohrt' los 
islote'> y í-amara, como son : 
- Erraclinu:ión y/o ronlrol de mamíferos intro

ducidos 
- Eliminación de espedc~ vcgctalrs ;ilóctonas 
- Restauradún de infraeslruelUras destinadas al 

atmaC<'namit·nto de agu¡1 
- ConslrUl'ción de bebederos 
- Adl•ruación ele t•dificios ronHJ Estación 

Biológka 
- Restirución dr ;jreas afectadas por ext rac·do

n!:'s mineras 
Con el desarrollo y ejecución de eslas accio

ne,., ..,,. prevé obtencr como resultado la mejora 
1k las rnnúidnnes de los h;i!J itat~ pn>s('nte~ en 
los islotes y lo> Riscos de F<1mara. Ello fovorc·ce
ra la reproducción y desarrollo dr l;.is especies 
presentes d(' interés rnmunitario. con la redtK
ción de su mortalidad y t'I favorccimit·nro dl' la 
t'onservación de las áreas de· nidificadón y la 
cria de nurnt'rosas espN'i<,><.. También ~e ~r<i 

favorecida I ~ vt·uetación aut<irtona, al t>limirn1r
.,e l'Spccie-; no deseables. 

Dentro d<' la lucha contra la erosión. se lfe
varon a cabo lrab~jos dt' ~~tauración hidroló~¡i

rn en los valles de El Rincón. Gua11;1p<1y y 

Malpaso. en t'I tennino municipal dt> Haría. 

Fauna y Flora 

Estudios de poblaciom:s y catalogación 

En el mar<·o del proyrcto de Restaumdón de 
los islotes y Riscos de Famara, se está rlal.Joran
do un completo estudio sohrr la; po!Jlacione; 
dt> ¡¡V{'s de este e~pacio. 

Este estudio incluyt> ol.Jlcnción dt' datos 
sobre la rniwación de aves: 
- N" ch: especies 
- Tamaño de los efectivos 
- Pl·ríodos de estancia 
- Utilización de hahitats 

Tambi~n se realiz¡¡ un completo estudio 
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sobre las poblaciones de ave .. rapaces y marinas 
rm·!>t'nlcs en los !!Jotes y l<isco de f¡¡rnara. 

lfrpoblaciont:s y viveros 
La:. ¡¡rin ci¡lak~ actuacion<'\ ck rrpobladón 

cn la í<.la de Lanzarotr se llrvaron a cabo t'11 las 
cumhrrs de Famarn. Con t'I objetivo de 1mjorar 
J¿¡ nibierta ve~wt <il de la zona. ~e planlaron 
l1Ut'Vl' mil árboles y arbusto~. 

Dentro de lo!-. 1 raba.íos St•lvícolas, ;i lo largo 
drl año 2000 sr lr;l!aron los palmerak~ ch: la 
isla. Lo~ trabajos de poda y límpk~.a ¡¡lcanzaron 
a 1.400 ljl·mplarcs. 

Faun¡¡ ¡¡ccidentada 
A lo lar90 del <1i10 2000. el C¡¡l.Jildo de 

Lanzarok atendió a 2&0 individuo~ de cs1wde., 
l'a unblicas nccidt'ntaclas. 

Educación Ambiental 

Como apcyo ül l'myrcto ele Rc-,t:iurJdón dl' ID'> 
r.,to1cs y Kisi.,'O) de fomar.i . ....... c;~t;in elaborando nmtr
ñafcs para divul!Jar e infon11ar \obre los v.ilol\':, natu
rales de la zoua. promovirndo la rondemíaciún de la 
población loc<1I y de fos turi'ita-.. 

El Cahildo de Lanz;irotc está lk•va11do a 
r¡>bo el proyc·<·\n Desarrollo de íos Rl'l'Ur>o> 
f.duc(Jtivos ckl Vofcanismo en Can;iri<1 '>. Este 
proyecto ha sido financiado l'Oll Pondos Fl:Dí:R, 
t·n d marro clt-1 Plan Nacional de 1+ D. H presu
p11csto de 1 H> millones dl· pr'>etas ha sido ínte
!JnllllClll<' apor\¡1<10 por la Unión Europea. 

El objetivo de cslt' proyl'<:lO es la 1·l¡¡horn
~·ión de prodta:tos eduratiV(l:., dirigido~ \¡¡nto a 
h1 divulgación rlc la inve~li¡¡acion vulr¡¡nolügica 
·con la rre¡¡dón de rxpo::.i<:ionrs-. rnmo a la 
rnn fección d<' una litolrt·¡¡ ck piedra!> c·;11wrias. 
ton linalidad lanlo expositiva como para la da
horaríón de nik·cciones e~rnl:ires. 

Tambirn rstil prevista la ycnerarión de 
matNial gráfico e~colar y la elaboración de 
rrcur.;os cdur:ilivo~ ligados :i la~ nuevas l<'Cflo
l ogía~: un rur;o sobre vok;inolo¡¡ia a t rave~ de 

internet y un CD-ROM sobre volcanolo~¡ia. 
Vario~ ck estos produrtos rrquít·rcn un pro

ceso de ínvcstiyación y dc~rrollo de lernologí
as innovadoras ck gran interó. para oryanismos 
y l'mpresas del Archipiélago. 
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Equipamientos 
La principal at'tuación en el año 2000 fue la 

mejora del área recreativa El Bosquecillo, situada 

en los altos de Famara, en el municipio de Haría. 

Las mejoras consistieron en la protección del 
área con muros de mampostería seca y la poda 

de las especies arbóreas presentes en el lugar. 

CABlLOO DE FUERTEVENTIJRA 

Gestión de Espacios Naturales 
Protegidos 

Dentro del capítulo de restauración ecológi

ca, se llevó a cabo la repoblación, poda y lirn

píeza de palmeras en el Barranco de Agua de 

Bueyes, en el término municipal de Antigua. 

Dentro de las labores de reforestación, se 

plantaron 1.000 ejemplares de tas especies 
forestales recogidas en el anexo 11 del Plan 

Forestal de Canarias como especies de repobla

ción para Fuerteventura. 

ESPECIES UNIDADES 

Pal mera canaria 500 

frutales 100 

Tajinaste blanco 50 

Drago ]Q 

Acebuche 30 
Jorjado JO 
Guaydil G5 

Pul icaria 14 

sabina 6 
Vinagrera 65 

Tabaiba dulce 40 
Algarrobo 50 

Siempreviva 20 
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Uso público 
Las principales actuaciones se han llevado a 

e-abo con er¡uip¡¡mientos ubicados t·n el Parque 
Rural de Betanrnria, romo es el Aufa de Ja 
Naturnlcza de Parra Medfna. el Refugio Casa de 
los Padrones y el Mirador del Valle dt' San La lnf-s. 

Adema!>. St- ha llevado J cabo l:i a1k·cuación 
del Árc¡¡ Recrealiva de Caslillo de Larn, que 
soport<1ba un alto nivel de deterioro f!Ul' la 
había dlj<1do en muy mal estado. 

Tambicn se ha n:alizaclo h1 adquisición de 
señales para los Esracios Naturales Protegidos y 

se repusieron rn todos ellos. Además se coloca
ron nuevas señales en el P¡irque Na1 ural dr 
J:mdia. 

Fauna y Flora 

Estudios di: pobladorits y catalo~ación 

Se está realizando un eslodio ele la 
Población del guirrc (Ne()p/tron pen·1111ptcrus) 

en fucrtcvcntura. a lraves dr un convenio entre 
la Estación Aiológica Doñana y el Célbildo dr 
Fucrteventura. Esta r~pl·cie esta catalogada 
e-orno "Vulnerable". seyún el Libro Rojo de 
Vertebrados ut• España y "En peliwo de exlín
cíón-. para la población dr Lanzarole y 

''Vulnerable" para la población dr Fucrteventura, 
según t>l Libro Rojo de los wrtebrado5 ck 
Canaria~. (lird Lifr lntcrnacional le da l:i valora
ción SPEC 3, "En peligro". 

A finales del año 1999 se inidó l<i prepara
ción de una parcela. en Caslillo de tara (T.M. de 
l:letancuria). para la reali zaC"ión de un t:n~ayo de 
Pruceclcnrias dt· Pino Can~1rio. En dicho t•nsayo 
se i:ultivaron f)inos can:irio!> procedentt-s de 
diferentes puntos de Canarias (/\rico. Punta 
Gorda. Taburicnte, Fucncaliente. San Salvador. 

Tamadaba. Tcjeda, Moga11 y Tirnjana), ~e eva
luarán l¡¡s cliíerencias en el cr<.'cimicnlo juvenil 
de las plnntas. Este estudio ~t· realizará a 1 mvés 
ele la l:si:uda Técnica Superior ele Ingenieros de 
Montes de 1¡1 Universicl<Jd Politérnirn de M:idrid, 

en col:ihoíclción con el Cabildo 1k Fuerlcvrn
tura, de C'$tíl manerJ st· obtendrá inforrnarión 
lltil para la dccción ele material óptimo para su 
uso en refort·~taciones. 

Repoblaciones y viveros 
En cuanto al tralamicnlo de la ílora si lves

tre. se proc-edió a la repoblación <k cspcde~ 

;10lóctonas como tahaíba, jorj<ido. vcrodes y 
acebuches (S.292 ejempl¡¡rcs en ronjunto). enlrt· 
los mest's de enero y febrero df"l pasndo aiio 
2000, en l:i zona de Castillo de Lar;1. 

La Con!>cjeria dispom· de dos viwro~. uno en 
La Oliv.i y C"I segundo cn Bctancuria, en ambos 
se mantiene un stock dt· plantas autó<.:tonas dt· 

Canarias. En el vivero d<' Actanruria :;~· dispone 
de las e~pt:dcs jorjndo (Naup fi11s .sc·riccus). 

vcrodt> (Kri11i11 neriifulia). rino canario (Pinus 

ca11aric•nsis). palmera> f Phocni.r cf111arie11sisl, 

labaiba (í:uplwrbi<r balsmn{/rm y I'. Obtusifiilia) y 

acebuches (0/1·11 c·uropac<1). 

En el vivero de la Oliva hay una mayor rela-
ción de plantas: 

M;1~¡¡irza (Argyrallfh1•mu111 tl'i11teril 

Col de risco (Crambc s1><•111r11ii) 

Taginaste :lí'l•l (Ecf1iu111 rkcoi.rnei) 
Siempreviva (Umo11iu111 l11bí'rculllfu111) 

Estas ru(llro plantas se rnnscrvan en el vivc
rn pero no st· entregan :-i lo~ ciudadanos. 

Fauna accidentada 
En el año :woo, 5e rcgistramn un total dl' 113 

ficha~ de faun:i ;Jc<·ídentada t>n Fuertcventurn: 

N" O/o 

Cetárco:. 7 6, 19 
Torluga5 marina~ 21 10,58 

Marnif"cros 1 O,UH 
Aves ll3 74,1 

Peces cartilaginosos 0.88 

roJi\I 11 l 100 

114 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



Los anim¡¡les accidentados. cuando se pue
den atender en la isla, se mantienen en la csLa

ción ~iológica de La Oliva. en caso de ser tortu 
gas o delfines y que necesiten de reposo y :ili
mcnlación. se trasladan a las pisdnas de un 
complejo en Castillo. Lo<. anímale'> que m:cesi
ten dr mayores atenciones, o de intervención 
quirúrgica se· envían ¡il centro de recu¡x:ración 
dt• fauna acddentad¡¡ 1'11 Tafirn (Gran Canaria). 

• Cetáceos: 
- En su lot:ilídad han sido G varamientos pasi

vos (am1s1rados por la corriente) y l vara
míento activo Olcg;1 vivo a la costa). Las espe
des varadas son muy divcrs¡¡s y no hay una 
c-specic con mayor proporción QUl' otra. 
Corresponde al Delfín listado (Srenrlla cot'ru

/e11alba), Cachalote pigmeo (Ko11it1 brc1·ic<'ps). 

Delfín común (Drlµhinus drlphis). Rorcual 
común (Ba/cl!'no¡Jtcra physolus). Zifio común 
(7.iphius rnl'iro.<;tri:;), cría de Cachalote 
(P/Jysrrl'r mt1cr()('rplrn/11s). 

• Mamíferos: 
- Solamente '5e ha encontrado una especie. un 

erizo (A/clt'ri.r algirus). cxtwvíado en los 
aparlamcntos Las Ola~ de Corralejo, que fue 

libt.'rado en L<ijarcs. 

• Tortugas marina~: 
- Las 2 1 lortuga~ marinas c11contrad<Js, rnrrcs

pondt·n a la misma cspccit-. la Tortuga boba 
(Carc11a caretrn}. Hay 15 varamientos activos 
(llegados vivos <1 la costa) que corre5pondc al 
71.14 % y los 6 restantes, 28.5 C\'o ~on vara
mientos pasivos (llegados muertos ¡¡ costa). 
Oc los varamientos activo~ 7 son debidos ¡1 

cnmnllamicnto~ por arte~ de pesra, 1 por 
parásilos, 2 por c-ontarninación con hidrocar
buros y los 2 rt>Slantes debido a motivos de 
salud del individuo o impeclicioncs físicas. 

De los varnmientos pasivos, 3 son traídos 
por la dinamica occánira hacia la rosta. 2 con
taminados por hidrocarburo~. 1 por colisión l'On 
una embarct1ción y 1 restante por enmalla
miento en alla mar pero aparcció muPrto en la 
costa. 

•Aves : 
- De las 84 fichas de aves. exisle una mayor pro-
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porción dd Cernícalo común (Falco ti1mu11ru

lus dncolíae), con 11 individuos. el i\ltaraván 
(B11rhi11us oedic11cmus) 7 individuos. ron 6 

Aguililla (Bureo butC'll i11su/nr111n) y la Gaviota 
(l.flrus curhi1111011s) con 9 individuos. Oc 
Alcaudón real (Lanius c.rruhí1or ko{•nigi), se 
recibieron 2 individuos. de la Hubara 
(Cli/nmydo1is 11ndulntn fuerte11cn1urae) se 
recos1k~ron 5 ejemplares. c:l Corredor o en!'.ji:iña 
(Cursnrius c11rsnr bn1111cmw11i) rnn 3 indivi
duos rada uno, el Paiño de Lcach 
(Occn11odroma "'"rína). Garza rt·al (Ard<·11 

ri11crt'C1), Petrel (Bu/111cria bulu•crii bu/111crii). 

Lechuza o coruja (~vio alba graci/irostri.~). con 
2 individuos cada uno y del resto de especies, 
Alcatraz (511/n bas.wmn), Codorniz (Cutumü 

corumi.r co11jisn). Curruca e<irrasqucña (Sy/1•ia 

cantil/1111s), Tórtola común (Streµtopclill t11r-

111r turtur), Cuervo (Corpus rora.r). Ganga 
(orlega) (l'rerodcs oricmalis nrngo11ica). 

Venesta pálido (/\pusµallitfos brenn11111t1111). 

Martinete (Nycticorru 11yclicora.r), Guirrc 
(Ncopliro11 ¡n·rcnoµt('ru.o;), Focha común 
(fu/idn aira), Pardcla ce11icient¡1 (Calon<•ctris 

tlimnedca borea/ís) y Garceta común (E11gretta 

~¡urzetta) ron 1 individuo cada uno. 
Oe las GJ aves recogidas vivas, 19 murieron 

o fueron sacrificadas por ser írrrcuperahles 
(J0.16 % de la!'. aves tratadas). de las aves aten
didas <;e recuperaron 44 (69.84 O/o). 

Se han regislrado casos de envenenamiento. 
2 aguilillas (Butc·o huteo), do~ guírrcs (Neopliron 

µerc11opt!'r11s) y un cuervo (Cori1us cora.r}, todos 
los cjcmrl:m.•s fuc.>ron enviados al Instituto de 
Salud Carlos 111. para realizar los correspondien
tes análisis toxicológico. En el caso de dos gui
rres h¡¡y evidencias de ingestión de insecticidas 
carbámicos o i:stricnína y de algún compuesto 
organofosforado. En el caso del cuervo hay cvi
dcnci¡1:, de intoxicación a9uda por la ingestión 
de l·arbofurnno. Las aguilillas murieron por 
ingestión aguda de caruofurano. 

lnformación y Educa ción 
Ambiental 

El área de Medio Ambitnle del Cabildo de 
ruertcvenlura publicó el siguiente material: 
• Láminas f_c;pacios Naturales Protegidos de 
Fu!"rtevcnlura. 
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• hilletos de E~pacios Naturales dl' r:uertewn
tura t•n Alemán . Inglés y Español. 
• Triplico, m:ircadurcs y carpeta informativa cid 
J\ula dr la Nacuralrza de Parra Ml'dina. 

• Publkidad y propaganda a través ck bolsa~. 
abanicos. marcadores de libros, pegatinas. car
petas. boliwafos. 
• Tríptico runtos limpios con actividadt"> didác 
ticas. 

• Tript1ro Energía-; Renovables con arlividade\ 
didáctkas. 
• Dípticos : 

"La 'l:lrJbilla Canaria· (So.rico/o doco1i"cl 

- La P',m.Jcla cenicienta" {Colo11cctri~ diomC'dml 
• 1::1 Ciuirrc· f Nr11pliro11 p1·rc:11opteru\) 

·La Coruja" ( T_v10 alba) 

• ('ilendario dt' Aws d1: fucrtevt'nlura cun 
ficha\ eolcccionablcs. 
• ubrl'la rcalí:tada con papd reridado con 
motivo clrl dia del árbol 

Pro~1rama de radio: "Música .Y Mrdio 
Ambiente" ( Mensaje~ de Medio Ambiente: el 
agua, los espados naturnles. rn In playa. h¡r~u
ru~. t•n el rampo.). 

Planificación F.A 
LJ principal actividad ha -.ido la reulización 

de campañas de t·ondcnciacilin entre I¡¡ pobla
ción dr la isla. l¡¡s actuaciones han ~ido las 
~iguienrr-.: 

• Camparra de l impíc1.a <le íontlos marinos. 
• Camp.1ñas d<' limpieza de bi>acios Nalur.ilcs. 
• (3rnpaña de concienciación Recogida ".>Clccti 

vas 11<" los residuos -.ólidos urbanos. 
• Campaña de la Pardcla. 
• Dia del ¡jrbol. 

CABllDO DE T ENERIFE 

Gestión de Espacios Naturales 
Protegidos 

las principales :irtuaciones en la Grstión de 
Espacios Naluralrs Protcgic1os llevada a cllbo 
por el Cabildo de Tenerifr se han dirigido íl la 
rcstaurarión ecológica de zona~ degradad¡¡~ .Y a 

lo adquisición de terrenos parn repoblación 
fore'ilal (principalmente en la zona suroeste de 
Tenf'riíl'). y dr alto valor t'cológico en lo'i 

"" 

fa¡rncio~ Na1u1alcs de 1;1 bla. Mc·cliante um1 serie 
<Ir operaclo11c~. la suptrfkic adquirida total ha 
'iiclo de '>BVH S m2. <¡ut· se in{'()rporan :il p:11ri
muniu público. 

~l·~pccro l'I 1¡1~ rcstau rncioncs rrnló~¡icas, 't' 
ha11 lll'v;iclo n tnho las siguientes: 

Rcs1auracic'1n de zonas afrrtnda~ por (•I 
ll' lllJJOral dr 1996 rn lo~ Realejo'>. 

R~taura<ic'in de los montes de El Sauzal, 
/\!Jun Garl'Ía y Tacoronlc. 

Rcs1aur:1<:ión rcolóyica <lt' La Caleta d1: 
Adcjc. 

Res1aur:11.1ón ecol~in del emumo de l .;1 

(¡¡~na el(' Los Castro (Paisaj<' Protegido tk 
L.1 Ramhl¡¡ de Ca\tro). 
• Re<olaurntión c11· áreas dNJTadadas del 
Malp;ur, tlr La Rasra, /\rona. 

Rl-staurJcíón crolcíyica de la Montaña de 
(iuaza. Arona. 

Rr~1<111rac1(m clcl ralm<·ral de la Rambla 
dl· t'nwo. 

- )uministro dt• plantas para restauración 
de E.sp:idos Naturaks. 
• Re\1aur;1ción ('('c>lógica cid Oarranc:o del 
lnílt>rno. 

Sl'!JUÍrnil'nlo de la rrstaurnrión ernlógira 
re<1lízada en í(sp~cio\ Costeros. 

Lkntro ele la, aniví<ladr'> tic apoyo ¡i In ges
tión. w ha con1i11u¡ido con In elaboración de 
cartogruíra y ron la puE"Sta a punto de un 
Sist<'mJ lle lníonmidón Geográfica. 

l<C'\fK.'ClO al uso público de los fspacios 
Naiuralcs Protrgrdth. las :ictuadonc<i llevadas a 

cabo 1>ur la corporJción in'iul¡¡ r tinerfeña se han 
tlrng1do a m<;Jorar la r('(J dr M'ntlcro~ y mirado
rc!>. a\I rom a l:i d11tac1ón dr iní1<1cstrm·1uras en 
parqur' forcstalt'S. Destara por ejrmplo: el 
t'uneclor t'nlrc parques forrst:ilrs <le Uanr> <le 
los V1CJº' y d Lornu de las Jam~ y el sene.km de 
la Ramhl<1 de Ca,1rn (T.M. Lm Realejos) y h1 
rt:dardón <l<' un µroyl'Clo d<' ~cndcro para dis
C<lf)Htitado<. y dirccdón de obra~ en el Parque 
Ruml de Ana!Jlr. 

Sr han rt·alizado ohms ele ac<indicion:imirn-

10 .Y mt'jor;i del ramp¡¡mcnto ck El Lagar (kod 
de los Vino~I y recfn1:lcidos proyectos p:m1 los 
parque~ de ~¡¡n Jos~ de los Ll:ino~ (El Tan<¡ud. 
Lomo <lr las J:ira<, fTacoron t<'}, El Pinar de 
Ochoa (\an Migurl) y CI Contador (Arico). 
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En Espacios Litorales, se ha iniciado la 2" 

fase de construcción del cámping de Montaña 
Roja y la construcción de aparcamiento en 
Montaf1a Roja, Granadilla. 

Como ac1ividadcs destacadas tatnbien se 
han elaborado los Programa) de Actuación de · 
Uso Público de los Parques Rurales de Anaga y 

ck Teno y se ha realizado el estudio "Cálculo de 
la Capaddad de Acogida del Sendero del 
Barranco del Infierno·· e inicio del contrato 
.. Estrategia de Ordenación del Sistema de Visitas 
al Sendero de Barranco del Infierno·· para el 
diseño del sistcmu de gestión a implantar en la 
visi ta a éste. 

Fauna y Flora 

Estudios de poblaciones y catalogación 
En el año 2000. ~e concluyó el Ca1álogo de 

Árboles Monumentales y Árboles y Flora 
Siñgular ck Tencrifc. Se catalogaroñ un rotal de 
400 especímenes en toda la isla. 

También se realizó un estudio sobre la 
población del conejo silvestre en la isla de 
Tencrife, consistente en una investigación sobre 
sus patologías más importantes (mixomatosís .Y 
enfermedad hemorrágica del conejo), helminto
fauna y ctctopaní-;ilos, para permiti r la gestión 
de población. 

Taml>icn se llevó a cabo un es1udio de la 
avifauna del Malpaís Rasca y Montaña Guaza y 
la dirección del Ensayo de supervivencia del 
Pino Canario. 

Repoblaciones y viveros 
Los viVl.'ros del Cabildo de Tenerife produje

ron 200.000 plan tas para restauración a 
Espacios Naturales Protegidos. También se utili
¿aron estas plantas en Campañas de concien
ciación. por ejemplo se repartíeron 8.000 
madroños con motivo del Día Mundial del Árbol 
y se cedieron a particulares. 

Dentro de la labor de modernización de los 
viveros. se lrabajó en dos líneas, por un lado en 
la firma de un convenio con la Universidad 
Complutense de Madrid consistente en la mejo-
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ra de la gestión de los viveros y calidad genéti
ca de la ílora autoctona y, por otro lado, la 
dotación al vivero insular de nora autóctona de 
La Laguna de la maquinaria necesaria para la 
modernización del centro y la mtjora <Je la 
selección bioge11éliC'a de la Isla. 

Fauna accidentada 
En el Centro de Recuperación de Fauna se 

rt>cogicron un total de 695 anímale<;: J53 se 
liberaron, 4 permanecen en recuperación y 337 

han muerto. Además se atcndic:ron 74 tortugas, 
64 búhos. 53 petreles y se acudió a 10 vara
mientos de cetúceos. 

Como retltjo de la actividad del ct'ntro. se 
(•laboró un vídeo en el que se recogen imágt'
n("'S de animales accidentados así como las cam
p<lf1as divulgativas que se hicieron. 

Además se dotó de un vehículo ¡¡I Centro de 
Recuperación de Fauna para el servido de rt·co
gida de animales accideTHados. 

Calidad Ambiental 

En el apartado de disciplina ambit>ntal. se 
han tramitado l 'l3 expedientes. En cuanto a la 
tipología de las infracciones denunciadas, al 
igual que en 1998 y 1999, debe destacarse que 
las mas frecuentes son las que se producen en 
el interior de los Espacios Naturales Protegidos. 

Para aumentar la elkada en este campo, se 
ha puesto en funcionamiento un sistema de 
control de Jas autorizaciones. informes !del 
Órgano Gestor dd Espacio Natural Protegido. 
PCltronato Insular de Espacios Naturales de la 
Isla de Tenerifc) y declaraciones de impacto 
ambiental competencia del Ám1 de Mt.'<lio 
Ambienle del Cabildo Insular de Tenerife. al qoc 
se ha denominado Unidad Central. 

En et año 2000, el Área de Medio Ambiente 
del Cabildo de Tenerifc ha emitido 263 declara
riones de impacto ecológico correspondienles a 
las competencias propias, mientras que el volu
men de informes emitidos por las delegaciones 
transferidas ha sido muy supt>rior. 
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OfTL\RACl<J\I S DI 1\11'ACIO l:COI OGICO (2000) 

Por la Ley ck Impacto 
Por la Ley de Caza 

Decreto ck Delegaciones 
Ley 1/1999 

115 
11 
46 
(j 1 

\Ol IJ!\11 \ 01 r Xl'Lülf·\ 11s(1!1\f·RAl)()<., l'OR IN1 [) (·1 r (j,\(101\:I <, (2000) 

Cédulas ambientales 
Dcrlar¡¡ciones de lmpal·to Ecológico 

Informes de valoración de daflos 

281 

46 
117 

Educación Ambiental 

Publicaciones y material divulgativo 
Los esfuerzos del área de medio Ambiente 

en este apartado se han centrado en la genera
ción de materiales divulgativos de amplío espec
tro, como maletas de préstamos, jUC!JOS y 
pequc1ias exposiciones. 

Se han elaborado dos maletas de préstamos: 
una sobre la degradación ambiental y otra sobre 
los valores ambientales y patrimoniales dd 
Parque Rural de An:iga. 

En esta linea se ha elaborado un juego para 
grandes espacios. con carác:tn itinerante. sobre 
espacios naturales de Tenerife. 

Se han llevado a cabo campai1as ele con
cienciación sobre los espacios ria tura le!> protegi
dos costeros de Tenerife con mayor presión 
humana en su entorno, como son Malpais de 
Güímar. Montaña Roja y Montaña Pelada. En la 
misma linea sc ha trabajado en los dos gr.:mdes 
Parques Rurales de la isla: Teno y Anaga. 

La temática de residuos se ha abordado 
mediante la exposición y lalleres "Algo más riue 
basura·•, y la organización, montaje y dinamiza
ción del programa de mentalización sobre resi
duos "Erre que Erre". 

Como apoyo al programa de Huertos 
Escolares, se ha distribuido el manual "El huer
to ese-alar como laboratorio vivo. Cu¡.¡derno de 
prácticas" a los centros de la red de huC'rtos y 
los C.E.P. y conforme a solicitud, a otras insti
tuciones, colectivos y asociaciones interesadas. 
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TOTAL 444 

Planificación EA 
En el ;1partado de Edm:<1ción Ambiental. el 

Cabildo de Tcneri fe trabaja de acuerdo con las 
directrices del PINEA (Plan Insular de Educarión 
Ambiental). 

En cstt' periodo. las principales actuaciones 
SI.' han dirigido a concienciar sobre el iirca temá
tica de Biodiversidad. 

Dentro de la phmificadón de nuevas aclivi
d;ides, se han elaborado estudios y análisis de 
los recursos cxislentcs y posibles dcstina1arim,, 
corno centro~ cduc:alivos, de las instalaciones de 
Aguamansa (vivero. serrería, bosquele y pís<:i
factoriaJ y La Laguna. 

Equipamientos 
El Aula de la Naturalew uel Bammco de la 

Arena ha pasado a íntcgra~c en el Convenio 
Marco de colaboración entre el Cabildo lno;ular 
de Tencrife y la Universidad de L;i Laguna en 
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materia de educación ambiental y realización de 
estudios y trabajos de caracter técnico relacio
nados con el medio ambiente, como 
"Practicum sobre recursos del Aula de la 
Naturaleza Barranco de Ja Arena". 

Para esta Aula, se han elaborado materiales 
dldácticus y divulgativos de apoyo a la gestión 
educativa: mapa de rutas y recursos en el entor
no del Aula, base de datos sobre rutas, recursos 
y actividades. 

Acceso público a la información ambiental 
La Unidad de Medio Ambiente ha propor

cionado asesoramiento a otras entidades loca
les. otros servicios del Cabildo, colectivos y aso
ciaciones y empresas, además de rarticulares, 
para el desarro llo de program;is educativo 
ambientales en su ámbito de acción. Se les 
ayudó a ruar objetivos, a eslitnar necesidades ele 
recursos humanos e instalaciones, material 
didáctico o divulgativo de interés; se colabora 
en el calculo de presupuestos. etc. También se 
les facilita material, en concepto de préstamos o 
donado. 

Tambien se ha asesorado la Campaña de 
concienciación ciudadana para el mantenimien
lO del entorno urbano y natural de Bajamar 
Punta del Hidalgo, con la oficina de gestión del 
Plan de Mejora Turística dd litoral lagunero. 

Se ha colaborado en la búsqueda de datos y 
cumplimentación de la sección ambien tal del 
cuestionario que realiza anualmente la TUL 

UBTLDO DE LA PALMA 

Gestión de Espacios Naturales 
Protegidos 

La mejora de los equipamíentos de uso 
público ha sido la principal actividad de la 
Unidad de Medio Ambiente del Cabildo de La 
P-.ilma a lo largo del año 2000. 

los principales esfuerzos se han enramina
do a la homologación de la red de senderos de 
la isla, una parte muy importante de la cual 
transita por los Espacios Protegidos. Los traba
jos se iniciaron en la segunda mitad del ano, 
con el objetivo de conseguir que la Federación 
Española de Deportes de Montaña homologue 

ll<J 

f'l!t cABILDO ...._ _ _ _ .,.,,;si 

léJLAPALMA,... °'"''=- '"o oc l(JlilDPOS ...... _ 

oficialmente la red insular de senderos, confor
me a las normas internacionales de ERA (Euro
pean Ramblers Assodation). En esta líneél, se 
está elaborando un GIS de la Red de Senderos. 
para facilitar su gestión. 

J-lay tres tipos principales de senderos en la 
red : 

GR o Sendero de Gran Recorrido, cuyo reco
rrido dura más de una jornada. Estos son el GR 
130 que recorre toda la isla de manera circular. 
discurriendo por las principales poblaciones. sin 
salvar grandes deniveles y el GR 1J t , que une 
dos grandes rutas: la de los Volcanes y la de la 
Crestería. 

PR o Sendero de pequeño recorrido. que 
pueden realizarse íntegramente en un día. 
Existen 19 principales y 23 secundarios. 

51. o Sendero Local, inferior a 10 km. une 
senderos de rango superior, o realiza pequeños 
bucles locales. 

Todos los senderos han sido señalizados 
mediante tlechas direccionales, paneles infor
mativos y balizas de pintura, con un código de 
colores y fonnas muy sencillo y fücil de inter
pretar. 

De los 80 senderos de la Red. en el año 
2000 se realizaron actuaciones de mejora en 17. 
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Den1ro de las actuaciones forestales. ha 
continuado el programa de erradicación de las 
pcqucr'las manchas de pino radiata existcntl''> cn 
Barlovento. Como viene sucediendo desde' 
1997, S(' ha adjudicado la corta de 3.000 tnJ ele 
pino, para \u sustitución por laurisilva. 

En t'I apartado de uso público, se ha 
comenzado a realizar un estudio de campo 
~obre los usuarios de los dos Parques Naturalrs, 
Cumbrl' Vieja y las Nieves, con estadísticas de 
acceso. nacionalidad de los usuarios. días de 
mayor anuencia, horas. etcétera, al objeto de 
comenzar a regular el uso público de aquellas 
1onas que !>Oponan una mayor prt'Sión. 

Por último, se ha actuado en la rncJora de 
cquipamil'nlos en los E.N.P~ ron la rehabilita
ción de dos refugios de monlaria: Gallegos y 
Puntallana. ambos situados en el norte de la isla. 

ENDEMISMOS CANARIOS 

Acr·nuc11E 11 ESPll'JERO 
ARRFBOL 14 ESTRELLADERA 
BEJLOUI- 10 FARO 
BCNCOMIA 31 FOLLAO 
BIC/\CARO 152 ÜIBALBRERA 
CAROÜN 91 GUAIOIL 
Ü\ROONCll 1.(1 108 JóCAMO 
CAROO or RISCO MADROÑO 
CtORO MATO Risco 
(ORALOl\CILLO 4 P ALMERA 
ESCOBÓN 474 PERAULLO 

ENDEMISMOS MACARONÉSlCOS 

ACEBll\O 38 JAZMÍ~ 
BARBIJ'iANO 177 MARMOl.ÁN 
DRAGO 326 MOCÁN 
GRANADILLO 144 PALO BLANCO 

ENDEMlSMOS MACARONÉSlCO-AFRICANOS 

lAUKfl 27 

OTRAS ESPECIES 

316 FIDIONGO 

Paum1 accidentada 
La Unidod de Medio Ambiente drl Cabildo 

de Lo Palma alendió 74 ejemplares de fauna sil-

1211 

Fauna y Flora 

Estudio' de pobladones y catalogación 
Repoblaciones y viveros 
El vivrro drl Cabíldo dr La Palma manlirnc 

un lmporta ntr '>lock de· plantas, espcdalmcntc 
cndt>ml~mo\, tanto para rcpoblaMones y ajardí
namicnto. curno para su cesión a particulares. 
En (•I ar'lo lOOO S(' prodajeron 21.697 plantas 
p~·r1r11cdrnt(''> a 53 especies. 

la mayor parte de c·stas e)pecics son ('nde
mr.mos canario~ o niacaronesicos, de todos los 
piso'.> tk vcgrtación, si bien la mayor parte 
COl"rC'jpondet1 al cardonal- labaibal, bosque de 
trnn\icion o lcrmóíilo y a la laurkilva. 

Durante el afio lOOO, el vivero de Medio 

Amb1cn1r del a Palma Ct'dio las siguientes espc
ci~ a par11culares e ill!>tituciones oficiales: 

17 PINO CANARIO 407 
7 RFIN/\ OF MoN"n 8 
27 1 RCTAMA 411 
2 RUDA S/\l.VAJF 9 
8 VIBIN/\ 159 
793 SAl.VlA 345 
10 TABAIB/\ DULCE 2 13 
449 T /\G /\ SASTC: 47 
24 TARAJAl 5 
1263 T!U~BOI OC: RISCO 265 
s Vl-ROOl 10 

28 Afo.GUINO 53 
SAUCF 198 

114 TIL 1 
77 VtÑATIGO 337 

44 ÜROOAI. 14 

Ye\lr<' ocmh'nlada. Aunque aparentemente hay 
un dc~crnso del número de a\IC<> accidentada 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



atendidas. fueron 80 en el ario 99 y 74 en cl 
2000, el pocentajc cambia si se eliminan las 
1>ar(.)elas ccnicienlas recuperadas entrc oclubre y 
novicmhrt', ya que en el 99 fueron J 1 y en l'I 
2000 sólo 19. Asl que desconlando los pollos de 
pardelas. se atendieron 15 animales más. 

Adcm:h de las aves. se atendieron 9 ejempla
""' de lonuga boba Carrtlo mrr1w. Todos los 
ljemplarc-. de tortuga fueron devueltos al medio 
natural, l'XCl'pto un ejemplar enviado a la Facultad 
de Veterinaria de la Uni~dad de Las Palma'>. 

Cntn' las aves atendidas. destacan tres 
casos: do~ rspccics no nidificant~ una gaviota 
hrpcrbóre<> (Lbru~ l1_vpcrlmreusl y un autillo 

(0111~ srop.\). Ambas llenaron en mal estado y 

fallecieron, la primera seguramente perdida 
durante el dcspla1amícnto migratorio y el auli
llo. probablrmente como consecuencia de haber 
pt•rrnanccido en caulividad. 

H tcrcN ca\O es de una paloma rabiche 
(C()/11111ba Ju11011illl'); se trataba de un pollo con 
síntomas de padecer viruela aviar. Una cnfcrmt-
dad viral caractcrrsticas de aves dome<;ticas y 
nunca descrita en esta ~pccie. Por su carectcr 
contagioso y falla de tratamiento adecuado, es 
un ca~ graw porque afecta a una especie sil
'<t'Strc endtmica v adem;i., con graves problemas 
de co~rvación 

ESPECIE N° INOIVIOUOS MUERrES O/o M UERTES 

Caretta carnta 9 o o 
Cafonectris diomedra 24 2 8.3 

P11ffi1111s a'isimilis 1 o o 
Pu1Ji1111s p111Jim1s 3 1 JJd__ 
Buf111rri11 b11/111c•rii () o o 

Occt111odrama lt11corrl100 o o 
Arden ri11erca 1 100 

Accipiter 11isus o o 
Falco ti11111111cul11s 4 o o 
Scolopa.r r11stitoln 1 o o 
Larus rad111111a11s 5 J 60 

Larui; l1yperbore11s 100 
Cof11111bt1 ;u11011rnr 1 100 

Columb(I li1•ici o o 
Stre111opclia wrtur 1 o o 

Asia O/U!> 10 5 50 
Otus srops 1 1 100 

/>) rrl1ocora.r p_vrr/1ocornr 2 o o 

TOTAL 74 16 21,6 

Ü\USA NúMERO 

Cautividad 1 
Pollos volanderos 33 

1 h:nda arma de fuego t 
Choques 17 

Migración ' Hidro<":irburo~ J 
Fnfermcclad 2 
Intoxicación 
Pegamento 1 

Artes de pesca 6 
lndc1crminados 6 

Otros 2 

TOTAL 74 

t:?t 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



Educación Ambiental 

Publlcadoncs y ma1eríal divulgativo 
En este can1po, se ha preparado íl lo larr¡o 

dC' tocio C'I ai'ln una edidón de láminas dl· los 

Esp:idci~ Naturalcs Proleyidos de l.a Pal111:i. Se 
hc1 cl:iliornclo un archivo fotográfico dr r,1 o~ 
l'~pario, como demento búsiro para est;i 11rmlu 
divulya1ivc1. 

l'lanificacitin EA 

(..;¡ Unidad Insular de Medio Ambirnl<' ha 
r<'a li1Jdo las ,¡guicnt<''> rampar'ia' de rn1ll"1l·n-. 
c1:món: 

• l.a csruela viaja. que ronsisll' en arNl0>r a 
1~·olar<'S a los f spacím Naturofn 
l'rotcg1dos rk la isla, apoy:imlusc la :wl ivi
d:11I en la rrd de senderos 

• Fl barrio w murw. similar ;icth.idad " la 
:lll lC'rior pero enfocado ;i Sl'!Jmcntoc; <k 
población difrrentrs: ;1.,ocíariom·> de wl'i

nos. de lerrcra edad, culturJlc~. rlcrll'rtl 
• Progmma de huertos cscolmrs. qm• ;1lriln 
zó a lO ccnlm., educativo' de la isl;1 
• ('onoce Jos barrnnro~ ele la isla. ¡¡ctiviclod 
porn tlm a conocer su valor eroló!Jico y rn 
lo que sr in1e!1raron arlividaclt"., de rc¡rnhlr1 -
elún. rralizildas ror escolares de LOn<>s 
di·!Jradad;h 

1 :imbié'n S(' produjo una inletN atlivicl;ul 
en 1:1 íom1acion del pc:-rsonal de la unidad ti<· 
ml·dro Jmbicnl<'. Sl' impartieron SC'is m r;os. mu 
lr)I s1guirnlcs COllll'nidos: 

• Edm·;,ición Ambiental 
• llio pltblico 
• Alendón al público en l:NP 

• PJlrimonio arqurológiro 
• ltlenlilicación de fauna y flora insular 
• Scguri<lnd laboral 

l'<>r ültinro . .,e organíLaron una., Jornada\ 
sohr<' [)csarrollo Sostenihll·. 

Equipamientos 
En el arto .2000 c.e produjo una import<inle 

mejora de la Red de Equipmnirntos en la 

Na1ur:ilva dcpcndit-nlcs del Cahildo dr la Palma. 

S<' :1l'l uó t•n wb ;irea<. n·crc;i tiva .... ampli:rn
do lac. 1t1'>l\lléicl11111·'> como 'º" rn<.>joras de fogo 
llt''· mc'ª'· ~crvkm' higi(•nirn'> y <.>quipamirnlo 
cl1· ocio. 

Las Ol'lu;icionc' '>t' rcaliz:1 ron en: 

• Mo11lar):> d(• I:> l!rcña 

• 1:ul'llk d<' loe; Roque<, 
• 1:1 IJy;i l 
• f'arl·d Virja 
• U Pil.,r 

• La~ Mimbr<'rJ\ 

C>cnl ro lle C'\tac. lnl'ÍOr.l). '>Cha indui1lo 1;1111-

htl'll l:i h;1híli1aeion rk Pun11"' de Información 

AmliicntJI. que faci l il an la i111t·r1)1etaci1i11 de la 
1011.i a Jo, u~u;11 io, th: c~ta.c; i11'>L;,ilacionl''>, 

l;n d •H'('t'~O a lo'> Naci1'1ll<'5 de Marcos .Y 
Cunkro, u 1111 de los pun10' de mayor uflucn
l'ia tlt' , 1·11d<'ríc.1 ª' de la i<.la, '>l' h;i h¡ibili !:ido 
un Punto tlC' l11lnr m:iciún Ambil'ntal en I¡¡ 
Casa ckl Munlt'. qu<' lkva acompmiado un 

rrq1u:1io tlr~l'ólll)()cl(.'rn. h~t bilil;iclo con auua 
y fO!IÓ il . 

Taml>ifo ' l' h<l init·1adn la rl·hal>ili1aciún cid 
(\•11110 <Ir Vi,iL:t ntr~ 1k Los Till''>, con rl l'nr:ir
y<> de una lllll'va cx¡m'>ición. al ohjcto dt' laci li
l:>r una rnlt'rprc tacion ele calidacl del conj unto 
dl' la Rrsrrva tk la l:iio,fcrn. 

Ál.'l"C~o 1>úhlico a la ínfonnadón ambit'.nlal 

En el año 1000 S<' ha rfaborado y puesto c·n 

fune1011amíe1110. en C'Oo<ilmracion ron AUER. 

una pa!Jhia W<'h. cuya tlircrción l'' http:// 
www.lapalmahio.,rcra.com. E ... le sirio Wt'b oífl'C'C' 
inforn1ar1ón grnl·r.rl sohn· la isla. utiliza1Hlo 
corno pnncir:il ar!fumrnlo I¡¡ Rest'rva dr la 
Oio~frra de Los lill~. a l:i que se <kdican un;1 
parl<' impon:mlr de los ron tcnido~ dC'I Wl'b. 

hl )ilio ofrece <1si 111 i!>rno información sobre 
Jo, -.<.' ndcro~ 1k f¡¡ ResNva y los princi¡n1les v.ilo

n'~ n;itur:ilh y patrimoniales, ron un enfrH1uc 
doblc: por un l:itlo, f"élcili1anclo información 
l'Ont1a ~t:J d¡i y llahlt' ~obre la ¡,fa y su patrimo
nio natur:il .Y cullural, y, pnr otro, romo una 
hciram11•nt~ dr ntracción ele vi~i 1 an1r ... interrsa
dos ~" lonoccr , • .,.,, valor~ de La l'alrna. 
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(ABllDO DE LA GOMERA 

Gestión de Espacios Na tura les 
Protegidos 

Se ha continuado con el tr<1tamiento de las 
masas de pinar d<: repoblación exis tente~ en la 
isla. con a<tuaciones en d Pinar de Salélmanca, 
Pinar de Epina y Pinares de Majona, consi!>tt>ntcs 
en la eliminación media nte entresaca dt' los 
ejemplares ~ecos y enfermo!> y el aclareo <le aque
lla., áreas que pres<:ntan una mayor densidad. 

En la zona de Abrantc. en la parte ¡11\n ele 
Agulo. se han realizado repoblaciones con foya. 
acd1iño y s¡1hina en las áreas de tierras rqja~ que 
se cncuentran desprovistas de vq¡ctación y se 
hallan somelidas a un continuado y fuerte pro
ceso erosivo. esp('cialmcn te importante en 
épora de lluvias. 

Al igual que <.>n aiíos a111eriorl'S, se ha pro
t"edido a la rcalizadón de tratamientos dl' mate
rial combustihle en bortlc!> de pi'.>tas y fajas cor
tafuq ¡os. asi como las qucnws controladas soli
citadas por particulares. 

Es de destacar en cslc sentido la importan
te labor de control y erradicación de 
Pc1111isctum sctan·um qU<." se esta llcy¡¡ndo a 
rnbo por el pmonal de la Unidad de Medio 
Ambiente, mediante el arranque y quema de los 
ejemplares existentes en dos actuaciones anua
k·s. que -.e:- llevan a cabo c11 los meses ele otoño 
y primavera. La prc:-sencia de cst<i espccit' inva
sora en la isla ha disminuido consideralJlrmcnte 
como t"Onsecul·ncia de las actmidoncs que se 
llevan a cabo Oc..'Sde hace 3 año. 

Fauna y Flora 

Estudios de µoblaciunes y catalogación 
S<:' ha pron•dido ¡¡ llevar ;1 cabo tareas 1k 

mantenimiento en d vallado de cerramiento dt' 
El Azadoe. al pie de unél pobl;ición lle 
Limonium dc1ulroiti<'s cuyos t>jempl¡1res son 
objeto ele estudio, sq1uimiento y control µor 
parte de técnico!> de la Vkeconsejeria de Medio 
Ambiente, con el apoyo de la Unidad <Je Medio 
Ambient<' del Cahildo Insular, y c:ientilkos del 
Jardín Flotánirn Canario Viera y Clavijo. 

La Unidad de Medio Ambiente dd Cabildo 
Insular de La Gomera cuenta con la Cartografia 

12'.\ 

Digi t<.tlizada a escala 1 :S.000 de GR/\fCAN, 
corrC'spondicntc al vuelo de 1996. 

Tomando como base esta Cartograffa, !>e ha 
pron·dido a planilkar el montaje de un Sl(i en 
el que se incluirán capas rrlativ.1s a Recursos 
Biólicos (M;.ipas <le vegetación, Corologia de 
especies vegetales y anim<1k·s. lm<igt' nes <ligita
lizalf¡i~. etc.). Áreas de Sensihilidad Ecológlca. 
Planeamiento de: los fapacio~ Naturull's 
Protegidos. Planeamirnto Municipal, Cata~lro 

d<' Rústica, Cul tivos y Aprovechamientos, 
Pendil·ntes. Climatología, ..... 

Periódicamente se proccdcrá a la 
actualización de la ba~e cartograficél y 3 Jos 
datos de cada una de las capas, en I¡¡ medida en 
qu<' vayan c~lando disronibh.>s. 

Rcpoblaciont"S y vivr ros 
En la actualidad el Cabildo 111sular n<:>stiona 

el Vivero de la Cruz Chiquita, dclcrpdo median
te el Decreto 161 /97 y que se c.ktlica fu nda
mcntalmcnlt• a la producción de especies para 
repoblación (f:Jya. acchiiio. ~abina. brezo, tara
jal. .... ) y ornamentales (palmera canaria y pal
mera da ti lera, .... ). 

/\\imismo. las in5talacionl'S se utilizan como 
lu~élr de apoyo a las labores lle reintroducción de 
las especie:- vegcrnle>s amennadas de la isla . en 
estrecha colaboración con la Viccrnnsejería de 
M<:dio Ambiente, que se encarga dc>l desarrollo 
de los Pla11t"s de Rt>rupcradón de líls mismas. 

Fau na accidentada 
En rel¡¡ción con este tema, l;i Unidad de 

M~dio Ambiente del Cabildo ln~ular tli: La 
Gomera se planteó la necesidad lle disponer de 
!;1$ instalaciones rnininw~ necesarias para la 
rcccpdón y alenciün primaria de animales heri
dos o accidentado:,, proccdiéndosc en primer 
lu\Jar a la construcción lle tres jaulonc~ de 
mampostcrhi parn el mant<·nimicnl<l de avC's y 

estando en fase de construcción otras cuatro 
jaulas mct;ilicas de pequeño tamaño. todas ellas 
ubicadas en la parte trasera de las in~talaciunes 

del Centro <Je Incendios de S¡¡n Scb;1slián de La 
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Gonu·r.i. Asimismo. estíl previstél lél solicitud :i la 

ViccC'mN:icria ck Medio J\mbienh: ck los fondos 
ncccc;::irio'.) par::i 1;1 con~trucción de un Ce11110 ele 
Rccupt•ración dl' fauna adaptado a las nece'ii 

d adt'S rc<iles d1· la isla. parn lo qm· se· ha prorc
dido a la l'luboraciún del rnrrcsporidienlr 
Proyt'do. 

Educación Ambiental 

Publicaciones y material divulgat ivu 

Fn el aim 2000 1-l Cabildo l n~ulJr de 1 a 
Gomern prOl.Ttlió a la linanciadón ck lm siasto .. 
rir l'llición cft· una revi'>ta de raractcr lm·al (f:SI· 
Kl:NI. r¡ue d1·dico un nl1mero t"'>Jlt't"ia l ;il l.a!Jarto 

n•g:>ntr de u Gomera. 

En colaboradon ron la Vh 1•co11S<'j1•11¡i d(" 
Mecho J\mb1("nk, qur 'e enrary;i <k aportar 

l':>Ja<; y póst1•r; clivulgalivos. '>l' llev;i ;1 1·aho la 
Carn¡miia cll· r<'rogida de la p;irdcla n·11icie11\¡¡ 
h:1dt1 medí<11lo~ ele otoño. parn fo qut -.r cut·11 

la ron la rnlahor;1dón elic:iz de in'.)!il urione'.) y 
orga nbmos oficialrs [Guarcli:.1 Civil. Ayunl:i 
mienl o'>, Puerto<,. .... ) y de cntidack'.) .Y pcr...on,1<. 
p1ívad;1s (Compañías N¡ivier:is, .... J. Cacla año sr 

re<'t>HC una inedia dl· 1J.5 ejemplares. la rnayo
rin dt· los cun lcs son lihmido~ dirrct:iml·n 1e nf 
no prl' \t' rt t;ir hnidas que les impidan vol;ir h;iciJ 
d mar ;ibierto. FI Cabildo ln-;ulJr de La (iomera 
¡¡porta para hi C;:impaña los 9<J'>lnS net'l''>.1r iOS 
par:i 1:1 d1spo11ihilidad rlur;mte la misma dt dos 
p(" r;t>lla\ eon un vehículo y medio' dt co111uni
c;ic1611 (tdéfono o <.'mi-;oras). que se rncar!Jan 
de llTOgcr lu... cjcmpf¡irc<; <'11 lo~ dií<-rl'lllcs 
Munilipios. 

l.k mucha menor n1agnitud ("\ la Camrai'la 
ele m ogidJ lit' pardela chica. hada nJCcfi;idm d<' 
pmnavcra. en la que 'l' recoge una ml'tl i;i ele 2 
ó J t:irmplan"> cada :iño. 

Equipamientos 

s,· h¡¡n llrvado a rabo mejorns ('lt la'i depr11 
<l1•r1cias exteriores dt· las Ofkinas de la Unidad 
ele Medio /\mbirnte en San Sebaslián ck La 
G()tnera, así como en la Cnsa~ Í'orf"italcs clr 
V<.tll chermo~o. Alajrró y Arure· (tejado, ¡rnrrclr~. 
illll'TÍO T('~. t'lc.). 

A-;im i ~mo, se han realizado arreglos dl' 

v.i llados r 11 la Zona Recreativa de Las Nieves y 
~n Vcgaipalél, procediéndose asimismo al cerra-

12J 

mi1•r110 mc<lhinte troncos dr madera dl' pino tk 

l;i C;mdrn ele· Bolas y l'rl ¡mra o;i1 mid;i en la playa 
dC' S:111 Scbo~ti;'in de r..1 Gomer<i. 

1-i 1 el Atw"'' 4 1M Decreto 161 /9"/ ap;m•n• 
<l c.'IC'!J;11f¡1 al (¡1bilclo h1~ul;ir de· Lil Gomer~1 t·f 
Aula dt' la Nul ur;1lez<1 di' El Ct·dro, que a lo lar~¡o 

cl C' lodo rl <1í10 .WOO ha cst:ido lucra di' '>ervido 
<}('hielo a l,1 .11kn1aeion d1: la~ hr.talacionl'' l'Xb

lc.'nlt''• quc lw inrlulclo l:i ck·molición 1le 1111a 

f}Jrt l' <le· 1;1., :rnliqu;i, i11,te>ladn11cs y l:J crcaci611 
de.' otr;h lllll'Vól'> f'>Jhl de reuniones y µmyccdu

m.._ ronwdor cubicr10. ttc.) n 1yo ¡uc;,u¡1urstu 
gluhal e~ ch• 110.000.000 ele pt">C'l~ 

l.1 1onJ 11l' aramp:"la qllt' '><' l1lmntraba 1ra
dic-11111,1lmc.'lll\ t'n la c'Cplam1rla .Jt u;ida l'n la parte· 
~uperim del l\ul;i de la Natur:ilt·za. 'l.' l'llern·ntr.1 
1 ucr:i 1 l.: -.crvido dt'Sdc han.• alguno' <1110, debi
do :i l!Ul' no e U1.·111:i ron l;i' condicione-. hi!11rni
ca<; mi111111;i<, 111'lC'St1n;i., p¡¡r;i '>ll funcimwmk·nlo 
fsl·rvido~ h191i·111co' ·'!JUil p<>tah!1-, t'lr.J .. 

Acl-cso público a la informariün ambicntal 
H Cabildo lmular 1h· l.a Grnncra dispone clt· 

11 11.1 pi1~1in:1 WEB (http://www.gomera
¡.,1and.mm) l'n la qui· se ofr\'H" i11fommrió11 
rJl'tWfill SOhrl' la l\ltt, induyl·ndo Ull arrnr!;ido 
sohn· natur:i f1·1<1 .Y 111 rdio mnbicnlc. 

1>1·.,rlc l:i llnicl,1(1 di· Medio Aml>í1•111 1· ilC'I 

C;ihildu lnsul;ir \l.' fod lila 1<.t i11for111aciú11 dbpo

nihl<' <;ohrc t1• n1a'> ¡1111hi1·111:ik., (¡111.,tcrs. íollr:10!>. 
\ 11.: .J :i I•" persona ... o coJt•e·1 ivos QUl' lo .,olk ilcn. 
a~1 lOlllo lél 111íormació11 '>ltlirr lm. nxursm. hió

t1cos rnnocido., 1lt• l:i i~a. •le an1crdo 11111 lo 

t:~t;iblt·l·ido al 1t">p~10 t•n la lcgr.l;it"ión vi91·111c. 

CABILDO DE Et H IERRO 

Ge~tiém de Espacios Naturales 
Protegidos. 

El Cabildo <Ir l:I 1 lirrro h;i iniciado un pl¡¡n 
con d objrlti di: p1ort•1kr a la n-.;tauración pai

SélJ Í~I irn U(' :.tluun:i~ 1onas d1•yrndad::i:. por la 
:ierión cxtrarriv;i en v:1rios punlos d(' la isl:i, 

algunos d<' <'~lU'.) punto) c-st~n localizado~ drn -
1 ro de <'Spados 11¡11 urnles, l'\pcrialmnllc r l 
Parque l<urol de f'rontera. 

Oc.> esa mant-ra )('. <'ncucntr:i efalJuraclo ya el 
:mt rproyerlo de rrs1:i11r.ición tic Vélria-; ~~.mlt'ra~ 
de ¡·ictraedr'>n tradíc1on;il de jahlc (pirtin negro} 
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cerca de Sabinosa. que ha suministrndo duranlr 
mas de JO años la actividad rnnstrucriva del Volle 
del Golfo, e incluso µarte del resto de la isla. 

Se ha procedido iguahnentc al encargo a la 
empresa pública GESPLAN ele varios proyectos 
relacionados con extractión de tierra vegetal y 

restauración medioambiental de la zona de El 
Jorado, en las n1mbrcs de la isla de donde s~· ha 
extraído más del 90% de la base vegetal que ha 
dado origen a las plantaciones de agricultura 
intensiva del Valle del Golfo. Ademas, cst<ín e11 
marcha algunos proyectos di.' resrauración 
medioambiental rclarionados con canteras 
como la de El Teja! (Valverde). la adquisición de 
la dr Monlélña de Guardavacas (Yalverdc) y la 
zona histórica de La Alh<irrada. 

Fauna y Flora 

Estudio de pobladones y catalogación 
Se han lkvado a cabo labor('~ preparatorias 

para b.1 siembra de cereales con objeto, por una 
parle dC' conseguir forraje. y por otra de favor<> 
c<'r la recuperación de las poblaciones de codor
níce~ de la ísla. Las aves nec~ilan de los sem
brados las cuales lt·s proveen de refugio y 

escondite para la construcción de sus nidos y ck 
camuílaje ante los depredadore>. La Federación 
ele Caza aportara la semílla y el Cabildo los 
ll'rrenos y las labores de arada y siembra. Se lle
varán a cabo plantadoncs, asimísmo. en terre
nos aportados por p:irticularcs. 

Durante este año se constató la NO nidifi
C<lción de ninguna de las 3 parejas conocidas 
de guincho (Pa11dio11 haliaetus) en la isla. Está 
previsto coorclínar las gestiones necesarias para 
seguir la evolución de las parejas reproduetonis 
con medidas de vigilancia y de control y acce
so a los nidos. Dos de los nidos donde frecuen
temente nidifica rl guincho en El ! fierro están 
muy próximos a pistas, lo que se traduce en 
ocasiones en generar molestias por parte de 
curiosos, turistas, cazadores, etc. a los indivi
duos que allí sobrevuelan. Ademas, el aumento 
del parque de vehículos de alquiler, y la difu
sión de la localización de los nidos ha atra ído 
en los úlrimos años a mult itud de curiosos, 
fotógrafos. naturalistas. etc. por lo que se 
debcnin tornar medidas urgentes para evitar en 
la mcdída de los posible las molesti;1s causadas 
a Jos individuos nidifkantes, espcdalmentc en 
la época de cría. 

Rcsp~cto a <lélU:téiones réa lizada~ eón ílora 
amenazada, se ha trabajado en coordinación 
con técnicos de la Viceconsejeria de Medio 
Ambiente. para el manejo de las especies cara
logadas en el C.N.E.A. Las tareas han sido diri
gidas al mantenimiento. repoblación. regado, 
vallado y tratamiento hormonal. a través de un 
agente de medio ambiente y una cuadrilla ele 
peonl·s. En la siguiente tabla se resumen las 
acciont>s que S<' estan desarrollando entre las 
dos administrnciones. 

ENDEMlSMOS CANARlOS 

B ENC'OMIA SPllAEROC'ARPA 

Ott::IROJ.OPHUS DURANIJ 

MYRICA RJVAS-MARTINEZI/ 

125 

Seguimiento estado conservación poblaciones 
naturales conocidas (Tabanos. Fileba, Tinco). 
Vallados en Tabanos y Fileba. Reforzamieno 
pobl¡1cional Tabanos. Recolección semillas Tinro. 
Reforzamiento población Tinco. Mantenimiento 
stock en vivero. 

Seguimiento estado conservación poblaciones 
naturales conocidas (Timijiraque, Andén Bermejo, 
Pioeorosa, Pic de Risco, Las Playedllas, Frontones 
de Amaro) . Recolección de semillas y pruebas de 
germinación. R<.>forzamiclno población Picorosa. 

Reforzamiento y seguimicnlo. 
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Tortuga boba 

Tonuga boba 

Tortuga boba 

Tortuga boba 

Tortuga boba 

Tor111ga bobo 

Tor1uga boba 

Tort oga vetdc 

Tortuga boba 

Tortuga boba 

T orniga boba 

Tortuga boba 

Tortuga boba 

Se ha realizado el control y la erradicnción de 
la hierba r lt>f:mle (Pe11issct11111 secaceum) en lo~ 
núdl'OS conocidos (inmediaciones acropuNlo y 

puerto) asl como un control de la proliferación de 

la amapola de califomia ( EsC'lrsd1olzia mlifomica). 

Fauna accidentada 

Por falta de tiempo, no se ha podido prose
guir con lo~ c.,Ludios de la posible viabilic.lnd de 
la población de lagarto tizón (Gallotia galloti 
eht•111ra111i) lnt rodurida desde Teneriíc detecta
da en el Matorral (Frontera) desde el año 1997. 

Duranl<.> el iu'lo 2000, se atendieron un lolal 
de 95 animall.'s. correspondiendo 13 a reptiles 
marinos ( t z t or tuga~ ~rdes y 1 boba) y 82 a 
aves (de ell¡¡<, GS parddao;, correspondientes a la 

Campaña de la Pardcl:i Cenicienta). En la 
siguiente tabla. se relacionan las especies. fecha 
y localidad <k rccc¡x-ión asi romo cau!>:ls de 
ingreso y e"olución po,tcrior. 

Cawlla l"ilrttla La R~stinga Alela drlantera dcha. l.ibcmión 
06.04.00 hinchada arte cnmalll' La R~liny:i 

47x46 cm: lJ Kg 06.04.00 
Carcua Cllrt'tla Mar dt las Calmas Alcia derteha amriutada. Ubera<ión 

22.04.00 corte ru(Jlu La Rcsllnya 
40x45 rm: 10 Kg 2J.04.00 

Carctta rnrclla La Restinga Aleta ntlant('ra del'l'cha Operada laOra, 
10.0'>.00 húm~ro partido 31(1a amputada 

40x16 cm; 12 Kg Liberación 
Taliart~ 

29.05.00 
Ca1'lla rarclta Roq~ Bonama Varada muerta hact rn~ 

15.0S..OO Re-11~ dt">l'.omp~o... 

Carttta rarctl~ La Restinga Pata rlC'rcth3 amputada, Murió ni naslado. 
05.07.00 can~rtno. l'¡¡ta i1da. 05.07.00 

Hichllzon ll)lon. debilitad;i. En remida 
18 Kg. 

Carrtla C•Jtlla l3 Rtslinga Cortl' alrta itda. l.lbmcion 
30.07.00 Varios goll>"o La RC'.lllnga 

sin arnpu1ac1on~ Jl.07.00 
5CM9 cm 

Cartita cartita La Rcsringa Corte altta izda. llclantrr:i. Llbmcíón 
31.07.00 sin amputil<ioncs u R~1nga 

45x45cm 31.07.00 
Cheloma tnytla~ la R(Sliriga l ArrLUdo~. Tratam p~io Opemdo Talira. 

06.09.00 anlibiútitos Liberación 
60\50 cm; lt Ky Rtstmga 09.10.00 
Anilla n•:Jl 26 

Carrna careua Los Sargos Muerta cnrnallacla. l:nrrrrada. 
17.10.00 46x45 tm. 

Careua calt'lla l.os Sargos Muerta t nmallada . Enterrada. 
.27.10.00 44~45 cm. 

Carrna carena Los Sargos Enmallada. libcritlón 
27.10.00 50x48 rm. La Restinga 

A=6:b•2:cc l 27.10.00 
Cartita car~lla La Restinga Akla dclantm nffroSJda O~rada Talira, 

10.10.00 Sín dat~ amputada altta. 
Can-na caretta Timijir.tq~ Enmallada arte pesca l>c$(nma11c y libmción 

11.10.00 6fü70 cm: 25 Kg apro~ limijiraqut 
11 10.00 
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Alcaraván Burhinus oedicnemus 

Gaviota Larus cachinnans 

Mirlo Turdus merula 

Gaviota larus tcichinnans 

Gaviota Larus cachinnans 

Venctjo unicolor Apus unicolor 

Venctjo unicolor Apus unicolor 

Aguililla Buteo buteo 

Agullllla Buteo butco 

Pardela cenicienta Calonectris diomedea 

Chocha perdiz Scolopax rusticola 

Corre limos Calidris minuta 
menudo 

Cernícalo Palco tinnunculus 

Búho chico Asio otus 

Paffio de l..each Oceanodrorna 
Leucorhoa 

Porrón moñudo j tN Aythia ful igula 

Cernícalo Falco tinnunculus 

Calderón inclet. 
(posiblemente 
tropical) 

12? 

El Matorral 
12.05.00 

Artero 
15.05.00 

El Matorral 
25.05.00 
? 
16.06.00 
la Restinga 
20.06.00 
? (Oficina U.I.) 
07.07.00 
La Restinga 
07.07.00 
La Frontera 
08.00 

? 
08.00 
? (Guardia civil) 
22.08.00 

El Pinar 
04.09.00 

La Restinga 
27.10.00 

¿? 
09. 11 .00 
Sabinosa 
13. 11.00 

l'imljiraque 
2.12.00 

La Restinga 
13.11.00 
El Pinar 
23.1 2.00 

Playa La Madera, 
El Golfo 
1812.00 

Exhausta, síntomas ahogo 

Pollo volandero. 
Extraído nido? 

Atropellado pata 

Al<i rota 

Encontrada muerta, 
cabeza rapada. hormigas 
Exhausto 

Exhausto, cabeza 
no erguida 
Encontrada muerta, 
lengua fuera. 
envenenada? 
Ala rota 

Extasiada 

Entró al Vivero. 
capturada operarios 

Estrt'SS, 
patas entumecida!> 

Ala ro ta 

Agotada? 

Ent'ontrada muerta 

Exhausto, 
temporal viento 

Muerto en mar, 
no varado. 
Sólo mitad anterior. 
Longilud estimada 4111. 

Liberación 
El Matorral 
13.05.00 
Liberación 
t as Puntas 
17.05.00 
Muerto 
26.05.00 
Eutanasia 

Congelador 

Defunción 
07.07.00 
Defunción 
07.07.00 
Congelador 
tagartario 

Operada Tafira 

Liberación 
La Maceta 
22.08.00 
Liberación 
Bailadero Brujas 
04.09.00 
Liberación 
Balsa Frontera 
27.10.00 
Operada Tafira 

Ubera~ión 
Guinea. 
13.11.00 
Liberación 
Timijiraqu 
3.12.00 
Congelador 
Dpto. Zoología 
l..iherado 
El Pinar 23.1 2.00 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



Sl' cletrct1í la prest·11da de u11 mamffercr 
marino (sin dckrrninar) que no llrg1í llnalrnt·n 
tC' ¡¡ v¡rrar C'l1 la rnst:i cl1• l'.I Gol fo. y que s1ílo 
l>íl'\l'11t¡1ba la mit¡id supC'rior de su tunpo. 

En 1;1 sígui1·11l t' 1 ¡1bla ~t· rernne el núnwro dC' 

ave' rt'l'ihid:i~ y lihcrad:i.., por loralichid denl ro 
<le la rn111pa1ia dl· f':mlcla l'e11iricnta: 

LorAt l lJAD NÚMERO 

1 illll:ldU\h' 19 
1 a ('aleta 8 

l'I Mo<" .111¡¡1 

l'ucr to dr 1 a hlaca ll 
Po7o 1lr 1 a'> Calco"'~ !l 

Vivt'ms } repoblaciones 
S(' h:m realiz;ulo trahaJO'> tk rcpohlat.;Ún ":f 

luch:> corllr.1 la erosión. ron '>.OR<J planta ... fun

clarnent<ihlll'lllC' ray:i ... y C'll llll'llor rantul;ul 

maclror"ul y p:ilo blanco. procC'clrnt c~ del ""''ro 
torcslcll dr Frontera. 1 lan sido lll'VJdas a l'ahu 
por el p1•r\onal dC' 111cdio ambi1·111c intC'grJ11ll' 

tic lo'> cuadrilla~ clt' l~ora. Pinar y Frontera. C'oll 
un total dt· 51 operario'>, con un;r media dt' 4 

lr<1baj,1dor<·'>/dia y 124 pl;111tas/dí;i. La supt·rlkk 
repoblada a~ccndíú a 9.3!lO 1112. 06':1 de· l'llr>s 
corrl',pc>nclic111rs ;1 lineas parl kula·rs y t•I rt'slo 

a nit111tt· público. 
'.:>t· lran produl'ido t•n rl Vivero lmular dr 

M<'Clio /\mbiente, situado en l'i rnorrll' clt• 

ho11t cr¡1, cJivrr<.O\ arboks rle la laurisilvn 1n;ula1 
qw· ('~1{111 a clhpo;kión dr lo; ciucladano; par;i 

l:?I< 

1 imijiraqm· 4 
Otrn~ ll 

TOIAI ()!) 

11ue Pll<'d;rn lr.1,pl;u1t:1rlo' ;i ~us propícdaclr,. rn 

l'\ll' niom<'r lo la ~ lllr<'ga , .... !Jr.llUÍla. illlllQUl' ~· 

~t;i l''ludiandn 1<1 i01pl.111ladon ik· urr.1 t;i'i.1 o 

pr<'t 111 1mhlico rnodr1:iclo qui· l\'HUlr la l'lllrrga 

dr t'\l;I\ pl.1111." ,1 lo' p.1r1ir11hm.·s. Se ha ronla

<111 rnn un lfr11ico 11iVC'ri\l;1 rrmtratatlo por rl 

C'al11l1ln dur<11111· '>l'i' mC'w,. 
Durmlll' t•I :u'it> .!000 '<.' rcaliz:.iron 1ran'

pl.1nlt''>, prc>CC'Ckrllc'.> clt• '><'lllilll·ro, prrnhtcido'> 
,.,, el ,1110 ¡111l1;rlor. rt•t·olcctadn' t·n div<·r,,,, 

i'on;" dr l,1 i; ln {El Pinar. C:I ~ahirwr. Hoy;1 
Gr¡111de. rro11h'rn. l'l l'.I clr o.ooo unirladt·~ 1k 
raya, l .. .!00 rlt- 1wlo hl;iriro. ).00 hkarnrt'rn>. roo 
rllol'<lll<'..,. 40 drii!lo~ y 10 ,al.>inas. 

En In ~iyult• 11tc 1alllu w indican 1:1 ... e\pcrir'> 
y la cmllidacl de planta' actué>lmrnc,· pr<'srnlC"> 
l'll d VÍll('IO, 
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PLANTAS EN VIVERO 

Nm..1BRf COMUN 

raya 
Palo blanco 
Barbuzano 

Biccitaro 
Mocan 

Acd1iño 
Brcro 

Sabina 
Madroño 

Drago 
Pino 

Laurel 
Vi1)átigo 

faro (Go11osperm11m ca11aric11sisl 
Zanjora!> 

La:. zanjoras presen t e~ en las in6!alacíonc'> 
proceden de inrnutacionc~ efectuadas por la 
!JU:mJia civil PO la aduana de] acropuerto. 

Se cst:i pendicnk ele la propuesta de impla
l¡1c:ión de un vivero dc plantas de piso ba~l o 
ele costa. en fincc1s propiedad del Cabildo 
Insular. 

Educación Ambienlal 

C:::nnpaña> 

(ANTI DAD 

BSOO ud. 
1500 
600 
200 

2000 
600 
150 
300 
550 
'..150 
475 

5 
l 

10 
35 

Rr<;pecto a la camp;1ña de atención a la 

Pardela Cenídrnta. (d~rrollada con rcrcpdo
ne!> de pardclas entre el 1 "l de octubre y el 7 de 
novitmbrc) la~ aclividadc'\ han sido desarrolla
das con el apoyo continuo y cfl'<'tivo de la 
Asociación l\migos de la Parclclc1. 1-'ueron i:on
tralados dos operarios de apoyo '" la Tl'cu1~ra
ción y libcrndón de t:jemplan:s. Algunos miem
bros han impartido ronfcrendas y charlas de 
-;ensibilizuMón a la comunidad local en multitud 
de coli:gios públicos de la isla. l\dcmás, el 
Cabildo colaboró en la linanriación ele la com
pra de d~·n c-amisda<; con que obsequiar a los 
porticip¡intt's en la c¡1mpana. 

varios miradore!> como el de L.-is Playas y 

Jinam¡¡. En proyt>cto se encuentr<1 la sustitución 
y con:>lrucción parques infantiles c.-11 las zonas 
recreativas descritos y mrjorar las inslalaciones 
deportiva<;. 

Equipamientos 
... n cuanto a las ilctu:iciont'S relacionadas 

con los espacio<; de uso público: miradores, 
zona!> ll'creatiws. de acampada, etc. se han rc;i
lizado mejoras en El Mordllo. Hoya del Pino y 

129 

El l\ul:i de la N<lluralcw de el Hierro ha des
plegado en este tiempo una 1mportanle labor 
educatiw como centro ele encuentro entre esco
lares de todas las islas :i rravC:s del programa de 
la Rt-d de Aulas y tambié-n de lo:. centros edu
cativos de El Hierro. 
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EL ESTADO DEL MEDIO AMBIENTE 

El suelo y el clima 

El dima es elemento fundamen tal de la 
dimími<:a ecológka y de la 1.kterminaciún del 
potential de uw del territorio. Por su siwación 
en d Océano /\thíntico y n·rcana al Trópico de 
C;ineer, el /\rrhipiélauo Canario se encucntrn 
a rectado por los alisios, así como por I¡¡ 

Corriente Fría de Can¡¡rias. que bordea la co!>la 
africana desplazándose en di rccdcín sur. Arnl>os 
fenómenos son los príndpales factores d imáli
cos, junto al relieve in<;ular, con su~ difercnlt~ 
altitudcs y orientaciones. 

Los alisios ~on orininados por la circulación 
(k capas de airt' en torno al Antid dón de las 
Azorrs. Entre los 1250 y los 1600 metros >;<.· 

l'nrucnlrn l;i capa de l;i inversión. dependiendo 
de la cslat•ión. La circulación dt> las capa'> 
calientes y friJs de la atmósfera provoca um.1 
inversión tfrmica. qul' origim1 una disminución 
de la humedad y aumt·nto de las lempcratums. 
btc fenómeno na lugar ¡¡I ronocido .. mar de 

nube-~·· en aqurllus islas con suficicnt<· allitud. 
ya que entre los ':>00 y 1500 metro~ se forma 
una rapa de e~l ratocúmulos por ckl>ajo ele esa 
in~r.;ión. Esta!> rapas al l.'ondensarst• aportan 
un importante t<Jud;i l hidrico a las masa~ bos
rnsa~. singularmcrlle el monte-verde, en lo que 
se ronon· como "lluvia horizontal". La estima
ción el'cctuada sobre csle fenómt·no de conden
sación cakula que triplíra la aportación dt· fo~ 

precipitaciont'S normale~. 

Respecto a la Corric·nte de Can:irias. tiene 
un papel dave t'n la suavización de las tcmpe
raluras de las islas, sobre Lodo en vt'rano. Dado 
que la ltrnperaturn tkl mar es mús fria de lo gue 
com:~ponrle a la lulilud en que se encuentra, el 
desplawmiento dd alisio sobre esta superficie 
actúa corno un modc·rador de las temperaturas 
en cuanto alcanza las costas del archipicl;1go. 

Por ÍJllimo. el rdit>ve i n~ul ¡¡r rlesempeña un 
importante papel en 1.'I dima. y<• que la altitud y 
orientación gencr,in una importante Vilrit>dad 
climáticil. Ambos son factores relevantes a la 
hora de analizar J¡¡ variación local de tempera
turas y precipitaciones. El ejemplo más claro es 
el car<icter semidesértico de l¡¡s islas orientales 
del Archipiélago. r:uerteventurn y Lanzarok, 
producto, rntre otros fa('tores. de su reducida 
altitud media. 

n.1 

Las precipitaciones medias anuales son muy 
diferentes entre las franjas al titudinales de las 
islas e induso entrt· las difcrl'ntes vertientes. 
Las mayorrs precipilCJC'ioncs se producen en las 
zonas de mcdi<mias. con una oscilación entre 
los ]00 mm de .-.otavcnto y los 600 de barlo
vento; a este aporte. digamos "normaln. hay que 
unir t.'l caudal proveniente dr la lluvia horizon 
tal. En l:i zona de cumbre. las precipitaciones 
oscilan sobre valorrs de 550 mm, micntr:is que 
en las co~tas son reducidas, con zonas con valo
res de 50mm. dt'f)('ll(Ji('f)c)O Í undamcntaJmentc 
de la orientación. En el ca~o de Lanz;1rote y 
Fucrl('Wnturn. la~ precipitaciones no p¡¡~n en 
las zonas más frt vorecidas <l t· l. ')0 mm anuales. 

F.n general, las temperaluras son suav('s y 

moderadas. Las medidas m<Í<; devadas SC' dan en 
fas im·;is costcrn,. donde d rango de medias 
oscila entre lo lB"C y los 7.1 '(. En la~ rnediani
as. In~ lempcratmas dcscicndrn. con una inedia 
de 11 '3"( rn la vcrtk'nre norte qut' sube hasta 
1 li'5"C en el sur. Sí ccl11linuamo5 asccndicndu a 
la cumbre. comprobamos qui: las media' ~on 
daramcnt(' inferiores. 

Estas condiciones dimática~ generan un 
¡i<morama <k aridez en lit mayor p<1rtt' del terri
torio del Archípirlago y una especial incidencia 
en los procesos de erosión del sucio. La aridez. 
por un l::ido, es un fac tor limiluntc del dC'~<1rro

llo de la vegetación y de la protección dt' los 
suelo~; por otro lado. la grnn irregularidad de 
las lluvi¡¡s puede gt'nerar problemas de inunda
ción. Especialmente en las zonas secas. la pre
cipitación puede concentrarse en muy pocos 
días, menos efe JO al año, con fenómenos de 
<.:spt'cial intensidad, con valores en un solo día 
de l'iO mm. 

Este factor debe ser muy tenido en cuenta. 
ya que el sucio romo soporte de todos los eco
sistemas terrestres y base <le las actividades pro
dut·tivas, es un recurso t•strategico. t·special
!ll('n(t' por su condición de escaso en l¡1s islas y 
no renovabli: a corto y medio plazo. En 
Canarias. la ("l<'rdiúa continuada de surlo pro
ductivo. debido a procesos erosivos y de saliniza
ción. contribuye al alarmante r roceso úc de,t'rti
zación del Archipiélago. Más <le la mitad de los 
suelos c-.inarios tiene una erosión de media ¡¡ muy 
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alta y unas 4S0.000 hect:.ire¡is de suelos sufren 
problemus de salinización-soclificación. 

Dada h1 diversidad bioclimátlca de las islas, 
c:xistc una amplia variabilidad de sucios, que 
tienen en comün su naturaleza voh::<inica y su 
c:levada fl.'rlilidad potencial. Los materiales más 
antiguo<>, que han sido por lo tanto somelidos 
por espacios temporales más largos a factores 
dimátiro~ y biótkos. han dado lugar a suelos 
profundo:> de elevada fertilidad, en conlrapo'>i
ción a aqudlos materiuks más recientes y poro 
alterados, donde los sucios son pedregoso~. 

poco profondos y de fertilidad mucho menor, 
como es el caso de los malpaises. 

La zon1fil'ación dlmatica caraclcrislica <k 
las islas de mayor relic:V<.', proceso al que -.un 
ajenas Lanzarolc y FuNlcwntura, h¡¡n generado 

una gama ele suelos que van (kscle los h¡¡lo
rnórficos típicos de l:is r('giones ñriclas a los pro
pios ele las zonas permanentemente húmeda'.>. 
En ~wncra l, los \udos de la-. islas pre~<:ntun las 
siguientes c:ir.:1<:teristkas: hajo contenido en 
mat(."ria orgá11ic<1. lcxturas arenosas <·n superfí
C'it', acumulaeión de sale:~ soloblt-s, reacción 
alcalina y t"ica~ actividad biológica. 

Los principaks probl~ma~ son la c:rosión y la 
salinización-wdilicación. esta degradación dr 
los wclos gent•r-.i una r<'ducdón de ~u' cualida
dt"'.>. t•n relación wn la pmchJ<:lividad de: los cul
tivo~ y su pol l"ncialidad como recurso natural. 
sinkti1;indose tocio ello en una pérdida de fer
tilidad y potencialidad hioloyico-pmductiva de 
los ero:.istc:.-mas n:it uralcs y untrópicos. 

Ü I GRADACION DI 1 O., SU! l ll., 1 N C·\'•.J •\RIA., 

FACTORES NA11JRALES 

FACTORES AN'll!ÓPICOS -----

PROCF'>OS 

l.a erosión supone el movnmento de los 
materiales más superficiales del suelo. Aunque 
la generación natural de nuevas capas a partir 
del suwato litológico la compensa, este aporte 
m11ural no e::. suficiente para conlrarrcslar la 
dcgradac1ún. 

134-

- Na1uralcla de lo~ sucio~ 
- Condiciones climática~ 
- Condiciones yeornorfológicas 
- Condiciones de la cubierta vegetal 

- Prácticas ª!lrarias 
- Abandono de cul1ivos 
- Destrucción de terrazas y bancales 
- Sobrcpastorco 
- Dcforcstarión de zonai. boscosas 
- Precncia de estructuras lineales 
- Actividades ex1rac1iv:is 
- Con1a111inación por vertido 

- Físicos 
- Químicos 
- Biológicos 

Las ya mcncion3da:. condício115 de aridez 
del Archipiélago han provocado un escaso dC!Ml
rrollo dr l;1 cubierta vegetal en extensos territo
rio~ de las Islas. por lo que la protección de la 
\legt>lación al suelo ante la continua inílut'nria 
de los alisios y la:. írccuentl'~ lluvias lom.'.nciales 
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es pequeña. Además. las caracterhlicas de los 
suelos tam1rios favorrn•n la erosión, ya que la 
escasez de materia orgánica da lugar a una 
estructura inestable y, por consiguiente. a un 
alto indice de erosionabilídad. 

Si las condiciones naturnles de los re<-ursos 
edálicos distan de ser óptimas. rl manejo de 
este sucio en muchas ocasiom.-s ha contribuido 
a incrementar los fenómenos erosivos. Desde 
1950 a la actualidad. la pérdida de suelo culti
vado en Canarias supt•r¡¡ las sc<;enla mil hectá
reas. Este dalo es es¡x:cialmenll' preocupante si 
tenemos en cuenta que sólo el 25% del territo
rio del Archipiélago es considerado sucio agri
cola útil. y que la superficie de regadlo no llega 
a un escaso 70/o. 

Estimaciones rcali:.~adas por investigadores 
de la Univer.;idad de La Laguna cifran ~·n un 
411% la superficie insular, equivalente a unas 
300.000 hectáreas, afectada por erosión hidrica. 
con pérdidas de suelo superiores a las 11 tone
ladas por hectárea. 

La erosión cólica afecta e'\pecialmt·nte a las 
islas de Fuertevcnlura y Lanzarote, ya que su 
escaso relieve, carencia de wyeLación e- inciden
cia pt>rmanentf de los alisios generan pérdidas de 
sucio que superan los valores de la erosión hídri
ca. En d c-aso de fuertevcntura, se han llt>yado a 
registrar pÉ'rdidas de 100-150 Tm/ha/año. 
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.Junto íl estos factores naturales. destacan 
otros fartores antrópicos que inciden en la deser
tilicación. como l;1 salinización secundaria, gcm·
rada t;rnlo por reyadíos como por una sobn:fcr
lilización, que aft'cta a m~::. de 450.000 hectare
as de sut>los agrícolas y ¡jrcas no cultivadas. La 
agricultura de regadlo ha ayravado los problemas 
del sucio debido al t>mplco de aguas de baja calí
dad por su elevado nivel de conductivídad. 

La baj<i inflltrabilidad de Jos suelos cana
rios, junto a la aridt>:L del territorio insular y la 
elevada c:vapotrnnspiración. son factores que 
provocíln que las ·sall's aportadas al suelo por 
los vientos procedentes del océ-ano se manten
gan en supt>rñcie. llegando a formar auténti
cas costras salinas. Las sales aportadas por el 
"spray~ marino. o maresia. intensifican el pro
{'t"SO en los sucios próximos a l<.1 rosta. 
Fuertcvcnlura y Lanzarote. junto a Tenerife y 
Gran Canaria. son las islas más afectadas por 
estos procesos de salinizacíón natural. Los 
mayort's problt:mas de esta saliniz<•ción secun 
daria sc dan en las zonas donde rnincide un¡¡ 
agricultura intensiva con una elevada propor
ción de uso de frrtilizantes químicos y el riego 
St' produre ron aguas de acuíferos salinizados. 
Zonas del Suroeste de las isl a~ de Tcnc:rife y 
Gran Canarias y el valle del Golfo, en El Hierro. 
son c.jc:mplos d<'. t"Sta situación. 
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El pai aje 

l.:.ts Islas Canarias prr:.cnlan un¡¡ gran chvtr
si<lacl paisajislíc-;1, produeto de su origen vokú· 
nico y de faclorcs que han ido conlribuyendu a 
su cllícrenciadón, como son rl clima y :o.u 
estructura geolónica y geomorfolónica. La' 

<lifert'ntt') edades de las i~las. con d cnVt'jl'C'Í· 
mienlo de aquellas más anli~1uas. y la~ manifr-.. 
tacion<"> de vulr-.rn15mo. han dado lugar a un 
rcl ievt' con diferc-ntcs morfologías. qut· ha r110-

luc1on;1tJo modelado por la erosión. i\sf. l.;i 
Gon11.•ra C'S una i.Ja donde nos encontramos cun 
un awnzado procC'SO de dc.•sm¡¡ntclamirnto 

frl'11tc a Ltin1C1101c. donde lo\ erupcionrs rc-dcn
tl'' ha11 dJdo lugar a un rrlit•vc abrupto en 
amplias zona:-.. 

Por olro l;JCIO. no podcmo ... ck:jar de pndbir 

que· los aspet·10' bió11ro' del p;ii'><Ut' 1irncn ~u 
a~il·nlo solm· la) unidadl-.. !JComorfOl ónir:i~. Por 
lo 11ut• los proc.-cso\ gcrnnorfolllyicos qur '<' 

dc<,;mollan rn t'1 lcrri1orin mantir11c11 rcl;icio11t•) 
estrl•chas con 1:1\ comu11i1fadcs viva.., bien íavo
rt'C•t:ndo ) U IWrvi\lt'ncia, hien poniC'mJo en ¡1eJj. 

yro )U cxi\ lrnd .i. 

TOPOGRAFIA INSULAR 

ISLAS Supcrfkk 
(l<m2) 

F uert t"\ll'n tura J.ri<>O 

La Goml·ra 170 

Gran Canaria l. S60 

El Hierro ,l(iq 

Lin7.arote B4h 

La Palma 70H 

Tenerifc 2.0.14 

.. ....... ,,. 

Por l'llo, Canari<Js cuenta con una cnonne 
varicdad ch: unidadc., geommíoló~1ra" que 

· ~· 

i\ll1lud .! Pendiente ~ 

800 mi'>. (tn % } 15%, (en <\lo) 

() l'i 

).'j 96 

lS n 

32 n 

o .lú 

49 88 

44 6 1 
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UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS lStAS 

Escarpes rocosos 
Depósitos aluvio-torrencialcs y de vertiente 

Depósitos coluviales, aluvio-torrenciales y de avalancha 
Zonas de interfluvios planos y de mesetas 

lnterfluvios y rampas modelados en lavas Pliocuatemarias 
Superficies con cncostramiento calcáreo 

Lavas antiguas con pavimentos desérticos 
Lavas de Ja serie 11 con pavimentos desérticos 

Lavas pleistocenas 
Lavas y pirodastos del ciclo lll 

Lavas cuaternarias 
Lavas volcánicas recientes e históricas 

Islotes con lapilli 
Conos volcánicos 

Estrato volcán Teide-Pico Viejo 
Domos 

Jables y arenales coskros 
Mantos de arcillas con badlands 

Gavias y enarenados 

F, l, C. T. G, P, H 
F, L 
C. T, G, P, JI 

G 
p 

L 
L 
F 
T. P. ti 
e 
F. L 
F. L, C. T. P. H 
L 
F, L, C. T.P. H 

T 
T 
F, L. C 
L 
P, L 

Y es que junto a los elementos naturales. la 
huella humano también ha modelado el paisaje 
canario. l listóricamcnte. la iníluencia antrópica 
se ha evidenciado en las actividades tradiciona
les, como la agricull ura, los pasliz:iles, los aµro
vechamienros selvic:olas o las salinas cosieras. 
Esta intervención humana ha dado lugar a pai
sajes d<' gran potencial, como puede ser La 
Gcria en Lanzarote, las terrazas de Va llc Gran 
Rey. las gavias en Fuerlevt>ntura o los natcros en 
los barrancos y barranquillos de Tenerifc y Gran 
Canaria, donde la sabiduría campesina ha sabi
do integrar los rondídonantcs del medio con las 
necesidades humanas. 

En las últimas décadas, el ritmo, la escala e 
incluso el ambito de la intcMnción humana ha 
variado ostensiblemente. Los usos urbanislicos se 
han impuesto al resto ele las intervenciones en el 
territorio, con su cohorte de impactos. como ina
frcslrucluras lineales de transporte (carreteras. 
tendidos eléctricos. conducciones de aguas), can
teras, abandono de la agricultura. etcétera. 
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La población canaria posee una valoración 
emotiva del paisaje. dificil de objetivar. y que 
sólo suele tomar cuerpo cuando se expresa en 
elementos formales muy rotundos -casos de 
algunos roques o del Teide por ejemplo-. ante 
los que la Administración suele adoptar unas 
disposiciones para su protección. Pero en el 
resto del espacio, en lo qur podría denominarse 
paisaje común, se asiste a una pérdida paulati
na y poco perceptible de su calidad original. 
proceso del que sólo se loma conciencia por 
contrnste con otras zonas que todavía mantie
nen su belleza o en la nostálgica contempladón 
de imágenes perdidas. 

La alteración paisajística está vinculada estre
chamente a las nuevas formas de uso del suelo, 
en las que ha perdido importancia la vocacíón del 
territorio, ante la nueva realidad socíoc-conómica. 
marcada por el incremento demográfico, el desa
rrollo turístico y lil elevación del nivel de r<mla y 
por lo tanto de consumo. Ello ha generado una 
importante alteración p aisaj ística 
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ÜEGRAíJA\IÓN DEL PAISAJE EN C1\Nl\RIAS 

NATURALIDAD 

FORMA 

(ROMATISMO 

AMPLITUD 

La principal herramienta para d control ck 
la alteración pais<tjitira e~ <'i procedimirnl<l de 
evaluación de impac10 ambienlal p;irn aquellas 
actividarks sometida~ a tal servt"n tia, mientra<. 
que en d ámbito urbano. para las nut'v<1s 
actuadom:s el contenido ambienl.al del planc¡¡
mienlo es una herramienta adecuada 1>ara bus
car una mayor intt>grnción de las <Jctuacione'i 
en el lt>rritorio. 

Contaminación ambiental y ruido 

El sl·ctor del lninsµor tc y las ¡¡ctivicfades 
industriales, esperíahnentc las del sector em·r
gt'.-tiro son lo!> responsables de la contaminadón 
atmosférica rn t"l Archipiélago. Los principales 
dalo~ existentes sobrl' la situación de la rollla
minaciún atmosférka proceden dd Centro ch: 
Emisiones lndustriafr-.. CEI. drpendicntc de la 
Consejrría de Industria y Comercio di;'] Gobierno 
de Canarias. Si birn eslos datos ~c refieren 
exclusivamente a los grandes centros industria
les, por lo que no tiene en cuenta en ~¡ enera l los 
elatos relativos al tran~porte. que para contami
nantes como los óxidos de nitrógeno son muy 
importantes. 

En general. pues. I¡¡ mayoría de las instala
ciones industrialrs localizadas en t>I Archipielago 
no incorporan procesos cxct>sivamcnte rontami
nantes. Sí a ello unimos qm: el carárter insular 
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- lntroducciún de eleml·ntos arlllkialcs 
- Generación de lineas rectas 
- Desaparición de :t.0m1s vírgt>nes 

- Modilkación de la morfología 
- Incremento de la ero'iión 
- Perd ida dl· t'\labilidad 

- Alkración dt> h1 l·ubierta w~¡elaf 
- Introducción <le nuevos l'oforrs 

- Volúmene!. l'Xcesivos 
- Pérdida d(' visibilidad 
- F:~la de intervención inadecuada 

de l<1 región dificulta qw '>e importen contami
nunlr5 de 5rc<Js próxima~ y que los virntos illi
sio!> contribuyen a I¡¡ disper.;ión de los conlami
nantl':. cxistcntt>s, podemos deducir qur no nos 
enrontramos an1c un problt-rna de las dimrn
siones existentes t•n otras rtgiones. Tan ~oto en 
aquellos momemos en que ~t' produce fa lk-ua
da de r¡¡lima procedt·nlc del S;íh¡¡r¡1, podemos 
hafl:m1os ante epi~odios de difkullad en la di>
pt'rsió11 de los contaminan tes. 

La Directiva %/62/CE de 17 {Í{' Septi<•n1lm·, 
sobrt> !'valuación y control dt' 1:1 rnlídad del aire, 
h;:i marcado <'f rumbo a seuuir en la Unión 
Europea para afronlar el reto del siglo XXI, con 
gar:mtias de ron~q¡uir un:> rm.:jora imµorlllnte 
en los nivrles dC' rt•frrcnria. 

l.¡¡ puesta al día efe los VOJ lores limil<'!> y l<1 
fij:icíém de umbrales de alerta p<1rn los di:.lirilos 
contominantcs. ha constituido el ohjctivo dl' lo~ 
grupo~ dt> trnbi;\jo que. rnn fecha 11 <k Novirm
brc dr 19%. rlcvaron proµorsta relativa a lo-; 
siguientes contaminante'.>: dióxido de azufre, 
óxidos de nit rógeno, panículas y plumo. romo 
partí.' de la fasr inicial. que halmi de srr com
plementada con olro> romo l'l brnceno. monó
xido de carbono, hidrocarburos polidclirns aro
mát i co~ y diversos rnctalrs. 

La Cunscjrria efe lndustria y Comercio ha 
de~arrollado una cstrategi:1 ~obre medianas y 
pcqueñas fuc:- nles. rompfe1m·ntaria a J¡¡ <kl con-
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trol de las grandes instalaciones industriaks 
que. prioritariamente, ha sido abordada. 

Esto ha p('rmitido la mejora permanente de 
los sistemas de control y mecanismos de difu
sión a los ciudadanos, a fin de materializar el 
dl'r<'cho qu(' les asiste de acced<.·r a ta informa
ción en materia medioambiental. 

El Centro de Emisiones Industriales. CE!. es 
parte intt:'grante de la red europea EOINET y el 
departamento del Gobierno de Canarias con 
capacidad para aplicar las directivas de control 
de Ja calidad del ai re, que proponen control 
horario para defin ición de siluariones de alerta 

e información a los ciudadanos. En 1999 se ini
ció una acción para que el CEI y el conjunto de 
rabinas de detección de contaminantes formen 
parte del Centro Nacional de Vigilancia y 

Control Atmosférico del Ministerio de Medio 
Ambiente. 

Respecto a la situación del sistema en 
t999, las principales novedades fueron la agi
lización de la toma de datos e11 las isl as de 
Fuerteventura y La Palma con el objetivo de 
diseñar las redes insulares, que facilitc11 en 
enero de 2001 la verific¡1ción del cumplimien
to de los nuevos valores de calidad del ai re. 

También se ha iniciado en 1999 por ta Cons~jería ele Industria y Comercio, la 1" Fase de la 
elaboración del Plan Director de Saneamiento Atmosférico para Canarias, que ha detectado los 
sigt1ientes problemas: 

• Registros de actividades industriales muy d<.>ficientes. por falta de actualización de datos y por 
información prácticamente inexistentes en materia de contaminación atrno~ferica 

• Aplicación muy relajada de las exigencias de la normativa de protección atmosférica a los foros 
menores 

• Dificultades de coordinación para realizar un plan integral. que aborde todos los sectores pro
blema e11 cada comunidad 

• Dificultad para verificar la superación de valores limites en las gr.rndes aglomeraciones. ante las 
carencias de redes de fondo urbano. 

Respecto a la contaminación urbana, se han 
producido superaciones de los niveles de refe
rencia de ozono, especialmenle en las áreas 
urbanas dt• Santa Cruz de Tcnerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, y que han dado Jugar a alertas 
a la población. Se tra ta de lo que se denomina 
contaminación de vt:rano. 

El ozono es un contaminante secundario 
que no se emite por C'himenea o focos puntua
les. Se produce como consecuencia de reaccio
nes de otros gases, fundamentalmenle los óxi
dos de nitrógeno y vapores orgánicos, cuyas 
fuentes principales son el sector <.>nergético, el 

industrial en general, el transporte terrestre y 
otras fuentes urbanas. 

El ozono en las capas altas de la atmósfer.> 
es un gas vital para la producción de la salud 

139 

por su carácter de escudo de Ja radicación ullra
violeta. mientras que en capas bajas se denomi
nii ozono Lroposférico y es perjudicial. porque 
se trata de un oxidante muy activo. 

El ozono de origina con efecto multiplicati
vo cuando sube la temperatura y la luz solar es 
más fuerte. lo que indica porque muchas ciuda
des padecen este problema en verano y durante 
horas próximas a la meridiana. 

Canarias, por lo tanto, no es un caso aisla
do, si bien sus condiciones metereológicas favo
recen ta aparición de niveles dt:' alerta. Et con
trol sobre las grandes instalaciones de combus
líón de Can<1rias ha dado lugar a reducciones 
muy importantes de 502, partículas Nox y otros 
gases precursores del ozono. 

Las causas de Jos episodios puntuales pre-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



'>Cnlado' deben analizarse, si bien todo parece 
apuntar al transporte y al tráfiro urbano (01110 

principal<:'\ responsables, ya qul' son sectores 
que pl'CS<.'ntan aumentos significativos de volu
men y movilidad, a11adiéndosc una reclucción 
Importante <'n la velocidad medi:i de dcspl:i1a 
miento de w hiculos. 

Desde el punto de vista industrial. el 010110 

dd1cria bajar al reducirse signiíicalivam<'ntc lo~ 

volúmenes ele emisión de los precursores de c~ l e 

oxidante ele la refinería, COTE5Ay Ccntr.:JIC's tér
micas de UNFLCO. 

La euanlificación de los valores de contam1· 
nación a lo largo de 1999, por parte de lo!> cqu • 
pos del CEI de la Consejería de lndustna dan la!> 
siguientes condusiones: 

1•) En las Islas de Gran Canaria y Tcncnft. 

la calificadón MODERADA de contaminación 
atmosférica ha sido la prcclominante y define la 
,11uaci6n de la!> áreas bajo control. 

2 ) Lao; claslficacion~ dr BAJA y MUY BAJA 
wben hasta rl lAl\lt en Tcnerífc y bajan hasla 
un 15% en Gran Canaria. 

)") Los caso<, de contaminación ALTA se redu
ce al 1% del conjunto de las semanas del año. 

4") El rontaminanle r'C)portSablc de la~ 
siluaeioncs MODERA DAS y ALTAS e~ siempre r l 
Nox y en las BAJAS y MUY BAJAS se reparte 
t'lltr\' 502 y partículas 

5 •) La valoración Al TA corresponde en 
T<'ncnfe al área de inOuencia dc la Refinería, 
mi<·ntras que e-n Gran Canaria esta situación se 
produjo en Jin:imar 

En general, las conclusiones que <.e pueden -..1l·¡1r del t'\l<1do del aire en Canarias, a la luz de 
los datos obten idos por el C.E.I. de la Con\t:leria de lndu\triu y Comercio ~on: 

• La!> Centrales Tfrmicas dC' Jinámar y C.1ndclar1a. mantiC'nt'n '>U tono de cumplimiento de los nive
l~ de c-n1is1ón de referencia y se aju\ta larg:irnrntl' al plan <Ir rl'ducción proriu!.'Stos por la Unión 
f-uropca 1991-2003 

• El inC'rt>mcnto producido en las cmisionc' globnlt."> lle la~ rcíerida~ Central<''> <'S debido a la mayor 
producción que han tenido que aportar ron relación a años antcriort.., 
• En la Refinería de S/C de TenC'rifc se mJnlicrw t'I cumplimiento dt>I Plan deo Reducción de 502, 
en atención a la proµuesta de la UE para cslt' tipo ele 111\l;il;icionrs en el periodo 1996-2003 
• Cogeneración de Tene-rife. COTESA, rcgi\lril v,1lores \t•r1\ihlcme11te- má<. hajos qur los establt"ci
dos en su au1orizació11 dc puesta rn marcha. m;i'I rrstricllvos que lo' marcados por fa legislación 
vigente 
• No '><' h:in regbtrado situadoncs de rmcrc¡crmJ, l'll ningún punto d<'I territorio bajo control, 
debiendo hacer notar que los val1>rcs cakulad0<. 1>ara la ll('rifira{1on de situaciones dl' t"Stc tipo se 
encuentran rnuy por debajo de los cstahlt•\"id~ rn l:i v1ycntr normati\'3 
• o !.l' producen superaciones de 1,.-alo~s 1-tnitt' ck los contaminantl"'i controlado~ S02. Ox y 
Particul .. :.. ni <.iquicra en el caso de t'Slt' ultimo rontaminantr en snuanones de poi"° en suspt>n
.;ión 

• Los <'Stadisti~ calculados, referido!> a la nom atl\l,1 1,.igente ~bre calidad rid aire, marcan valo
r~ que se .;ituan muy por debajo de: los v<1lorr\ hm1 <'de ll'lt'rcncia, inC'luso por debajo de los valo
re~ gura dese;ibles de calidad del aire 
• Las variaciones experimentadas por lo~ da1oc; de inmisión ~ producrn sin sob~pasar en general 
los valo~ legales de refermcia y sin que, en nh1uún t'~c;o, St rcgistrrn incrcmcntO\ re\cñabfe<;. 
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Rumo 

El mido es cada vez más reconocido como 
un contaminante, con efectos sobre Ja salud. el 
comportamiento de las personas y sus activida
des. Las fuentes de ruido han mantenido un 

crecimiento regular y conlinuado en los últ imos 
años, al punto que c:ida vez se detecta una mayor 
necesidad de la puesta en práctica de medidas di
caces parn la prOle;>cción de los ciudadanos. 

Desde la Unión Europea, se ha evolucionado hasta incorporar a las medidas contra la conta
mi nación sonora como un punto clave de las políticas ambientales, por medio de propuestas 
concretas que se centran en: 
• Realización de un inventario de exposición al ruido 
• Reducción de las emisiones sonora~ 

• Acciones sobre el comportamiento 
• Elaboración d<' un programa de eliminación de ruidos 

En España, la problemática del ruido se puede gcneraliuir a las siguientes caracteristicas: 
• Niveles sonoros excesivo~ 
• Ausencia de diferencias significativas entre zonas con distinto uso del suelo 
• El trálico es el principal causante del ruido 
• Los niveles de ruido no han disminuido. ni siquiera con la modernización del µarque aulomo
vilistico 
• La diferencia entre el nivel de ruidos diurno y nocturno es in~uficiente 
• Exposición al ruido superior a los niveles máximos aceptables en el 710/o de las fachadas 

Hasta ahora, las políticas de contención del 
ruido han sido escasas en Canarias, incidie.ndo 
en ello la falt<J de datos. en general. existente. 

Tan solo destacan algunas iniciativas municipa
les, como por c;jemplo la del Ayuntamiento de Los 
Realejos. en Tenerife, primer municipio en contar 
con una ordenanza municipal epecifica sobre el 
ruido y la del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria. que a través de un convenio con la 
Univc~idad de Las Palmas. realizó en 1999 el mapa 
de ruido de la ciudad. 

Calidad de las aguas 

Canarias ~ una región pobre en recursos 
naturales de agua dulce. Baste un dato parn 
revelar la carencia de un elemento básico en el 
desarrollo económico y social, el Archipiélago, 
con un volumen de rrcursos propios de 177 rn3 
por año, está en el ultimo lugar de la clasifica
ción española por cuencas hidrográtieas. muy 
lejos del promedio nacional. l .J09m3/hab/año 
y también de la media europea. 

P¡1ra llevar a cabo la política hidráulica 
canaria, se dispone de varios instrumentos: la 

Hl 

Ley de /\guas de 1990. una administración 
especializada a través de los Consejos Insulares 
de Aguas. dependientes de los Cabildos. y Jos 
Planes Hidrológicos Insulares. 

Las condiciones climáticas y geográficas del 
Ardlipiélago llevan al desarrollo de una oferta 
de agua esencialmente diferente a la del resto 
del territorio nacional, que, en último término. 
implica unos maytJTes costes del agua. 

Además, cada isla debe ser tratada de forma 
independiente al analizar el estado de sus recur
so.s hidricos, aunque a partir de este análish de 
puede formular una estrategia regional. 

La explotación de acuíferos es la principal 
fuente de abastecimiento de aguas de las 
isla~; provee más del 70% de la oferta en la 
región y, en determinadas islas (Hierro. 
Gomera y Tenerifc}, representa más del 90Wo. 
La explotación ele aguas superfkiales ~ólo 

tiene cierta importancia en Fuerteventura y La 
Gomera. y algo en Gran Canaria. La desalación 
de aguas ~aladas o salobres constituye una 
fuente de agua dulce cada vez más utilizada 
en la región especialmente en las islas de 
menor pluviometria. 
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Ü FERTA DE AGUA EN CANARIAS Y POR ISLAS 

Canarias Fv G 

Aguas superficiales 4,4 21,3 24,J 

Agua~ !>Ubtemineas 71.7 43,5 75.7 

Oesalación 22,6 35,2 

Rcu tilización 1,3 

.. ....... ru\.A'\: 

De los datos anteriores podemos colegir la 
imponancia de las aguas subtrmíncas. que apor
tan J95 hm3/año. La mayor pane de esas aguas 
sublrrráncas procede de series basáltica<, anti
gua~ y modernas; de ellas, un 5G% se obtiene por 
medio de galerías. La inrlllración total es del 

GC H Lz l.P Tf 

6.5 0.7 7 O,S 

75.4 100 2.3 93 99.5 

16.1 97 

4.9 

orden de 702 hmJ/año. lo que equivalr al 28Clb 
del to1ol de prec1p1tacione!> caídas anualmente en 
la\ i<,la\. L:i relación <.'ntre los volumenes de agua 
~ubterr:inca l'xplotada y la infiltración es elevada, 
aunqul' unicamen1e en los c.'3SOS de Tenerife y, 

sobre todo, Gran Canario es preocupante. 

1,1.1 l111iltr.1l 11111 l·\pl111;1cion í:xpl/lnf 

Lan1,arotc 4 0,2 0,05 
Fuert~ntura 14 5 0,35 
Gran Canaria 87 98 1.12 

Ttncrift .nq 211 0,88 
La Palma 265 70 0,26 

La Gomera 6J 10 0,15 
El Hierro 10 1,5 0,05 

TOTAL 702 395,7 0.56 
· r~" '' 

Gran Canaria es la isla donde el déficit hidri 
co es más notorio, que se maniriesta es un de~
ccn~o cuntinuado y acusado del nivel freálicu y 
una progresiva salinización. que afecta a prácti
cnmente todos los acuíferos costeros ele la isla. 
En Tcnerife, si bien el balance hidriro es ligera-

mcllll' positivo, existen también problemas de 
'>illlniaición <·n algunos :ic:uffcros costeros. 

1.i2 

La rm1yo1 parte del agua se dedica al consu

mo agrkola y orl>ano. y en menor medida al 
conwrno torl-.tico y al industrial. 
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CONSUMO DE AGUA EN CANARIAS Y POR ISLAS 

Canarias Fv G 

Agricola 58.3 61,8 43,3 

Urbano 26,9 19,8 42,6 

Turístico 6,5 18,4 

Industrial 3,4 14, 1 

Agua no ut ilizada 2,S 

Pérdidas en trasvase 2,5 

Las previsiones de la Consejería dr Obras 
Públicas, Vivienda y Aguas señala n que para 

e l 2002 va a haber una dema nda superior en 
un 35%. El mayor aumento del consumo de 
producirá en las islas de La nza rotc y 
Fuerteventura. eo ambos casos de rivado de 

GC H Lz LP Tf 

58.0 85,7 6,0 79.5 52,7 

29,0 14.3 52,0 8 ,2 30,2 

11,0 3 1,0 6,8 

2,0 11,0 2,8 2,6 

9,5 2,2 

5,S 

la demanda generada por el sector turíst ico. 
Por el co nt rario, las previsiones de consumo 

en Tencrife son de una cierta estabilización, 
contemplándose incluso una disminución 
respecto a los consumos actua les en la isla 
de La Palma. 

El problema del agua en Canarias no lo podemos restr ingir a su escasez. sino que hemos de 
enfrentarnos también a la cuestión de su calidad. Algunos de los factores que provocan mer

mas en la calidad son: 

• Precariedad de los sistemas de depuración 
• Sobreexplolación de acuiíeros e intrusión marina asociada 
• Contaminación difusa proveniente de abonos y pesticidas agricolas 
• Contacto con materiales geológicos 

Un problema importante es el de la depu
ración. que aún presenta importantes defi
ciencias, a pesar del esfuerzo realizado. Tan 
solo en Tenerife y Gran Canaria st' encuentran 
sistemas de saneamiento aceptables. si bit•n 
hay carenrias importantes en algunos núcleos. 
En general, predomina en las islas grave 
carencia de colectores. abundando los vertidos 

143 

al subsuelo o di rectamente a cauces. Respecto 
a los emisarios submarinos. aunque en los 
últ imos años se ha producido un gran avance, 
muchas veces su estado de mantenimiento es 
precario y su diseño inadecuado. lo que pro
voca que el grado d!.' disolución sea menor de 
lo necesario. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



DEPURADORAS DE AGUAS RESlDUALES EN CANARlAS 

lSLAS Número 

L¡¡nzarote G 

fuerkvcntura 7 

Gran Canarfa 1.7 

Tcnerife 10 

Gomera 5 

La Palma 5 

El llierro 4 

. ' ... ... ""' ,, 
Gestión del litoral 

I] litoral tornprcndc el lcrrilorio tc:-rre\l ll' 

q Ul' vive:- en simbiosis con la ro~ta y c:-1 l'SJHll'io 
m;iriti1110 de anchura variable dcpcncJirnte ch· lu 

C>tru<.tura ck la plataforma rnnlincntal y dl'I 
movimirnt o ch· l¡1'.> marcas. 

Obvio l"> d1:drlo. en las i\la~ el litoral. la rn\ta 
alcanza un<1 importancia fundamental. tanto por 

w tamar'o cn n:-lación al tol al del tcrrilorin. 
l'<mm poi su condición de accrso al mundo rxrt· 
nor. lo' puertos son d autentico rorclón umbili
l"':ll dl· 1,,, islas con t"I exterior. con un protago 
111smu m su comc-lido de abasteC\:<lurt"<> riel con 
<.uino. r1uc no han podido discutir lo-. ill'IUl)Ucr
lO'>. ni.¡j~ l'Cntraclos l'n cl tráfico de viajeros. 

l'I litoral pcrmancrió en el Arch1pielago 
h.1,ta I~ ano~ óO rd¡¡tivarnent<' i11ci1lume. Tan 
'º'" a~ntamic-nto!> p~ueros 1radicionalc' y la<; 
r1utlm.Jcs capi l alina;. ubkaclac, en la co<;ta 

t'llC<:pto t•n el ca\11 5ingular de El llicno, romp1 
:in r<;e n.:lntivo estado natural. 

l.¡1 ;ituació11 h:i rnmbiaclo raclicalmrn tc c:-n 
lo'> úll iinc>~ cuaren t:1 aflOs. El de~arrollo cada vr1 
inü' intenso ck I¡¡ agricultur;i íntcnsivll de 
cxportaC'ion, '>t·~¡uida postrriormcntc por l;1 
urbani?.élt'iün turística, ha rnnvcrticlo lo~ antaiio 
terrenos halcJíos y scmidt>~htirn'.>. sobre todo tic 
la w1ticntr <;ur ck f¡¡s islas. rn <'>pacios cJr un;i 
rnormr rr ntahi lidad. 

IJ~ 

Capucidad Volumen tratado 
(mJ/dia) (m3/dia) 

l S.9 l() O.JBO 

1J.R IO 4.1.44 

<Jll.OBS S').U.rn 

71.600 16.S2'i 

J. Jll'i 567 

6.mo 1.8 11 

1.650 o 

l:<;l:.i "pur'>la en valor" dt· estos ll'rritorío~ '>l' 

ha reullndo <le forma anrcsiva, sin l'llll'>iderar 
a.Spl'cto~ 11\ ;unhirnluh.·' ni tcrritoriak·'· Se ha 
produrido una orup<il'icin intensiva dt• la primcr:i 
l!nea clt· cost'1, aprovt·rhando una lt-gi'>IHd<in qut· 
rn <;u momento pnmú l'>ll' tipo clr ;1t"luüdonrs. 

H '><>l<1pami1·nto lle com1X'knda'> en el 
:imh11u cr1'lcro. cl<m<fr 1k">de la aclminhtrnción 
l'Sl:llal ,, 1;1 municipal lit·n1·11 jurisdkt'ión. ha 
dilicultado .11·111 m~'> una acll·rnad¡¡ orclrm1nón 

ck lo'> U\OS dl'I litoral. de:.ck Jo, urbanistku' a 
lo, rt·crt<llr\.O\. 11a'.>.lndo 1>or ,·uc;tione'> el;iw, 

par;1 'ª l·alidad <imhicntal como el control d1· 'º' 
vt'flido ... 

El llOr.JI \,111¡¡no rs ck una gran riqutv/CI 

nológ1<'J. l .:1' 1\1;1$ !>Oll rdilkio' volcanirn:. 'ur
CJcloc, drl f1111do ma1i110. c·on grande!> µmfumli
dacl<'' t' lll rt· lo., difcr('llll'\ lcrrilorios in.,ularc'.>, 

l'\Cl'JllO en d l<l">O dl' l.a1m11otc y FuerleVl:'ntura. 

l.i•) dlfrrcnl<'' bici'), blot<''> y roqur~. junto ¡¡ la 
tlindmica mnri11<1 y ese origl'll vo!c¡jnico, rnn !1-
!luran Ull li toral l'Oll una 9fé!ll divcrsicJad paisa
jbliC:l. 

1 ti linea de costa licnr una longilud de 
lli'> 1·111) kilómrtros, ck· lo' que clos lt•rt-em~ par
tr.'i -.0 11 acantilarlo-.. l.<J') co~tas bajas y playas 
rcprc:-sl'ntun ;1p1:1ia!> un )()41, del litoral. Y~ l'n J¡¡., 
tintas oril'ut;tk') tlondt' l'lll'ontramos rstas cu!>-
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tas bajas. ya que rn las islas occidentales pre
dominan los acantilados. 

A resultas de lo anterior, los fondos son 
abruplos y con u11a plataforma insular bastante 
rt'ducida -de unos pocos cientos de metros en 

El l li(;'rro por ejcmplo, mientras que al norte de 
U>ntnrote o suroeste de Fuertcventura alcanza 
su má~1ma e:\ten'iión con unos 30 kilómetros. 

• U>gun<1s rosteras 
• Lagunas y lubos subterráneos inundados 
• Zona' lntcrmarcales rocosas 

La masiva ocupación de la franja costera ha 
~rgnilicado impactos serios. en algunos casos 
trre'ler.>iblcs. en estos ecosistemas. El ~ctor 
lunstieo ha sido el principal responsable de e:.ta 
antropización del litoral, al generar la construc
C1Ón de infraestructuras, de planta alojativa y de 
dotaciones romplementarias. 

I MP~CTOS INFAAt:STIUJm R~ 

Ontos IMMC10S 

¡4i; 

Junio ol influjo de la corriente fría de 
Canarias. estos condicionantes generan una 
amplia d111trsidad de C<'osistemas litorales. frági
les y originales. debido a la t'Scasez de platafor
ma y la relativa pobreza de nutrientes de las 
agua~ del Archipiélago. Entre estos ecosistemas. 
podl•mos citar: 

• Fondos rocosos submareales 
• fondos areno~o~ submareales 
• Praderas de fanerógamas marinas 

Desde el punlo de \lista paisajístico. la mor
fologla <.lcl litor.il ha sido romplctamente trans
formada en la<, zonas con desarrollo turistico: 
playac; artHier:>les, p3l>C'O!> de litoral. puertos 
deporllvos, espigones de protección, han acaba
rlo por generar un proceso de "priwtización" de 
la coi.ta. 

- Co11c¡1rucción ruristlcas 
- Pa<;eos litornles 
- Conc;truccionec; en primera linea <.le costa 

- tspigone) d~ protección 
- Playas artlfkiales 
- Puertos deporuvoi. 
- Parque) m:1r11imos 

- Centrales ttrmic;:is 
- Polígonos industriales 
- Oesaladoms 

- Pic;tas de acce~o a zonas ·vírgenes" 
- Obc;ervaeión de cetáceos 
- Suhmarinr)rnO deportivo 

- Emisarios sullnu1rino!> 
- Escombreras ilcgale.-. 
- Dragados de arena~ 
- Vertidos dc :iguas residuales 
• Contaminación por hidrocarburos 
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Gestión de los residuos 

La ¡¡cstión de los residuo~ ~l' ha conwrticJo 
en una ck las prioridadrs de las políticas 
amhkntalcs de Canarias, an1c la dimensión qur 
ha lom<Jdo C'I problema. Sr trnta cJr una ele las 
CUt':.lioncs m;h aniciantcs, ante d imparnble 
auml·nto ck la pwdurdón ck n:>iduO'>, la rnda 
vc1. mayor cxigrnd<1 normativa y tecnira para su 
tr;itamit·nto. asi romo la esc:i~t·r. de trrrrno para 
la ubical'ión de las in~t¡¡l aciont';, ch: 1ra tamít·nto. 

Si la !!l''>Lión cJr lo., 1csiduos t'!> u n:i cito la<> 
!jTalldr~ prrocupadom:> ambienl;ilc~ de todo~ 
lo'> pabe .... cspt'cialmt'nle los des1rroll;idos, rn 
las i5las t·I problrma '>l' agrava. porqur no '>l' 
pucdr trabajar con la ... economía~ de escala ... rk
las zona> rnntinentak-'.>. concl'HI rnndo los trata
miento'> en un únirn punto, hay un mayor volu
mrn de residuo~ producto del clrnominado 
emhalajt• terciario rk los íletes nrnritimos y hay 
un impedimrnlo tconómko de pockr lr<iuspor
tar lo'> residuo~ cntrr islas o u la Prnín'.>ula. 

El mayor pmblrma '>l' centra t'll lns residuo~ 
Sólidos Urh;mos. RSU. ya l¡uc la gentrarión por 
h<1bi1anle y día es muy ..,upcrior en l¡1.., i~Jas a la 
media penin..,ular. 

Si bien "l' esta evoludonando a nuevos sb
lt·1nas ele gt'!>tión. basado~ en la se¡wrndón y rl 
reridaje. a lrav(·~ dr lo~ puntos limpios y los 
cmnplcjos nlt'dioambient<ih.:s. c:1 sistema no est:í 
aün m;:iduro y c:1 mayor porcrntaje clt• los resi
duo!> se Si!JU Cll deposil ;rndo en wrtcdrro<;. 

Adema~ en r..las corno 1.a Gomrra. donde lodo<; 

los vcrtdno~ son incontrolado~. o l.a P;ilma, 
donde funriorrnn unos hornos incinrr:idorc> 
obsoleto ... e insulicienlts. la geslion de los rt"~i
cJuos t'~ clarnmente i11~ulicicntc. /\. ello d('bt· 
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TIPO DE RESIDUO 

RU 
Asimilables a RU 

Residuos Agrícolas y Ganaderos 
Residuos de construcción 

Residuos peligrosos 

unirse rl prourc~ivo agr¡1va111icnlo dt· la probl(•-
1mí1 irn en i~la~ como Puntrvcntur:i y l.¡mzaroll'. 
donde rl :iumcnto del knómrno turí.,lico cs1ú 

lt·nicndo una reprn·u ... ión t•n par¡1klo rn l ¡1 

¡¡tnerndón de ba'>ura~. 
Oc hct:ho. t'tl el aiio 9'l Ja Comunidad 

Autónoma <k Canaria~ ... e dotó de una Lry dl' 
R(·~iduos. 1/19q9, de :l9 de enero, qut· orrccc un 

cuerpo lq¡al .-,úficlo. en el qut se rcco!ll'n las 
dir<·L'lri«cs romu11ilarias rn Jllil leriJ de !Jl'~lión 
de rt»iduos. así rnmu las prt''>t-ripcionc~ d('riva
da!> dt· la ley ll/1 <:197, de ¿4 'k élbriL til' <"nva
se' y residuo~ d(· rnvasrs, y ck la Lt'Y 10/ 1993. 
cll- 21 de abril. dt· rt-siduo~. 

En 1999 Sl' elaboró h1 rc·visión dd Pt;in 
lnlq¡ral de lk-.iduos de Limiri:is. ruyo oQjL•tivo 
L''> adecuar la !fCSlión tk los rt~iduo\ para 
garnnlizar l'I Ocsarrollo Sn~tcnib!L- dr I¡¡ 

Comunidad Autónoma. 
Para d io. Sl' pro1>0HL'11 l:i\ \i9uicntcs 11wt¡¡ ... : 

• Radonalizar la !JCStión de- !os rr~iduo-.. 

jcr;irqui:t.<1 ndo l;i mi~ma (rrdu«l'iún, rru liliza

rión. reciclaje, v;ilorizadón y l'lirttinación) 

• (oordin:ir la'> di!ºcrL'nll'" aclu~cione'>, 

tanto públíras como privada~. oricntada-. ¡1 

intervenir t'n las diferl'lllC'- etapa~ del proce~o 
• lnll•urar los clbti11to> !lujos <k !Jt'ncrariún 

de rrsid uo~ 
La gcnl·rndón dt• rt·~iduos en Canarias L':\ 

superior :1 los trrs miilo11cs dr tond¡idas al año 
y exi~h·n alrededor d(· dos millunc-... de 9r1wrn

dores dr residuos. Con u11;1 rntio d<' I '& 

Kg/hab./cJía de RIJ, Canarias supt·rn rn un l c;o1ci 

Ja rm·di¡¡ nacional. 

1. 100.000 

200.000 

1.200.000 

475.000 

30.000 
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Las infraestructuras actuales de gestión de 
re~iduos urbanos y asimilables en Canarias ado
le~n de falta de capacidad de tratamiento de 

residuo!>, inca¡>acidad para ~cuperar productos 
e incurn¡Jlimlneto de los requisitos legales en 
aspectos trenicos. 

Lanzarotc 

Fuerte'>'Cntura 

Gran Canaria 

Tc-neriíe 

La Gomera 

La Palma 

El l llcrro 

75.000 

50.000 

600.000 

460.000 

10.000 

30.000 

5.000 

Vtrtedero todo en uno 

Wrtcdcro lodo en uno 

2 vertederos todo en uno 

1 vertedero todo en uno 
Planta de compostaje 

Ver1edcros todo en uno 

Instalaciones inadecuadas de incineración 
Vertedc1os lodo en uno 

Vertedero todo en uno 

Precisamcnle. una de las actuaciones basi
cas del PIRCAN es la clausura y sellado de ver
tederos y puntos de vertido incontrolado: 

actuaciones que irán en paralelo a la puesta en 
íunc1onamicnto de lo~ compltjos medioam
bientales insularc:.. 

Fum!WHnlM 

GRAN CANARIA 

Vertedero de Arrt'cife 
Vertedero de La Quemada. Hana 
Vert«.lero de La Corona, Haria 
Vertedero de Guauza. leguise 
Vertedero de La Graciosa. Tcgui)e 
Vertedero de Las Camu~s. Tlnajo 
Vertedero dr Morros de Guimc. San Bartolomé 
Vertedero de Charco del Palo. Yai1.a 

Vertedero de Caleta Fuste, Antigua 
Vertedero de La Oliva. La Oliva 
Vt-rtedcro de Los Estam;os.. Puerto del Rosario 
Verl rdero de Mazacote, Tuintjc 

Lomo Pelado, Agaetc 
Los Corralillos. Agüimc~ 
El Portichuelo, Aruca~ 
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Sa11lidad Alla. /\ruca:. 
GRAN CANARIA 1:.1 Cabl'zo. Hrga~ 

Campo de Fútbol, rlrgas 
Llano~ cll.'I Sobmdrllo. G:i lcfar 
Sardin:i, Giilrfar 
Llanos dl' la Botija, Gáldar 
/\magro, Ciáldar 
Camino Vitjo. lngrnio 
1 omo dl' Vcncgucra. Mogán 
Pla)'3 dr Vl•ntgut'r.J, Mogán 
Barranco de Mogán. Mog:in 
Barr.mrn de PuNto Rico, Mouan 
Ri'>Co Redondo. S;in Nicolá:. uc Tolcnlino 
Risco Pril'lo. San Nil·ofá<. de íoll'ntino 
Sanla l.uoa. Santa luda de 11raJana 
La Atalaya. Gula 
El Galmdo, Tl'Jl'da 
Montaña C"alasio. lrldt> 
Vuelta Lo'> Navarro ... Val-;cqu1llo 
Las Lrchucilla<,. San Mateo 
Vuclla ck /\ntona, San Matto 

LA GOMl:RA Punta dt SJrcHm1. Agulo 
Los Mandcro~. Alajl'r<i 
Tac;ildr. Al•1lcró 
Antiguo vertedero tic• l lcrmigua 
C.A. clr dmlarrJ 1k l lcrmigua 
Punta Avalos, San ~d.>0'>l1iin 
C.A. de thatmr.:i dr 5an Srba.,li;in 
Mont:uia l.<1 Mérh:a, Valle Gran Rey 

LA PAt.\iA Anno planla ind1wrador.i. B.1rlovcn10 
l.a Reboll:i. 131\:ña Alta 
Lli Quemada. Brcr'a B.1ja 
Vertl'dl'ro muni~)pal hn·ncalientr 
V1:rkdero muni('I pal Gar.ilia 
Barranco lrnt'.Ca. Uan<>' ck J\rídam· 
Lo'> Canalc..,. fl P:lw 
Incinerador., U Mendo. f-1 Pac;o 
Monta1i;i Matos. Punla!Jorda 
13orr;:mro La Galga. San Anclr~ y Sauces 
Barran("<> Seco. Lo Palm:i 
BarranC'O Mondo, ·1 a1acorLc 
Barranc:n Jurado, liJ¡¡rafc 
Callrjon('"· Villa cft M;110 
Playo "ialrmera~. VIII¡¡ rlc Maw 
Las To,ca~. Villa de Malo 

EL l-hF.1<110 La Oehc~1. Frontera 
Vertedero municipal La CandC'la, Valwrdc 
Vcncdl•m municipal Los Uanillo,, f-rontcra 

1-''1 • 'Ul'Dlr ·~.:\' 
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FLUJO DE RESIDUOS 

Residuos domiciliarios 
Residuos particulares 

Residuos construcción 
Residuos ganaderos 

Residuos agrfcolas 
Lodos EDAR 

R('siduos valorizados 

· ll.l1c ... ,...., h1 f ,•iÍ\ll 

• lm,.,,1.,.•, l'll<<.A~ 

TOTALES 

TOTAL 

1.067.950 

210.000 

478.700 
920.260 

355.600 

30.000 

169.000 

3.231.071 

RESIDUOS 
POTENCIALMENTE 

RECUPERABLES 

MAT. ORG. OTROS 

160.190 138.830 -
27.300 

690.200 

231.740 

16.150 - - --
169.000 

1.098.280 335. 130 

PERDlDA 
INERTES RESTO HUMEDAD 

555.340 213.590 

182.700 
35_9.QOO 119.700 

230.060 

120.060 

13.850 -----

359.000 857.740 577 .560 
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Política Forestal 

Las Islas Canarias !iencn una serie ele rarac
ll:rísticas qul' hacen ah~olutamrn1e n<'cesario 
t'slahlrcer e~trn lt'!}ias p ;irJ naranti:wr la supervi
wm:ia de la'> zonas montuosas. entendiendo 
esta~ l'S un sentido amplio que se refint· no solo 
a los terrenos poblados por masas ;1 rholadas. 
sino 1ambién a las ocupadas por matorral\'s. 
pasli1:n les y form;iciones a rhuslivas. A~i. Ja csra
S\'7. 1k territorio, la carent'i¡1 genérica de recur
so; naturales. rnn esp<'cial incidencia rn el agua 
y la excesiva pre-~ión humana. tanto ck los resi
dente:; como df.' la creci<:-nte drmancl¡i turística 
componen un horizonte t'n el que r~ necesario 
deli11ir criterio~ y prioridadt; para rl mantcni
mit'nlo y mejor<1 de los m<>11tcs. 

f.n si11 ton í:1 con la Estrategia forestal 

Nacional, dos son los criterios ;:i l;1 hora ch· 
abordar la gc~tión dr lo~ montes: la mullifun
cionalidad. co1110 rcconocimknto de lu'> diver
sos bem·ficios din·1·1ns e indirl'dos de lo., mon
tes. y la ~ostcnibilidacl, como criterio ele- ;1pro

vecha1111l·n1<1 raciom1I y sosa•nido de los n·cur
sos provl'i<.los por la-. zonas montuosa:., aten
diendo a criterios l·t0lóQiro~. económico-.. y 

social<'~. 

En el caso d<"I Archipiélaun. es claro que 
actualmente los lwnl'fkios indirl'ctos. aqul'Uos 
que podríamos catalo!lar como loo; que propor
cionan rl'n tas no lilngibks. <,on de una impor
tancia <,u:,tancialmt'nlc mayor de lo~ dirl'clos, 
como lo~ aprovech;1mientos de nmíctrr rore~tal 
o inclu~o el propio uso público ele los mo111t·s. 

Eslos beneficios indirectos son de carácter fundamentalmente ecológicos: 

• Regulación de los ciclos hidrológicos y de la recarga de acuiferos 
• Resetva de la biodiversidad. tanto de la propia del monte como del conjunto de especies de 

nora y fauna que alberga 
• Limitación de procesos de desertilicación y erosión 
• Función sumidero de C02 y de regulación de intercambio gaseoso 

Sin embargo. históricamente esto~ factores 
no h¡1n sido reC'onocidos t'omo actuahrn·nt<.'. De 
ello e:>:, testigo una snic dl' actuaciones que ha 
provocado camhio:, traumáticus en los montes 
can¡¡rios. producw de aprowehamientos descon
trolado;, determinada'> decisione~ técnicas que el 
ti<'mpo h¡¡ dcmosl r:1do dcsarc:rt;.u.Jas, políticas 
equivocadas e inclu!>O el abandono dC' las activi
dades forestales y de los usos tradicionales. 

Dado que en Canarias deben predominar la~ 
funciones ecológicas y sociales sohre las econó
micas, la planificación y ordenación. así como 
los tra tamientos selvícolas, tenórán una orienta
ción ''ecológica··. rn la medida Que el ohjetivo 
primoróial es preservar la rslahilidad C'cológíc;1 y 
gaiantizar un cierto yrndo <le diversidaó de eco
sistt·ma~ l'orestale-s, de tal mam:ra c1uc la produc
ción de maóera:, se consió1:>r<1 como un¡¡ conse
cuencia. más o menos fortuita. de la pr5enci~ 
de- los bosque:,. No obstante, hay qw tener en 
menta dos reparos a t-Sll' planteamknto: por un 
lado. la adopción dr una sclviculturn no produl'-

1~11 

tiva tra~lada a otra; r¡·gioncs rl abustccimienlo 
de madt'ras y productos madt'rahks (lo qu¡' ya 
ocurre en Canarias) y, por otro lado, la impo'>i· 
dón de bo5ques no productores ;1 la propircfa1I 
privada put'dc llevar a una cxpropiat'ión de usos. 

fa PLAN FORESTAL DE CANARIAS 

El Gobierno <k Canarias aprobó m la w;ión dr 
2S ck mayo ck 1999. publicm.Jo en el BOC 

1999/ 11 7 de martes 31 Ul' a¡Josto de t 999. el 
Primer Plan Forc<ital de Canarias. Este Dorumento 
se rncucntm t'll consonanC'ia l'On las lím•<Js marca
das por la Unión Europea exprtsadas, ¡·n muchos 
casos a través de via'> <le financiarión que hacen 
posible ~1J iealización. 

La aprobación drl Plan forestal dur.mll' rl niio 
1999 coincide con el Plan de Desarmllo dr C;1narias. 
pam el periodo 2000 - 200b. enmarcado rn el 
Programa dr Acrión Comunitari<t. cvitánclost• .;itua
cione:, de desfase rn trc lo que~· prevé en rl propio 
Plan y las realidades económica~ cxistcnt('S. 
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El Plan Forestal de Canarias. con una vigen
cia prevista de 28 años. es un instrumento de 
planificación que establece las directrkes nece
sarias para la correcta gl"!>lión de los recursos 
forestales en las siete islas. 

El objetivo fundamental del Plan Forestal de 
(¡¡narias es mejorar el eslado de la cubierta 
vegetal del archipiélago a través de la gestión 
multifuncional, es decir, una gestión capaz de 
l'Ompatibilízar la función ecológica, económica 
y social de nuestros bosques. Además M los 
objetivo!> de conservación y mrjora de las masas 
forestaks. el Plan Forestal contempla objetivos 
jurídico-administrativos tales como el estableci
miento de un marco normativo forestal moder
no u objetivos de carácter social como el refuer
zo <k la vinculación entre la población rural y el 
monte a través del mantenimiento del empleo 
rural y la generación de rentas para los habitan
tes ele la~ áreas rorestales. 

El presupuesto de las actuadones ¡m:vistas 
para los próximos 7 afios s<: ha calculado en 
14.200 millones, lo que supQne una inversión 
media anual de 2.000 millones de pesetns. 

t.as mayores inversiones se realizarán en 
repoblaciones foreslales. tratamientos sílvícolas 
y restnuraciones hidrológicas en cuenca~ con 
problemas de (·ro~íón. El grueso de las repobla
ciones se pretende ejecutar en la provincia 
oriental con más de 200 hectáreas anuales, 
mientras que en las extensas masas hoscosas de 
la provincia occidental se lratarán de 400 a 800 
hectáreas anuales 

El contenido del Plan forestal de Canarias 
se ha estructurado de la siguiente manera: 

- Un marco de planificación que se ciñe al 

nuevo contexto de la política forestal nacional e 
internacional, así como a los objetivos. ámbito, 
vigencia y principios del Plan Forestal de 
Canarias. 

- Un diagnóstico que caracteriza la situa
ción actual por la que atraviesa el sector fores
tal en Canarias a través de un amilisis, entre 
otros, de la propi<·dad. restauración hidrológica, 
repoblaciones. silvicultura, aprovechamientos o 
inct'ndios de los últimos años, 

- Oiversos programas de actuación que sugic
rt'n una serie de directrices y actuaciones que las 
Adrninistraciones públicas deben llevar a cabo. 

- Por último, un Primer Programa de 
Desarrollo para el periodo 2000-2006 que pr('
supuesta las actuaciones segun tipos e islas. 

El grucso del Plan lo constituyen los presu
puestos dc: las actuaciones previstas para los 
próximos siete años y los Programas de 
Actuación contemplados: Programa de:- repobla
ción forestal; Programa de restaurO('ión hiclroló
gico-forrstal; Programa de ordenación, silvicul
tura y aprovechamientos forestales: Programa 
de áreas frontera y extensión forestal; Programa 
ele investigación y experimentación forestal: 
Program¡l de legislación y apoyo administrativo: 
Programa de seguimicmto drl Plan Forestal. 

LA PROPI EDAD FORESTAL 

La l'Volución histórica de la propiedad fores
tal en Canarias es de una gran complejidad. a 
pesar de que en el Archipiélago no han sido tan 
comune) como en Olras zonas del país figuras 
de propiedad comunal {La Dehesa en El l lierro 
o Los Quinlos rn La Palma}. 

DISTRIBUCIÓN DE LA PROPIEDAD FORESTAL 

21FN ISTAC Oíferencia 

Propiedad privada 395.185 ha 6.000 ha 389. 185 ha 

Propiedad públíca 90.300 ha 85.000 ha 5.JOO ha 

TOTAL 585. 185 ha 91.000 ha 394.165 ha 

•fu"~''' ~,)ll 
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E)la sustancial difrrcnC'ia cntre el Seyundo 
Inventario Foreslal Nacional (2Jr:N) y los d<1tos 
dt>l lmtituto Canario ck Esl:icJi'ltira (!STAC) pro
vienen de que <'!>tc último considera rxdu~iva
mcn1e aquella supcrlicic qut'. ron caráclcr 
genernl, está bajo la gestión de las admini~lra

ciones pül>licas. bit·n sean munics ca taloy¡¡cJos 
o con!>orC"iados. 

Aquí cnconlramo~ uno dC' lo' primeros pro

blcm:i.; a la hora dr abordar d sector ÍOn"ltal 
canario. la falta de información. Sí rcconocemo' 
que una lil· rmmicnta íundamcntal para la ordr
mición de los recursos es la información. en el 
caso dr la propiedad forestal aún r~ contradiC'
toria t' insulicicntc. 

El r~gimcn económico dr lo!> monlcs. t'\ 

decir. el r~9imen dt• u~u y disfrute dt> los mismo' 
Lambién plantea los mismos prohlem¡¡s de con-

tradicción entrr lus fur nl l'\ y. un úhimo proble
ma ¡1 la hor.:i de clrlimltar la-; zona'> fort•s talcs 
con prccisi611. 1·<. d abn ndono de murha<; fincas. 
que se sum:i al complicado panorama ck alomi
za(1Ón. Un p:ii:.;¡jc c:irartwi,lico qur t'nronlra
mo' en las isf:i, ck Tt•nerifr y l.a Pafm¡¡ e-.. !'I de 
l:i~ 1.ona~ de:' parlic:ularrs en montevcrdl·. donde 
sC' ullernan ll'Hl'nO) con apmvcrhamk ntus 
rrcíen1c~ a ocro~ ah¡¡ndonado, denso-; -y rnn 

abunct:mlc mal<.>zo1. 
Pmclucto dC' la l'Voluc1ón hi ... tórica <'' qul· t·n 

las i.Ja-. la ma.yor parlt' de la pmpil·cl;id ck C':ldl·

ter mon1 uo:.o se {'tll"u1·ntrn e11 mano~ privada,, 
unas q11ini('11tas mil h<'clarcas C'n total. Adcm;i-; 
de esla propiedad ¡uivJda. otra caractcristka {°" 

el min1lumlismo dt lo) monlC''>, lu qut· ha impl'· 
dido en s¡ran mrdid:i quc se h:iy:in podido pl•m
Lcar plancs de ord1·11ació11. 

Respecto a la si tuación de la propiedad en las diferentes calcgorías de vcgelacic)n, destacamos 
los siguientes datos: 

• Existe un pequeño número de hectán:as de euhivos abandonados en lerrenoi. grstionados por la 
admíni\lración, destacando 118 hecr:irea:. en El !-fierro 
• La supertici(• forestal desarbolada está mayoritariamente en manos privada-.. Gran parte liene esa 
vocación C'Omo formaciones climácicas, incrementadas cn f<'ncrife y L,1 !'alma por las zonas de 
cumbre; sin embargo. abundan los matorrales de susli1uci6n cm la~ área\ dr nllitud i111em1cdia. 
• Respecto a los cultivos con mezda de vegetación. una JX'QUei1a parle se t'nCU('nlra en terrenos 
de propiedad o gestión públicas. También pueden ser zona'> candidatas a la reali1.adón de actua
ciones para la mejora de la cubierta vege1al de tac; íslas. 

D ISTRIBUCIÓN DE LAS 
FORMACIONES VEGETALES 

Rcspcclo a la distribución por i.slas de la 
superficie de lo!- ditcrcntes rnlegorías y uso de 
la vcgctación pockmos deslaC"Clr que: 

• Tcncrift" es la isla con mayor SUl)t'rficie 
arbolada, seguida de La Palma y Gran Canaria 

• F.I lcrrítorio forestal desarbolado cubre un 
tercio de las islas de Lanzarotc y Fucrtevcntura. 
c.Jonde difici lmcnte se da arbolado. En la isla dr 
Gran ("anaria ocupa ca~i 66.200 hcrtareas, lo 
que- supone un poco menos de la mitad dt:' l;1 
su¡wrlicíe. st>guida de Tcnerife mn unas 60.000 
hectáreas ( mt"no~ del trrcio); sin embargo. en 
esta isla el piso de cumbre tiene una importan
te cxtt"nsión cuya \1l"9Ctación pott"ncial es preri-
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samC'nte el ror(·~tal dcsnrh<ilado. 
• Los cuhiV1°1'> abandonado' presentan una 5upcr

lirn· dc rdc.v.inri<i t·o las dos i.Jns ma.)'Olt"S. l"fl<.'t.i:ll
ment<' en Tenerift> t-on lllgo m;h <k 7.0CXJ hel1iÍrC';ts 

• Los desierto), :.emidrsierlos y dunas 1ic-
11en su mayor reprcscntación en Fuerlcventurn y 

l.an uirotr, seguidas ck Gran Ca narias: ,¡11 per
der dl' vi~ta 4uc tien<'n una alta importancia 
Jclativa cn La Gom<'m y El Hierro. con porrl"n
tajK 'uµc riores al 10% en amha~ 

• los cullivo:'l cn mezcla c·1111 vq¡ctación 'ºn 
imPtJrlantes en Tencrllr y L;i Palma, si bien hay 
que deslac<ir porcentualnM:nlc su im¡mrlancia C'n 
El Hit"rm, con un 18'\ú de la superficie insular. 
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Si annlizamos los dalos de la distribución dl' 
la superficie forestal atendiendo a la fonna de la 
vcgctoción, para la provincia de Santa Crut de 

ISlAS CONIFERAS FRONDOSAS 

Tenc:rlfe JJ.794 8.178 

La Palmo IJ.970 8.069 

Gomera ).200 4.808 

Hierro 2.169 3.377 

Ti .. 1, .,~ 088 l .in 
• f...- IL ftaoi~4.: t .. ~ 

AFrCCIONES A LAS MAS.\S FORESTALE~ 

RC'\pecto a los da1ios que presentan la'> 
masas forestales de la Comunidad Autónoma, 
hay que destacar que la gestión frente a estos 

Tcncrlfr donde Se." encuentra el grueso de las 
ma~s arboladas de la Comunidad Autónoma. 
l.'ncontramos t>sle cuadro: 

PRADERAS MATORRALl:S TOTAL 

27.472 69.399 

1. 100 3.759 26.898 

1.757 9 .765 

1.986 7.532 

1 IOU 

resulta ~sa y. en algunos a!>pectos. practJca
mente 111exis1cn1e. 

• La ~u11ldad forestal es un campo l'3Si desconocido aun e11 Cananas. Cil mayor problema ha sido 
creado históricaml'ntc por las plagas de lagarta del pino canario Mncoro111'sia forru11a1a rg/111. Es 
nnrre\élnte dC'Slacar que las consecuencias más gro~ efe da1,os bióticos y abiótico" han recaído 
sobre las masas art ificiales de Pinu.~ ca11ariC'11sis. 
• Los incendios son et problema m~s importanlt' y recurren!<' para la conservación de la cubier
ta forestal di' las Islas Canarias. 
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Año N• Incendios Forestale~ N•· lnl'enclio) Agrícolas Incendios Totales 

l)J~ t ( •)t¡ 

1984 o o 72 
J'lH ) ( ¡(, 

1986 o o 74 
1 '11!/ 1) J 1 
1908 o o 110 
1 11 l 11 / (, 

1990 o o 93 

1992 63 60 123 

1994 102 72 174 

19% )) 23 56 

1998 IJS 83 168 
1, 

• ~ c.·ur..._: ... -ru Jor "--"ltl(';a Trmtcn.tl " Ma..-J;o A•d,..,nt. 

N" di: Incendios 

r.1211d01l·~ 11 
(."011 k\ y u oh.o\ 1 

()\ 198 
27 
) 

244 
7 
5 
3 

65 
\ 2 

011cm<i dr hlf\Ur.l 5 
O 1 m 1 !Je ho rasen 11 

flu•or .. 1,... Ouam:i dt p:i~h' 19 

<Ju ITI 1 "' IU~I rOJO) 1 

UUNR:J., il<Jr col:h 27 
Rnyc>S ) 

lh'p1mJulC'ló11 dr 111c.;~11dli1' 4 
r r:ibllj(ls Í01(".il,1lr-. ) 

1.5-1 
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l'Jfl'I 
1984 

19il'• 
1986 

1 'Jll7 

1988 
19ac¡ 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 
l'}<)c; 

1996 

1997 

1998 

1')99 

SUPERFIOE SurFRFtOE SUPERFlClll SuP1:1mciE 

FORESTAi. FORESTAL FORESTAL AGRICOLA 

ARBOLAOA No ARBOLADA TOTAL ARBOLADA 

o () 72úB o 
o o 1329 o 
o o 1 lJ l o 

81 59 140 o 
107 11) 14ú 1) 

461 7,2 1648,8 6266 o 
l <) l 83 274 o 

3129 535 3664 o 
1 fe') fl(, 27r, o 
595 o 595 o 

121.J.'/~j 47,63 1'17,JBl o 
3715,84 1053,73 4769,57 o 
JJ62.7 I Jlll.03 J'/43,7'1 () 

100.186 15,865 116,051 o 
o o 704.8434 () 

3808,0095 <J9,7741 3907,7836 o 
íl'i,Ohl)IJ (1,1,() l 15 148.101 J o 

ASPECTOS LEGALES 

Unos de los mayores problemas del sector 
forestal es su situación legal, ya que todavía se 
rige por la Ley ele Montes de 1957. que, además 
de ser preconstitucional, se encuentra desfasa
da. Además, la aplicación de <.'Sla ley, en el caso 
más concreto de Canañas, entra en absoluta 
contradicción con olras normativas de especial 
relevancia para el medio natur.il, como pueden 
ser la Ley de Espacios Naturales de Canarias o la 
l ey de Prevención del lmpacto Ecológico, ent1e 
Olr.!S. 

La gestión del monte pn:scnla también pro
blemas. porque la vigente nom1ativa forestal no 
encuentra adecuado encaje con las nonnas de 
planeamiento. ni tampoco con normas de direc,-
la incidencia en Ja mayor parte de Jos espacios 
forestales canarios. como los distintos planes de 
las fig uras de protección de la ley canaria. 
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SUPERFJCIE SUPERFICIE SUPERFICIE 

AGRICOl.A AGRlCOl.A TOTAL 

No ARBOLADA T(YrAL 

o o 11-M 

o o 1329 

o o l lJ 1 

o o 140 

o o 146 

o o 6266 
o o 274 

o o 3664 
(¡ o 275 

4,1 7 4, 17 599,17 

o 11 ;,uosi .!9L991J, 

o o 4769,57 

o o ]743.74 

o o 116,051 

o 'fft.086 .!f!ú,92<)4 

o 62,2025 3969,9861 
1) o 148. IOJ J 

Sí nos centramos en analizar la superficie 
arbolada. casi un 80% está incluida en espacios 
protegidos, existiendo casos como el de Gran 
Canaria, donde sólo el 1% de lá superficie arbo
lada está fuera de espacios protegidos. 

EL APROVECHAMIENTO OEL MONTE 

Este es un aspecto especialmente complica
do de abordar en Canarias. Evidentemente, no 
existe en las islas un sector forestal industrial ni 
un aprovechamiento del potencial forestal de las 
islas. Al contrario, desde hace unos cuantos 
años se da cada vez más importancia a la con
servación que a la explotación. 

1..as actividades más importantes de selvicul
tura en Canarias se produjeron en la década de 
los 60. e incluso aiios anteriores, cuyo máximo 
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<·xponente fueron las cortas a hecho ll('vada> a 
cabo sobre faya l brezal y laurisilva de transierón. 
y su sustitución por las actuales masas de Pi11us 
radiaw. Si bien hoy se califica de dréhtica ('.,la 
intervención. tenia una motivación clara a mc.'dio 

pla10: proporcionar una fuente de madera (fun
damentalmente para embalaje de fruta) que dis
ml11uyr!>c la pre~ión sobre las masas autóctonas 
de l'il1 11s ca11tmr1Hi1>. 

El dlagnóslícu del estado sd vícola de la> masa\ arbiircas lo J)t>dc1no' \lnlctizar en los siguien
tes punto.,: 

• En lo" pinares de Pinu.s cn11oriensfa hay una ca~i total au-.-.:nc1a de '>t'lvicullura. donde el pro
hll'ma no va tanto por la ausencia de cortas de mej111a y n'genrr.iuon como por la carencia 
mí'>ma de regeneración naturn qul' gar.inlil~ la pcrsi .. tera1¡¡ ckl pinar c:in:irio y los episodios de 
cornpett·ncia aguda, sobre todo en la~ masa~ de rcpoblacion En ger1cral. ~lm algun~ iniciativas 
n:dt•nt~ de los Cabildos de Trnerife y La Palma. las unica\ praellcas srlvicola'> que pueden 
ubserv.irst" con las de selvicultura pre\'t'ntiv.a - claras y poda\ cn ~rea .. dt• rortafuegos. 
• F.n los pinares de Pinus radiara '><'. ha rorntn1ado 1103 1tmi1la lra!l'>íonnación en masas de 
otra'> especies autóctona.., ~i bien es evidenll' qul· ~ dC'hr tender a la Íljacion de un plazo razo
nablt" de transformacion en t'I marro de la ordt•nal 1011 ck mo111r-.. con con'1rl<.'raciones selvirolas 
y C'COnómicas. 
• En los ecualiptares, exisre una selvicultura i11tc1Nva, mo11oíu11cional y ~nrilla. basada en la 
corta y subsiguiente rebrote. con au<,tncia de tratarnrcnto'i po~tcnorcs y orientada al consumo de 
madc.'ra en pequeñas dimension~ para la agricultura. 
• f·.n el prcmonleverdc, despue'i de una larga etapa de sclv1cultur;i mtcnsiva. que abarca hasla 
final de los ochenta, basada en la rnrta a hecho, hay una q11il'11ra de la intensidad de las actua
c1onc\ y t'mpicza a practicarse un resalvco. de co1w .. •r,ión a monlc bajo rcc;alveado. 

Rcspeclo a los aprovechamientos madera
ble'>. ~n prácticamente inexistentes. mientra' 

Que dt" 'º' for<'\lalcs '\oto cabe destacar la pino
cha y r:ima vcrdc ¡>ara cama dC' ganado. 

f.n general podemos sintetizar el estado dt lo\ apm.,.echamicntos cid monte en los siguienles 
aspectos: 

• Wi falta de inventarios actualizado~ y contr.istado-. rlificvlta el i::.1ablccimiento de planes de 
apro\'edulmicnto que garanticen la S(l<.lcn1b1hdad dt'I rtcul'\O. Los aprO'Yt'chamirntos que se 11c
\.""Jn a cabo cn fincas particulares ~ continúan n•ahnndo con los mttodos tradicionales. que son 
('n oc-asioncs inadecuados 
• En las zonas de momcvcrde se detecta la m•c\"'i1dad de rcahzar plants de ordenación de los 
aprowchamientos 
• La falla dr equipos y de personal ~uficicntemente cualificado h:m• c¡ue .!Jr.ln parte de los apro
VC'Charnientos que se realizan sean deticientt<>. 

Rc'ipcclo al sector maderero del Archipl~
lago, hay que destacar su total dependencia 
cxtrn1crritorial, con un bajísimo mercado local 
de productos de primera transformación. 

1"'6 

Adcmós, e'>la reducida actividad sólo :ifecla a 
la> isl:is de Tc.'ncrifc y La Palma. viniendo mar
C"Jda por la polltit·a de trnnsfom1ación del pino 
lt1'1gne. 
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Conservación de la Biodiversidad · 

Canarlns cul·nta, sín duda, ron una riqueza 
natural extrema l·:iractcrizada por su elevado 
indice de endemismos. Así. junto con los archi 
piélagos de Hawal y Galápagos, es una de las 
zonas con mayor número dt elementos endémi
cos, sobre todo si se ticnt· en cuenta su supcríi 
C'ic que es menor. 

Los ecosistemas insulares son l'n gencr.il 
más rr~giles que los continentales; cuentan con 
un menor número de elementos. partkularmcn
tc elementos depredadores: es det;r que las 
especies niltivas se han desarrollado en un 
ambiente ~ometido a poca pre-sión sdrrtiva 
(una menor depredación). Esto. unido a que sus 
áreas de dblribuciún son rclativamcnk reduci
das. harr que sean especialmente vulnerables. 
Este hi:cho afecta no sólo a la fauna !>Íno tam
hien a la tlora. 

La tlora introducida y asi lvtst rada en 
('¡maria~ ~e eleva ;i un 37%. frente al ?.t\'a de la 
tlora peninsular, lo que prueba lo tremenda
mente vulnerables que son nuestros ecosiste
mas, sohrt' lodo porque son más f¡'icilrnente 
¡¡Iterables que lo5 <:onlinentalt::s por la introduc
ción de ekmentos for;ineos. 

la act:ión que el hombre ha ejercido en d 
territorio insular en mucho m¡1yor que la ejerci
da en lo" contincntt"S.. Se hace necesario un 
mayor control en lo referente- ~ las pobhiciones 
de especii:s introdutidas y sobre todo con res
pt>cto a la l'ntrada de ese material biológico. 

Muchos de los 1;1xones canarios se conside
ran "raros" aunque no por su propia naturaleza, 
\lno por su distribución rcdu<:ida en el tc-rrito
rfo. Sobre el mismo la prcsióu <1uc el hombre 
ejerce es considerabl<:. por lo qut:: muchas de las 
e~pecies S(' convierten en vulnerables y prl·c·isan 
mc:didas dr conserv;¡¡·ión. 

De las I09 espedes que componen la rauna 
vcrtcbrad;i terrestre canaria, 54 taxom·\ presen
tan algún grado de amenaza y 12 se consideran 
en peligro de extinción. Los únicos mamíferos 
nativos de Canaria~ !ion siete c:-species dr mur
ciélagos (1 es endémico) y tre~ musararias (2 

15i 

endémicas). Los restantes han sido introducidos 
por cd hombre, contribuyendo con ello a la 
desaparición dt> otras especies. 

En Canarias se consideran i>xintas orho 
especies: J reptil. 3 esperies de aves y cuatro 
mamiferos. f.n la actualidad están amcna7.:idos 
5 taxones de reptiles; 40 espedcs ele aves pre
sentan probkmas de conservación y lo mismo 
ocurre con los murciél;igos y las musarañas. 

En cuanto a la fauna invertebrada, cahe 
decir que es mucho rná~ rica; se estima que el 
número dc especies ~e aproxima a las 6.000 y 
que el so•vo ele la misma es endémica. 8 el 
grupo de los insei:to' el más abundante. sobre
pasando las 5.000 especies l'Onociclas. las cifras 
más actualizada~ son las aportadas por 
Machado, 1998. 

En cuanto a la tlora ('abe destacar qul· t>l 
número de fane-rógamas o planl<Js vasculan:s es 
de apruximadamtnte 2.200 especies engloba
das en 1 bO Familias y 703 géneros. de las cua
les 540 especies son endemismos ('anarios 
(250/o). Si se calcula el porcentaje de endemis
mos sobre la tlora vasculiir nativa ( 1 .'Hl6}. en 
vez de sobre la total (nativ¡1 e introduddas). el 
porcent¡¡je de .endl·mismos se C'levaria a un 39%. 
La cifra de generos endémkos es de l<J, lo que 
sin duda alguna l'<; elevada<: indica que se tra ta 
de una tlora antigua y no csperiaciont~ ri>cicn 
tes por fenómenos de radiación adapl<1liva den
tro del mismo gént>ro. Un ejemplo ele este tipo 
de Fenómeno es el ('aso de lo~ géneros Aeonium 

o Grenw,.ia, que han dado lugar a un elevado 
número de espcci~. 

En el ArchipiClago existen o se conocen 670 
ende111ismos macarontlsicos <ll· los que d 460/o 
se refieren a endcm i~mos localr<; o de una isla: 
el 350/o son endemismos canarios y l'I l<J% 

macaron~siros. Lo alarmantc es que un 7'>% de 
Ja flora canaria endémica S(' encuentra amena
zada y cerca de 70 especies en pcli~HJ de extin
ción. Según lo'> Cat::ilogo'> dt' la IUCN 126 espe
cies vcgl'lales están en la máxima categoría de 
amenaza y 117 en la categorÍél de vulncrahles. 
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RESUMEN GRUPO 

l AXONOMIC:O 

FAUNA I nvertebrado~ 

6.895 spp no artrópodo~ 
44% endcmicas Artrópodo~ 

Vertebrado., 

FLORA Líquencs 
3.297 spp. Briófitos 

1 5% endémicas Plantas 
vasculares 

Hol'.GOS Hong!>\ 

Total 
· ·~~~1,1\ l ... "IW'ltw'l' 

En 1992 se publicó por parte dt>I lCONA la 
obra -Fauna marina amenazada en las hla\ 
Canaria~-. En dicha publicación se hace una 
buena revi~ión de la misma y se contl'mpla su 
l''>lado de conservación. En ella se contemµlan 
más de 1.000 especies de invertebrados mari
nos. una'> 500 de peces. 5 de reptiles rriuelonio>) 
y 20 de mamifero!'>. Con respecto al grupo de los 
invertebr;idos. se consideran 18 especies cnM 
micas y 48 se c11cuentran amenazada~ ( 1 <'n 
peligro de cxtincrón, 30 son vulnerables, 5 raras. 
1 insufidentcmente conocida y 11 indetermina
das). El grupo de los vertebrados pre<-enla 5 

endem~mo, macaronésicos y uno canario. Se 
encuentran amenazadas 23 especies de P.,:l-0. 

los cinco quelonios (tortugas) y 20 marmfcro), 
de I~ que 19 son ~tá~os.. La roca moajt' 
(Mo11011c/1us mona11d1us) y la lapa (Patrlla 
candri rantfeil se encuenlran en peligro de 
extinción. 

Actualmente el número de especies que se 
contemplan en la propuesta de Catálogo de 
~procs Amenazadas de Canarias e~ el siguiellle: 

151! 

To1At E'>PECIE!> POl!CENTAJE 

í \PlCIC \ l:NOfM IC'~ ENUEMISM~ 

520 223 42'9 

6.251 l.026 45'9 
124 19 15'3% 

1. 100 30 2'7% 
500 6 1'2% 

1.992 522 26'2% 

1. 132 96 8"SoA> 

11.609 J.722 32'0% 
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CATÁLOGO DE ESPEClES AMENAZADAS DE CANARlAS (450 especies) 

EN f'l:.LIGRO OE EXTINCIÓN 
Ptcridófitos 2 o o 

Espcrmatófi1os 71 o 

SENSIBLES A lA Af.TE'RAClÓN OE SU HABITAT 
Algas o ) o 

Plcridófitos 6 o o 
Espermatófitos 124 o 

VULNERABLES 
Algas o 7 o 

F'>fK"rmatófitos 12 o o 

OE INTF.RÉS í:.SPECIAL 
Algas o 5 o 

Ptcridófilos 6 o o 
Espcrmatófitos 23 o 

TOTALES 244 18 o 

EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
Moluscos a o 

Artrópodos 13 2 

SENSIBLES A lA ALTERACIÓN DF. SU HABITAT 
Pohfcros o 1 o 

Cnidarios o 2 o 
Anélidos o o 1 

Molu~os 1 l o 
Anropodos 15 o o 

VULNERABLES 
Cnidarios o ) o 
MolUKos 1 8 o 

tquinodcnnos o b o 
Artrópodos 5 3 o 

DE INfERES ESPECIAL 
Moluscos 1 1 o 

Artrópodos 2 o o 

TOTALES 46 28 3 

..... 

15'1 
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VI R 11· BRADOS 

L:N Pí'. llGRO DE EX'llNCIÓN 
Rert1h:s 2 

Av<:~ (j 

Mamífero ... o 
SENSIBI E\ A IA Al 11 RACIÓN Dl Sll 1 IABITAT 

l'rCt'S o 
lfrp tilcs ) 

AVf:<:> 10 
M.11ni f\:ros 1 

VULNtRABLES 
f\-CC'> o 
AV\.~ 7 

M:imikro~ 6 

or IN1TRr'i fSPFCIAI 
l\Cl') o 

Rcptilrs .z 
/\vrs ~l 

Mamiíeros o 

TOTALES 71 

TOTAL Ci\fÁLOGO 361 
• f U\"Hlt· \1'""" ~ f1.t~lt· l\•ltl11 t 1t•1t1h1t1.1I 
• \J.. .111 • ,\,,.,,,, ... ,. 

l.;i pro Lcc-ción ck lu:- c~pcdt•s ~e· pu~dc pl¡in
le-ar ck forma directa o indirecta. l a primt·ra ~e 
<' lt'l't i'm a trav('s de lo, diferenlc-s progra111;1\ tk 

cor1-.t•rvación. planes cll' l"\'cupernción. dl' mane

jo. de rt•-.c-.i tt· ~¡enético, de mntrol ele pn><l<11lo 
re~ o dt· r~ .... 1uuración cM h~bila l de l:i ~~t·l'll'. 

La ar1uar1(111 indirrcta se llev;i ;i <:<1bo a lra"c.I~ dt· 
lt1 JlfOlt'<'ción 1.lc- los habilats n¡¡luralc~. 

La con~rv.1dón de la llora y fauna silvt><>trl"' 
~ ve brnt'ííd;1da por la exte1t,ión dc.- áreas pro 
tcgid:i~ e~is1c.-ntcs. a pesar de la talla de gC<>llÓn 
c.-n mueh:ii. dr éstas áreas. r a,1 un 0<>"<• dl' IJ 
nor:i <'nMmica se encuentra representad:> t•n 
alguno ele 105 l'Spacios proh:·nidos. Sólo lo~ ru;i

tro Parque) Narionale<> alul'ryan un J~ ele la 
llora endémica del Arr hipíél¡¡yu. 

h.b1c:n varios progra1tm'> de con~erv.1d<)n 

qui.' afrttan dirc.-cta o indircx:tamcnlc. a t ravc) 
dl'l rnntrol de csperie) introducidas :igrt'")iva). ¡¡ 

gr;in partc de la fau na amenazada clt· Canarias. 
La Ley Nacional 4/89. en rr laeión u 1<1 vida 

)ilvcw e y <;obre an1cnaza y prott>rción. ddim· 
cuat ro rakyoria:; para la rl<isili~ieión de la~ 

csp€'CÍt'' amenazadas. qut' se U)imilan dir<'<'la-

11111 

• • 
5 o 
:¿ o 
5 o 

1 o 
o o 
1 o 
o o 

.., o .., o 
'> o 

J o 
o o 
.z () 

6 o 

40 o 

86 J 

menl t• t·n un plan dt• gt•.,ticí n: 
• r. 11 pd i!Jro uc cx1inr i611 (E): Plan dc 

H<'e11111.·r••t ion. 
• S<'1hihl1• a la ahNadón 1h-I hál.lilat ('.:>): l'la11 

dc Cotht'rvadún tk ' u H:ibitil!. 

• Vulnrrnhl1• IV)· Pl;in de Con'>Crv:.tdón. 
• Ot intcrk l''fll'liu1 (1) : Plan clt· Munejo. 

l.,1 '>Í llt:món dr rnr'l'icrvación y el grado de 

,11nt·naza <l<' cad;i l.ixón varia dc una r-la " olr:i. 
por lu c1ut· ~e r\·c¡uim:n actuationl'' diferentes. 
Si nos ccñ1m0<> a 1;1~ 1.''>fX'C'll'S wydalc-... muchas 
st· bcndicí.in di1t·c1;imcn1c dt• la pmlccc100 de 
)\15 área<. dt• <Ji,tr illue1ón o d t• programas de T('~
Laurncion wgewl. La\ única-. arwacionc-; nen•

'>llriamrn\l' dirccl<1\ ~obr <' una eWtdc concr<'t;i 
son lo!> pl.1nl·~ tk 1esca1c gi-nr1ico qur ~r r<·ali
zan <'n Ir~~ ue lo~ cuatro Pa rqur~ Narionah.·~ 

Canario': Parque Nacional ck·I Teidr. Parqu¡· 
Narfcu1¡1I dr G::iraj onay y l';m¡uc.: Nacional ck 1.a 
C11 l1kni de 1 aburi<.' nl r. 

Cun re~p<.'e l o :i lo íauna. ~on v:i rio~ lo... pla
ne) dc.- con~rv.ieión que se e~tá11 lleva11do a 
1:abo en rl Ard1ipil'la110. 
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- Programa de Con'>ervación de lacé'rtidos y escindidos. 
- Programa de Conservacíón M las lortuyas marinos. 

1'1 '" lll ro,,I H\ •\l lllN or [ .\ \\ 11 \II'. \: 

- Programa de ConseMclón de las palomas de la laurisilva. 
- Programa de Conservm:i6n dcl pico picapinos. 
- Programa de Conservación de las a~ marina'>. 
- Programa dc Conservación de las al!("; rapace!>. 
- Programa de conscrwdón de las ave. acuáticas y limícola!>. 
- Programa de Conservación dd cuervo. 
- Programa de Conservación de los fmberkidos y fringilido!>. 

1'1 \' l•I Co'-'lll\ 0\!HI'< (JI IO<. "4\\llllHO'I: 

- Programa de Conservc1C'1on dc los murc1~l ayos. 

- Programa de Conscrvc1ci6n de las m\J\:lr..11'\a~ 

- Progrnrna de Conservación de la fauna invertebrada. 

- PrQ!1rama de GC'~lion de la Cmrn Mayor. 
- Programa de g<.'slión ele la C:11a Ml'nor. 

lll'\IROl IJf IJI PRFD.\OORE'>: 

- Gato. ratas y roneJO'>. 

l'ROll l'CION ) CONSER\:1\ClON DE l.;\ 11 ORA AMf N~Z t>.\ 

La Orden 20 M feb.ero de 1.991 '>Obll' proll'nu111 dl' l''>J>eciec, d~ la nora \ascular sil
\l'<,lf( dr la Comunidad Canaria. inclu\t' tr<''> li .. ta'i 1k l"'Pl'rn"' \cnetalcs canarias que requieren 
prot<.'cción: asimismo existe el -ubro Rojo dl' la Hor.t Aml·na1ml:i dl' la\ t..tas Canarias-. A par
tir ch.• todos los datos ya aportados. se ha pron•dido a l'lahorar un li\tado de la nora amenaza
da de Canarias con su correspondiente c;m•gort:t d{' J}tOI<.'< C'ion. al 111i~1110 que se srtialan cuá
k'> de esta'> están recogidas en los difl.'R·ntcs conVl'nio' nncionale' r internacionales. 

'"' 
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La Red Canaria de Espacios 
Naturales Protegidos 

Lo' primeros espacios nalur<1k~ declarado~ 
en Canarias fueron t>I P¡¡rc¡ue Nadonal del Teidl' 
en Ten<:rife y el Pan.¡ut· N¡¡tional de la Caldera de 
Taburientc en 1954. Dicha declaración ~e realizó 
en el marco de la Ley ck Parqut>S Nadonalcs de 
1'J1 ú. la mal corrrspondia a una senl'ill<> norma 
que ¡l<.'rrnitía prrserv;ir cktcrminada~ ;'ir(•¡¡s en el 
marco del respeto a la nclluralcza. 

En 1956 se aprobó la l.cy del Suelo y cn ella 
se cl::isifin1ba el suelo previamrnte a 1<1 cdilk:i
rión, o >t: rrdartaban pl;mes urbanhlirns en los 

QLI<' i.-1 ~uclo se dividi¡¡ en urbano. n:::.crva urba
na y sudo n'.lstk<J. De esta maru:ra, la edifica
ción ~e rnncentraba en aqurllm cl¡¡sificado~ 

como urbanos o dr rt·;crva urh;rna wcvio plan 
parcial aprobado. Al año siguienlt> st· ¡¡probó t'I 
primer plan en (;:maria) rnn un ámbito enmar
cado t'll el municipio (Plan General ck Sant:i 

Cruz). Aunque lo cierlo t'S que esta k·y no prc
'cnl<l ninguna rd¡irión dirl'cta con los espacios 
naturak s. contrilJUyÓ a la :iparidón de una wr
dadera filosofia urbanistic<l que iníluyú muy y 

muchc> en varias leyes dt espacios n<lllJrn lcs qur 
se elaboraron ron po~tt·rioriclad. 

hit• la Ley de Montcs. aprobad;i t·n 1957 l<l 
qul' .,¡tuvo una !\'ladón mucho m:b l'~trecha con 
los E~pados Naturalt•s. ffa.io esta mi~m¡¡ linea sr 
elahorú I¡¡ Ley de (¡¡;:;1 en 1970, que creó la 

figura ck' Refugios de (;iza: la conservación del 
monlr de hrn!-jua. en Gran Canari;i, de~dc l 9G2, 
se a~orió a esta figura. Antt·rionnenle t·n 1974. 
se habla nc¡¡do el Parque Nacional de Timantaya 
en Lanzarolc. Lo más llamativo. sin dud;1 alguna. 
C'ícl que a p;is;H de no contar rnn espacios nal u

rnles protegidos. (¡¡ gestión qut· se hacía dt· las 
áreas nal urales era la que se <.">tablecia por la ley 
y rcglamrnto de montt>s. 

En 1~75, ~e apruebo una nucw ley rsperiíica 
de cspai:ios naturales. aSi romo una nueva 1-<'Y del 
Sucio al año siguiente. La pri mern fue derogada 
('(ltorct' ¡¡flos dcsput>s. la se~¡unda aún ¡~rmancció 

viswn1e hasta la St'gunrla mitad dr lo!> ¡¡ños 90. 
Esta nueva lt-nislación dio IU!Jilí a la redasi

lirnríón de los l'¡¡rques Nadon;ik-s. lo qur f)('t

mitió desarrollar una estrategia ch:- ¡1ctu¡¡ciones 
m<is enfoc<lda hacia la conservación integral y 

activa. A~i. en 1981 se reclasifiC<Jn por Ley los 

tres Parque'> Nacionale' rnrnirios y \C' nea un 
cuorto P¡¡rc¡ut·: el de Garnjonay. en L:i Ciomcrn. 

En 1977 la Comisit'm lr1tnministt'rial de 
Mt"dio Amhit.'ntt· (CI MA! l'lahoró un "prcra(;iio¡¡o·· 
parn racl:i provincia drl lerrirorio naciomil, que 

lut:!-jO pudil'se rlar pie a la aprohadón de un catú
lono de rsp<ido~ al :imparo del articulo 2'> d<' la 
Ley del Suelo. E'il<.' documento <.e conoció rmno 
"Inventario abi<.'rlo cJe esp<lrio~ protcyiblrs" y fue 
rcdartado por d ICONA en 1980. Por t'Sla c"poca 
>e aprobó el rq¡l<1mcn10 ck l;i Ley del Sut'lo y <.e 
proclujt'mn la~ transfrrC'nda~ compt'telll'ial<:<. en 
matcrl<l dt' urlrnnismo a la Junta de Canarias. Est;:i 

hizo suyo d inventario y planl<'Ó la conw11í<'nd;i 
de rC'<lartar lo-; Plan<'S" E.~¡wriak.., de Protrt·c·iim y 

CitalogaC'icin de Esp~cio~ N<1turnlcs, como un 

JMSO previo pani ¡¡;iriintizar J¡1 protección d<' In 
na1uralcza. blo<. planl"s rsptdalt·s >e difere11da· 
lrnn :it'fJLHl se lrnlrn d~Gmn Canaria o el rcs lu de 
las i•l:i~. Así I~ de La t>i'ilrna, La Gomt'ra, f.11 lit.'rro, 
Tencrik y Lanz.oroll' y Fucrtcvcnlur.1 (l'ECl'EN) se 
C'llÍOr¡1ron bajo un rnr~1ctcr eslrícta1n(.'nle consl'r
v<1dor. puC's se lr<iWua de irlrntilkar árl'as natum
k's de valor '>upr.1mu.nicipal. rmís singul:irc'<. y 

represcnl:ilivJs. í:n Gran Canaria se denominaban 
PEPEN y obl'lkd<111 a criterio~ n.~lou radort"> y de 
ordenación dr usos ya que el urado r!C' dett•rioro 
in~ular era C'lt·v;1do. 

Estos planr~ nunc<i se aprol.¡¡¡ron. pero in ílu
yt·ron en rl pla11ramicn10 urhaní~lil'O dr rada 
munidpio y condicionó la dC'limitarión de la-; 
zurws :i protegt't en una ley d(• dt"dararión dr 
e~piido~ naturales aprobada por d ParlamC'nlo 
can;irio en l 98/ (LC'y l / 1987). A trav~' de ésta 

se dednrmon de reprntc· 104 espacie>\. IJno de 
los multados dr esta ky fue cl fwno al dc-s.1rro

llo lurí,liro rsprculadm eml'rgenk. En este 
mismo año SC' aprobaron otras lcye~ urhanísticas: 
la Ley l/B7. l~egulad or:i de los Planes ln>ulares 
clC' Ordenación, y la Lry '>/IJ7. ~ubre la 
Ordenación lJrh<mÍ:.Licn del Sudo Rú!>tiro. 

En 19B9 apan:cc la LC'y e'>latal ~ /3') el(' con
servación (k los espacio~ 1i:it11rales y dt• la fauna 
y flora sílvc~trcs. Su aparición si!-jnilicó un f!riln 
l«mbio en l<i gr~tión del ll•rritorio y sr fome11t¡1 
el equil ibrio entrt' rl ck -.arrollo y l<l rnnscrva

ción. La Ley estableC'ió cuatro l'<Jfe!Jorias: 
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Parques. Reservas Naturales. Monumentos 
Naruralt.-s y Paisajes Protegidos. 

A ílnales de 1qlJ4 se aprobó la 1.ey de 
fspacios Naturall'S ele Canarias. La finalidad de 
esta ley se centra en la prolc<'<'ión y con~erva
ción de la naturalc1.a, incidiendo sobre lodo en 
la restauración y mejora de los rerursos natura
les y prort'SOs ecolóyiros esenciales. Así mismo 
se hai:c una especial refcrcnda a la necesidad 
del mantenimiento de los pai~ajes. ya que estos 
son un romponenir destacado de la mituraleza 
canario y uno de los mayort's atractivo~ con los 

que cuenta. Mluolmentc, e~ta ley ha sido incor
porada al Dccre-to legislativo 1/2000. 

la Ley optó por inlt>grar los Planes dt: 
Ordt:nac-ión de los Recur.;os Naturales en los 
PIOT, a~ignándoles un marro de actuación 
roincidenle ron el de la isla. La Ley de Espacios 
Naturales di' Canarias reconoce hasta siete figu
ras difere11tl'S (P'drq~ Natural, Parque Rural. 
Reserva Natural Integral. Reserva Nalural 

Espet:i<il. Monumento N¡¡tural, Paisaje Protegido 
y Sitio de lnter~s Cicntiíiro). Esta~ categoría 
más lo' Parqui:s Nacionales y toda~ aquellas 
áreas protegidas por organismos narionalcs o 
suµranacionalt:!> que el Parlamento dcsigne. 
inll'gran la Rt'cl Canaria de !:!>parios Nalurales 
Protegidos. Los instrumrntos de planea1niento 
para cada tipo ele Espacio son: 
• P:m¡uc N<11ur:il : Plan Rector de Uso y Gcstión. 

• Parque Rural: Plan Rtctor de tic.o y Gc)tión. 

• Reserva N:itural Est)('rial: Plan Director. 
• Reserva Na1ural lntt11r:il: Plan Director. 
• Monuml'nto Natural: Normas de 

Conscrv.icit'm. 

• Paisaje Prolegido: Pion Especial de Prol<:teión 
Paisajística 

• Sitio de intercs denlilico: Normas de 
Conservación. 

Pol".iblemente son lo<; Parques Rurales los 
que presenten uno geslicín mas compleja. La 
orclcm1rión territorial se hn~o en un principio 
básico dr zonificM rl espacio en clbtlntas uní
dadcs a la~ que le.; eorrespondr destino!. dife
rentes. !\si ~t' admiten hasta >fü zonas n cate
gorias de zonilicadón: zona de exclusión. zona 
ck uso restringido. ~ona de uso moder.ido. zona 
ele uso Lracl ici ooal. 1ona de uso general y zona 
de uso c~pecial. 

El di..cño de una Red Canaria de fapacios 
Natural~ Protegido~ ~ llevó a cabo con un 
ol>Jetivo muy conmto: promover el d~1rrollo 
\OStenido que tuvicrn rn cuenta la estrecha rela
ción que hay en Cannrias entre rl turismo y la 
oferta natural de la!> islas parn atraer a dicho 
turismo. 

En total, Canaria:. cuenta 1-:trn 101 .1 &J. has 
d<" espacio prot'9ido, el 400~ d<> su superficie. 
AC'Lualmi:ntr, estci l'n trarnitc la incorporarión 
de tres nuevos espacios a la Red: Cut:va del 
Viento-Sobrado, l'n Tcncri fc." ; Bananco del 
Draguillo en Gran C;i nari~ y La Marina de 
Arrt:t:ife y Salina!> de Naos. N I Lanzarole. 

f:I reparto de la supi:rílcle protegida por 
islas no rs equilativo: rn ientrn~ que en El Hierro 
más de hi mi tad dt: la isla se encuentra protegi

da, Fm:rievcntura ~ólo cuenta ron su marta 
parte. La isla que ma~ suprrlicie tiene de espa
cio!> protegido!> es Tenerife. 90.910 has. poste
riom1entc Gran Canaria con casi la n.iar1a parte 
del lOtal. 
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l os ESPACIOS NATURALES PROTEGIDO~ 
Y SU CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN 

UF. LA BIOUIVERSIOAD CANAfflA. 

La riqut':.r.a rn rlrmt'ntos rxrlu,1vo'> de lo' 
bio1;1'> insulnrt·-. rnnlleva un componcn11· t.lc frn 

y11iclad cvidrnlt'. t.<i cnpacirl;it.I ck raru<• t.le la-. 
i'I:" h;i sido \uperad;i: Jo; recurso'> nalurnlcs 
cl:iw'> l''>l<in siendo cxptolado.., por encirna de su 
r::ipal.'idild dr rrnovación. y l;1 caparnh1d del 
n1l'dio p;1ra a-.in1i1;1r rrsiduo-, y contamilwnks Sl' 
l1a 1k~bordadt>. Puede dedr.e '>Íll temor ,1 lqu1 
vornmos qut· lo'> principio-. h:ís1rns clt·I <11.">.HTO 

llo ~strniblt' han sido <¡urhranl:>do' rn la'> hin' 
Canarias.. 

Una buen¡¡ ordenación dl· los rt'\·urws nalu 
r.i ll"S de un 1cni101io 1kher.i gar:inli,AJr 1.1 pC'rv1 
v1:ncia dr un m1nimo dr infraestrur1 ura 11;i1ural, 
d(' tal modo qu4: dicho krrilorio no "" dc~rn11• 

4..'rnló91r:1111i-11tr habl:inrlo. IK- eslr morlo la' 
ár1o¡rs proll.'!Jlda' se r01Nítuye11 en 1111 inslru 
1rwnto esrncial y há-;ico parn qur esta ordrn.1 

ción 'ea dcct1va. Con el uso 11¡1ortuno d1· I¡" 
dift·ri-nt(."; categoría~ y su ubir;1dón cslr<1IC:·!lka 
dentro drl le rrilorio. se podr~ cli~cñar un 111111ll' 
lo ba.,ico qui.' Pº'' crionnenll' 'iCrvirá <11· 'ºIHiTtr 
a la inírncstrurtur.i natural rk J¡¡s islas. 

l'nr otro lado. l;i biodivrr'>iclad nu ,., ~ólo 

llnrn .Y f\luna. 'ino qur l'I hombre l;1111hicn 
forma parir ck l;1 misma. Sus i11lcrvrncw11~' en 
el l('rritorio modifican los N·o..,istema~. lo' hiibi 
tal\ y los propio; paisaj~. rrl·a11do ~u ... propios 
<~·1i')istemas y h<il.J itats. Con el Dt;ibll·l·hnicnlo 
d•· In' espaeici:. n¡¡turalcs prolc·yidfü y '>ll rt:!ll<l 
m<'ntación a trJ1-C:-... ck los dr.tintos Plaric-.. ~t· 

prelende dar un pñmer Pª'º hacia un ru1u111 l n 
rl que• l;i conscrv.iólin 'Y d dt"'>armllo S<htt-nihk 
vayan 1k· ¡¡ mano. 

ÜRGANJZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS ENP 

l:n cuanto a 1<1 oryani7.adón adminislri1liva. 
es el Gohic:mo <.le Canarins rl que <;e cx:upa dr I¡¡ 
norm:it lv;1. planiliral'ión y planeamiento. exet'f)

to l'll d caso de lo~ Parques Nacion¡¡lts que C\ 
comp:irtíd¡i con el Fstado. La ycstión di.' lo' 

r~pacio') rirotcgid<" corresponde a los Cabildo\. 
que• han recibido 1.'Sla compelenria por t'I 

lkcrelo 161/1'JIJ7, de 11 de julio. sobre drll-y<l 

dón de funriones de l:i Administración tk la 

C omumrlurl Au lónom¡¡ tlr (';mari;1> a lo'> 
Cabildo'> h1-;ult1 rt·~. l'll m;itcria dl· ,,.-rvicio-. furt~

lillcs. prt11rcd611 <11•1 111t·1lio amhie11lr y Hrslion 
v ron\erv;1ricí11 dr h11<1cio~ Naturalr\ f'role
girJo,, l.;is curpomdonc~ irM1l;i rcs lil•rwn que 

llr!J<rnilar un;l oficina rk \J t'~tión por r;icla par-
1¡ul' rural y proponer un 11ir\'Clor-1·011'>\'1VUdor 

para cada parque o grupo rk p;i rqul'\. 
Lll lrgi~l:wión prrv<' do., riruanos rlift·rentr<; 

para la gt''>liún .Y rnnlml t.le 'º" E.N.P.: los 
Pa1rona10, y l'I \on<,cjo rk E~pacio:-. Nalurnlr'i 

J>rolc!ticlo; dt· C:imiria~. 

Lo-. Palrorralo'>, órgano ... rnlr9iaclos ad,rri

'º" ,, los C'ahilrlos lmulart''>. wlaboran con l;slo<, 
l'll la gt"'>lion. ín ellos Sl' i11,trurncnt:i la partici
p.id1in púlilr\·a y -.e rrsudwn mucho" problemas 
y 1 nlrent:11ni1·11111-. de 11 k tt"'>l:S que e1H1íorman 
<'I rl lranscum r rn ei t1rmpo un C";pado natural 
prolc!Jido. 

H CortsC'Jo Ol' fap.1c10-. Naturdl<.'!> Prmc

~1111" <Ir Canana' '"' el óry:1t1u de rolabororión y 
l'Oorrlinac1ón enlrc la /\clmini,1rcición Púhlirn de la 
Cumunida1l /\utómnna clr Cariarías y lo\ Cabildo<, 

lnsulmr<, para la ge~tión in~ular ele lo-. l:spariO'> 
Natur;ife, l'mtegidor,, t.lc <1currdo con I¡¡ norm¡iti
v.i y planilkación gerwr;rlt's. El for1\l:jo. como¡,,..,_ 
trurnC'ntu de colabomción C'lll l'l' l;i Administr:tC'iún 
P(rblka dt• la Comunid<Jd Au1ón11ma de Canaria'> 
y lo~ fahildos ln~ulan:~ . . Y foro p1.·nnancnll' ele 
rnordlní'ldón de la ut·~tlón insular ck los Espac!O' 
N:il ur.ilcs Protegido'.>, podrá l'x:1minar cualquier 
a\11nto que :ifecll' a dirha n1atcria. 
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Los ESPACIOS NATURALES 
P ROTEGlDOS DE EL H IERRO 

Se trata de la isla qut· presenta en mayor pro
porción con respecto a su tamaño, mayor super-

HIERRO 

R.N.I. 
de Mencáfete 

R.N.J. 
Roques de Salmor 

R.N.E. 
Tibataje 

P.R. Frontera 

M.N. Las Playas 

P.P. Ventejís 

P.P. Timijiraque 

MUNICIPIO 

Frontera 

Frontera 
Valverde 

Frontera 
Valverde 

Frontera 
Valverde 

Frontera 
Valverde 

Valverde 

Valverde 

SUPERFICIE 
MUNICIPAL 

463,9 

1,7 

1,7 

117.3 

484.3 

502,9 

11.985, I 

654,7 

330,I 

1.143,2 

383,4 

Los ESPACIOS NATURALES 
P ROTEGIDOS DE LA PALMA 

La isla de La Palma presenta un total de die
cinueve espacios protegidos. Jo que no es de 
extrai1ar debido sobre todo a la especíal natura
leza de esta isla. En ella pueden encontrarse 
macizos antiguos surcados por grandes barran
cos; una vegetación exuberante y repleta de 

MUNICIPIO SUPERFICIE 
1 A PALMA MUNICIPAl 

P.Nac. Caldera El Paso 4.690.0 

de Taburiente 

R.N.I. Pinar de Barlovento 25,8 

Garafia Garafia 958,3 

R.N.E. Barlovento 211,4 

Guelguén Garafía 863,0 

165 

ficic protegida, el 58, 1 %. La relacíón de áreas 
protegidas se refkjan en la siguiente tabla: 

SUPF.RFICIE 1'0'TAL Ofo DE LA ISl.A 

ENP 

463,9 1,7 

3,5 0 ,01 

601,6 2,2 

12.488.0 46,4 

984,8 3.6 

1.143,2 4.3 

383.4 1,4 

endemismos. edificios volcánicos recientes. La 
presencia humana dentro de las áreas protegidas 
es escasa, limitándose a zonas agrarias y activi
dades tradicionales. La distribución y superficie 
ocupada.por los espacios protegidos en la isla es 
como se refleja en la siguiente tabla: 

SUPERFICIE TOTAL O/o OE lA ISl.A 

ENP 

4.690 ,0 6,6 

984,1 l,3 

1.074,4· 1.5 
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IN> 

LA Pl\LMA 

P.N. 
Las Nieves 

P.N. Cumbre 
Vieja 

M.N. Montaña 
de Azufre 

M.N. Volcanes 
de Aridane 

M.N. Riscos de 
la Concepción 

M.N. Costa de 
Hiscaguán 

M.N. Bco. del 
Jorado 

M.N. Volcanes 
de Teneguía 

M.N. Tubo 
Volcánico 
Todoque 

M.N. ldafc 

P.P. El Tablado 

P.P. Bco 
Las Angustias 

P.P. Tamanca 

P.P. El Remo 

MUNICIPIO 

Punlallana 
Andrés-Sauces 
S/C l a Palma 

Fuencalirnte 
Mazo 
El Paso 
Breña Al ta 
Breña Baja 

Mazo 

los Llanos 
Tazacort{' 

Breña Alta 

Garaña 
Punta gorda 

Tijarafe 

Fuencaliente 

Los Llanos 

8 Paso 

Garaña 

El Paso 
Los Llanos 
Tija rafe 
Taza corle 

Fuencaliente 
Los Llanos 
El Paso 

Los Llanos 

Slll'lRfKll SI 1PfllflCll T<YTAI Ofo DE LA ISl..A 

MUN'IC'IPAL ENP 

759,7 5.094,0 7,2 
l.54),0 
1.791,) 

1.945,1 7.499,7 10.5 
1.503.0 
J.257.4 

531.l 
262.1 

75.2 75.2 0.1 

Sl,S 100,4 0.1 
48.9 

66.1 66,l 0, 1 

151,I 253,l 0,4 
102,2 

()U,7 <.>o.·1 0, 1 

857,4 857.4 1,2 

0,5 0.5 o.o 

0.4 0.4 o.o 

221.9 221,9 0.3 

1.310.3 1.695.5 2.4 
59,4 

262.5 
55,3 

967,0 2.007.4 2,8 
514,) 

526,I 

182,9 182.9 0..3 
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MUNIOPIO SuPE1tHC'IE SUPt-RHl 11! TOTAl % Oli LA ISl.A 

MUNICIPAL ENP 

S.1.C. Juan Mayor 

S.l.C. Bco. del 
Agua 

5.1.C. Salinas de 
Fuencalicnte 

S/C La Palma 
Breña Alta 

Punta llana 

Fuencalicnle 

l.os ESPACIOS N ATURALES 
PROTEGIDOS DE l.A GOMERA 

Una ierttra pane de la Isla se encuentra 
protegida (33.31\b). El espacio nal1.1ral protegido 
má'> extenso después del parque nacional es el 
Parquf' Rural de Valle Gran Rey. La rica ílord 
gomera, con multitud de cndemismos rupico
las, está bien representada en los espacios pro-

20,5 29.4 0,04 

8 ,9 

74.6 74,6 º·' 

1.0 7,0 0 .01 

tegidos. al Igual que la fauna y los valores tra

didona lc~. 

Han sido catalogados un total de dieciseis 
espacios protegidos cuya superficie y caractc
rlsticas ClUCdan reílcjadas en la siguiente 
tabla: 

MUNICIPIO ~UPlRMtlt SuPlRflrit TOTAL % Ofi LA ISLA 

1 ·\ llll\11 R·\ 

P.Nac. 
Garajonay 

R.N.I. Benchijigua 

R.N.E. Puntallana 

P.N. "1ajona 

P.R. Valle 
Gran Rey 

M.N. Los Organos 

M.N. Roque Cano 

IC•7 

M.N. Roque 
Blanco 

Vall<.'hermoso 
Agulo 
Valle Gran Rey 
San Scbaslián 
Alajcró 
Hermigua 

San Sebastián 

San Scbastián 

San Scbasfüin 
Hermigua 

Valle Gran Rey 
Vallehermoso 

Vallehennoso 

Vallehennoso 

Vallehcrmoso 
Agulo 

MUNIC1PAI ENP 

l .J00,0 J .904,0 10,7 

770.0 

3 50.0 

290,0 

250.0 

1.0 l 4.0 

490.8 490,8 1,3 

29 2,3 292.3 0 ,7 

1.277.9 1.757, I 4.7 

479.2 

1.458.8 1.992,8 5,4 

577.0 

154,2 154,2 0,4 

58,2 58,2 0 .2 

26. 1 27.3 0,06 

1,2 
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1 .\ 1 .or..111<.\ 

M.N. de laFortaleza 

M.N. Bco. 
del C:ibrito 

M.N. La Caldera 

M.N. Lomo del 
Carretón 

M.N. Los Roques 

P.P. Orone 

S.l.C. Acanlilados 
de Alajeró 

5.1.C. Charco 
del Conde 

S.l.C. Charco 
del Cieno 

M t1NK1PlO 

Vallehermoc;o 

San Seba,tián 

Alajeró 

Valle Gran Rey 
Vallehermoso 

San Sehashán 

Vallehenno\o 
Alajeró 

Alajeró 

Valle Gran Re-y 

Valle Gran Re-y 

Slil'fRFIOE 

MIJNtílPAI 

')ºJ,l 

1.100.0 

39.0 

10.l.4 

141,I 

106,7 

981.:l 
804,9 

2%.7 

10.7 

S,6 

SllPF RFICIE TOTAL % OE LA ISLA 

ENP 

53,2 0,1 

1. lfJO.O 3.1 

39,0 0,1 

24J.5 0,7 

106,7 0.3 

1.788.1 4,8 

2%,1 0.8 

10.7 0.02 

5,6 0.01 
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ESPACIOS N ATIJRALES 
P ROTEGIDOS DE TENERIFE 

Tenerife. con 2.036 Km2 es la más exlensa 
y elevada dr las islas del Archipiélago. Esle 
hecho hace posible que en ella se encuentren 
todos los pisos bioclimá ticos y de vegetación, 
por lo que la riqueza l1orís1ira y fo unis1ica es 
evidente. Su relieve es abrupto y pr~nta gran 
numero de barrancos que son el resultado de un 
proc~ ~olutivo en el que insertaban prottSOs 
erosivos intercalándose con fases eruptivcls 
constructivas de una gran intensidad. las costas 

- P.Nac. Teide Guia de lsora 
Santiago del Teide 
lcod 

son part icularmente acantiladas en el norte. 
pero también en la vt: rtiente occidental de Teno. 

Se r ncucnuan un tolal de 43 espacios pro
tegidos que comprenden el 48,6% de su super
lkie (98.910 has). Se encuentran representadas 
todas las c;ilegorias de protección incluida la 
ligur.> del Parqul' Nacional. Su distribución y 

ocupación ~uperfkial queda rellejada en la 
siguiente tabla: 

2.806.0 
61,0 

475,0 

5UPEJIFIC1f TOTAi 

ENP 

13.S71,0 6,7 

La Orotava 10.229,0 

R.N.I. ljuana S/C Tenerife 918,9 918.9 0.5 

R.N.I. Pijaral S/C Tenerife 300.7 300,7 0,2 

R.N.I. Roques S/C Tcnerífe 10,0 10.0 0,00 

de Anaga 

R.N.I. Pmoleris La Orotava 181.4 181,4 0.1 

R.N.E. Malpais Güimar 290.l 290.3 0, 1 

de Güimar ......._ 
R.N.E. Montaña Granadilla 166.0 166.0 0.08 

Roja 

R.N.c Malpaís de Aron a JlS,6 315,& 0,2 

la Rasca 

R.N.E. Bco. del Adcje 1.843. 1 1.84), 1 0,9 

In fiemo 

R.N.E. El Tanque 1.059,5 2.442,5 1.2 

Chinyero Santiago del Teide 1.1 24.4 
Garachico .l58.6 

----
R.N.E. de Santa Ursula 400.2 584,0 0,3 

las P;ilomas La Victoria 183.8 

lb9 
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MUNIClPIO SUPERFKlli SUPERFICIE T<JTAL % DE LA ISlA 
fl\IRll~ MUNKlPAL ENP 

P.N. Corona Los Realejos 2.270.6 46.61 2,9 22.9 
Forestal Ad eje 2.036,5 

Vilaílor 2.418.7 
Guia de lsora 5.687,I 

Santiago del Teide l.16'l,2 
Garachico 1.473, 1 

lcod 5. 1)2,4 

La Orotava 4.810.9 
La Guancha 1.074,2 

San Juan de La Rambla 80J,6 

Granadilla 2 618.b 
Arico 6.951.8 
Fasnia 1.792,I 

El Tanque 38,) 

Güímar 3.813,5 

Ara fo 2.00J,8 
Candelaria l.6J0,5 

P.R. Anaga S/C TeneriFe 11.0!)0,8 14.418.7 7,1 
La Laguna 2.394,3 
Tegueste 933.6 

P.R. Teno Buenavista 5.547,7 8.06'.l.6 J,9 
Los Silos 1.202.0 
Santiago del Tc.'idc 1.112,2 

El Tanque 200,9 

M.N. Bco. Güimar 60,l 152, 1 0,07 
de Fasnia-Güimar Fasnia 91,9 

M.N. Mña Arico 132.3 132.) 0,06 
Centinela 

M.N. Los Granadilla 268.J 268.3 0,1 
Oerriscaderos 

M.N. Mñ:>s. Granadilla 280, 1 288, I 0,1 
!Fara y Los Riscos 

M.N. Mña. Pelada Granadilla 152,7 152,7 0.07 

M.N. Mña. Vilaflor 78,9 515,'.l 0,3 
Colorada Granadilla 436,4 

M.N. Roque Amna 74,5 94,1 0,05 
de Jama San Miguel 19,6 

170 
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11'\!Rlll 

M.N. Mña. Amarilla 

M.N. Mña. 
de Guaza 

M.N. Caldera 
del Rey 

M.N. del Teide 

M N. Mña. de Ttjina 

M.N. Roque 
de Garachico 

M.N. Mña. 
de Los Frailes 

P.P. Rambla 
de Castro 

P.P. las 
Lagunetas 

P.P. Seo. Erques 

P.P. Siete Lomas 

171 

P.P. tronche 

P.P. Acantilados 
de la Culata 

MUNICIPIO 

San Miguel 

Aron a 

Ad eje 

La Orotava 
lcod 
Guia de tsora 
Santiago del Teide 

Guía de tsora 

Garachico 

Los Realejos 

Los Realejos 

El Rosario 
Candelaria 
El Sauzal 
La Matanza 
La Victoria 
Santa u~ula 
Tacoronte 

Ad eje 
Guia de lsora 

Güimar 
Candelaria 
Ara fo 

Adeje 
Vilaflor 

Garachico 
El Tanque 
Los Silos 
lcod 

Suf'f.Rt 1C11: SUPYFICIE lOTAI % OE 1.A ISLA 

MUNICIPAL ENP 

27.0 27,8 0,01 

725,7 725,7 0,4 

180,7 180,7 0,1 

3.382.0 3.606.7 1,8 

122,J 

90.0 
12,4 

169.7 169.7 0,08 

5.0 s.o 0,00 

25,7 25,7 0.01 

45,9 45,9 0.02 

671,5 3.800, 1 1.8 

210,3 
479.7 
352,7 
945.3 
946.S 
194,1 

l )6,) 237.9 0,l 

101.6 

419.8 1.013,9 0.5 

132,7 
461 ,4 

172.b 774.B 0,4 

602.2 

290,6 552, 1 0,3 

61,1 
49,3 

l !> 1, 1 
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1f \I RlH 

P.P. Campeches. 
Tigaiga y Ruiz 

P.P. La Resbala 

P.P. Costa 
de Acentrjo 

SJ.C. Acantilado 
de la Hondura 

S.l.C. Tabaíbal 
del Poris 

5.1.C. Acantilados 
de lsorana 

S.l.C. La Caleta 

S.1.C. lnterián 

5.1.C. Bco. de Ruiz 

MUNlCIPIO 

Los Rcalrjos 
San Juan Rambla 

La Orotava 

La Orotava 
Santa Ursula 
La Victoria 
La Matanza 
El Sauzal 
Tacoronte 

Fasnia 

Arico 

Ad eje 
Guía de lsora 

Adeje 

Garachico 
Los Silos 
El Tanque 

San Juan Rambla 
Los Realejos 

SüPfl!FIClt SUPERFICIE TOT~l % DE LA ISl.A 

MUMflPAL ENP 

510,8 691,2 0,3 
180,4 

'/7f:i,7 776.6 0.4 

28,2 401,0 0,2 
61, I 

30,4 

125.8 

91.l 
64.3 

38.2 ]8,2 0.02 

48,6 48.G 0,02 

14,4 24,1 0.01 
9.7 

78.) 78,3 0.04 

50,G 101.B o.os 
49,3 

1.9 

45.8 95,6 0,05 
49.0 
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E SPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS DE G RAN CANARIA 

La l!>la pre~nta un total de treinta y dos 
espacios naturales protegidos.. por lo que repre
sen1an un total de 66.571 has, es decir el 42.7q\J 
de la Isla. En Gran Canaria, hay una magnifica 

representación de ecosistemas barrancos y riscos 
dr gran ~1gnificado paisajístico. 

Sus espacios prolegidos presentan las 
~lguienles categorías: 

FfüMMi;ji 
MllfollOPIO Surfllflrn: SuPfRHOt: TOTAi °*' Dt: u ISlA 

MUMC1P'Al ENP 
-

R.N.I. !nagua Mogán 1.427.0 3.920,J 2,5 

Tejrda 2.121.I 
S. Nicoléis 372,2 

~. 

R.N.I. Bco. Moya 24,9 35,2 0,02 

Oscuro Vallescco 10.3 

R.N.E. El Brezal Santa María Gula 107,0 107,0 0,06 

R.N.E. Azuaje Firgas 57,9 61,1 0,04 

Moya 3.2 

R.N.E. ntes Santa Maria de Guía 1,6 91.5 0,06 

de Moya Moya 89,9 

R.N.E. Los Marteles Santa Lucia 393.2 ).560.7 2,2 

Agüimes 594.7 
Valsequillo 1.302, I 

San Mateo 75,0 
San Bartolomé 724.1 
Ingenio 156.6 
Telde 292,6 
Ttjeda 30,4 

R.N.E. Dunas San Bartolomé 403.9 403,9 0.2 

de Ma~palomas 

R.N.E. de Güigüi San Nicolás 2.920,9 2.920,9 1,6 

P.N. Tamadaba Agaete 2.954,9 7.538.6 4,8 

Artenara J.26S,O 

San Nicolás 1.318.7 

P.N. Pilancones San Bartolomé 5.794,4 5.794.4 3,7 

173 
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MUNICIPIO SuPERFICIE SUPE11FIC1f TOTAL "lo DE tA 1St..A 
(1R\\ l-\\\RI\ MUNICIPAL ENP 

P.R. del Nublo Artenara 2.JS 1.6 26.307.4 16.8 
Tejed a 10.135,(i 
San Nicolás 5.890,5 
Mogán 5.3'>'>,9 
San Bartolomé 2.40.l, 1 
San Mateo 153,7 
Valleseco 16,4 
Moya 2, 1 

P.R. Doramas Santa Maria de Guia 411,2 3.586.0 2,4 
Moya 1.532.9 
fogas 747,1. 
Valleseco 799. ) 
Aruca'> 70,0 
Teror 22,9 

M.N. Amagro Gáldar 407.7 407,7 0.3 

M.N. Bandama Las Palmas 264,8 325,7 0,2 
Tclde 9,5 
Santa Brígida 51,4 

M.N. Montañón Moya 166.2 193,6 0 ,1 
Negro Gáldar 11 ,I 

Santa Maria de Gula 7, 1 

Vallesero 9,2 

M.N. Roque Santa Lucía 176,0 806,6 0,5 
Aguayro Agüimes 6J0.6 

M.N. Tauro Mogán l.2S6.6 1.256.6 0,8 

M.N. Arinaga Agüimes 90.7 90.7 0.06 

M.N.Bco. Agüimes l78.7 725,5 0,5 
Guayadeque Ingenio 446,8 

M.N. Riscos San Mateo )4,6 772,2 0,5 
de T1rajana Tejeda 30.5 

San Bartolomé 694,4 
Santa Lucia 8. 1 
Valsequillo 4,4 

M.N. Roque Nublo Trjcda 451.11 451,8 0,3 

P.P. la Isleta Las Palmas S60.2 560,2 0.4 
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MMMfü'' 
MUNICIPIO SUPERFK1E SuPl'RJllOf. TOT-'l % DE lA ISLA 

MUNICIP.\l ENP 

P.P. Pino Santo Las Palmas 1.919.~ 3.012,3 1,9 

Santa Brígida . 613,4 

Teror 33 1,2 

San Mateo 148.7 

P.P. Tafira Telde 186,3 1.413,6 0,9 

Santa Brigida 493,3 

Las Palmas 7)4,0 

P.P. Las Cumbres Artenara 221.3 4.329,0 2.7 

Gáldar 533,6 

Santa Maria de Guia 149.0 

Moya 577,0 

Valleseco 914,8 

Tejeda 3.2 

San Mateo 1.628,5 

Valsequillo 301,6 

P.P. Lomo Telde 128,0 176,0 0,08 

Magullo Valsequillo 48.0 

P.P. Fataga San Bartolomé 3.004,6 3.004,6 1,9 

P.P. Mi'la. Agüimes Ingenio 17,7 285,2 0.2 

Agüimes 267,5 

S.l.C. Jinámar Las Palmas 27.6 29,6 0,02 

Telde 2,0 

5.1.C. Tuña Tede 54,1 S4,I 0,03 

S.l.C. Roque Telde 0,5 o.s º·ºº 
de Gando 

S.l.C. Juncatillo San Bartolomé 192.0 192,0 0,12 

del Sur 
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ESPAOOS N ATIJRALES 
PROTEGIDOS DE FUERTEVENTURA 

El 28,8% de la superlkie de Fuertevcnlura 
e'lá protegido por alguna de las calegorl;h 
<·stablecidas en la Ley de Espacios Nalurnll•, dr 
Canarios. Ecosistemas arenosos y esle¡latio\ 

rcpre)cntan los príncipalt·l> vc1lores protegidos en 
la i~l a majorcra. t.n-. cli\trihucíón de los espacios 
quct.la t:i l y rnmo se muestra en la siguicntt' 
tabla: 

MUNICIPIO SUPFRFKIE SUPEllFlCIE IOl"Al % Of LA ISlA 

1 l 11 H t 1 \ 1 \ l l R \ 

P.N. lslote 
de Lobos 

P.N. Corralejo 

P.N. Jandia 

P.R. Betancuaria 

M.N. Malpaís 
de La Arena 

M.N. Montaña 
de Tindaya 

M.N. Caldera 
de Gairia 

M.N Cuchillos 
de Vigan 

M .N. Mila. Cardón 

1711 

M.N. A.juf 

P.P. Malpais 
Grande 

P.P. Vallebrón 

S.l.C. Playa 
del Matorral 

La Oliva 

La Oliva 

Pájara 

Pto. Rosario 
Betancuria 
Antigua 
Pájara 
Tuijeque 

La Oliva 

La Oliva 

Antigua 
Tuije<¡ue 

Antigua 
Tuijeque 

Pájara 

Pájara 

Antigua 
Tijuequc 

La Oliva 
Pto. Del Rosario 

Pájara 

MUNICIPAi ENP 

467.9 467,9 0.) 

2.688,7 2.688.7 1.6 

14.JIS.S 14.318.5 8,9 

l.089.0 16.544,3 10.0 
9.452.5 

785.7 
J.054,) 

162,8 

870,8 070.0 0,5 

106,7 106,7 0, 1 

235.5 240,9 0, 1 

5.4 

J.001.7 6.090.0 3,7 
l.088,J 

1.266.8 1 266.8 0,8 

31,8 Jl ,0 0,01 

1.078,9 3.245,3 1,9 

2.166.4 

857,J 1.679,6 1,0 
822,) 

11 5,6 11 5,() º·' 
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ESPACIOS NATURALES 
P ROTEGIDOS DE lANZAROTE 

St trnta sin lugar a dudas de la isla dd Aldiipiélago 
con ma)<>r apariencia ~cánica y de hecho se le CQO(r 

ce como la isla de los cien \Qlcancs.. De la mNtia se 
encuentra prutt-gida aproximadamente el 41,4'\íi. Esta 
wperficie incl~ además el Aithipiétago Chinijo, que 
rom~ndc los islotes de La Graciosa, Alegranza. 

Monuiiia Clara. Roque del FJ.te y Roque cid Infierno.. 
/ldcmá~ del sector de ticml, también está protegido 
una gr.m parte del medio marino entre los islotes men
cionados y la costa de Pc1mara. 

Las distintas categorías de protección que
dan reOcjadas en la siguiente tabla: 

MUNJOPIO SUPlRflCll SuPEJlflClf mrAL % DE LA ISL ... 

I \',/ 'd<I JI 1 

P.NAC. Tirnaníaya 

R.N.I. 
Los Islotes 

P.N. Archipiélago 
Chinijo 

P.N. de los 
Volcanes 

M.N. La Corona 

M.N. Los ,c\jaches 

M.N. (UNa 

de los Naturalistas 

M.N. l~ote de 
Lo~ l lalcones 

M.N. Mña. 
del Fuego 

P.P. Tenegüime 

P.P. La Geria 

S.l.C. Los Jameos 

S.1.C. Janubio 

177 

MUNKlPAl 

Tina jo 
Ya iza 

Teguise 

Tcguise 
Haria 

Tina jo 
Tías 
Ya iza 

Haría 

Ya iza 

Tías 
Tinajo 

Ya iza 

Ya iza 
Tina jo 

Teguise 
Haría 

Ya iza 
Tías 
Tinajo 
San Bartolomé 
Tegoise 

Haría 

Ya iza 

ENP 

2.206.0 5.107,0 G,O 
2.901.0 

165.2 165.2 0.2 

7.222,0 9.112.0 10,7 
1.890 

5.512,8 10.158,4 12.0 
62.9 

4.582,7 

1.797,2 1.797.2 2.1 

3.009,5 3.009,S 3,6 

1,2 2.1 0.02 
0.9 

10,G 10,6 0,01 

155,9 392,5 0,4 
2'36.6 

418,2 4121. 1 o.s 
2,9 

1.039. 1 5.255,5 6,2 
1.902.5 

783.7 
1.429.2 

100,9 

30,9 J0.9 0,03 

IG0.6 168.6 o, 
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lil Hierro 
1 a Palma 
l.a Gom('rn 
f~rwritt• 

Gran Cnnaria 

Teniendo en cuenta lo antcnormcnlc 
expuesto la superílrie in'>ular ocup:ida en calla 

2.6.871.4 has 7 ENP 

70.832.2 has 20 ENP 
16.976, I has 17 ENP 
203.437,6 has 43 ENP 
1 S6.0IO,O has J2 ENP 

T ut'rtt:vcntura 165.971.6 has IJ ENP 
l,;in1A1ntlC 84.594.0 has 13 ENP 

fOTAl 744.695,0 has 145 ENP 
Rrn e l\NARIJ\ 

rn la Ley sobre Espacios Natural<.''> 
flml<'giclos de (anañas, se re<:O<JC la protección 
,1 difcrt•nlc!. niveles de aproximadamcntc ('! 40% 

del territorio de Canarias. incluyendo lo~ 

Pmqucs Nac:ionalc'>. En esta frarción del territo
rio c¡uedan rcílcjados Ja practica totalidad de los 
erosi~lrma~ tt>rrcstres ademas de una buena 
rcprrsen1aC'ión. aunque no absoluta. d~· l;i hiow 
vulnl:'rabl<' o en peligro. 

LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN EN 
LOS ESPACIOS NA11JRALES PROTEGIDOS 

Aparll' de los Espacios aturalc<; Portegidos 
que componen la Red Canaria de [spaciO'> 
Natural(". Protegidos, existen la~ siguientes: 
• ') Rt~l'Vcl!> de la Biosíera (U ESCO) rn La 

Palm:i (Re<;erv.1 del C.anal y Los Tilc-., con SI 1 

he-ctá~a!>) y las islas de El Hierro y Ulnzarote. 
• 1 /..ona Patrimonio de la Humam1.1Jd (Parque 

Nacional de Garajonay). 
• .26 ZEPAS o Zonas de Especial Protl'cció11 

para Aves. coincidiendo en un 70 q¡, con la 

superlkie de los espacios naturales prot{!(Jl
do'>. 

Se constato así que las zona:. o ;\reas que 
encierran una mayor biodivcrsidad se rncul•n
lran englohadas en dichas categorías, mo'>lr::m
do u11a buena representación de la:. rnmunida
dt•s y ecosistemas canarios. Se observa que las 
comunidades mas desfavorecidas son las que 

17!1 

una dt• I¡¡\ 1\las por lo-. l:spacios Naturales 
Protegido-. c¡urcla ck la ,¡~1 uientl' manrra: 

11).60'1.4 ha' J.553,5 ha\ 

.?S.005,6 ha\ .25.002,4 ha:. 
12Jl4.7ha\ 11 .599. 5 has 
<)fl.910,0 ha'> 70.487 .o ha<. 
6(1 S71,I ha'> 36.495.4 has 
47.72Ci.9 ha~ 29.257,7 has 

15.029.2 has 21.597,l has 

101 16 1.!> h:J\ 198.729.7 ha~ 

ocupan nue~tro~ litorak,. Í'\tos están soml'lido\ 
J una fuerlc 1>r<.'\ión urbanística y turíslira a lo 
qur ~ ar~:ick la l·iircncia rn cuanto a zona-, pro
tegida!.. 

Por ti <·ontrario, o;on la:. comunidaclc'> rupi
cul:1' ¡.,., <JUl' nwno'> problemas dt• consl'rvación 
p1cw111.111. '>Oh~ iodo teniendo en cuenta !>U 

inacn-,ihilldad por l'ncontrarse en par('(Jones y 

lll a111 lladO\. 

H cn>'>i'>tcrna m:i~ complejo es indudable
mcntl' <.'! ck la laurisilva. Y3 que cuenta rnn poca 
reprc\l·ntalividad a 111vt'I mundial. E.'>te tipo de 

íorm.idon prc'>('nta unos 1.22 rndcmi'>lllO'> 
Vl'tJCtak" de I~ que ca" 46 wn exclusivos y en 
\u yran m.i)Ori3 se encuentran amenazados. Si 
a la' t'"f>CCI~ noristiras '><' le sumasen las íau-
111~11r;i.,_ \Obrr todo mvcrtcbrados, las ciíras Sl' 

rh:van¡¡n ron<,iderablcmt.'ntt.•. 
1.3 l;1uri\1lvJ se C'ncu('ntra muy bien rcprc

'cntada en 1<1 i'>la de La Palma, Tenerifr y l.a 

Gomera. Gran Canaria es la isla más tran\fonna
da y apC'na'> ~ ronr,crvan restos de esta forma
c1un, no má~ de un l'*i. 1.3 rscasa representa
ción se hayJ prl'<ocntc en el Parque Rural de 
DoralllJ\, t'I Monumrn10 Natural de Bandama. 
el Parque Natural lle famacl;iba y el Montr del 
Lcnti::,cal. Se intenta rl'Íore,tar parte lle los 'nlos 
de Moya. 

En cuanto o lo) labaibalcs y cardonale.,, 
exic;tt>n u11a but•na muestra de ellos en el Parqur 
RurJI el<· Tt•no y en otro!> puntos de Tenerifc. 
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Fuerlevcntura. El Hierro y La Palma. Asimismo, 
las comunidades halólilas están muy bien repre
sentadas en la Rrserva Natural Integral dc Los 
Islotes y Riscos de Famara {Lanzarote). 
Saladares. campos de dunas y pcdrcgall'S se 
encuentran presentes en Fuertevcntura y Gran 
Canaria. 

Tarajales y palmerales también se cnruen
tran induídos en algunos de los Espacios 
Natural~ Protegidos. 

Los mejores pinares se: encuentran presentes 
en el Parque Nacional de La Caldera de 
Taburicnte. aunque también existe una buena 
muestra ('n TeneriFe y El Hierro. Esta ultima isla 
tambi~n pr~nta un excelente sabinar. 

La-. sauredas se hayan presentes en el 
Parque Nacional de La Caldera de Tabuñentc y 
en el Barranco Je los Cernícalos. E incluso ><' 
cuc·nla con una buena representación de mato
rral orófilo de leguminosas en la cumbre Parque 
nacional del Tcide. 

Tocios los ecosistemas terreslrcs menciona· 
tlo-; encuentran en los Espacios Naturales 
Protegidos una representación como garantía 
de -;u protección. 

Las 26 Zonas de Especial Protección para las 
Ave\ (ZEPAS) quedan tambicn englobadas en la 
octual Red de Espacios Naturales Protcgidoi.. 
t stas zonas son las siguientes: 

.. UFRTEVE>mllt/\: 

Jandia ( 11 .928 Ha): Hubara canaria, Com-dor. 
Ortega. Camachuelo trompetero, Tarahilla 
canaria. 

• tajares (2.700 Ha): Hubara canaria. Corredor. 
Ortega. Camachuelo lrompetero. 

- Pozo Negro (9.237 Ha): Pardela cenicienta. 
Aguila pescadora. Halcón de Bcrberia. 
Camachuelo Lrompctero. Tarabilla canari;i, 
Terrera marismeña. 

LANlAROTE: 

- Salina:. del Ja nubio ( 1 S7 lla): Terrera mari'>
n1c1~a . Camachuclo trompetrro. 

- Aiaches [2.876 Ha): Pardcla cenicienta. 
La Gcria ( 15. 189 Ha): Pardela cenicicnla, 
l'elrcl de Bulwer. 

- Islotes del Norte de Lanzarote y Ris<"os de 

17'1 

F<1mara (Parque Natural). 1.722 has: Pardela 
ccnicicnla, Petrel tk Bulwcr. Pardela chica. 
Pah~o eomun Paiño de Madcira. Aguila pes
cadora. Halcón de Eleonor, Halcón ck 
Arrherl3. 

ORAN CANARIA: 

- lomadaba (8.010 Ha): Pinzón azul de Gran 
Canaria. Pico pkapinos de Gran Canaria. 

- Ojcda. lnagua y Pajonalcs (J.742 Ha}: Pinzón 
<llul de Gran Canaria. Pico picapinos de Gran 
Canana. Gavilán. 

- JunC"31illo del Sur ( 179 Ha): Camachuclo 
trompetero. Terrera marismeña. 

• Ma('JLO de Tauro ( 1.1 79 Ha): Pinzón azul de 

Gran Canaria. Pico picapinos de Gran Canaria. 

- reno l 1.J45 Ma): Pardcla cenicienta. Gavilán. 
Aguila pescadora, Paloma turqué, Paloma 
Rabichc. 

- Anoga ( 14. 199 Ha): Petrel de Bulwcr. Pardela 
chica. Pordela cenicienta. Paiño de Madeira, 
Gavilán, Paloma rabiche. Paloma turqué. 

- Tlgaiga ( l.7JS Ha), : Gavilán, Paloma turqué. 
!'aloma mhiche. Parclela piehoneta. 

LA PAlMA: 

Monte dl' Los Sauces y Puntallana (3.173 

tia): Gavilán. Paloma turqué. Paloma rabiche. 
Pardcla pi<"honeta. 
Calder.i de l aboricotc (4.690 Ha): Gavilán, 
Chova p1quirroja. 

• Acantilados de Alajeró (306 Ha): Petrel de 
Bulwcr. Pardela chica, Pardela cenicienta. 
l'ati'lo de Madeira. Gavilán, Charrán común, 
Camachu<.'lo 1rompetero. 

GOMLRA: 

Los Orgtmos ( 106 Ha): Aguila pescadorn, 
Chamln común. 

- Gar(\jo11ny lJ.904 Ha): Gavilán, Paloma tur
quc, Paloma rablchc. 

HllllRO~ 

• G:iroé (927 lla): Govil~n. Pinzón vulgar. 
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- Grmct;i y S;ilmor (92.2 lla}: Petrel de OulwN. 
Partida C('nicirnta. P:mlrla t·hica. P:irno 
rnmlln P<llrio dr Madcira. Aguila pl·~cador:i. 

- l"c1n1uc Natur:il dr El Hirrro ( 1 t.<llJO Ha): 
l'ardda c<.'nicienta. P..irdl'la r hirn. G;1vil:'tn 
común. /\guila f><'\cadorn. /\lraravü11. Pí!loma 
1 urq uc. Pin:!<'1n vul9ar. 

Con posterioridad. el Co1N'jo dl' la' 
Cc1111unidmks l::uropl'a~ ckl .21 de Mayo dt• 1!)92. 
;1prudn1 I¡¡ Oirerliv:i 92/43/CU: ~obn: 1<1 c.:ons<.'r 
v:idón de los hábitab natural('~ y ck I¡¡ nor:i y 
í:iuna 'ilwstrcs. cuyo objetivo es la protl'C.:C.:1ón 
dt' f;i biudi~rsiclad t'Urnpca a tra1vrs ch• la lon 
srrvalión y protección de· los hábitat.-.. Para ello 
'i<' m·a l,1 denominada R<-d Na tura ll>OO. que 
t'Sta t'Ompunta por los ugarcs Qllt' alhl:ruuc:n 
deh•rminad~ tipos de- Mbirnts nalur:ifl.., y h;.l>r
tats de: ~ríes M intrr~ comun·1;m1). Cada 
E'>tado Miembro i.leht·r.i elaborar 011<1 1r.1c1 en ,;¡ 

qul· fi!1urrn sus rnll'('<;ponclienll'~ háhit al!> pero 
rnmplicndo. al mic.n10 tiempo ro11 urw ~rril• dr 
nilcrios <.ll'linido~. qur adl'm:b füponr lltl:l 

:irdua labor d<.' inwntariarión y rartogr:Hic.:¡¡, 
S<'gún d /\rticulo J de la referida Uirc<'tiv.i. 

f¡¡ Rl'd N•llur;1 .2000 está funnada por las drno
minacla\ 7.onas cspt'cialt'~ de conscrvac1ó11 (/'FC) 
y las zo11a~ dl' especial prolrrdón p::ira l:i~ avt') 
(ZEPA). 

H ÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 
PRESENTES EN LAS 1SIAS CANARIAS 

Oe lo'> 1 &8 hábitats diado~ rn el AnclCO 1 <k 
la Direl·liv.i de Hábita ts. 24 \C cncucntr:in prt· · 

~ntt"> en Canarias. Do... 'º' srbadales y ayun¡¡~ 
costcrJ':>. ~on marinos. mil'ntras que los r1-..tan· 
tes '\011 lcm-:.lrcs. 

Hábitats costeros y vt>getacionl'S halolíliC"c1): 

- 1-ondos mannos areno~os rubierlos pernmlll'll· 
lemC'nte por aguas m:is o menos profun1lo~. 

- ~on~O) litoralrs fango!>o~ o arenosos p¡¡reml· 
ml·ntc emergidos e11 marca baja. 

• Lagunas. albufc.>ras, lagunazo~ y c:~t¡¡nqurs 

costeros. 
- Vt'!Jl'lacion anual primocolonizador:i <lr los 

cúmulos de drserhos or~jéinicos. 
• Vegetación anual <k los aca11 tih1dos <.lel lito 

ral macamnésico (Islas Canarias). 

180 

t bnNJ'• "•t • 

- Marorr.i es halolilo' 111r<lilcrranl'o.. y tc·mma
tl,mlicos. 

Dunas m~uilirna\ y l·ontincntales: 

Vt'!ll'ladón dr 1;1) duna'> móvilt-.. primarias 

(1lun;1s eml>rionaria'i). 
Veyt·tadón vivaz de la\ duna~ fi,i:is (duna~ gri· 

sr<,): l"C>mtmidades "ufrurieoxi> nwditrrránt·a<:. 
y t'~n t ;1hm-a 1lan 1kas. 

1 hibltats <.le CJgua duli:e: 

• Vcge1aci1'm dt· <:arólilos dt•l hrntos duke:irui
rola oliyo-111c:':>olrofo. 

• Vcgclal'ión hídroíitica <"nrai1.ad;1 o llot:mk <ll' 
lago~ y aguas ricos <'n 11ulrit·111t·<;. 

• VcHrtadón mrlib1a mcdi1rrr:inc:<1 dt lagunas y 
layu n:i1m lcmporalrs. 

Matorr.il~ y pastizales: 

lir<'t<J lr~ macaronésiro~ 11\IJ~ Canaria!>}. 
Malurr.ilrs mcdilrrr:inro., y ommrditNr:inros 
¡m marin<:. y scrundario .. rnn dominio írerut·n-
1<' dt• !JCOÍ':>ll'él!>. 
Frutic<'dac., rctamarrs y malorrnlcs mcdit<'rrá
nro'> lc:rmófilos: Frulirl'da) lcrmólilas. 

F·rul ic~da~. rctarnarr<; y niatorralcs mrdill'trÍ1-
11c:o') 1cm1ólilos: r<.'tarnarcs y matorrnk~ de 
Sjl'lliSIC'ac;. 

Jun<'alc-.. mt·dilcminros. 
V<'gl'lal·1ó11 de mananlial<.'S de <1yuas carhorw

tnda::. C.:011 frC'eU{'ll('Í¡1 rorrnc1doras d(' toba<:. 
tahzas. 
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Hábitats Rocosos y Cuevas: 

- Vegetación casmofitica:subtipos silicícolas. 
- Cuevas no explotadas por el turismo. 
- Vegetación colonizadora de cc:iladas y cráteres 

volcánicos recientes (Islas Canarias). 
- Cuevas marinas sumersJida.s o parcialmente 

sumergidas. 

Bosques: 

- Saucedas y choperas mediterráneas. 
- Arbusteclas, tarayares y espinares de ríos. arro-

yos, ramblas y lagunas. 

- Bosques termomeditmáncos de Olea y 

Cerntonía. 
- Bosques de monteverde o laurisilva (Islas 

Canarias). 
- Palmerales de Phoeni.r ccrnariensís. 
- Pinares macaronésicos {endémicos ele las Islas 

Canarias). 
- Bosques mediterráneos endémicos de 

Ju11iperus sp. 

- Hábitats priorita ríos. 

En la siguiente tabla se exponen los 
Hfüítats Comunitarios y la superficie que ocu
pan en el Archipiélago Canario: 

CÓDIGO D ENOMINACIÓN SUPERF. (HA) O/o 

1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente 476,0 0,064 

por agua marina, poco profunda 

1150· Lagunas costeras 0,2 º·ººº 
1210 Vegetación anual sobre desechos 24,6 0,003 

marinos acumulados 

1250 Acantílados con vegetación endémica de 266,3 0,036 

las costas macaronésicas 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos 78,0 0,010 

y termoatlánticos 

2110 Dunas móviles embrionarias 4. 123,2 0,554 

2130* Dunas costeras tijas con vegetación herbácea 646,l 0,087 

'3150 Lagos eutróticos naturales con vegetación 0,1 o,ooo 
Magnopotamion. o Hydroclwritíon 

4050* Brezales macaronésicos endémicos 14.501,5 1,947 

4090 Matorrales oromediterráneos 16.323.7 2,192 

endémítos ton aulaga 

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 16.336,B 2, 194 

5335 Retamares termomediterrár1eos 2.310,8 0,)10 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas 35,B 0,005 

altas de Moliníon-Ho/osdwen.ion 
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( ÓDlGO D ENOMINACIÓN SUPERF. (HA) O/o 

nw· Manatiales pctrificantes con formación de tur 56,5 º·ººº 
8220 Pendientes rocosas silíceas con 141,' 0,019 

vegetación cosmofítica 

8310 Cuevas no explotadas por el turismo 0. 1 º·ººº 
8320 Campos de lava y excavaciones naturales 5.192, l 0,697 

8330 Cuevas marinas sumergidas o semisumergidas o.o 0,000 

9200 Galerías y matorrales ribereños 
tcrmomed itcrráncos 

9120 Bosques de Olea y Ceratonia 

9363~ Laurisilvas canarias 

9370• Palmerales de Pl10e11i.r 

9550 Pinares endémicos canarios 

9565 .. Bosques de Juniperus sp. endémicos 

El número de taxones canarios que se 
encuentran incluidos en la Directiva llábilats se 
eleva a 73. DC' estos 2 son musgos. 4 helechos. 
60 plantas !.Uprriores. 4 reptiles y 2 mamíferos. 
Los invl;'rtebracl(>S no se encuentran rcpresrnta-

226.9 O.OJO 

461,5 0,062 

7.052.6 0.947 

661,2 0.089 

44868.1 6,025 

1294,J 0,174 

TOTAL 115.081,5 l 5.454 

dos a pesar de ~er el grupo más numrroso y con 
mayor grado de endemicidad del Archipiélago. 
Las aves. sin embargo si se t•neucntran incluidus 
en la Directiva de AW!i, un total de 44. 

G l<ll'U'> h l'll ll\ PRl\l\Tl\f\(\\\kl\\ L\l'llfE\E\IJl\11(\\ EWllll\l\fJIRECll\•\ 

Invertebrados 6706 3225 o 
Anfibios 2 o o 
Reptiles 19 15 J 

Aves 83 4 44 
M<1mifcros 20 3 1 

Mongos 1153 96 o 
líquenes 1100 1 o 
Musgo:. 500 6 2 

Helechos 60 2 4 

Plant<1s Superiores 1932 530 60 
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falo~ datos rvidcntementc son para las 
t'~pecies terrestre~. por lo que las cifras se cun
~id<'ran superiores. No obstanle la labla mucslra 
como es efcclivarnenle el grupo de los invcrlc:
brados el más numeroso y también el meno\ 
l'on~iderndu ha)ta ahora en los e~tudios de bio

divrrsiclnd. 
El análi~is territorial que en su dia se hizo dr 

(.'anarias con el objeto de establecer los tipos de 
hábllats de interés mmunitario, llevó a conside
rar un pnmcra sclCCC'ión en función no sólo de 
dich<>'> hábitats. sino también de su carácter de 
(~C•O natural protegido. de zona de ~pecial 

pmlr<·c16n par¡¡ la'> aves o de monteo de utilidad 
pública. Dl· C'\t:J forma se alcanzó una propue-;
ta parn la elaboración ele un catálogo. el de 
Lug::11c~ ele lmportancfa Comunitaria. 

Asi. se han propuestC) un lolal de 176 espa
cios. de )()') que 1S1 ~on lerrestres, 22 marinos y 

3 ¡¡glutlt1¡¡n Lonas 1:in10 marinas como terres
trrs. bt~ lugares coinciden en la mayoría de 
los caso) con los espacios naturales protegidos 
por la Ley t 2/94 de diciembre de Espacios 
Naturale., de Canana!>. Su distribución y ocupa
ci<ln qutda rcílcJada e-n la tabla siguiente: 

- - ~ .=:-- ~ ~~ - =-- : ~ ..• -,..7-~ - f.-~ ~r -? : -; 

1 ' • ¡ ' ' 

r ' ' -

ISLAS HA HI'. % HA % HA % HA % 

El llierro 2&.871.40 11.205 41,7 15.604,4 58,I 130 0.5 130 0,5 

La Palma 70.8J2.20 35.957 50,8 25.005,6 '35,'.J 11.601 16.3 4.535 &,4 

L:.i Gomera 3&.976.1 0 7.208 46,5 12.314,7 )J.3 6.339 17,I 5.982 16, t 

Tencrlfe 20J.4J7,b0 92.484 45,S 98.9 10 48,(¡ 1.069 0,5 1.069 o.s 
Gr.in Canorici 1%.010,00 64.205 41,2 Gn.571.1 42,7 10.291 6,5 8.588 5,5 

Fuer leven tura 165.~73.60 35.310 21 ,3 47.7).b,9 20.B 150 0,1 150 0,1 

Lanzcirotl: 64.594,00 27.258 J2,2 JS.029.2 41.4 294 0,3 294 0,3 

Cnnaria' 744.694.90 283.627 JB, I JOl.161.9 40,4 2!>.874 4 20.748 2,7 

tll.3 
LM.: f•Jd"f•""°t'"u-''"'" '*,..,..._,""" t.fl'lr: t.~dl!t..bhd.Jr~ .. 

r.- c_.,..-kr·~"-•T.-<.,....,.-.i.-~"..-. 
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Medio ambiente urbano 

Canarias constituye un territorio dcnsamen
Lt' poblado. La densidad promedio del 
Archipiélago prácticamente triplica la nol·ional. 
Y eso ~in contar con ()ue el 40% es fapacio 
Natural Protegido. por lo que.' hay zonas imnor
tant~ donde la densidad es inmensamente 
superior. Además. el 80% de la población tana

ria se concentra en las islas centrales. quc por lo 
tanto alC'3ntan las densidades más elevadas. 

bcct'pto en el caso de La Palma, se ha pro
ducido una fuerte concentración demogralica 
en las capital~ insulares. Arrecife. Las Palmas de 
Gran Canaria y el conjunto Santa Cru1 dt' 
Tencrifr-1.a Laguna rt>Únen a más del SO"l-I dt' 
poblac1on de sus respectivas islas. De hecho, en 

la' dos capitalc'i provinciales se conttnlra casi el 
S04'11 de la población canaria. 

Aclcm:h. rfü• fenómeno de concentrnción sr 
Ql'llN:t cn el ;imbito ro\lcro. ya que el c~rrccho 
{lmbllo litoral asimila las pri ncipales concentra
ciont>s rc,idenciale'> y turísticas. alcanwndo 
dcn'>idmll'' muy superiore'> a los mil habilant~ 
por l..1l6m1;tro cuadrado. 

Lo'> 1>1oc~s de urbaní7ación y crecimiento 

de la población han genrrado un importante 
im11artu ambit•ntal. l.Ji. grandes conccntracio
nr\ urbanai. ~ han -.isto desbordadas en su cre
cimiento, quc<lándo'e <ous infraestructuras y 

equ1pam1cntos insufiC1en1cs con una escalada 
de la\ aglomcracíonr<.. 

EVOLUClÓN DE LOS ESPAClOS METROPOLITANOS 

1 <JBú l 9<J 1 1996 

Población de la tona mt:tropolltana de Las Palmas de Gran Canaria 470.450 471 .200 406.JBO 

Población de la isla de Gran Canaria 662.500 GGG. tOO 71 3.700 

Peso de la población metropolitana en Gran Canaria 71.0% 70.7'*i 68,tl\b 

Población de la 1ona metropolitana de S/C de Tenerife 3)2.000 327.200 344.944 

Población de la isla de Tenerife 6t0.900 &2J.8UO 665.GOO 

!\:so de la población metropolitana en Tenerife S4.J~ 52,40Jb St ,s<lb 

· ñ..-. 1!-IM 

111-1 
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El problema se ha agudizado en los centros 
históricos y tradicionales. La terciarización de la 
economía y el aumento del parque móvil ha lle-

vado a un progresivo cambio de usos en estos 
centros y a un desplazamiento de la población. 

EJE URBANO 

Gran Canaria Las Palmas-Telde-Vecindario 
Maspalomas-Costa de Mogán 

- ---

Tenerife Candelaria-Santa Cruz-La Laguna-Acentejo 
Los Cristianos-Playa de las Américas- Costa de Guía de lsora- Los Gigantes 

lanz-arote Puerto del Carmen-Arrecife-Costa Teguise 

Un efecto del proceso de concentradón urbana en el litoral es la formación de grandes ejes urba

nos: 

El crecimiento de estos esJ>acios metropolitanos ha generado economías de aglomeración, que 
ofrecen ventajas como mayor riqueza, empleo y menores costos, al tiempo que una serie de 
problemas económicos, sociales y medioambientales. Esta otra cara de la moneda se denomi

na "deseconomías" de aglomeración: 

• Existenda de altos niveles de desempleo ((desigualdad social, marginación e inseguridad) 
• Pérdida de calidad medioambiental (congestión del lrálico, ruido, deterioro del patrimonio) 

• Falta de infraestructuras e impacto de Ja baja calídad urbanistica 

Junto a estos espacios metropolitanos, conviven otros espacios urbanos éon sus peculiaridades: 

• Nuevas localídades turísticas y sus ,.ciudades dormitorio" para los trabajadores 

• Núcleos urbanos intermedios, las tradicionales cabezas de comarca, que cumplen una función en 
la prestación de servicios y la conexión entre la capital insular y zonas turísticas con las entidades 

de carácter menor. 
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A CTIVIDADES CO CIDE CIA AMBIE TAL 

Sector primario: 
agricultura , ganadería y pesca 

A la díver;idad bíológica natural hay que 
aflacJir la de l<is <':.pctics animales y vC'gt't¡Jlt'~. en 
mucho <; rn~o'> ya domesticadas. inl rud utidtis 
histórkamt·ntc por el hombre y:i '><'a ck forma 
con'iden1e o inconsciente. y quC' yi1 ~e han 
adaptado ni medio insular. 

t.a .. t·sr1C'cialcs caracterbtira'> d ima lúlÓ· 
gica' rdn:1nlcs en Canarias. la t'Spcdal ubi
cación dt las Islas. su altitud ) ~u propia 
onenlarión han delinido una serit' 1k ceo 
'i l'ilemas di~ul'Stos a modo d<' pho:. biucli
m:ilico,. que el campesino c:111ario ha rcco· 
noC'idu c·!-.1 ahlcciC'ndo su propia r,rr;i lt'!Jiól 
dc." apruvt'd1amicnto del espac-10 p.ira 

yar:inlizar '>U '>Upervhencia. A.;i flUl'tk 
constalar:.t· la rxi'>lencia de una '>t>rit• rk 
activid:uks productivas realizadas t.lt íorma 
'i imoltá1wa a difrrt·ntcs cotas ah itu<linll ll',, 

l;n la'> islas de mayor altitud. St' dikrenl"ian 
\íC) tipos dt• piso<; agmdimatiro~ en runción drl 
clima. tipo t.IC' ~uC'lo y 1li<>ponibilidad d<.' aguJ. 
Asi se ha diíl'rl'lld;11lo l'ntrc: 

Se c."Xllrndc- ha<.1a los 300 metros de all1 tucl 
c."n las zona<. de bariovcnlO y sobre los 500 

metros en la ~ LOn;i., dc- '>lit;iwnto. Se caractcri· 
ta por su aridrz y gran limitación de agua y 
'iUl'lo. Se trata de L0•1a~ qul· han p<'nmrnccido 
v.ida!> hasta la inrroduc-dó11 dl· lo~ r('ftacho~. 

'kndo en la actualidad la-. ~upnficic~ de mayor 
productividad agricol:i. Tambicn el hombrt' ha 
h:mdo qu<.' adaptar su -.u<'lo a ~u~ nCC<'sidadcs. 
para ello se tuvo ciur ll('Var tierra ícrtil) f>rt'\-i.1-
mcntt' "sorrib:lr" lo~ IC'rrrno'> para pc-nnilil lo!> 

cultivos. 
Se rkclira c.ohn.· todo a los cultivo'> dr 

t·xpo1téición. monoc-ultivos de rcyadio como la 
plat:inN:i y r l 10m<1le. aunque lambicn S<' h:in 
convrrticJo 1::n In~ área'.> mas adrcuadas para r l 
cult1vo dt• t'IC'ml·ntos tropicales y subtropil'alt·~ 

dC' rreiC'nt(' introducción. En Gran ra1wri;i y 

f'rnl·rift'. principalmente. se ha produmlo una 
gran <.'xpanc.ión de los rullivos JJrOlcgidos rn 
1nvt'maderos, sobre todo platanera. horlllli1¡¡-, y 

llores. 

b) Znn:1 de.- n-...·diania: 

Co mpn:nrlicla entre los SOú a 1.200 lnl' I ro~ 

dl' :i ll ítud y '-C!JUll la vertiente i11-.11lar. Se 
rncucntra m·up:11 la por cultivos propio!. del án:a 
ternpla<la llll't litl·rr;incll y que han con_-.tituido lll 
base clC' la il!frirultura tradicional <lt' abasll'Ci
m1en10 rn .. uhir. Son las zon:is :igraña'> que cli<,

ponrn ck lm 1nl:1orü ~uclo~ contando atkm;'.1 ... 
c."On una ltutnl''l:id , ufkieme como par.i lkwr a 
cabo -;in 1>robkma!> lo~ cultivos ele Srt·;mo. 1 .. , 

pnncrp:i l l1m1l.1C"IOO de la awirultura Ul' l'\(;¡ 

2ona ('' 1:1 propia JK'nchcnlc del trrrcnu. lw..-ho 
QUC ÍUC llllC'O J ¡>o<:o ~ncido por la comtrur
CÍÓll ele tt·rra1a .. u ha11rak,. 

Al cfi~rnmu ir IJ ll'•n11mnur.i con la altitud. Sl' 

p1oducc un r<.'lroC'l.·'>C1 11<- lo> rultivos tropic;ill'c,. 
predominando l'll w lu!1ar el policultivo dl' 
~rcano. mttrrnl;'111dos1• corno en un mo~iro lo'> 
ru ll ivo> hcrb:1rco<; clC' rrf"C'a ll"!> y le~¡urni nosas. 

l'llllivo'\ l'orrujc."ro-;, vid. hígwr:1,, y otro<> írutalC's. 
Es urrn agrirultur:i 1¡uc aporta pocos in{lrl'

sos ;11 agricultor. <''c¡1~:i rt·nt¡¡lJilidad, por lo qur 
$e cncuentr:i l' ll Íil'>t' rt'!JTl''iva como se vislum
hra por rl eunllt1uu abandono dc las tierras dl' 
cuhivo. 1 ac. po'iihlr~ lll<'JOra' ll'cnológiclls <;0 11 

1·w;i~as o nula<;. hay un bajo nivt'I <k capitaliza
d(111 'f l.''>(:1~1~ condicron<.'-. dl" adap1ab1hrllld a 
fa, lllllcl1c1onc' de m,•rcado. 

e) Zona dl' cumbn:: 

Por ,·11dina 1lc lo> 1.lOO mt'lrc~ d,· all itud. 
l>1•hído ;i l lll">l"CfüO de 13-. k m¡wr.i lurcl'> y a la 
c;m·11w1 ck sudos produrlivc!'. apena-. w ha 
producido un <lc<>.1rrollo de la ayrirnllura. El 
JlmH:111al 11provt:ch:unirnto ha ,·011,i'>tido el 

íorl">ti1 I y oanackro ;11 rxi<>tir pa:.10:. rmh o 
meno:. p('rrnant·nrt·~. 

Evídc·nt<.'mrnlr la intCJ"V('ndó11 humana l'll 

e:.tc )Cl1t iclo ha produrnJo un camlJio notable rn 
el te1dtono c;in:iriu: w lrnn producido cm111.Jio~ 
l'll el p::ii<;ajr <' lnclu'" ~1· h¡1n creado pais::ij rs 
11uc·vo!>. UI!> rxtre1n:t<, C':i r:1rl l·ri:,tie<1~ clirnaloló
!lic:is ele ::i lgun:1 ... lcJa'> dd l\rchipiélaílo e i11cl~1 
el<.' :1lguna' 1nna:. clenlro de cada isla ha hl'l"l10 
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agudizar el ingenio del hombre en un deseo de 
dulcificar o domar el díma y el terreno a sus 
necesidades de .supervivencia. Este tipo de inter
wnción humana tiene una ímportanle carga 
paisajistica y que íncide de u11a manera clara en 
la conservadón y uso sostenible de la divcrsídad 
biológica canaria. 

Se desarrollaron modalidades de cultivo que 
conllevaban practicas agrícolas especiales y 
particularizadas al tipo de suelo, a las necesida
des hídricas o a las condiciones hidrológicas: así 
podemos hablar de cultivo en gavias, natcros. 
enarenados, bancales, ele. 

El desarrollo ck estas prácticas agrícolas 
supone la selección de especies vegetales resis
tentes y muy bien adaptadas a distintos tipos de 
ambientes. Algunas de estas se encuentran en 
claro retroceso, incluso las hay en vías de extin
dón por lo que su inílucncia en la diversidad 
bioló~¡ica canaria es importante. Los sistemas 
agrarios como autoab¡istecimiento de las pro
pias Islas supone la puesta en marcha de medi
das y eslralegias de conservación que garanti
cen su protección y desarrollo en consonancia o 
equilibrio con la protección y desarrollo de 
recursos de tanta trascendencia como el agua y 
el sucio. 

Como resultado de estas prácticas cultura
les, el sector agrario canario se caracteriza por 
dos tipos de agricultura: 

1.- Agricultura tradicional: Caracterizado 
por un terrazgo múy fragmentado, de menor 
renlahilidad y en el que se muestran las practi
cas más tradicionales en cuanto ::11 aprovecha
miento agrícola se refiere. 

2.- Agricultura de exportación: Se tra t<J de 
explotaciones más tecnificadas, con altos rendí-

187 

micntos por hectá~a y mayon::s superficies oC'u
padas. 

Desde el punto de vista productivo, el pro
ceso de modernización ha dado lugar a una 
diversificación de los cultivos, aumentando tm¡¡ 

serie de explotaciones tales como cítricos. agua
cates. mango. plátano, etc. 

Uno de los signos más representativos del 
prO('CSO de intrnslficación ha sido el avance del 
regadlo y los cultivos protegidos bajo malla o 
plástico. La proliferación de los invernaderos 
supone la ruptura de un paisaje agrario tradi
cional y de una alta calidad visual. El riego loca
lizado, sobre todo por goteo. se ha extendido en 
los cultivos de plataneras, tomates. explotacio
nc.:s de frutales, hortalizas o ílores. Este hecho 
ha !>upue:sto un ahorro considerable del auua. 
aunque por el contrario ha generado un aumen
to de J¡¡ salinización de los suelos cultivados. lle
gando a producir con el paso del tiempo un 
empobrecimiento de dichas tierras, que se tor
nan infértiles. con lo que se produce el abando
no de las prácticas cultivables. 

El agua. indudablemente es un fílctor con
dicionante en la evolución en el sector agrícola 
canario. La demanda sobre el liquido elemento 
aumentó consiclerablémente con el auge del 
sector turismo. Surge entonces un¡¡ gran espe
culación sobre las principales explotaciones 
hidricas que hace que se eleven los precios y se 
produzca uñ'verfladero .. descalabro" cm la 
explotación de pozos y galerías. Se producen 
entonces fenóme nos como la sobreexplotación 
de pozos costeros, con lo que se provoca la 
intrusión del agua marina en los mismos, que 
produce la salinización de los acuiferos. 

Para hacer frente a las subidas del precio del 
agua, el agricultor canario modifica las tccnicas 
de riego con el principal propósito de minimizar 
el consumo y el coste. Así, el riego localizado, ya 
sea aspersíón o goteo, se introduce en casi en el 
90% de las superficies destinadas a los regadíos. 

Si al hacer una valoración económi<:a apro
ximada de la actual producción agraria en 
Canarias se constata que los principales cultivos 
son las papas, la flor cortada. la planta orna
mental. el tomate, el plátano y el viiiedo. En ('I 
cuadro siguiente se muestra la supcrlicie ocu
pada por hectárea para cada uno de éstos cul
tivos y su valor de producción por tonelada. 
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CULTIVOS 

Papos 
Flor c:orlad:i 
Ornamental 

Tomare· ElCp. 
Plátano 
Viñedo 

SECANO REGADiO 

Sup. 
(Ha) 

Prod. 
(Tm) 

Sup. Prod. Sup. 
(Ha) (Tm) (Ha) 

3.103 30.502 4.971 115.165 tl.O'l4 
354 3.227 31)4 

225 8.110 ¿¿r; 

3.584 372.410 l.'>84 
8.366 345 .. 315 8.JG(i 

1 l.090 28.215 60,57 275 12.151 

Otras actividad~ productivas relacionad:i<o 
con la alimentación ">On las siguient~: 
• Agricultura cerealista: Di\l('rsidad d(" espccicc; y 

vari<.'dad<.'s de <.'ereales más adecuado~ a cada 
ámbito y en rotación con kgumino~!i nilrili
cantes. Ha sido hasta 11ernpos reciente' t•I 
principal cultivo de la historia de Can11na' 
(trigo. cebada. centeno, millo, rhocho' o chi
rharo~). 

• Hortkull ura: Zonas más húmedas de media 
nia o susceptibles a recibir riegos. De!>la<.'n por 
la yrnn diversidad de producto\ (coles, 
bubangos, calabaza,, batatas, zanahoriiis, 
d1;1yolas. habichuela~. ñames. etc.). 

• f.ruticultura : Se extiende desde la CO\ta ha<..la 
ca-;i los 1.800 merro<.. sobre el nivel dl'I mar. 
':K' trata de especies y variedades adaptada:1o a 
lo'> ambientes más diveiws.. Un t'JCmplo de 
ello ce; haber conseguido asilvestrar C'J>ecics 
como perales o maruanos a 1 • .200 melrch de 
alt1tud obteniendo buenas produccione~ 

• Cultivo ck plantas forrajeras para rl ganado: 
En 1onas de medianía y mcdiania alta\. F.n 
muchos lugares de Tcnerife. La Palma, Gran 
Canaria o El Hierro se hace recolección de 
semillas de escobones. codesos, tedera~ vina 
grcras, cte. 

• Apiculturo: Práctica puntual, trasladable<; 
scgtín la e~tacionalidad diferencial de la no 
ración. 

• Aprovechamientos forcstal<.'s : Sobre iodo 
pinar y matorral. 

• Otros: Como fu ente complementaria de la ali-

lll8 

lUTALES VALOR %o 

VALOR 

mTAL 
PROO. 

Prod. Miles 
(Tm) pts 

145.767 10.932.1 18 12,79 
3.227 4.065.184 5,G6 
0.110 7.GS0.644 8.91 

372.410 H.%1.)83 27,9 
345.315 1 G.792.702 19.5'> 
28.490 3.946.060 4.59 

mcntación. con fin~ terapéuticos (plantas 
mt·dicinalcc;). condimentos. aromatizantt's. 
CIC' 

1 a conservación <.le dctcm1inados cultivos 
en las islas, no \Ólo µor fac1orcs económicos, 
sino omlnrntal~ o paiS3jt\licos. hace que los 
C'ifucr10' 'iC conccnmn t'n la conseeu<.'ión ck 
sub'llt'ncioncs y todo tipo d<.' ayudac; por lo 
mrno-. ha~ta que no~· logre un cullivo alrcma
tivo: este es el ca\o dl' lo~ µrincipale'.> cullivos. 

l.a !>uperficie inc;ular apílrcrc dic;!ribuid;i 
t•1111e tll'rros cultlv;ida\ (cultivos herháceo<>. 
lc11o\o!>. barbecho, prados y pasliz;ile~) . terreno 
forc\WI propiamcnlc dicho ('.>uperficies arlJof¡¡
da'> y de matorral) y otra-. superlicics destinadas 
a otro' usos (enalc'> y pa'>lo:.). Puede decirse IJUC 

;ipro11imadamcn1r un 16,5 % de la superficie 
llhular aparece cultivada. 122.820 Ha. De estas 
f'l 77,6 Cit. se t":ncui:nlran en barbecho. que<.lan
do 27 SIS Ha destinada a los culLÍ\'05 herbá('("
os y 25.308 Ha a lo!> cul tivo'> leñosos. 

LA AGRICULTURA Y SU INCIDENCIA EN El 
MEDIO NATURAL CANARIO 

La íntcnsilkadón dt• la agriculturn en el 
Arthipiélago ha ciado lugar a una di<>minución 
ck ta suJJ('rlkie cultivada. aunque no en lo que 
~e refiere a los valor~ de producción. que se 
lmn incremenlado, puesto que se ha constatado 
el ¡¡umenlo paulat ino en la intensificación de 
lo'\ cultivos que han permanecido. introducién
do)l' ac.lcmás varicd;1dc!> foráneas más producli-
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vas. implantado sistemas de producción en 
invernadero con sblemas de riego localizado e 
incrementando además el uso de fertilizantes y 

productos fitosanitmios. 
Las ventajas de los sistemas de rie!JO son 

evidentes: existe un ahorro en el consumo del 
agua y hace qut:' las plantas disfruten de un 
régimen de humedad favorable sin las íluctua
cioncs propias <Je otros sistemas. Reduce consi
derablcmen lc las pérdidas por evaporación 
directa y las pérdidas por escorrentía supt·rficial 
y percola<:ión profunda. Sin embargo, la callcfod 
de la~ aguas de Canarias. rica (•n delc:'rminadas 
sales, condiciona el desarrollo de algunos culti
vos. La práctica intcnsiv-.i de los cultivos agrava 
esta situación pues íavorcce una salinización 
adicional como conS('CUencia de la incorpora
rión en exceso de elementos químicos emplea
dos en la agricultura, ya sea como fertilizantes 
o productos fitosanitarios. Oc:' esta . manera, 
aguas aptas para el regadío, s~ ven afectadas 
pur una contaminación difusa. 

El problema más grave se produce cuando se 
empican agua) no aceptables para el riego y 4ue 
son las que en gran medida pro<lucen una ace
leración de los proce~os de.> salinización y con'>e
ruentcmcntc de desC'rtificarión de las Islas. 

En ocasiones S(' hace uso de aguas 4uc 
superan los pararnctros establecidos. l'omo ocu
rre cuando se ha<~ uso de las procedentes de 
pozos y galerías rnn altos contenidos en carbo
natos y birnrbonalos sódicos. que precipitan en 
forma de carbonalo cálcico. creando unél acu
mulación de saks en el perfil del sucio. además 
de el(.'V<lr su PI 1 con el consiguiente bloqueo de 
micronutricntes. También la elevada conccntr¡¡
ción de sodio, resulta negativa, ya que el catión 
proclucc elevadas toxic:i<!ades en las plantas y 

sobre todo dismi nuye l¡¡ infilt ración del agua en 
el suelo al ocasionar una rli~persión o hincha
miento de las ¡1rcilla) que lo conforman. Este 
último caso se du sobre lodo en agua~ proce
dentes de pozo~ contaminados por inLru~ión 

marino y en las que las concentraciones de clo
ruro súdirn son muy elevadas. 

La intensificación agricola también ha trai
do consigo el aumento de productos 4uimicos 
consumidos. que se concentran sobre todo cn 
los cultivos de regadio. Se tiende al e-xceso en 
l:i:. cJosis empleadas. lo quc supone no sólo un 

HS9 

<.lespilfarro, sino que además se crean desequili
brios fisiológicos en los ~etales que les perju
dican y que trae graves contaminaciones en el 
sut.>lo y los propios acuíferos. 

El nitrógeno. en forma nitrica. tiene una 
gran facilidad para la percolación. ~ic:ndo un 
compuesto que ¡¡Jcanza muy rápidamente los 
acuíferos. En los ullimos años se han detectado 
en algunos pozos de Gran Canaria y Tenerife 
concentraciones de nitratos superiores a 100 

mg/1; dicho valor está considerado por la 
Organización Muncfüi l ele la Salud como tóxicos 
para el g¡1natlo. Asimismo, la fuerte ícrtilización 
de nilróyeno produce una int~·racción que blo
quea c.>l potasio e impide su absorción por la 
plnnta a pesar de su presencia en el suelo, por 
lo que no debe dejarse pasar por allo dicho pro
ce'>O. Ademas. conviene recordar que los suclus 
c<m<irios son deficitarios en fósforo y esta situa
ción se corrige con aportacion<.>s de dosis de fer
tilizantes fosfatados. y en malcría orgánica. que 
es la fc:rliliiílción que menos 5C emplea. 

Todo ello ha hecho que Canarias se cm.:uen
tre por encima de la mt.>dia nacional en el con
sumo de productos fitos;mitarios. No deja de :>er 
alarmante que con $er nuestra Comunid¡1d 
Autónoma la que menor .~uperficic cultivable 
presenta. ocupe el sépLimu lugar con relación ¡1 

la adquisición de este tipo de productos. 
El efecto del uso de <lidios productos no 

c.>st:i sólo en lo ya rcfrrido. sino en el efecto que 
los mismos tienen sobre el ser humano: el <i!Jri
cultor no siempre e~ consciente de la pcligro~i 
dad de los mismos y no adopta las medidas 
oportunas. Asimismo. su aplicación causa un 
efecto importante también en los frutos o pro
ductos agricolas obtenidos y que posteriormen
te son consumidos. 

El uso de los produ<:Los fitosanitarios se 
c-ncue-nlra regulado. c:n lo que a .:,u producción 
y distribución se refiere. mediante la Orden del 
12 de julio de l 994. por la que se establcccn la ~ 
normas complemrntariils para la inscripción y 

funcionamienlo dd Registro de Estable-cimien
tos y Servidos Plaguicidas y del Libro Oficial ele 
Movimienlo tle Plaguicidas Peligrosa~ No obs
tantl', la forma, cantidad y uso de los mismos 
están sujetos a los propios pro~pectos de los 
productos. A esta situadón se le añade la falta 
de una inspnTión fitosanitaria adecuada. así 
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como de formación en cuanlo a la aplicación de 
lo' mi<,mo~ por parte de los agricultore~ y con· 
'>Umidorcs. 

En l'I ano 2000. la Consejería de J\gricull ura 
por orden de 11 de febrero aprobó un Códi~o de 
Buena~ Practicas Agraria:., que ha de servir 
c<>mo marco de referencia para el dc.-.arrollo ele 
una agricultura compatible con el medio 
ambiente. en consonancia con un ~o racional 
d( lo\ íerl iliwnll'S nitrogenados. 

fall' Código :.olo es de aplicación obhga10-
na en las cuatro zonas vulnerables declarada'> 
por Det'rl'IO 49/2000 para la~ que S<' ha desa
rrollado un programa de pre'Jt'nción y r«lumon 
di' la t'Orllaminación causada por 111lratos ele 
origen agrario. 

Re-.ulta claro que los maYQrcs riesyo'> que <it' 

drnvan del uso de los produc-tos lito~nit:mos 
'1<)11 los que afectan a la diwrsidad biológira: ~· 
producr una alteración del equilibrio biológin), 
110 '>'llo de las propias plantaciones sino dl'I 
\ uclo, el agua, el aire y la vegetación y fauno que 
soporta el propio f'C'OSistema. En su nran mayo
ria son produclos químicos no degradablcs de 
modo natural. por lo que acaban acumulándose 
l'n lo~ distinlos organl5rnos que rormon p;irtl' ele 

los cl1fcrenll"> \CI\"'> vivo~ afectándose con ello la 
cackna lrúlka de la que forman parte. 

l::n la~ blt1\ l il·nc una especial imporlancia la 
conlomlnal'ión de lo~ acuíferos que difícilmen
te St> pueclr eliminar, <;obre todo en las zonas de 
rq1adlo, en donde· ti rnn~umo de productos 
quimlcor;, y en t.'\l>CClal lcrtilizantcs. es muy ele
vado en rompamdón c·crn las wnas de '>ccano. 

lnduclablemenle a lo :interior hay que aña
dir el problema grnc•rado por el U50 masivo dr 
mvt rnadcw. de phhtico. Dichos plástico~ coffi-
111 u ido\ por polietilcno y dificil mente degrada
bl<'~. pucclcn producir residuos que generan un 
aho impacto 1tisual, a lo que se un!' 1ambir11 la 
producción dr residuos de l'nvases dl' litosani
larios. allJmcnte 1ó1urcx.. 

l.A AGRICULTIJRA ECOLÓGICA 

En los últimos ª''º" se ha notado un inl:R'
mc·nto dc la aunruhura ecológica. Así de los 89 

opc·rndorC'\ cm~dor; en 199S (ya sean produc
IOrei. c·omo elaboradorcsl, se pasa a los 192 en 
l 'Jl)7, \ll·ndo 111 wpcrficic in~crita de 4.944 Ha 

y en eull 1vo r;q 1 lla. Su dislribución por islas 
qucdn rríll:)ada l'n el ' i!Juienle cuadro: 

OPERADORES lNSCRITOS EN LOS RLGISTROS 1.997 

fuERJFE lA l'Al1'1'-' V. GOME.R-' Et lf lf llf!O Gll-'M CAMlllA lANZ>\ROIT TOTAL 

ll;iborado~ lt 4 o 
Productores 112 25 5 

Sup. lnscritn (ha) 692,46 113.84 2J.29 
'iup. Cultivo (ha) 453.12 36.07 17.21 

• f w......._. l R'E 

En la actualidad el número de productorc~ 
se ba clcvacJo. rondando los 240. De e~lo~. tinco 
son gan:11.leros (4 en El Hierro y 1 en La Palma) 
y olro> cinco comparten la agricultura con lo 
ganat.lc'ria ecológica. Los elaboradores lambién 
~e han incrementado hasta 26. 

Evitlrnlemente la superficie de tcm·no des· 
tinada a la práctica de la agriruhura ecológica. 

l<lll 

1 i o 18 
30 JO 2 174 

4012,95 61,80 19,82 4994.IG 

44,60 24,47 1.09 591.81 

aún no e~ lo suficienlcmente representativa 
dentro del 'it'Ctor agrario aclual, pero si que 
conviene tlc~lanir que cae.Ja porción de lierra 
qur ~l.' dc\lhw o C>ta prÍlctica contribuye a la 
111~',jora mc·cJioarnuicntal. 

1 ¡1 Sllfll'rlkic l'Stimacla según la calificación 
de 1997 cs la que ~e cxpont' en el cuauro 
sigu1en1e: 
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SUPERFlCIE SEGÚN CALIFICACIÓN 1997 

lA GOMe11A Et. H1u111<> GRAN LAHUt4 l.ANu.R<m TOTAL 

Sup. de Cultivo (Ha) 453. 12 36,07 17,21 

Sup. de Agrlcult. 135.48 24,53 10,63 

Ecológica (Ha) 

Sup. t:n año cero 20.67 0,')5 0.90 

inscrita sin 
denominación (Ha) 

Evidentemente aún queda mucho camino 
sin recorrer para cual será preciso tenl"r en cuen
ta el dc~mollar los siguientes aspectos dentro 
de la ~trate-gia a seguir: 
• Promocionar una política de implantación en 

lo~ mNcados insulares. 
• í-;icilitar !>ubvenciones que incentiven a los 

productores y elaboradores. 
• Fomenlar el consumo en el mercado local. 
• Ptomovcr la formación de productorc!> y ela

borndores de acuerdo con las practicas que !>C' 

C\IÓn llevando a cabo en t'I ámbito de la CEE. 
• Promover y poner en marcha programa' de 

ludio biológica e integrada. 

GANAD FRIA 

Gran parte del paisaje canario es el resulta
do de las prácticas ganaderas; a>i d('Cide la 
tpoca prehispánica se llevaban a cabo activida
des pastoriles que han ido modificando el terre
no Imprimiéndole una imagen. en algunas islas. 
muy ~racterlstica y que forman parte de )U 

propia identidad. Así ocurre en la isla de El 
1 limo. t'n donde aparecen las dehesas comuna
l~ o la parcelación con muros de piedra seca: 
f-urrtC'l.t'ntura es una muestra del efecto qul' la 
ganadtrio extensiva es capaz de hacer en el 
territorio. ya que se trata de una isla con grave!> 
problemas de erosión y pérdida de la c:ubiertn 
vegetal. En Gran Canaria. este tipo ele activida
dc' tnmblén se ha dejado sentir de una manera 
íntcn\.1, como lo demuestra el complejo entra
mado de rulas de paso ganadero. 

1•11 

44.GO 24,47 l,09 576.56 

4,80 IJ,ú9 o 189, lJ 

o.eo 4.52 1,09 28.93 

El m:.mtcním1l'nto de una cabaña ganadera 
de ~tas Cdractcrbtíca~ tn unas islas sujetas a 
una climatolog1a y edaíologia especiales, ha 
requerido de gramk"> esfuerzos por parte del 
ganadero; no cxbtcn t:ondiciones naturales muy 
favorables para obtener pastos. por lo que tam
bién se ha recurrido a plantas forrajeras autócto
nas como el taga<;(l~tc. la vinagrera o el codeso. 

La gam1Jeria desde- siempre ha estado muy 
vinculada a lo agricultura proporcionándole 
fuerza de trab:tlo. o bonos orgánicos y productos 
que formaban palll.' ele la :ilimentadón. En los 
últ11nos ai'los. la ganaderla intensiva, porcino y 

avfcola. ha experimentado un notable incre
mento fren te al stctor e>. tcnsivo de bovino, 
ovino y caprino. 

Gran Canaria po<>ee la Cdbaña mas numero
sa del An:hip1tl:igo y la de mayor producrión. 
mientras que Fuert~ntura y (1 Hierro son las 
que man11cnen la mayor cabaña ganadera 
extensiva: eo11 rt\pccto a esto último. el gana
do ovino en El Hierro y la cabra en Fuerte
ventura se cncuc111ra11 ligadas a una fuerte tra

dición. 
Su inílucncia en la diversidad biológica es 

importante. en nianto qut' el Archipi~lago 

euenla con un Importante número de razas de 
ganado autóctona'>. Asl. dentro de lo que se 
denomina "caprino canario". destacan la cabra 
majorrra o cabra canaria, la cabra palmera y la 
cabra tincrfetia; también es de destacar el 
"ovino canarío". cl "ovino palmero", d "cerdo 
negro canario" y el "vacuno criollo y palmero". 
Algunas de estas ra1a' "" rncuentran amenaza
das de des:ipanción sobre todo debido al retro-
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ceso sufrido por este sector en los últimos años. 
El paulatino abandono de las actividadc~ 

tradicionales agroganaderas, la declaración de 
los Espacios Naturales Protegidos, la división 
territorial debida a la construcción de grandes 
in íracstructuras, los conflictos surgidos en 
cuanto a propiedad se refiere o los grandes 
avances en urbanismo, son las causas má'> direc
tas de la recesión sufrida. 

En la actualidad el ganado se estabula y <,u 
práctica tiende a explotarse de manera intensi
va. modificando los problemas ambientales del 
sector. 

Con el Decreto 292/ l 993 de 10 de noviem
bre, se crea el Regislro de Explotaciones 

Ganaderas y co11 rl surge la regulación de la acti
vidad ganadera l.!'11 Canaria!.. Su principal objeti
vo no es sólo la cn·ación de un registro, sino la 
mejora de la actividiid ganadera y de la calidad 
de los pron·~n-. prorluctivos, así como la prottc
ción y mrjora del medio ambiente. Su enlr.ida 
rn vigor ~upu\o la adaptación a la normativa 
comunitaria. ('11 ruanlO a ~us exigencias en 
matrria de C";ltidad, a'>prctos sanitarios e higiéni
cos dr lo~ producto\ y modernización del sector. 

La evolución dt' la producción ganadera se 
ha ido intl•nsificando rnn el pa~o del tiempo. 
'>ÍMI ele tjcmplo el cuadro qur sr expone a con
tinuación y qur reíleja lo~ datos desde 1991 

ha,ta 1996. 

EVOLUCIÓN DEL CTNSO GANf\DFRO lmoll\ di· t.1h1·1.1,) 

199! 1993 

BOVINO 21 15 

OVINO 21 23 
CAPRINO 203 2.26 
PORCINO 91 96 

AVES 3.73ó 3.70ú 

CONEJOS 1.303 1.202 

TOTAL 5.375 5.268 

PESCA 

La explotación tlr los recursos p("SQucros y 

mari~queros se realizó en Canarias de manera 
rquillbrada hasta la primera milad del !>iglo XX. 
El modelo de desarrollo intenso y la ocupación 
del litoral que se ha generado en Canarias h:i 
llevado a una exploración intensa y desordenada 
de estos recursos pesqueros y marisqueros. En la 
actualidad, existe un problema de sobrepcsca en 
muchas zonas: esta siluación puede desembocar 
en un )erio revés ecológico para las pesquerías si 
no ~e loman las medidas correctoras oportunas. 

Otros factores coyunlurales que han 
aumentado la presión sobre los recursos demrr
')ales son la pérdida del caladero africano y el 
intenso desarrollo luristko que ha producido 
una demanda creciente de pescado fresco. 
Según algunos autores, desde 1970 existe un 
proceso dr sobrepesca en los fondos situados 
cnlrc O y 100 metros de profundidad. 

192 

1'}911 l ~·J!. l'l'H• 1997 

12 11 10 15 

22 39 37 35 

224 237 24S 234 

128 142 129 12? 
4.272 4/100 4.081 4,)07 

1.475 l.40J 1.502 1.530 

6.1 18 6.320 6.004 6.246 

Rrspcrto a la ílo1a canaria. está formada 
por rrrca de 1550 embarcaciones. Tres cuartas 
partes son embarcaciones de litoral, con eslora 
menor <k 10 metros y una antigüedad media 
cercana a lo:. 40 años. El grueso del tonelaje 
corresponde a la nota arras1rera y a los sardina
les. c¡ue ~uponen el IOOib de las ernbarcadonrs 
de la ílota canaria y cerca del 65<lb del tonelaje. 

El prinripal recurso de las comunidades de 
pesradort".í dr las i~a~ ha sido históricamente la 
pesca de fo11do de bajura. La causa fundamen
tal de este hecho es la accesibilidad que presen
tan los recurso .. drmcr.ales litorales. Se trata dt> 
una pesqut'ria multiespecifica. cuyo objelivo 
son más de 60 c)pecics entre peces. crustáceos 
y moluscos. Siguiendo las características de los 
eco)hlcma~ litorales canarios, las poblaciones 
de estas especies tienen biomasas pequeñas. 

Un problcm~ añadido cs la dificullad de 
conocer la:. cstadisticas de captura fiables. ame 
la facilidad para la vrnta drl pescado nada más 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



desembarcarlo. De manera que en general las 
estadísticas subestiman las desc<irgas reales. 
Investigaciones realizadas por expertos de la 
Universidad de La Laguna indican que el volu
men de capturas y la talla medi¡1 de muchas 
especies ha disminuido de manera alarmante. 

Otras pesquerias importantes en Canarias son: 
• Peces pelágicos costeros (c¡¡b¡¡llas, sardinas, 

chicharros} 
• Peces pelágicos oceánkos (túnidos) 
• P<.-sca de fondo en el veril 
• Pesca de potas 

Respecto al marisqueo. es una actividad tra
dicional en Canarias. practicada por pescadores 
profesiunales y aficionados. Es una actividad 
muy extendida, fundamen talmente en verano. 
pero afortunadamente la época de reproducción 
de la mayoría de las especies es durante el 
invierno y adem{ls presentan un rápido creci
miento. 

La Consejería de Agricultura Ganaderia y 
Pesca es responsable d~· la declaración de 
Reservas Marinas. En Canarias existen dos de 
estas reservas: la del Mar de las Calmas en El 
Hierro y la del Archipiélago Chinijo. en 
Lanzarote. 

lndustria y energía 

El sector industrial canario tiene un peso 
relaLivamente escaso en Ja economía regional, 
está po.r debajo del 120/o del PIB, muy inferior 
a la media nacional que se sitúa en torno al 
30%. Otra característica de la industria canaria 
es que m¡ís dd 70º/o de su producción lo aca
paran dos subsectores, el de agua y energía y 

alimentación y bebidas. que a nivel nacional 
suponen el 30% 

Esto ha llevado a que el sector tenga un 
escaso dinamismo y una perdida de importancia 
relativa en la estructura económica de la región. 
Así, la industria tiene un peso de un 11% en el 
VAB, y casi la mitad de este rubro es imputable 
directamente a la actividad energética. Respecto 
a las cifras españolas o europeas. el peso del 
sector industrial está en torno al 250/o. 

La debilidad de la industria en el 
Archipiélago tiene razones históricas y obedece 
a factores limitantes, como son : 

• La escasez de recursos miturales 
• La lejanía y dependencia del exterior 
• La fra91nentación y reducida dimensión 

del territorio 

APORTAClÓN A LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 
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Actividad 

Industrias extractivas y del petróleo, energía y agua 
Alimentación, bebidas y tabaco 

Productos minerales no metálicos diversos 
Papel, edición, artes gráficas 

Metalurgia y fabricación de productos metálicos 
Otros 

Aportación 

35,2% 

33.30/o 

9.8% 

7.1% 

1.4% 
ll ,2% 
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Rc~1>1.:cto a la industria energetira. Canariac; 
tiene" um1 dependencia casi absoluta del e>.terior. 
La l·lcctricídan y los carburantes son los produc 
to:. bási<:o~ del sistema socioeconómico canario. 
Esta drpendf'nda l'nrrgetica es muy ncuativa, ya 

Petróleo 2.527.4 
Renovables 4.0 

Total energia primaria 2.SJl.4 
Pérdidas y a utoconsum05 926.8 

Total consumo fi nal l.SIO.J 
Productos petrolíferos l.JJJ,9 

Electricidad 270.7 

• 1 ....... . ~"'""',...,,.. .... 1r .. "'""""' \ ( \ .... l\"ll"-

La crcricnlc demanda de energía en lac; 
islas se ha cubierto mediantr nuevas centralr .. y 
mayores importaciones de petróleos. a la µar 
que ha aumentado el turismo. la µohl:irión y la 
3Ctividad reonórnka. 

Al tiemr>0. se exploran formas de utlliz;1ción 
de nueva!> fuent l.'S dr cncrgía ¡¡ctcsiblc~ p:m1 las 
islas. lo que <>e ha plasm¡¡do en un auml·nto del 
Hlf.141 c-n la produn:ión ele cncrgias renovables 
c.-n ln• l<J<JOy 19%. 

La energía eólic-J e-. hi d\· m¡¡yor capacidad 
de desarrollo en fas islas. Y t>n lo-. úhimo~ año) 
~ ha producido un aumento en su ;ipro~cha
mtt'nto, en sintonia ron las prevkion~ dd Pl¡¡n 
de Energias Renovables d~ Canaria'> IP.,RCAN) 

La potencia electrica de origen eóhl·o ~n~ta

lada ('O Canarias a 11 de diciembrr dr 19<)(J r Ut' 

11}4 

QU<.' es r('Spo11~1bk· de impactos ambientales de 
akanr1· glc1hal. rnmo las emisiones masivas de 
(Q.l, y Ull:J l'Xlrt•ma vulnerabilidad por la dcpcn
drnr la del t"x lrrior. dl·hido ;1 la dependencia 
absoluta de lo~ coml>uslihles fósilt>s. 

J..798.l 10.7 
l J, l 232,S 

. .?.814.4 11 .2 
1.02 J,.l 10,4 

1.788. J 18.4 

1 170.0 2.7 
418.J 54.5 

ele 00. 1 SO kW, lo que 5upone un aumento ton
~ukrahl.:- con n·,pt·l·lo al ¡¡fio anterior; esto es 
nchillo fundanwnt¡¡hrn.:ntc ¡¡ J¡¡ inclusión del 

purquc colil'O d<' Arico 1, en Tcncrifc. de 10.500 

kW, y a lo~ parques de Artes Gralicas drl 
Allnnlico. de 450 kW. Finca de San Antonio, de 
1. 500 kW, La Vereda. de 225 kW r ITC-Tcnefé, 
dl' 455 kW. en Gran Canaria. Por otra parll' 
tenemos que en fose de obras hay 26.450 kW. 

7.800 kW en Tcncrife. l.JSO kW en la Palma y 

17.300 kW en Gran Canaria: por otro lado 5<' 

l">tá en tramite para instalar otros 29.930 kW, 

6.200 kW en la isla de Tcncrik y 23.7 JO kW en 
la ·~la de Gran C,mana. Una \l\."Z ouc toda esta 
potencia i.:sluvicsc- instalada tendríamos 
162.4 lO kW en Canarias. 
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l·VOl.l JCIÓN ANUAL OF LA POTENCIA FÓl lrA INS IAl J\lJ,\ LN CANARIAS 

AAo Th'NlllnFB U PALMA EL HlERRO LA Go"MatA GRAN CANARIA lAN7.AROTE FuEKraVENl\JAA TOTAL 

1985 o o o o 110 o o 110 

1986 306 o o o 165 o o 471 

1987 306 o o o 110 o o 416 

1988 106 o o o 110 o o 416 

1989 306 o o o 55 o o 361 

1990 500 o o - o 565 o o 1.065 

1991 l.J80 o o o 510 o o 1.890 

1992 1.680 o o o 2.481) 1.125 1.125 6.415 

1993 1.680 o 100 o 2.860 6.-405 1.125 12.170 

1994 2.680 1.260 2.80 o 4. 120 6.405 11 .38_? 26.lJO 

1995 2.680 1 260 280 o 4.120 6.405 11.610 26.355 

1996 2.680 1 260 280 360 24.520 6.405 11.610 47.115 

1997 7.480 1.260 280 360 10.540 6.405 11.610 37.935 

1998 12.730 2.760 280 360 33.100 6.405 11 .385 67.020 

1999 23.230 2.760 280 360 35.730 6.405 11.385 80.150 

En obras 7.800 1.350 o o 17.300 o o 26.450 

En trámite 6.200 o o o 23.730 o o 29.930 

• Vd•).\Y 
• N()t-.· l.m:~tnollot1t t•mlr•m1ttt'f'fr.....-Mtnf«i,""'"'"an1l"'1..a.'r~•nruel«n 
• F'\ICnlr:. C°'*"""-rl.t O. 1r1d11,.hh1 

PROOUCClÓN ELÉCTRlCA EÓUCA 

La producción de energía eléctrica fue de 
223.013.034 kWh lo que supone un crecímicn-
to aproximadamente de un 93,291\t respecto al 
año anterior. la isla con mayor producción ha 

sido Gran Canaria con 109.713.007 kWh. 
seguida de Tenerife con 56.691.157 kWh. 
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, EVOLUCIÓN ANUAL DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA EÓLICA EN CANARIAS 
1 

ANo TENERIFe lA PALMA EL HIERRO lA GOMERA GRAN CANARIA lANZARO'rE FUER'!"EV. Tov.L 
AROllPIEL 

1995 o o o o 94.010 o o 94.010 

1!_9§._ 2~9.700 ___ o o o 183.105 o o 412.805 

1987 535.100 o o o 225.700 () o 760.800 

1988 425.500 o o o 194.660 o o 620.160 

1989 257.600 o o o 193.187 o o 450.787 -
1990 102.000 o o o 215.981 o o 317.981 

1991 1.766.682 o o o 1.396.342 o o 3. 163.024 

1992 3. 193.050 o o o 4.607.654 4.204.300 970.400 12.975.404 

1993 2.857.479 o 3 12.830 o 8.546.532 11.710.240 2.763.300 26.190.381 

1994 5.241.762 2.74J.632 836.321 o IJ.582.356 18.092.204 2 1.831.174 62.327.449 

1995 5.920.889 2.509.740 643.530 o 12.757.880 16.882.486 24.292.JIO 63.006.835 

1996 6.292.892 2.512.600 963.500 370.600 15.367.681 18.755.570 26.257.453 70.520.296 

1997 10.504. 166 2.010.600 761.240 728.800 28.3 11.673 12.758.348 21.362.5% 76.437.423 

1998 2).217.230 8.209.200 921.380 600.800 39.792.698 17.443.339 25.195.200 11 5.379.847 

1999 38.139.157 9.357.600 965.080 314.400 109. 713.007 17.933.852 28.037.938 204.461.034 

• Ud: kWn 
• FuMt.t- C.

0

VA'ot'JI:''·' Je lndw.;.trj~ 

La evolución mensual pone de manifiesto 
que los meses de abril, junio, juliQ.y agosto han 

sido los mejores cnergéticamente. 

EVOLUCIÓN MENSUAL DE LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA EÓLICA EN CANARIAS DURANTE EL AÑO 1999 

MES 'l'aelf'E 1A PALMA EL Htl!RRO lA GOMERA GRAN CANARIA ~ FUER'ID'. Tar.l\l. 
CANARIAS 

Enero 2.286.41 3 673.800 43.200 50.540 4.697.863 1.032.1 26 1.723.333 3.053.953 

Febrero 6.086.694 927.000 57.600 35.840 9.464.745 1.591.023 2.219.672 7.107.134 

Marzo 3.691.009 670.800 58.400 47.460 7.369.720 1.308.895 1.964.053 4.467.669 

Abril 4.443.734 1.089.600 27.200 116.320 14.941.348 2.492.509 J.623.320 5.676.854 

Mayo 2.524.397 642.600 37.600 88.800 10.511.526 1.559.332 2.786.400 J.293.397 

Junio 3.803.754 1.049.400 8.000 129.340 14.986.119 2.269.860 4.205.604 4.990.494 
-

Julio 3.902.872 1.054.800 o 145.060 15.506.078 2.526.938 4.065.000 5.102.732 

Agosto 3.153.254 937.800 o 124.040 12.008.904 1.760.948 3.070.700 4.215.094 

Septiembre 2.337.795 631.200 o 68.780 8.080.486 1.009.767 1.625.000 3.037.775 

Octubre 1.431.660 510.000 o 52.940 3.960.735 615.207 854.000 1.994.600 

Noviembre 1.790.054 466.800 24.000 53.960 3.214.897 8 15.902 925.056 2.335.614 

Diciembre 2.687.521 703.800 57.600 52.000 4.970.586 951.345 975.800 3 .500.921 

TOTAL AÑO 38. 139. 157 9.35"7.600 314.400 965.000 109.713.007 17.933.852 28.037.938 48.776.237 

• Ud. ~Wh 
• Foc:ntv. CUKtp:c..., d~ lridu~tt'i.1 . 
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HORAS EQUlVALENTES. FACTOR 
DE CAPAClDAD Y ENERGÍA 

ESPEclFlCA 

Las horas equivalentes de funcionamienlo 
en el año 1999 fueron de 2.782,4. Los mayor.es 

valores se alcanzaron en la isla de El Hierro con 
3.446,6 horas. 

EVOLUClÓN MENSUAL DE LAS HORAS EQUIVALENTES DE FUNCIONAMIENTO 

Mi:.s TENERlFE LA PALMA EL llT&ARO LA GOMERA CiRA.H CANARIA. IAHV.ROra Flrem!V. TOTAL 
(.ANA.RIM 

Enero 98,4 244, l 120,0 180,5 131,5 161,l 151,4 131, 1 

Febrero 262,0 335,9 160,0 128,0 264,9 248,4 195,0 254,3 

Marzo 158,9 243,0 162,2 169.5 206,3 204,4 172,5 188,5 

Abril 337,0 394,8 75,6 415,4 418,2 389,2 318,3 375,8 

Mayo 181,0 232,8 104.4 317,1 294,2 243.5 244,7 247,4 

Junio 284,6 380,2 22,2 461,9 419,4 354,4 369,4 365,1 

Julio 286,8 382,2 0,0 518,Í 434,0 394,5 357,0 373,8 
----

Agosto 227,7 339,8 0,0 443,0 336,1 274,9 269,7 289,4 

Septiembre 167,8 228,7 º·º 245,6 226,2 157,7 142,7 191,1 

Octubre 104,0 184,8 o.o 189,1 110,9 96,1 75,0 104,9 

Noviembre 132,8 169,1 68,9 192,7 90,0 127.4 81,3 107. l 

Díciembre 199,4 255.0 160,0 185,7 139,1 148,5 85.7 154.0 

Total 2.440,4 3.390,4 873,3 3.446,6 3.070.ll 2.800, 1 2.462,7 2.782,4 

• Ud: hnr.:a._ 
• fut:nh.'! Conwjl'ria de lntlu~tri.a . 

Se observa un aumento de la producción e'Xcepción de La Gomera. El aumento promedio 
respecto al año anterior en todas las islas con es de un '64,95%. 

HORAS EQUIVALENTES DE FUNCIONAMIENTO ACUMULADAS DE PARQUES EÓLICOS Y AEROGENERADORES EN CANARIAS 

lSLA AÑO 1999 ANO 1998 INCREM. AÑO 1997 lNCREM. AÑo 1996 lNCREM. 
99/98 {%) 98/97(0Al) 96/95 (%) 

Gran Canaria 3.071 1.211 153,58 1.582 -23,44 1.271 24,45 

Lanza rote 2.800 2.723 2,83 1.992 36,70 2.928 -31,97 

fuerteventura 2.463 2.213 11.d!L_ 1.840 20,27 2.261 -18,62 

Tenerife 2.440 1.825 33,72 1.404 29,96 2.348 -40, 19 

La Palma 3.390 2.975 13,96 1.596 86,44 1.994 -19,97 

La Gomera 873 l.669 -47,68 2.024 -17,56 1.029 

El Hierro 3.447 3.348 2,95 2.719 23, 15 3.441 -20,99 

Medía islas 2.782 l.687 64,95 1.861 -9,36 2.412 -22,84 

• VcJ: hN-1~ 
• fuent': Con<oejPrfa de Jndu~lri.a. 
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El factor de capacidad experimenta un 
aumento en todas las islas excepto en Tenerife 
y La Gomera. Dest·aca el incremento del 154, 70 
O/o en Gran Canaria. 

INCREMENTO DEL FACTOR DE CAPACIDAD DE PARQUE EÓLICOS Y AEROGENERADRES INSTALADOS EN CANARIAS 

JSLA A_.o 1999 AAo 1998 lNCREM. AÑO 1997 INCREM. Afm 1996 lNCREM. 
99/98 (%) 99/97(1.Vo) 96/95 (%) 

Gran Canaria 35,20 13~~.70 10,59 30,50 10,83 -2,22 

Lanzarote 31,96 31,09 2,80 22,74 36,73 33,43 -31,98 
fuerteventura 28, 11 25.26 11,28 21,00 20,26 25,82 -18,65 ---

Tenerife 18,73 20,83 -10,08 16,03 29,94 26,80 -40, 18 

La Palma 38,71 33.96 13,99 18,22 86,43 22,76 -19,97 
La Gomera 9,97 19,05 - 47,66 23.11 -17.57 23,31 ---

El Hierro 39,35 38,22 2,96 31,04 23,15 39,28 -20,99 

Media Islas 29,13 19,71 47.79 16,42 20,04 29,65 -44,62 

• UniJ.Jd: Tcintc- por ~•tnto 
• fucnll': Conwj(l'riil d~ tndu~lri.a. 

EVOLUClÓN MENSUAL DE LA ENERGÍA ESPECÍFlCA EÓLICA EN CANARlAS DURANTE EL AÑO 1999 

MES 1lNER1FE LA PALMA EL HIERRO l.A GOMFRA. GRA"N CANARIA UNlARCJTE FuElmv. TOTAL 

CANARIAS 

Enero 4~,6~ 104,!i6 "69,26 5!,9L 56,17 64,34 72,91 58,26 

febrero 124,10 143,99 49,12 69,32 113, 17 99,l1 93,91 113,01 

Marzo 75,25 __ 104,20 65,04 70,29 88,12 81,59 83,09 83,78 

Abril 90,60 169,25 159,41 32,74 177,95 155,37 153,29 147.90 

Mayo 51 ,47 99,82 121,69 45,25 123.29 97,20 11 7,88 99,52 
Junio 77,55 163,00 177,25 9,63 175,40 141.49 177,93 144,90 

Julio 79,57 163,84 198,79 0,00 Hll,67 157,51 171,98 149,08 

Ago!to 64,29 145,67 169,99 0,00 140,38 __ 109,76 129,9"1 115,25 

~"eptie~re 4?!.?~ _ _9~92_ _ 94,2_? 0,00" 94,45 62,94 68,75 75,25 

Octubre 29,19 79,22 72,55 0,00 46,19 38,35 36, 13 40,62 

Noviembre 36,50 72,56 73,95 29.85 37,37 50,86 39,14 39,93 

Diciembre 54,79 109,32 71 ,26 69,32 58,26 59,30 4 1,28 57,11 

Total 777.59 1.453,55 l.322,57 178,39 1.292,42 1. ll 7 ,BB 1.186,20 1.124,61 

• rucnti:-: <.. •. m~·¡eri.t dl• lndu~tna. 

• Unidñd Kwh. 
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ENERGÍA SOLAR TÉRMJCA 
Y FOTOVOlTAJCA 

La superficie instalada en Canarias a finales 
de 1999 era de casi 54.000 m2 de solar térmi-· 

ca. Sólo se contabiliza las instalaciones subven-

donadas por organismos públicos, por lo que en 
realidad esta cifra puede ser mucho mas alta. 

ENERGÍA SOLAR TÉRMICA EN CANARIAS: M2 lNSTALADOS 

lSLA AÑOS 1 ORDEN ÜROEN PROCASOL 98 PROCASOL 99 TOTAL M2 TOTAL TEP* ™ 
ANTliRIORES 17 JULIO 26 MAYO C02 

1996 1997 NO 
PROCASOL 97 EMffiDAS 

GRAN CANARIA 16.200,000 140,286 627,510 723,000 1.215,080 18.905,876 1.455,75 9.963,40 

L ANZA ROTE 2.163,000 22,100 36,410 88,870 185,070 2.495,450 192, 15 1.315, IO 

FUERTEVENTIJRA 1.600,000 10,200 56,240 15,120 50,370 1.731,930 133,36 912,73 

19.963,000 t 172,586 PROV. 720,160 826,990 1.450,520 23.133,256 1.781 ,26 12.191,23 
lAS PALMAS 

T ENERIFE 24.469,000 346,460 348,920 991,720 1.210,340 27.366,440 2.107,22 14.422, 11 

LA PAL.MA 1.930,000 112,980 1,700 1,700 44,460 2.090,840 160,99 1.101,87 

fa HIERRO 350,000 3,400 1,890 6,480 6,140 367,910 28,33 193,89 

LA GOMERA 927,000 6,800 3,4-00 37,400 49,300 1.023,900 78,84 539,60 

PROV. 

SIC TENERlFE 1 

27.676,000 469,640 355,910 1.037,300 1.310,240 30.849,090 2.375,38 16.257,47 

TOTAL ISLAS 47.639,000 642,226 t.076,070 1.864,290 2.760,760 53.982,346 4.156,64 28.448,70 

• TEJ>: ·rhncfad.l t?quival~n1e d~ ~tr(llc•u, 

• Fui~nk. C\1n~ri~ d~ tndustri<l. 
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< o 
::i 
V> 

::ce 

Gran Canaria 20,281 

Lanzarotc 58,879 

Fuertevcmura 9,455 

Las Palmas 88,615 

Tencrifc 17,841 

La Palma 24,160 

F.I Hierro 5,700 
l.a Gomera 11,200 

SIC Tencrife 58,901 

Total lslas 147,51ó 

,. 
.. La potencía fotovollaica instalada en 

Canarias a fina le~ de 1999 era de 256.3 Kwp•. 

de los cuales 53,2 Kwp quedaban conectadas a 

la red. Durnnte 1999 no Sl' t<>necl6 a red nin-
gumi nueva instalación, habh'.·ndose puesto en 

funcionamiento un total de 4ó, t Kwp." 

ENERGIA FOTOVOLCAICA EN CANARIAS 

AÑOS ANTERIORES 1998 1999 TOTAL INSTALADA TOTAL 

z z 
< ·o < ~ < -o 

<( C> o o o o 
~ ~ < t < e < ~ ~ z o 
0 o ~ 

o o o Uo Q¡.... 

~~ 5 w C s w fü :5 ~ ¡¡¡; :2 Uz 

~~ 
z W ~a:: z~ z w V1 ~a:: V> VI e < u< < < o z ::::> -U< U<: u< WI- LLJ u. 2 

0,000 37,400 0.770 0.000 6,575 0.000 27,626 0,000 37,400 27,626 

º·ººº 0,000 1,920 0,000 7.306 0.000 68, 105 0,000 º·ººº 68,105 
0,000 0,000 5,052 0,000 7.374 0,000 21 ,8BI º·ººº 0.000 21,881 
0,000 37,400 7,742 º·ººº 21,255 0,000 117,612 º·ººº 17.400 117,612 

27,984 480,000 1,055 º·ººº 22,009 0,000 40,905 27,904 4(10,000 68,889 

25.175 0.000 º·ººº º·ººº 1,789 º·ººº 25.949 25.175 º·ººº 51,124 

0,000 0.000 0,728 º·ººº 0,860 º·ººº 7,288 º·ººº º·ººº 7,2813 

º·ººº º·ººº 0,000 0 ,000 0,160 º·ººº 11.360 º·ººº º·ººº 11,360 
5J, 159 490,000 1,78) o.ooo 24.818 0.000 85,502 53,159 480,000 138,661 

53,159 517.400 9 ,525 0 ,000 46,073 0,000 203, 114 53, 159 517,400 256,273 

• Kwp • .._ .. ,,, .M1otio. pt.:n, tl •I d\< lt""'-"hd .A Üt" t.l f'l\:lb.onri.l Wb\'\.Oh..ttQt 
f\l("I\~ ...:,.,~'«"-' t.k- tNU'olN 

CENTRAL FOTOVOLCAICA DE LA PALMA 21J l\\\i (CONITTADA 1\ Rl-D) 

PRODUCCIÓN ELÉCTRICA 1UTAl (KWH) Th1 DE COZ EVITADAS 

Mes 1996 1997 1998 1999 Total 1996 1997 1998 1999 total 

ENERO 1.470,00 º·ºº 431 ,00 600,00 2.501 ,00 1,38 __ 0,00 0,40 0,56 2,35 
FEBRERO 2. Jb8.00 2.189,00 273,00 940,00 5.570,00 2.04 2,06 0,26 0,88 5,23 

MARZO 2.587,00 2.566.00 507.00 1.590,00 7.250,00 2,43 2,41 0,48 1,49 6,81 
ABRIL 2.482,00 3.014,00 261,00 2.879,00 8.636,00 2,33 2,83 0,25 2,70 8, 11 

MAYO 1.073,00 2.797,00 1. 11 3,00 2.644,00 9.627,00 ~8_2 2,63 1,05 2,48 9,04 

JUNIO 3.176,00 2_.360,00 756,00 1.756,00 8.040,00 2,98 2,22 0 ,71 1,65 7,56 
JULIO 3.150,00 3.075,00 391,00 1.487,00 8.103.00 2,96 2,89 0 ,37 1,40 7,61 

AGOSTO 2.853,00 2.381,00 963,00 2.858,00 9.055.00 2,68 2,24 0 ,90 2,68 8,50 

SEPTIEMBRE 2. 117,00 2.063,00 654.00 J.211,00 6.045,00 1,99 1,94 0,61 l, 14 5,68 ----
OCTUBRE 2.515,00 2.114,00 620.00 51,00 5.300.00 2,36 1,99 0,58 0,05 4,98 

NOVIEMBRE 714,00 494,00 546,00 0,00 1.7 54,00 0,67 0,46 0,51 0,00 1,65 
OIOEMBRE 46,00 1.199,00 586,00 0,00 2.731.00 0.89 1,13 0,55 0,00 2.56 

TOTAl 27.251,00 24.252,00 7.101 ,00 16.016,00 74.620,00 25,59 22,77 6 ,67 15,04 70,07 

La central fo tuvoltaica de la Palma es la única conectada a la red eléctrica por el momento. 
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ENERGÍA 
MlNlHlDRÁUUCA 

Existen dos centrales hidroeléctricas en 

Canarias, una de ellas en Teneri fe, en la 

Guancha de 356 kW de potencia. y la otra en La 

Mes PRODUCCIÓN 

KWH 

ENERO 91.500 

FEBRERO 158.300 

MARZO 1.300 

ABRIL 11 2.600 

MAYO 216.900 

.JUNIO 201.500 

JULIO 212.400 

AGOSTO 197.100 

SEPTlEMBRE 171.000 -
OCTUBRE 198.300 ---·-

NOVIEMBRE 94.700 

IJIClEMBl~E 117.000 

TOTAL 1.772.600 

• 1 ocnt,., Conw¡t·t'l'·' Jt.: l tMiil~tri.,. 

201 

Palma de 800 kW de potencia. denominada de 

El Mulato. 

TM C02 
EVJT.!\l>AS EVITM>AS 

86 194.600 183 

149 106.600 102 

1 267.800 251 
106 249.100 234 

204 157.300 148 

189 270.200 254 

199 290.300 273 

185 275.300 258 
161 278.600 262 

186 287.800 'l:JQ_ 
89 261.400 245 - - --

110 258.600 243 

1.664 2.899.BOO 2.72 'l 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



°" °" °" ~ I 
~ o ... ... 
:> 
u. 

Enero 6 

Febrero 117 
Marzo 369 

Abril o 
Mayo 196 

Junio 365 

Julio 980 

Agosto 590 

Septiembre 194 

Octubre 40 

Noviembre 388 

Diciembre 453 

Total 3.108 

;; 
..;:::. 
E, 
u p... 

12.307 

12.079 
12.162 

o 
12.236 
13:219 

12.222 

12.167 

12.352 

12.313 

12. 176 

12.088 

ESTADÍSTICAS DE COGENERACIÓN 
EN CANARIAS 

La cogencración se define como un sistema 
energético de uso eficiente del combustible, al 
producir tanto energía eléctrica como térmica, 
ya sea calor o frío. Mediante la optimización del 
calor producido, la cogencradón llega a un ra tío 
de eficiencia cercano al 90% frente a los gene
radores convencionales de electricidad que no 
alcanzan el 400fo. Por ariadidwa. las emisiones 
totales se reducen enormemente haciendo a la 
cogeneración el sistema más diciente desde el 

< ¡;¡ 

"' ;ó. o ~ 
~ z ~ ir 

"" ~ ex: 
?;. :5 ~ 

~ ...; < 
;:¡ "' µJ 

.!::. ·O .s ..... i ü o 
º 5 t.J :¿ 

;:;, :;:¡ ... 
u 

~ 
o .,, 

ü o 5 ...; 
~ "' u.i p... p.. u 

4.3'38 9.600 9.667 1.556 8.110 

3.683 9.600 10.082 1.488 8.594 

4.003 9.600 11.361 1.706 9.655 

4.428 9.600 10.654 1.608 9.048 

3.274 9.600 8.958 1.528 7.429 

2.966 9.600 8.805 1.362 7.444 

3.794 '9.600 11.148 1.823 9.325 

3.809 9.600 10.218 1.646 8.572 

4.291 9.600 10.393 1.641 8.753 

4.948 9.600 10.916 1.'743 9.173 

4.277 9.600 10.621 1.691 8.930 

4.271 9.600 10.944 1.173 9.171 

punto de vista ambiental para proporcionar 
energía a bajo coste. 

En Canari;1s. la prindpal planta de cogene
ración se ~·ncuentra en Ja refinería de CEPSA de 
Santa Cruz de Tenerife. explotada por la empre
sa COTESA, cuyos propietarios son CEPSA y 
UNELCO. 

También existen algunas otras plantas de 
menor entidad en romplejos turístkos. 

;z < •O .... Vl 

i < ¡.:.J 

~ 
,..... 
o 
u 7-...., s u ... :!; 

z o ;< 

"' s w "' "' o 
"' á: z. ,,. 
o tti "" ... 
o.. ~ != "' ~ 

p:: 
.!E. 

.,, 
,.¡ 

~ ~ 
ci 5 

"" "' o CI z "" "' "' < 8 ~ 
p.. <{ > 1-

61.760 40.548 62.752 13.151 27.298 

53.451 37.668 50.506 10.666 30.652 

62.955 41.128 56.848 l2.332 35.701 

63.042 40.266 58.327 12.307 13.515 

51.86 1 41.702 55.645 11.424 27.002 

50.005 39.456 54.126 10.486 25.J74 

69.057 34.11 0 57.641 13.108 33.094 

67.240 37.994 60.950. 13.705 Jl.433 
65.725 40.088 61.004 13.464· 32.208 

70.744 41.749 65.018 13.918 34.476 

69.0 16 40.994 59.120 14·,046 37.713 

72.461 42.453 66.765 16.281 32.752 

- 44.273 11 3.549 17.919 95.632 690.077 440.162 647.7 52 141.183 349.785 
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Enero 
Febrero 

Marzo 
Abril 

Mayo 

Junio 
Julio 

Agosto 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

COGENERACIÓN DE TENERIFE, S.A. COTESA 

CONSUMO 
DE 
COMBUSTIBLES 

Fuel Diesel 
Gas Oil 

4.344 2.333 

4.928 

4.966 

4.949 

4.153 

480 

3.988 

3.199 

3.537 

1.383 

2.025 

1.655 

2.663 
6.439 

1.697 

3.288 
2.960 

AlJTOCONSUMO 

Product. Desaladora Turbina 
elécl. en + 

bornes Caldera 
generador 

27.611.473 

27.450.9 12 

28.236.295 
29.091.503 

28.611.505 
24.689.652 

23.516.400 
25.606.587 

27.020.661 

463.775 1.244.258 
436.800 1.282.412 

482.950 11.409.445 
4·68.000 1.335.550 

389.350 1.266.655 
451.750 374.842 

104.500 60.400 

105.200 159.887 
468.000 1. 122.021 

5.398 1.417 1 30.137 .943 483.600 1.380.801 

VAPOR (TM) 

Entregada 1 Adqui- Vapor de 
a rida en a Ha 

Unelco Unelco (58 kg 

Vapor 

de 
media 

Agua 
desa

lada 
lm3) cm2 {21 kg/ 

e m2 
270° C) 

25.966.520 63.080 48.229 6.725 97.914 

25.731.700 
26.367.880 

27.287.9~3 

26.984.960 

23.865.320 

23.351.500 
25.341.500 

25.455.480 

23.275.400 

44.194 

23.98~ 1 :~·.:~~ 
29.460 

2.260 
460 

920 
24.840 

1.860 

47.775 

45.985 

40.296 

45.684 

46.898 

49.220 

6.418 85.404 

6.833 96.233 

6.929 93.823 

6.941 81.070 

6.190 99.360 

5.421 103.944 

6.183 ·1105.683 
6.648 100. 703 

i 
6.810 1105.147 

Total 39.942 25.860 271.972.931 3.853.925 9.636.273 258.628.213 146.860 463.248 65.098 969.281 
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Turismo 

Las múltiples facetas de la actividad turhti
ca suponen el 8()qb del Valor Añadido Bruto ckl 
Sector Servicios. al que corresponde el 76q\1 dt> 
la economía canaria. Ello demuestras que la 
economia canaria pasa por un proce!>O de ler 
ciarización. a niveles incluso superiores a lo~ del 
resto del Estado. 

La actividad turistica se extiende por nume
rosos campos. que abarcan desde las empresas 

C\lrictamentc hoteleras. de ocio y restauración a 
otros vinculadas de furrna genérica como pue
den ser actividades de mantenimiento o incluso 
servicios ~nitarios, 1>or poner un ejemplo. 

La oferta de alojamientos turísticos en 
Canarias csti1 si tuada en cifras superiores a las 
3SO.OO plazas hoteleras y extrahoteleras. Y el 
número de turistas está ya en el umbral de los 
10 millones. 

PLAZAS HOTELERAS Y EXTRAHOTELERAS. POR lSLAS. 1995- 1999 

CANARIAS 324.124 328.25-4 ')6.4.405 351.466 350.574 

Lan:z41rote 4).659 46.70) 55.672 44.285 44.840 

Fuertcventura 25.393 26.925 34.278 34.296 34.382 

Gran canaria 126.625 126. 179 144.638 142.856 143.085 

Tencriíe 11 7.819 117.619 11 6.829 116.345 114.005 

La Gomera 4.416 4.41 6 4.41 Ci 5.19S 5.494 

La Palma 5.507 5.507 7.615 7.617 7.800 

El Hierro 705 705 957 872 968 

CANARIAS 208.495 212.064 248.669 234.427 233.004 

Lanza rote 32.989 36.033 44.325 32.817 32.763 

Fuertevenl ura 16.474 17.403 25.!>65 24.781 24.867 

Gran Canaria 93.639 93.235 109.576 107.838 108.067 

Trnerifc 57.662 57.6Cil '>9.936 59.055 56.999 

La Gomera 3.3 11 3.311 3.31 1 3.816 3.940 

La Palma 4.057 4.057 5.595 5.646 5.817 

El Hierro 363 363 559 474 551 

CANARIAS 11 5.629 116. 190 11 5.536 117.039 117.570 

Lanzarott- 10.670 10.670 ll . J47 11 .468 12.077 

Fucrtevcntura 8.919 9.522 8.713 9.515 9.515 

Gran Canaria 32.986 32.944 35.062 35.018 JS.018 

Tcnerife ñ0.157 60.157 56.891 57.290 57.006 

La Gom,ra 1. 105 1.105 1. IOS 1.379 1.554 

La Palma 1.450 1.450 .l.020 1.97 1 1.983 

El Hierro 342 342 398 398 417 

• 1...1~ plau!. hoteleras comprenden: pla~A>s en h<>tell-., apMt•hotele~ y pcn•K>•w~. Lo.! diil05 del aoo 1995 e-.t.(n refori· 

Jos .11 nm; di.' M!plícmbru y de 1996 ~ 19'19 di me>. de dlc;lembrc 

• • tJL<I\ rr INS1J l trTO l:ANARIO T)f' CSTAOlo!i"nC.0A (rtlACl "Enait"'IA d ... i\~'1•ml•·r.h1l\m .. t11 , ,• 11 f ••1bl4"4.lm1,·nk-. f lnh•l1...-.. 
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La actividad luristica vincula un porcentaje 
~1gnifü:a11vo dcl consumo interior canario. Así, 
~cgun datos del libro Blanco del Turi\n10 en 
Canarias,~ cakula que entre el SO y el 7Sll' del 
sector constructM> e inmobiliario ~ ha vmcula
do al cfl'Cto de arrastre del sector turist1co: C'I 
sel'Vl<'ÍO de transporte en su vertiente di'.>crt'('1011al 
se vmcula en más del 90%; la actividad cn•cien
te dt'I alquilt'r de coches depende en un 95% dl·l 
turismo: la producción editorial y publicitalia 
responde en un 35Clb de su producción a n~l
dades del turismo y la rrstauradón esta ligada en 
un 60-70% también al sector turístico. 

Esta prc.-scncia del sector turístico como un 
sector transvc.-rsal a la economía canaria hoce 
que tenga una serie de impactos sociales de 
profundo calado en la sociedad insolar: 
• Impactos globalizantcs, con Fuertes y conti

nuadas alteraciones ~ciales. culturales y eco
nómicas 

• lmpac.:tos l~pcc1fü:os con carácter sectonal. 
t'pacial o }()('al. como son los urbanísticos y 

amhicntal<."> 
• Impacto\ microsocialcs. derivados del contac

to rnn los V1<>ítant~ visiblC'S en cambios acti
tudinalc.-s y en las modificaciones de pautas 
tk 1:omportamicnto rclacion:il 

• Impactos dmamizadorcs. referidos al creci
miento económico. los cambios tecnológiro!>. 
la., mejoras en infraestructuras. equipamien
tos y \t•rviciu\ socialc!>. control ambiental y 
mejora de loe, nivclrs de rcnla. 

La l'Xhtcncla del binomio conslrucción
l ummo lrn 1 e111clo una fuerte incidencia en el 
proceso de desarticulación del territorio y 

negativos impactos -;obre los ecosislemas 
insu lares, sin olvidar que los impaclos lurís
lleoc, ~(· produce11 también en la rase de ope
ración y por las actividades de los propio'> 
visitanlrs. 
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1 

IMPACTOS DI·I SH'TOI~ l l i l~ I S l lCO 

IMP•\ClO 

FAS~<, 

INSTALACIÓN , OrrRAt lóN ACTIVIDAD DEL 111RISTA 

Consumo de suelo 
Consumo de energía 

Materiales de construcción 
Consumo de agua 

Alteración paisajistica 
Demanda de infraestructuras 

P~16n sobre ec<>sistemas írágiles 
Generación de residuos 

Contaminación atmosfrnca 

MUY ALTO 
ALTO 
MUY Al.TO 
Al.TO 
MUY Al.TO 
MUY Al.TO 
ALTO 
ALTO 
MEDIO 

La expansión de la oíerta turistica se esta 
produciendo en una doble dimensión: el 
aumento de la planta alojativa y las instalacio
n~ complementarias como equipamientos de 
ario. parque~ temáticos y otros servicios. Es la 

MODERADO Al.TO 
MUY ALTO ALTO 
Ml:UIO 
Al TO ALTO 
Ali O Al.TO 
MUY Al TO MUY ALTO 
MODERADO MUY ALTO 
MUY ALTO MUYALlü 
Al.TO MUY ALTO 

re\PUC'>la del sector al agotamiento del creci
miento del scgml·r1to de ~sol y playa ~. que 
husca una divtl".l1fkación a otras demandas 
como el lUri!>mO de naturaleza, de congresos. 
cultuml o <k deportes. 

NATURALEZA DF 1 os PTWIH JC los 1 tmis neos 

La respuesta a los retos ambientales y socia
les que presenta el desanollo turístico se está 
abordando dt>Sde el concepto d1: turismo sost1:-

207 

T IPO DE PRODUCTO O/o CUOTA 

Turismo de sol y ~la~ 74 

Turi<;mo cultural 1s·s 

Tun~mo de na1urJlua 7'8 

Tun\mo de '>.11ud 1·2 

Turismo deport ivo 0'7 

1 un~mo de cruceros o·s 

Otros O'J 

nlble. ruyo~ fundamen tos teóricos se desarrolla
ron en la Conferencia Mundial de Lanzarote en 
1996. 
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EJES PRIORITARIOS DEL TURISMO SO~TENIBLE 

CONCEPTOS BÁSICOS 

N111:vo PAllAOlt,MA r>M ()~v.1111m t.0 Tu11r.. 11co 

UM f\( 1 IVll>AO l~rt(jRAUA 

RI C'ONClCIMll·NlO Y kl \1'1-10 A IA'> IRAD1CIO~I\ 

01; LAS COMliMl)¡\DI <; IDCAU-'> 

PAN 11l11'Al'llÍN UI' llllll)\ IJJ\ ACll Nll) ~N l'.L l'ROCF'\1), 

Dl.,~NO Y l'IANIMC1\Cl0~ INIH)llAUA IJH llJR15MO 

GAAANJIA Jll! CON~I RVl\CK)N 1)1 f l'AlRIMONIO GUlRAI 

CONVl 11 llR 1.1. 1 llllr..MO fN 1-AC"IOI! ACllVO DE CALIDAD 

Uv. f·'\lNATTGIA (l\JIBJ\J 111 UISAkROLHl 

lt11l'lll\l\K UN.\ POIHIC"A IURfsnCA <;(KITNIBH 

E~lABt.E.Cl R l'RIOllllJAllF) ~N IA ACllJACIÓf\ 

0PORTUNIDAOF'>, RI COMtNPl\CIONf'> °t' OlllFNlACIONl '\ 

- Soportable ecológkamcnte a largo pla.w 
- Económicamente viable 
- Equitativo con las comunidadc:'> lo<·ak'> 

- En el en1orno natural 
- En el entorno cuhural 
- En el entorno humano y social 

- Respeto a las Sl'ña\ de idrnlidad 
- Apoyo a su dc!>arrollo cultural 
- Reconocimiento efeclivo a sus intel'C,l"> 

- Agcn1es públicoi.. privndos y localt''> 
- Agentes, enlíclaclei. e in .. titudom•., rl•yion:ilc~ 
- Entidades y organismos c<>l<Jl¡l lc:~ 

- Organi~mo~ y cn l idauc~ intcrnadonalc<> 

- Asumir la dcfcn~ y conservación del patrimonio 
- Desarrollo de instrumento-; C'Ultural~. lccnológicos y profesiona-

les para su matcrfalín1dún 

- La calidad como <:je bá!>ito tk la prcs1ación dl' servi cio~ 

- Calidad de vida, tanto p:ir.1 la pohlarlón como rn st1 dimrtl\ión 
como destino turístico 

- Conlribueión dcctsív;i al d~rrollo lo~I 
- Garantizar la eslabihdad social a largo y medio plazo 
- lnvc:sligación en l'I uso de lolt rl'CUr.>us so!>lé11ibks 
- Prestar el máximn apoyo financiero y tecnico a la:. zo11as rmís vul-

nerables y drgradada!> 

- Estabilidad en la d1vc:rs11icación y en lo<. nuevos productos 
- Creación de- r(•de' ahierl~ de investigación y difusión 
- Incorporar nuevos sistemas de ge\tión, cmiclios de viabilidad, pro-

yectos de clcmo\lracló11 y de roopcración 
- r rración de di!>i.:iios c:>pcda le~ ronccrlado~ i.:11 trc l odo~ lo!> agen

tes que intrrvicn('11 l'll el proceso turístico 

- Afrontar la reducción w~tancial dr los impactos y efecto' más 
negativos 

- Desarrollar técnica'> :ivanzadas d<' reciclaje y ahorro 
- Definir. difundir e implantar nuevo'\ código' de conducta 
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c:t lk'>ilrrollo de un lurismo sostenible l'S 
;iún incip1l'nll' rn Canarias. Una de las vias para 
'º de..arrullo e\lfo siendo los estándares y siste
ma\ <k geslión ambiental. En el caso ranario. la 
Vilt"Consl."jería ele Medio Ambiente dio los pri
lllNO'i pa-;os en 1999 para la aplicación del 
Rcul:1mcnto CEF l BJ<,/93. que permite la adhe
sión voluntaria de las empresas imlustriale'i a un 
~l!>tema de ccogcslión y ccoauditoría l'll t'I 'iec
tor turistko de la Comunidad Autónoma. 

Mó-; :ivanzado y ya en aplicación está el sis
tema "Bioc;phcrc Hotels", desarrollado por d 
l11s1Huto de Turismo Responsable de la UNESCO 
y <'Uy.i primera aplicación se ha producido en la 
lfrs~tvJ de la Biosíera de Lanzarote. Este siste
ma de tunsmo !T'sponsable es un sistema de cer
tHkacion ind<'flt'lldiente. mediante el que se 
rrconoct' puhlicamence la calidad medioam
biental de la gestión y de los servicios ofrecido~ 
en lo<- ~tablccimiemos turistiros. 

El Sistema de Turismo Respunsablc c~tá 

orientado a la conSl'l'V3ción del medio ambien
te y los bienes culturales. la satisfacción de las 
expectativas de los clientes sobre la calidad del 
destino y el aumento ele la calidad de vida dr la 
poulación dr acogida. 

Los requi!>itos para la concesión de este di'
tintivo se agrupan en cinco criterios: 

1. Criterios de ahorros de recursos 
2. Criterios de f.'íicacia mccl ioambiental 
3. C'rit<.'rios de sostenibilidad 
4. Criterio~ de respeto cultural 
S. Criterios de marketing responsable 

H ln'>liluto de Turismo Responsable licn<.' 
rn 1m1rcho {'UOtro chstintivos: 
1. Blo,phert' Hotel~: Responsiblc Tourism. dr 

aplicación general a todos aquellos estableci
mientos hotelt'ros 

2. Biosphcrc Hotcb: Qualily for Ufe, de aplica
ción e\pccificn a c<;lal>kdmientos hoteleros 
ubicados en Rc'>cMl'> de la Bíosíera o sitios 
naturales declarado'> Patrimonio de la 
Humamclad 

J Bio,phcrc: lloll'ls: hcritagl' íor liíe, de aplica 
ción a cstablccm11cnl<>'> hoteleros que son 
inmucbks patrimonio h1<.1oriro o cultural. o 
uu1lt1dos c-n ciucladl'\ o "liO'> Patrimonio de 
la l lum:inidad 

4. 810..phcrc: l101l'ls. Animal Embassy. de aplica
cion .i pt1rQU(') temátll'O'> de animales 

La primera experiencia de hoteles certifica
dos poi el lTR se ha dc..arrollado en la hla de 
Lanzarotl'. 

l..<1111.arotr ha 'ildo elegida para tal iniciativa 
en virtud de .,u conchc1ón dr Reserva dr 
Bioc;fcr:i. declarada en 1993 por la Unrsco, así 
romo por el hecho de que cuenta con un Plan 
de Oc-c;arrollo Sostenible para todo el trrritorio. 
l·n la O<'t11olidad. t>>.iste-n <)establecimientos cer
tlfic:1do-.. 

A parllr el~ cste momen10. tras la valida
cion <k la primera rxJlt:rienc1a. se ha iniciado 
el proet!>O de e>.ten,ión dt> la certificación a 
otro\ lemtorio!> y ciudad('~ de importancia 
Jlalrimonial 
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~ . b~·nltamtr~~~-$ 11 
11 ' • • ' 1 1 

~ ·- - - - - - ·- · 

l IOTEL OASIS DE LANZAROTE 
D. Salvador Ruiz Román 
Avda. del Mar s/n., 

35509 Costa Teguist> 

LANZA ROTE 
Tel.: 920590410 J Fax: 928590791 

HOTEL LA GERIA 
D. Al fonso Morillo 
Playa de los Pocillos s/n., 
35510 Puerto del Carmen 

LANZA ROTE 
Tel.: 928510441 /Fax: 928511919 

BUNGALOWS HYDE PARK UNE 
D. Rafael l-lernández Álvarez 
C/Hungría, n" 6, 

35510 Puerto del Carmen 

LANZA ROTE 
Tel.: 928512681 f Fax: 928512203 

HOTEi. TEGUISE PLAYA 
D. Salvador Ruiz Román / D. Mariano Orlar1di 
Morales 
Península del Jablíllo, 

35509 Costa Teguise. 
LANZAROTE 
Tel.: 928590654 f Fax: 92fl590979 

HOTEL LOS FARIONES 
D. José Figuereo Vivancos 
C/ Acatife n"2, 
35510 Puerto del Carmen 
LANZAROTE 
Tel.: 928510175 /Fax: 928510202 

• ltM.•nh.•! IT lt. 

APARTAHOTEL LANZAROTE GARDENS 
D. Jens Hansen 
Avda. Islas Canarias, nº 13, 

35509 Cosla Teguisc 
lANZAROTE 
Tel.: 928590100 /Fax: 928591784 

BUNGALOWS BARCAROLA CLUB 
D. Manuel Concepción Pérez / D• Celia Espino 
Avda. de las Playas, n" 53. 35510 Puerto 
del Carmen 
LANZAROTE 
Tt>I.: 9285 10775 / Fax: 9285 1081(> 

LANZAROTE BEACl-1 CLUB 
D. Máximo Nagales Hernándcz 

Avda. Islas C;marias, s/n., 
35509 Costa Tcguise 
LAN:ZAROTE 
Tel.: 928590612 / l:ax: CJ2BS9006J 

APARTAMENTOS EL DORADO 
D• M• del Carmen Villanueva Guerrero 
C/ La Graciosa, 
]5510 Puerto del Carmen 
lANZAROTE 
Tel.: 928514202 /Fax: 928510805 

OJ!ALITY 
FOR LIFE 
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Transporte 

El des:motlo c:'Conómico de cualquier región 
dcp<'nde. cada vez mús, de que el sistema de 
transportes articule efiríenlernenlc las relacio
nes productivas entre los diferentes agentes 
económicos. En Canarias. por su insularidad y 

ltjanía. esta alirmacilin tiC'nen aun m¡Ís peso 
que en otras regiones. 

El sector del transrorte en Canarias tiene un 
peso relativo denlro de la economía regional 
realmente siynificali'-'O, y notoriamrntc mayor 
qu<.- t'I que mantiene en el conjunlo de la e~·o
nomía española. 

Estimaciones realizadas en l<J% por el 
equipo de Análisis Económico Aplicado de la 
llniwrsidad de Las Palmas de Gran Canaria 
pusieron de manifiesto. ademas. que el pe~o cid 
sector transportes dentro de la t'COnomia c<ma
riu crn bastante superior al qut' reíl('jaba la cs\¡1-
dística oficial. concluyendo qu<' d transporte 
supone en Canarias el 10.5!\\I de fa producción 
rt>giomil de bienes y servicios. y da emrleo al 
11,AO/c') de la población activa. Esto ronc de 
ma nifie~to ()lll' en Canarias fa significación eco
nómica del transporte no es sólo un reílejo de 
su im portanrí¡¡ t·stratcgica. sino una consecuen
cia de su prso cs~cilko como actividad pro
duc-liva dentro ck nuc<; lra economía. 

Promover el desarrollo económico. la cohe
sión social y la rnlidad de vida de Jos ciudada
nos dt>nlro de un marco de desarrollo sosteni
ble. exige una potenciación del desarrollo de los 
sistemas de 1 ransporte colectivo que permita, 
por un lado, garantizar la movilidad de todo:
aquéllos que por razones económicas o físicas 
tienen su tapal·idad de desplazamiento restrin
gida y. por otro, aminorar los problemas de con
gestión. rnn lod¡¡s las externalidades negativas 
que ésta produt'l' y que se derivan de la hege
monla tradicional dd coche como medio habi
tual y preferido ele locomoción. 

Entre los fartore~ que cxplícan las caractc
rí~ticas úel transporte terreslrt en Canarias, 
podemos citar, siguiendo el :m;ílísi~ del POlC: 
• l.os ¡¡sentamientos poblacionales en las islas 

mas densamente pobladas reúnen las caracte
ristiras tipíc¡¡s de las áreas metropolitanas, 
con numerosos y pequeños núdeos poblado
nalcs dispersos en una reducida superficie, 
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elevadas densidades de población y movi
mientos recurrentes en1re el domitilio y d 
cl.'ntro de trabajo. 

• Desde una óptica socio-econó111ira, l;i pohla
ción del archipiélago se encuentra fuertemen
te terciarizada (el sector servido ah.~orbe d 
750fu de la roblación ocupada del archipiéla
go) derivándose de esta e<.truclura una eleva
da movilidad. 

• La forma de- desarrollo que ha ¡uJopwdo la 
economía canaria, basada en el sector 1 urisri
co. genera una importantísima poblatió11 ílo
tanle que por sus hábitos in íluye decidida
mente en 1., pn:sión que sufre el sistema de 
transportes. El Fenómeno turístico ha origina
do que una buena parte de la pohlación resi
dente, o bien haya ahandon¡¡do su hi1bilal 
tradicional para despla7.ars<.> a la~ zonas turís
ticas o colindantes, o bien prOC'l'dc a despla· 
7.amicntos periódico~ dcstlC' su domicilio 
twcia las ¡¡ntes mencionadas zonas. generan
do unél fuerte demanda dr infraestructuras y 
servicios de transporte. 

Dos d¡1tos pueden ayudar a relativiznr la 
import¡1m:ia tk la red viaria en las islas. Por un 
lado. l;i Comunidad Canaria es la que rresenla 
un mayor ratio de km de carretera por km' dt> 
supcrfidc. doblando prácticamrnte la media 
nacional que en 1992 se situaba en 0."31, mic:-n
tras t•n Canarias se alcanzan los 0,55. Sin 
embargo. lil fuerte densidad de poblal'ión harc 
que el parámetro km de red total por rada 
t .rmo habitantes se coloque en Canarios un 
25% por deb<l.io de la media national. f>or otro 
l<1do. al hecho de la separación física de las islas 
respecto al continente ha:y que unir en Canarias 
una peculiar orografla insular que dificulta en 
sumo 9r<Jdo la prestación de los servidos de 
lran~porte. Las islas tienen una conligurnc:ión 
risica muy aurupta y. salvo excepciones. en cor
las distancias se superan elevados desniveles. Lo 
accidentado dt>I tcm·no obliga a que gran parle 
de la red interior de C:ilTrl'krns sea de trazado 
sinuoso, haciendo el transµorlt: muy costoso por 
las cortos trayectos de las lineas y las bajas velo· 
cidades comercialec; a que.> ello oblig~. 

El auge de la <'eonomía canaria y el <'reci
mienro clcmour.ílko han hecho que el trJnspor-
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tC' terrestre haya expt·rimt·nwdo un gran boom 
t'n las úllimas dú:mhi~. \Íl'11do rl vt"hículo privo
clo la rstrclla de csH· t·~pt-rlacular rrecirnicnto. 

Podemos rnmprob<ir t•slt' herho t'l1 el indice de 
motoriz;:ición, que rdlt:ia t'l uso intensivo y 
excesivo que en las hh1-; \t' han· de los vrhiru
los. tl ratio ck turbmos por 1.000 h<.1hila11tcs rn 

1996 cm r:n ('¡1nari•1~ un 11 º/11 superior a la 
media nacion;1I. lndu'>o rn islas romo l.anzarott· 
o Fut·rtcwntum l'~lt' diferrncial puede llq¡ar 

hast¡1 lo~ 50/f,o pu1110~ porcrnt uaks. 
Las !Jrandt•\ flotas dr coch('S dt• alquik·r rela

cionada~ con 1'1 ;id ividacl t urist ica. pueden t•xplinir 

en p;irlt' lo dt">propordonad1 • dt• estos indir('<;. 

ºto DE LAS FLOTAS DE ALQUILER SOBRE EL TOTAL DE VEHÍCULOS POR ISLAS 

50,00 

45,00 

40,00 

35.00 

30,00 

25,00 

20.00 
19,35 

15,00 
10.83 

10,00 8,34 

5,00 

º·ºº Fucrtcvcntura la Gomera Gran Canaria 

•l 1•111•· I' 111 

('1 \l\O dl'l ll'HÍlorio IJ;¡5;:iclo Cl1 I¡¡ di'>Jll'T\ÍCÍll 

dt• lv'> zona' re~idcnriaf('s ha ucnnml11 1111 

m;1ynr u-;o dd whinilo. lo qur hn red1111dado rn 

un incremrn lo d1· l<.1 dhper-,iún ,)C' 'º' ho~¡;ire">. 
que ::i ~ti Vl'Z ha dl.'t11a11daclo m¡¡yor 111CJtnri1a·· 

dón ~Jl'lll'r~indo\l' a~í una c~piral ck ckm;rn<la 
e¡ ur '>l' autoimpuha. 

hlll~ pr<H'('\ll"> lÍ<'tll'll l'f°l'<'10~ J)l'rlliciCJ\O\ 

por do'> rm 1sa\; 
a) Gt·rn·r:1 un arrim·o1w111irnto r;1d;1 Vl'I 

m;iyor cid lr:m~porlt' coli:ctivo. 1:1 mt:íor opl'ic'>11 

amliie111 al. q Ul'. ;1] pnder 111¡¡~¡1 rrít ic;i dt• 

dl' rna 11 da. clf'vírnr rada vez 1rni ~ l'MO ton l' 1 
rnmiuuicnlf' importo ~ocí()l ~obre aqurllos 
rolrctivos cuyo unirn medio dr acceso a ;u 
pUl'>t<> de trabajo y a otro; ..,ervirio~ sociales y 

de ocio e; did10 lransporlc colectivo. 
b) Tient• un importante imparto rm·dioam

bíental y Ht:nl'rn alto., niVt'le:. de con~¡c;tión. El 
tráfico rodado l''.> el causante dC'l &2% <.k la::. t:rni

~ionrs de monóxído ck carhonn a la atrnósícrn, 
del 501fo de las de óxido" dt> ni trógeno y del 33% 
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39.19 

12,06 
10.65 

8,94 

El Hierro Lanzarotc La Palma Tenerifc 

dt• l<l~ de hidrocarburo-;, y , . .., rn10 ck lo~ ~¡r;inck'> 

awntc> 0cm·radon''> ck polta·i(Ít1 a<·ll'>tira. 
El w1mporte r(JIC'c1ivo aparl'ct· c11nrn l;i Tl'">

Jltll'\l;i 111;í.., <1den1ad;1 par;1 l'J1fre11 I ar\l' ron lo<. 
pmlikma~ antt·, <>t'f1al¡1cJ(J, pm·-, ¿ • .,¡,· 110 ... úl(l , • .., 

ru:h dkit•t1ll' t'nt'1°!/l'lkamn1ll' !ron:-.utm· S 

V<'l'l'~ llH'llO\ d1· Cllt'r!JÍ:I fHH p;i\;~jl'ro 'llll' d 
n>d1t· J '>ino qm· t'' llH'HO'> t·ont•nnir1<1t11\' (l;i ... 

1·111hiotlt'' dr ~¡a ... t''> 11odvm por pa'><1jl·ro-kiló-

111l'\ro ~on c-ntn- '1-B VlTl''> n11·rl(Hl'' que 1·11 rl 
tran,p1irlt' privado). !lt'lll'ra n1t'tl1J\ ruido. y d 
c•:-.pado n.:qunido para 1 ralhportar un vi<1.kro l'"> 

el ')% dd quc n·quiNt· un rorht'. lks<lt• el pu11t o 

dt· vbl<l lle In ~o'>lrníbilida<I, tmh1 polilirn de 
1r;:111-;~)orlC' drhnía ir cnn1rni11arl;i a potenciar l<J~ 
vi:ntaj¡t\ ciuC' prC"sent;:i d tran-;porlt• rnkllivo y 
reducir los ínrnnwnit•ntes qur frenan -;u uliliz¡¡

tiún frente al vehículo priv;ido. 
l~l"sprcto al lransportt· rnaril imo, la rrnno

mia canaria manlknl' una !Jran drpcndcnciil, .Yíl 

que la producción a¡¡ropt'r11<iria ~l' exporta por 

t'\l<l ví¡1 y las ímportacíonc~ mantienrn el síste-
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ma produclivo cnnario y proporcionan casi la 
totolidad de los suministros que se consumen 
en el Archipiélago. 

Los puerlos de Gran Canaria y Tenerif<: <ion 
los principales receptores y emisores de merc:in
das, principalmente con puertos peninsulares y 
con l'I l'l''>tO de las islas. El tráfico de pasajeros 
e) tumbltln muy importante: la implantación de 
Unea~ rápidas está real izando una importante 
competencia al avión. Si bien desde el punto de 
Vl'>la ambiental el transporte marítimo tiene un 
rnenur impacto en cuestiones como consumo de 

2P 

combusliblc o contaminación acúslica, lo cierto 
es que el U!>O <k lineas rápidas abre interrogan
te'> en e)C )l'ntido. rombién se plantea el previ
sible impacto de las embarcaciones rápidas 
sobre lo'> ct•Hkt'OS presentes en las aguas cana

rias. 
Lo'> ac·ropucrtos canarios totalizan la cuarta 

p:irt\' del tráfico aér('o español. Son el principal 
medio <le comunic:ición de pasaje con el exte
rior y ~('ctor clave para la industria turística 
lo(';)l. f'. I Archip1élaqo cuenta con 8 aeropuertos. 
do!> ~1tuado' en la i'.>la de renerife. 
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TRAFICO DE AERONAVES EN LOS AEROPUERTOS CANARIOS 

l'RAFlfO INTERIOR T RÁFICO INTERNACIONAi TOTAi lRÁFICO') 

Ri-.CllllAH No l!LGUlAR REGUIAR No HICIUlAR Rt .lilllAR No RLGUIAR 

1996 1999 1996 1999 1996 1999 199G 1999 1996 1999 1996 1999 

f-v 7.2J4 11.626 2.004 850 5.972 7.208 6.18.l 7.918 ll.206 18.834 8.266 8.768 

LPGC lJ.4 34 43.832 6.4S5 6.687 11.39 1 14.092 21.277 .l&.774 44.82S ~7.924 27.732 33.461 

Hi l.070 2.946 99 86 o o o o 2.070 2.946 99 86 

Ll..z 10.482 19.190 4.551 2.792 5.429 ú.329 11.869 IS.217 15.911 25.719 16.420 18.009 

LP 7.460 9.990 1.027 483 o 597 2.009 1.%5 7.460 10.587 J.OJG .l.040 

TfN 27.799 32.48J 1.591 351 46 272 <)4 194 27.045 32.755 1.685 545 

Tt'S 6.191 10.5'1 5 9.632 7.810 8.639 10.JOO 27.)54 12.258 14.630 l0.8'1 5 36.986 40.066 

Total 9'1.ó'/O ll0.Ul2 J<;.4 39 19.059 Jl.477 38.798 G0.785 UJ . .l% 1.lú. 147 IC.9.610 94.224 102.985 

• hit>"tt". t"-rA~ 

Los rcq ucnmrentos de sucio para las y dl''>fll'OUC, "º" los impactos más directos de 
nrnpliacioncs solicitadas en los aeropuertos q ue las in\la lncion<'~ aeroportuaria!.. Además del 

soportan mayor trálico y la huella ~onora qur debate 'obrt la incidencia que tiene auml·ntar 

genera el trálico aéreo sobre las poblacionc~ y la ea1,ar1dad dl' lo5> ~istcmas de lr:msportc aéreo 

1onas afectadas por las maniobras de atemzajl' ~obre d c-rccimicn10 de la oferta turística. 
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Población y urbanismo 

EL Archipiélago canario vive un momenco 
de gran dinamismo. que se manifiesta dt· mane
ra acusada en el crecimiento poblacional. 

El fuerte dinamismo demográfico de las islas 
se había visto tradicionalmente frenado por la 
emigración. Hoy. el crecimiento pobl<1cional dt' 

Canarias es un hecho que determina de manera 
dave cualquier reflexión sobre el territorio y el 
medio natural. Canarias ha doblado el número 
de habitantes que había en 1950, y crece a un 

ritmo tres veces superior al del conjunto de 
España. 

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA POBLACIÓN DE CANARlAS Y DE ESPAÑA 
(T\" ' " 1\11 R\\l \lh. POR! \CI()\ DF Drnrrnn) 

1981/75 1986/81 1991/86 1996/91 

CANARIAS 1,0 1,1 0,6 l,5 

ESPAÑA 0,9 0,4 0,2 0,4 

EVOLUCIÓN DE LA POBLAC I ÓN EN CANARIA 

1800 
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Vi' 1000 
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Poblaciún de Derecho 

:§. 600 +-~~~....-~~~..--~~--,.~~~-,--~~~-.-~~---. 

1950 1960 1970 1981 1990 1996 

Por primera vez en muchos años el creci
miento señalado, siendo dispar en cada isla, 
adopta en todas ellas una tendencia positiva. 

Todo apunta que en los próximos años va a 
seguir observándose esta pauta, fundada en Ja 
('Orriente inmigratoria y en el crecimiento ~getativo. 
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POBLACIÓN POR ISLAS 
(POBIACIÓN lll: Dl:NH'llO) 

1986 

Fucrlewntura 31.892 
La Gomern 17.239 

Gran C:mari¡1 &62.476 

El Himo 7.191 

Lanzarote 56.901 

La Palma 79.729 

Tenerife 610.963 

Tola! Canarias 1.446391 

Total España 38.473.41B 

Este dinamismo clernogT<i lko se produet'. en 
unas islas de pequeiía dimensión, y tiene como 
consernencia inmediata una elevada densidad 
dt' población. con grande!> disparidades intrain
sulares, qur;- conduce a que las islas ele Gran 
Canaria y Tenerife se hallen entre las de más 
alta densidad de todas las islas del mundo. lo 
que ya por sí solo aconseja la adopción dr algu
nas cautelas respecto a la continuidad del creci
miento que tiene lugar en ellas. 

1991 1996 

36.908 42.931.l 

15.963 17.008 

666.1 50 713.768 

7.162 B.318 
64.911 77.379 

78.867 Hl.507 

621.023 665.611 

1.493.'184 1.606.549 

18.872.268 39.669.394 

• 1, u~·oh.-. 1 '1 lit 

Desde 1:1 pt'rspectiva dl· la~ dt'nsidades de 
poblarión, en el archipiélago vie11en n convivir 

dns modelos diferenles. Por una parle se hall;m 

las islas de Gran Canaria y frnNifl', ron den~i
dad('S sumarnt'nlt' ek,vada~ dondt• ~e ejerce un<l 

fuerte ¡m~sión sol.ire los esrnso~ recurso~. Las 
otras cinco islas disponen de clcnsidadrs meno
res, algunas induso muy bajas romo ocurre r11 

El Hierro y en Fuerlcventura. 

DENSlDADES DE POBLAClÓN 1996 

Los procesos descrito~ tienen una rnanifcs
tarión inmediata en la ocupación del suelo dis
ponible, bien siempre escaso en medios insula
res reducidos como los de Canarias. 

Las Islas asisten en los últimos años a una ~¡mn 
cfc~'Sl-enda conslructiv.i de l'dificationc.s.. equipa
mientos e infraestructuras de Lodo tipo, y la~ pievisio
n~ apuntan a que v.i a sostene~ ese afán. 

La magnitud de los cambios hahi<)os en los 
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lSLAS [)ENSIOAOES (HAO}KM2) 

Ful'rteventura 26 

La Gomera 46 

Gran Canaria 41)7 

El Hierro 31 

Lanza rote 91 
La Palma 115 
Tenerifc 372 

• 1 '"'nh•' Pl)ll 

usos del sucio se cst<'.· determinando. si bien 
algunas aproximaciones como las permitidas a 
través del GIS administrado por el Cabildo dr 
Tenerife muestran a las clara~ su gran rt•levanda. 
En rnalquicr caso es no1·mio que, como conS('
cucncia del nedmknto económico y demouni
fico sufrido, en pocos años se está transforman
do velozmente el territorio, mediante una com
pleja suma de modificaciones. Podemos des-
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tacar los si!JUknlt·~ proct·so .... ele:> enorme inci
dencia en d inedio nalurnl: 
• La formación de frecurnks continuos de.' cdi

tkaciones en la franja litornl. ocupandosc de 
ma11c.'ra inten~ív¡1 {1mbi1o!'> lilm·~ de uso humn
no hasta hace poco til'nlpo. 

• La com¡K'tC'nda qut' wryl' entre tales com
pl('.jO'.> y !o~ end¡1vc~ dt• ayricultura intC'nsivo, 
actualmenlt' ma11tt•11ido~ en yran mrdida poi 
]¡¡., ¡¡yucla'> rnmunitaría~ y qur prcvisiblemrn
lt', niando la intt•nsidad (!(' estas <krrt•zrnn, 
pa~arán ri suministrar nuevos rnntin¡¡cnH·'> 11<
sutlo al turismo. 

• J.o ;1dopdú11 ele un moc!c.'lo ck uso residend¡il 
~u.,1a11d<1lml'llil' disperso. tanto cn tomo a la'> 
<1uk111K·rncio1ws urbanas como C'n las mcdi;1-
11l¡1~ n1¡h próxima~ a los nuevos foco~ tk 
tkm¡md¡i dl' 1·mplt-o. 

• La mul\iplic<.1rion dc infrat'slructuras ck ~¡ran 
p()(kr t·~1 ructur:mte sobre cl territorio, gcnc
rnmlo nut'vo~ nudos ele- articulación, no poca'.\ 
tcll'.>iont:'.> t'n su ajuste y provorrmdo en gene
ral una fuerte demanda indm:idn dr rt'C'orsos 
ele invnsión. Enln." l¡1Je~ infr:it'slructuras 
merecen ser destac<Jd<•s los pu('rtos y algunos 
dC' los ~¡rnndes L:ÍCS vi¡irios. e11 l'~JltTial los que 
consolidan anillo'.> insulart"s. 

Esta forma de ocupadón del sut-lo, además 
de tC'ncr como una de sus r¡1us:i~ una~ pautris de 
consumo residencial que lo fovorct"Cr1, trll"Ul"ll
tra también su razón en otros proceso'.>. nlgunos 
dr los cuaks parece conveniente resalt;ir aquí. 
El modelo extensivo de uso del sucio gu.mhi 

estrecha relación ron C'l bajo poder estrudu
r:mtt' de las ciudades canarias. 

Ese modelo extensivo de uso del suelo C'it{1 
también relacionado con la dcsvt:rlt'bración de 
las peritcrias de Jos sistcméls urb;mos insula
res, incapaces dC' intq¡rar el rn:cimíenlo que 
registraron entre los ¡uio'.> >C'it:nl<l y novenla. El 
aluvión demográ!ieo que sufrieron. la motoriza
ción intensiva <k ~u<, rl·sidt'ntes rrent<> a unos 
servidos colectivos de transporte de bajas prcs
taciom''i, la aust·nda !lt· rt'cursos municipales. el 
cmimísmamknlo dt" h1~ formulaciones urbanís
tii:<Js, son ;1~pectos que se combinan para pro
ducir aglomerados uruanos de pura residenci:i, 
sin infraC'structura'.>. equipamientos o servidos 
adecuados. Los espacios urbanos resultantes: 
proclives a deslizar;(' hacia la maruinalidad, inl'i-
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la a la relocalizadón de las nuC'vas ramilias y dc 
las inidaliv¡¡~ ('rnpresaríalrs. que en la m~jora <k 
las redes víari<J~ y en ta <>xtensión cid lransporll' 
privado. L'llcuentran las condiciones nen:sarí;1~ 

para imph1n1m~t" en las extensas fajas de poula
mirnto qUL' ~l' dC"sarrollan en las zon¡¡s m¡Í\ 
b~jas de ]¡¡o; í\las. 

Esta pr("Vbiún clr futuros crecimiento~ de la 
actividad t'rnnúmira, con d incvilabll' <HJmento 
c·n l;i ocupación del sucio dc~tinaclo a nut·va 
producción y la reconvcr.;ión <k una p;1rtc.: dl'I 
qur actualmente se de~tina ¡1 t'\m íi1w~. es una 
wzón m;ís para que las at·tuadom·-, t'n materiil 
el(' infraeslrurturas que se lkvcn a caho t'xtrc•
lll<'rl d cuidado en su concepción y disl•iio. ck 
m<inna que permitan la sosleníbilidad tkl dl'sa
rrollo. 

FI fuNle dinamismo dc la sociedad raiwri¡1 
pmvm·a otro tipo dr retos a la cuantía y modali· 
dadt•\ dt' l<.1~ infraestructuras. como consecuend¡i 
dl' la-; pautas de consumo dc la región, alguna'> 
peculiarrs de Canarias y otras CJUt' son rnmuncs 
con las de las reslmllrs reníones de Europa. La 
población canaria, rnn contadas t'XC'epciones, ha 
adoptado ya una pauta de consumo int<>grada de 
llrno en el rneremlo y dirhas paulas gt'nrran al 
menos cu¡¡tro demandas dt• infrarstruC'tur;:is muy 
específicas y de unin relít'Vt": 
• Una de las demandas prorl'de del modo difu

so de implantación de los usos n-sídenda
Jes. vinculado con el mocklo de autornns
trucción de la residencia prin<:ípal. qUt' obliga 
a la extensión por una grnn parle dc:l ltrrilo
rio "" rada isla de un tupido mallado de lodo 
tipo de redes (viario. agua, saneamiento, 
t'llt'rgia, lransportes cokctivos ... ) !k h¡ija 

rapacidad unitaria. 
E~te modo de implantadón timr una partirular 

relevancia cuando se cxtirn<lc por el bonk lilorul, pcic
tica tJSual, que no cncucntr.1 cori fR"tut-ncia la l\'S

pucsta contundcntl' dt" la~ administr.iriones respo11sa
bks de qut' tal msc1 no ~ur~fa. 
• Una segund(.I dl·manda procede de la intensa 

implantación dt' los medios de transporte 
iodividm1ks. qu(', si hit>n facilita l:i movilidad 
en un espado tan complejo, provoca una 
fuerte.' presión sobre la red viari;i, con cons
tantes dC'mandas de umpliación de su capad
dad, y en\arecr la consolidación del transpor
te rnlectivo. 
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PARQUE DE VEI llCULOS DE CAN!\HIAS ( 1 <J96) 

l'>I /\ VlllHl 11)\ l'OI< \111 11\Hll\\ll\ 1110\\Hl\ l'()k \111 11\1111\\11\ ÍLRl\\lll\ l'Rl\\{l(¡\ l'OR \111 11\Bll\\ll\ 

FlfüRTEVENTtlRA 

LA GOMERA 

GRAN (ANAR.IA 

El HIERRO 

lANZAROíE 

lA PALMA 

TENl!Rll·E 

CANARIAS 
• h,•tlh:· 11ntc 

717 
456 

496 
478 
823 
493 
595 

5S8 

Ciertamente no toda la ílota M turismos se 
halla en manos de las familias: una park nada 
despreciable constiluye la deslat'ada Ilota de 
vehículos de alquiler para uso de los tu ristas. 
estimulados a ello por las carencias de cobertu
ra y servicio del 1ransporte colectivo. Pt'ro en 

cualquier caso el resultado es que Canarias 
cuenla ya con un ratio de 0,6 vehiculos/habi
tantc, qut' durante la última década ha crecido 
a una lasa anual próxima al 5, 5%, ritmo que, 
aún cuando pueda atenuarse. mantendrá un 
comportamiento positivo en los próximos años. 

En este contexto, las infraestructuras ele 
apoyo al transporle rolectivo muestran acusadas 
debilidades y se hallan ante inaplazables retos 
para hallar modalidades atractivas y fórmulas 
organizativas adecuadas, que inviertan (•1 senti
do de las actuales tendencias. 
• Un tercer tipo de demanda afecta a los recur

sos hídricos. Las carencias pasadas hasta los 
años setenta pertenecen ya a la memoria y la 
generalización de la urbanización y la implan
tación del turismo ha elevado sustancialmen
te las dotaciones de consumo, manteniéndo
las todavía al alza, en consonancia con las 
nuevas pautas de equipamiento doméstico, 
ajardinamiento de las residencias y servicios a 
los establecimientos turísticos. Como resulta-
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490 '.l71 
294 250 
370 332 
274 235 
631 410 
332 280 
442 384 
413 355 

do se produce un alza en el consumo y la 
ueneralización de nuevas fórmulas de oferta, 
vinculadas direclamcnle con la producción del 
recur.;o. en especial en las islas orientales. 

Pero adcm<is, estas nuevas pautas de consu
mo prolon~¡an sus demandas ;1 través de los 
requerimientos de mejoras suslanciales en los 
sistemas de saneamiento y depuración, avalados 
por las exigencias de la UE en este campo, de 
vital importancia para una consolidación lk la 
actividad turística. 
• Las nuevas formas dc consumo tienen su 

rt:flejo final en d incremento del volumen ele 
residuos -cuyo gran relieve se ve en gran 
parte provocado por Jos requerimientos de 
t•nvasado a los que obliga fa doble insulari
dad-, y en la modificación de la composición 
dt· éstos. Canarias se ha situado en la caben·
ra del grupo de regiones de mayor ¡>roducción 
unitaria dt: residuos, junto ¡1 Baleares y 
Madrid. 

Ante estas transformaciones, las fórmulas 
tradicionales de eliminación pierden su vir
tualidad. y se hace necesario resolver de 
manera satisfactoria estos nuevos problemas 
c¡ue están generándose, paro los cuales la 
mayoria de las islas aún no disponen de fór-
111 u las adecu¡idas. 
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Fondos Europeos y Medio Ambiente 

Canarias se ~·ncue1Hra entre el grupo d(• 
rcgione'> m1.·no-. favoreddas de la Unión Europea, 
es dt'cir la~ qur lienrn un Plll inferior al 7S % de 
la mc:dla comunitaria, por ello ~tá considerada 
1.·omo Rtgión Objetivo 1. Ello quiere decir que 
licue una participación muy alta eu las ayudus 
comu11i1arias. sin~1ulmme11te en los fondos 
F.~lrur1uralrs. ya que el 6fl<l:l1 tle estos Fondos se 
d1.'!llinan al desarrollo y aju'.>te rstrurtural. 

F.n rl periodo 1994-99, el Marro de Apoyo 
Comunflario - documento qu~ utilizaba la 
llni6n Europea parn canalinr las ayudas- fijaba 
cuatro objl'tivos globalc'> par.i rnnseguir la linu
lidad dt> convcr~cnda re<il dr los fondos: 
• Mejora del sistema produc-tivo 
• V:ilorización y mcjor:i 1k la calidad de vida y 

los recursos humanos 
• lntcgrneiú11 y ;irlinihidón territorial 
• Dot;ició11 ~ulidcnte de infracstructur¡1s bási

cas en rm1t<.'ria dt· recursos hidricos y cnrrué
ticos 

Fn t'I "ª"º dl' Canarías. estos ohjrtivos fina
ll's ('On,i\linn en el aumento dd Valor Añadido 
Bruto regional. el r mpko y la produl'lívídad. la 
provi!>ión de infraestmcturas económicas y 
equipamientos 'ndales y r l estimulo a lo locali
zación de ;ictividodt•<, productivas y dc5¡¡ rrollo 
del potencial 1.·ndóg{·no 

El Marco de Apoyo Comunitario de España 
para el coajunto de: la!. regiones Objclivo nº 1 

ascendió en d periodo 1994-99 a 26.300 millo
nes de ECUS y la ranlidad asignada a Canañas 
l .G22 millo11e!>. 

Un¡¡ parle Importante de <'Stos fondos se 
han ¡¡astado en infracstruclura> ílmbientales 
(saneamiento. yf'SI ión de residuos. etcétera). 
desarrollo rural y medidas dr conservación. En 
este apa rtado vamos a analizar d imp<ictu del 
gasto europeo en medio ambiente en 
Canarias, que h:1 ~eguido las directrices comu
nitarias lle av¡mznr hacia un mod<:lo de desa
rrollo so:~Mnibl e. 

En el periodo de programación que finali:tó 
en 1999. rodas las actuaciones <'oíinandadas 
por fu '> r onclos Estructurales y de fohesión 
debían garantizar la rnnsernción del medio 
ambiente. romo fa<'to r fundamenléll tlel desa
rrollo n:yio nal. Las inversiones rcéllizados ron 
Fondos Europeos han destinado un 12% del 
total del !JélSIO a in-..ersiones mcdioambientab. 
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a lravés del Progrorna Oµcrativo (r:EDER), la 
lnicialiva Comunitaria REGIS 11. el rondo de 
Cohesión, el POMAL y la >uhvención global 
A:OF.R/ IOAE. 

Deslaca cspcdalmen1e el esfuerzo invcr<>or 
realfz.ado por d Plim Opera tivo de Can;irias 
(FEOER). que ha dc)lin:ido casi el 70% Ul' ws 
recu~s 3 ínvcrsione~ en rntdio ambiente. J.o, 
fondos se han destinado principalmrnlc a la 
l'on<.trucdón de diVl'r'><l' obras hid ráulica~ 

fpo1ahihiadoras. desatadora-;. depósitos rc~ul¡¡
durt<s). que permiten aumr111 :ir la disponibilitlad 
ck oyua. Es muy rd1.·wnh· también la inVl'rsii"111 
C'n proyectos de S<Jneomírnlo y depuración dt• 
agu:is residuales k staciones depuradoras, l·ml
!.arlos c;ubm;irinos y n'<le<o de s:rnramicnto). qw 

permit<.>n evitar los verticloc; sin control de íl!JUit) 

residoalcs al mc:"d io m:irino. con el con)igui...-nlt" 
ahorro de rccur>O) hídriros a través <k 1~1 rt'uli
lizadón de las a~¡ua~ trat adas. 

La inversión en ~an<.'omicnto ha >ido de 
l l.000 millon<.'~ de pcs~1as en el periodo 1994-

99. Enlrt' la!> obras mas c.kslacatlas rst:in: 
• EDAR Teldt" 
• EDAR Barranco Seco ( La~ Palmas) 
• EDAR norueste de TeMrifc 
• EDAR Valle de tiüímar 
• E.DAR La Gomera 
• Mejora EDAR SIC ele 1 enerife 
• Reutilización de Ayu:is Re<;iduaks. Puerro del 

Rosario IFucrteven1um) 
• Reutilización de Agua'\ Residuales en Put·rto 

del Carmen y Arrecife (Lanzarolc) 
• Saneamiento y !::DAR Puc1to Naos (La Palma) 

El Proyrama Operativo Auril'ultura y 
Desarrollo Rural (FEOGA-ORIENTACIÓNl cons
ta de lrcs sub¡Hogram:ic;: 

1. M~jor.i de las roridicioncs de producción 
y mejora del hábitat rural 

2. Protección y l'Ori~rrv:irión de los recurso~ 
naturales 

3. Reconversión y reorle11tación de las µro
cluccioncs. mtjora dt< la calidad agroalimcnt¡iría 
y dívmilical'ión de la actividad agraria. 

El segundo <;ubpmgrama ha tenido como 
objetivo~ di~minuir la p~rdida de :rnclo y la 
corrccdó11 de los rau<'es de barrancos mediante 
obras ele hidro tccni ~ , lo protección de la llora y 

la fauna en peligro tl1.· ~x tintión, la realización 
dr trabajos de selvicultura prrwntiv.l. la mejora 
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dr la red d<" ví:i~ forestales y tratamirnto.;, c;1lvl
colas par:i la r<"yrnnarión y dcsairollo dr la 
masa arllórra. 

1 l l lt \ l ll\ 1 W \ 1 \ 'i Ul 1\ 

._ _____ CO.'\SER\ACI():\ Of l:A 81001\.l !Klf)\ll 

PRoluaó" OE LA Cl..BlfRTA \11lil1 \1 

Con los rrrnrsos del Marn; de f\¡¡oyo 
Comunitario se han puesto en marcha clivl'f'lt>'.> 
Prowamas Operativos y Suhvendom.., Glohalrs. 
Son en total 11. de los qur lrt"> 1 icnm una inci 
ciencia ambiental dirf'<'ta: 
• Programa Operati'lo dt: Medio Ambi<.ntc 

Local (P0\1Al), qu<" tit:ne por objetivo bás1 
co solucionar algunoc; <k los p1oblcmas dr 
índole ambiental de lo-. municipios de mas dr 
50.000 habitantec;. El ya'.>lo ha '>ido de 10.440 

millones de pesetas, de· I~ cu¡¡lcs 7.34 1 han 

sido de 3yudas rEDER. F.n Canarias. los pro 
yrclos qur c;r han ejecutado se han ;11ticula 
do en rnatro ejes 

1. Regenrracion medio<1muirnlal 
2. Planee; rle medio ambiente urbano 
1. Mejora de saneamiento y 1ed ck 
il!J\Jll5 depuradas 
4. Tratamiento de R.5.IJ. 

• Programa Operativo Local (POLI. e'> igu;1I 
qui.' el POMAL pero orientado a municipioc; 
de menos de 50.000 habitantes. 5<" pt~igu1· 

l..;1~ actu;irione<; realizada ... 't' pueden re'.>u
nur ~· n el siquicntc cu:irlro: 

Obrn~ clr hidrotecnia 
l ~tabili1.adón de taludes 
Obrns t'n barrancos 
Rt:poblaci6n fon.>,tal 

Con<;t'tvJrnin 1.k faunc1 
Conwr\.i!Cllln 1k flora 
Restaur-J(1ó11 ck húbilats naturales 

E~tud10' 'º'"' "'" ¡¡ ~i l\1."Srrc 
l'lant\ <h· l·NP 

<;1lvicultur.i rm·vrntiva 
1 imp11·1n y pod;i de p:ilmems 
Mc:jor:i dc· pbla'> forestales 
Vivno'> 
Dl"l>Ó~i\O\ dt• U!jUCI 

Vchinilo' y m~11erial contrainccndio 

su dc,armllo rnc•dian1<· pro)'{'ctos como rl 
abastecimictno dt· a~¡ua. el -..1ncamirnto .v 
depuración d« <t!JUa'> ~~duales y actuacioncs 
el<' ~rmllu 1·11uú<1l·no. r:t !Jil'>lO h:i :iscmdido :.i 
<i .7 14 m1Jlum·'> ck pc:-scta:.. de los que l.i apur
t;i<'ión <'omuni\¡¡ri;1 \lía r-EUER ha sido di.' 
4. mo n11llonl~ tk pC">Ctas. 

• Sub~ndcin qloool FEOER- IDAE, que Li1•11t· tlOr 

obj<'lo JJIOY.tr d desarrollo de las rnergia.' n•nc>
v:ihl!."o ;i tr.1vi:.., rk- di\ot'~S :ircas de actuación. 
A..J. la~ a1 Lu;idont.., prl'Vistas han favorecido rl 
º"° ta(ion:il dt· la l'n~1ia: d dcs:mollo de pro
>fflM ha<;<1du'.) en íucnlc~ rcnovab!C'i y accion<'S 
de promoción y difusión. 

La l nl~ia\iv;i REGIS 11 (FEDER-FEOGA) ~e 
ha dir1g1d1.1 ;1 la~ rt'ljionc~ ullrapcrifrriras dt• la 
l lnión. que ~e carncteriwn por su peruliar ~ilua
don !Jt'O¡rrMkil. por rosrer una economíu e'.>ca
samcntc diversiíleadn y por ' u nivd dt· dc~rro
llo inferior a la media comunitaria. 

El !Ja<;to l'n el ¡m iodo 1994-99. ha ~ido d1· 
4 DBJ millones de pesetas. de los cuale~ c.-1 85~ 
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constituye ayuda comunitaria, en total 15.091 

millones de pesetas, procedentes de dos fondos 
estructurales, FEDER y FEOGA. 

Las inversiones en infraestructuras de medio 
ambiente con cargo a este programa han sido 
ele 4.J95 millones de pesetas en el periodo 
1995-98, que se han dirigido al aprovechamien
to de residuos y subproductos. la conservación 
del patrimonio hidráulico y la mejora de áreas 
degradadas. 

La iniciativa comunitaria LEADER 11 preten
de contribuir al fomento del desarrollo rural, por 
medio de actividades innovadores realizadas por 
agentes locales. En Canarias, el programa de 
"Iniciativa Comunitaria LEADER JI" p~tendc 

impulsar el de5arrollo endógeno y sostenido de 
las zonas rurales del Archipiélago. con el fin de 
rnntribuír al mantenimiento de la población, 
asegurando la conservación del espacio y los 
recursos. 

De los 5.194 millones de pesetas programa
dos, la mayor cantidad se ha destinad(> a 
Innovación rural (5.099 millones). De esla can
tidad, 693 millones se han invertido en prog-ra
mas de conservación y mtjora del medioam
biente 

El fondo de Cohesión, a diferencia de los 
fondos estructurales, tiene por objetivo reducir 
las desigualdades entre las economías de los 
países miembros. Sus recursos van destinados a 
f1nanciar proyectos en los cuatro estados miem
bros de Ja Unión Europea, cuya renta per cápila 
es inferior al 90ºAi de la media comunitaria: 
España, Gracia, Irlanda y Portugal. 

Los recursos disponibles ascendían a 15.000 

millones de ecus hasta 1999. A España le co
rrespondía una participación ligeramente supe
ríor al 50% de este fondo. Mientras que los fon
dos estructurales pueden financiar, en principio, 
cualquier sector, los fondos de cohesión han de 
tener una doble naturaleza exclusivamente: 
proyectos de medio ambiente y proyectos de 
infraestructura de transporte. El destino final 
de los recursos debe perseguir el equilibrio entre 
los dos ámbitos de aplicación. 

En el ámbito de los proyectos medioam
bientales C'l Fondo de Cohesión da prioridad ¡1 

los proyectos de abastecimiento de a~juas. trata
miento dc aguas residuales. gestión de: residuos 
y, en menor medida, a los proyectos de repobla
ción foresta l, lucha contra la erosión y conser
vación de la naturaleza. 

Los proyectos de los Fondos de Cohesión en 
materia ambiental en Canarias han sidu desa
rrollados. tanto directamente por la 
Administración del Estado, como por el 
Gobierno de Canarias. 

ta ejecución de desaladoras. acondiciona
mientos de la costa y depuradoras han sido los 
proyectos ejecutados por el Estado. 

Por el Gobierno de Canarias, se han realizado 
proyectos de forestación, implantación de infraes
tructuras de recogida de residuos urbanos !puntos 
limpios), gestión de residuos y depuración de 
a!Juas residuak's. 

Los proyectos del Gobierno de Canarias finan 
ciados con Fondos de Cohesión en el período 
1994-99 en materia de medioambiente han sido: 

Gasto público por proyectos 

Forestación 11 % 

Infraestructura recogida residuos 200tb 2.220 1.291 

Túnel de La Laja (Gran Canaria) 26ºki 
2.309 

Gestión de Residuos 24% 
2.780 

3.125 
Depuración Aguas residuales 19% 
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1. Proyectos de forestal-ión y regencracic"in 
cubierta vcgctal 

La invt'rsión rea lizada en estl· programa ha 
sido de 1.291 millones de pcst'tas. de lo'> qur 
1 .097 millon<.~ (85%) son ayuda linanciad;i por 

C'I Ponclo. fatc conjunto de proye<"tos comprl'n 
de do" lint•:1\ l.Jáltic-as de actuación: 

a) 1-ore~lación y labores complementaria~ 
ri;ira la lurha contra la erosión y la dcscrtHicn
dún 

b) Regeneración de la cubierta vegetal en 
cco\istcmas degradados por el fuego 

La~ actuacione. pnncipales ha .. ta 19'>lJ '" 
han llevado a lra~ de 50 proyecto'>. contah1h 
zando~ entrt> otras l't'alizacione<i 417 hectárea\ 
l'l'p<iblada'> y 1.847 htttáreas sometida., a meJO· 
ras y t·on.-..crv.icion de la rubit'Tta ve<Jctal. 

2. Proyectos de implantación de lnfra~lnic

tuTa\ béisicas de recogida de residuo'> urbano\ 
El gasto l'Orre~pondiente a este programa 1'<, 

de 2.309 millones de p~tas. de los que 1.84/ 
son financiados con cargo a los fondo) ck 
Cohesión. 

Estos proyectos íonnan la red de "Punto-. 

limpios". rentros de recogida selectiva de re:.i
duos sólidos. Son infraestructuras que íadlilan 
l:i rc tir.:id:i de residuos especiales, tóxicos y ~li

groso~. procedentes tanto de núcleo) urbano'> 
como de pequeñas industrias. 

J. Proyectos de gestión de re)iduo~ 
Los Fondos de Cohesión aportan 2.220 

millones de los 2.780 millones de pc\ttas que se 
ha inV\'rtido en el conjunto de proyecto" de {)c.">· 

1ión de residuos. Es1os ttntJos} los punto, lim
pios rompletaréin el %tema de tratamu:nlo dl' 

residuos urbanos de las islas. 
El grupo de proyectos ronsiste t'n la t'Jecu

ción de 10\ complejos medioambit'ntak-.. de 
Tencrifc y Gran Canaria. así como la Planta de 
Tran!>ferencia de Guía-Gáldar, en esta úllima 
isla. Estos proyectos van encaminado'> a la ell 
minación de residuos sólidos. evitando vertido'> 
incontrolatio>, deterioro del paisaje y contami
nación del '>UCIO, favoreciendo la mrjora de la 

calidad del medio ambienle. fatos 1>royccto<; 
han !>ufrido retra)OS, por lo que la Comic¡ión ha 
aprobado una modificación en )U período ch· 
ejecución. 

222 

4. Pruyecto) de dcpuraclc;n de ag~s residuales 
fslc grupo de proyectos. que se encuen

tran en ejecución en 1999. tienen un coste de 
2.no millones de peseta<;, de los que el fondo 
dc C'Ohe<.ión aporta 1.776 millones de pcsetac;. 
t'I 80- . 

(onsi<;ten en la rcali1ación de tres impor
tantes actuaciones de depllf¡lción y reutilización 
de aguas residuales que permitirán eliminar cl 
efecto n<'gativo que ~brc el medio ambiente 
produce el vertido de este tipo de aguas. Esto'> 
proyectos son los siguientes: 

l. Colectores generales de transporte de las 

;igua~ r<.~idua lc!> en el Valle dt.' La Orolava 

(Tencrifcl 
l. Ampliación y mrjora de la EDAR de Guía

{iáldar (Gran Canaria) 
J. Ampliación y mejora de la EDAR del 

<,udrs1e de Gran Canarí<1 
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Documento monográficos 

El libro blanco del 
medio ambiente en Canarias 

h1 l.1bro Blanco del Medio Ambicnte en 
Canaria<; está en rase de clabora<:ión por la 
ConS<'jcria de Polilica Territorial y Medio Ambiente 
como un documento sectorial de uso interno. que 
permite analizar el estado del medio ambiente 
canario y man:ar lineas de actuación futuras. 

El documento realiza un pormenorizado 
análisis del estado de lo~ recursos del 
An:hip1elago. deteniéndose en una revisión con
cienzuda de la problemática y explicitando las 
pe~ctivas de futuro y las necesarias recomen
daciont'S de actuación. 

la base del análisis del Ubro Blanro l'5 posi
bilitar un dc!>é!rrollo sostenible en un territorio 
insular y fragmentado como es el caso de 
Canarias. atendiendo a los rjemplos existentes a 
nivel internacional y al encuadre en el marco de 
las polltk·a~ de la Unión Europea, a través del 
conccpro de la ultraperificidad. 

El Libro Blanco analiza el c~lado de los 
recuKO'i naturales: 
• Rcl'Ur<J05 hídricos 
• Rccur..o~ t>dá íleos 
• Bíodivcr..idad 
• Ámbito costero 
• Clima y recursos atmosféricos 
• Geología y pai~je 

A la hora de hacer un diagnóstico ambien· 
tal, 1dcntiíica como principales temas de preo
cupación :imbirntal todo lo relacionado con la 
producción y gestión de los residuos. el ruido y 
la ordtnación del territorio. 

1 amb1en analiza la relación del medio 
ambientr con las principales políticas scctoria
ks: el sector agropecuario forestal y pesquero: 
el )CCtor industrial y energético: turismo y 
transporres. 

La!. príncipales aportaciones del Libro 
Blanco consiste11 en las reílexiones sobre un 
nuevo modelo de desarrollo, que permitan 
camínar hacía una estrategia de desarrollo sos
tenible. 

La) rcflcxioues del Libro Blanco abundan en 
las !.iguicntcs premisas. 
• Mecanismos combinados de intervención y 

autorrcgulación de los agentes económicos 

22J 

• Polllicas centradas en la ge..,tión de la deman· 
da, mtjorando la eficiencia, fomentando el 
ahorro y pena litando el consumo 

• Mc::jom de la participación y la información 
ciudadana. o través del principio de responsa
bilidad comparlida 

• Mayor prolagom<,mo dt los ayuntamientos y 
de sus entidades asociallvas (Mancomunidades) 
en la politica ambiental 

• Integración dr la VJr!ahle ambiental en la toma 
de dccisiOnt"$ de lodos los sectores productivos 

• Establecimiento de limites al crecimiento de 
la planta alojativa 1uris11ca y de la anuencia 
de tunsta) a la!> i<.la' 

L:l puL><;la en marrha de esta estrategia de 
drsarrollo so..,tenible supone la adopción de una 
scril' de in'llrumcntos y modos de facilitar el 
cambio e\lructural. 

Estos 1nstrumcn1os. que son una valiosa 
aportación al debate. son los siguientes: 
• Instrumento) dt> corte económico: propone 

la rreaeión de mecanismos fiscales para 
gor:intizar la consrcueión de objetivos con
cretos. mediante: 

- 1mpu~tos y rasas. como pueden 'iC'r 
graváment>S por unidad de venido. ta5as 
por St'Mc1os públicos prestados y grav.i
mrne-. sob~ productos 

• ayudas financieras, a través de sub....en
cíones. ventajas fiscales o créditos blan
dos 
Drpositos rcmbobtiblcs 
Permisos negociables 

Los factOl'l'S sobrt los que se pueden aplicar los 
1m1>~t~ ambientales. siguiendo las tendencia 
in1mmnonoles son: 

- energia 
materias primas y desechos 

- agua 
- ~cubrimiento de sucio 
- emisíoncs nocivas 

• Pollt1cas de internalización de costes ambien
ta le~: µara lo que hay que solventar la falta de 
concienda al respecto, la infravalornción del 
impacto real de las actividades económicas y 
la nrcesidad de una valoración alternativa 
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• Elaboración de una conlabilidad integrada de 
los recursos na\urall's: se propone la adopción 
de un sist~·ma de cuentas sat~lill'S, siguiendo 
la metodologia propuesta por la Unión 
Europea, que consiste en: 
- Establecimiento de un marco común de 
interpretación para contabilizar ludas la~ 

actividades en el terreno de la contabilidad 
ecológica 
elaboración ele un sistema de indices de prr
sión ambiental, que sirva para establecer prio
ridades a la hora de rccogl'.r indicadores fisi
cos de presión ambiental 
- Combinación de ímliccs económicos y de 
presión ambiental para formar un sistema de 
índices económicos y ambientales 
- Trnb(\jar sobre las cuentas satélites de valor 
esC'llcial para la contabilidad ecológica como 
los ~1astos ambientales, contabilidad de recur
sos naturales., ectétera. 
- M~jorar la metodología de la valoración 
monetaria de los daños ambientales 

• Generación de un sistema dt' ínclicadores 
ambientales parn Canarias: se propone ir sen
lando las bases para la elaboración de un sis
tema de indicadores ambientales, indispensa
ble además para elaborar una c:ontabilidad 
integrada. Se apuesta por el sistema de pre
sión-estado-respuesta, adoptado por la OCDE. 
Si bien <Jún hay ausencias en los datos necesa
ríos, es un sistema que se está adoptando por 

224 

un número importantt' de paist's desarrollados. 
• Impulso a las tecnologías limpias: propo

niendo que Canarias se ronvierla <·n platafor
ma para el dcsnrrollo de tccnolo~1ías limpias, 
por una doble razón: parcial aulosufkiencia 
l"ncrgéli<:a del Archipiélago y nul;i contami
nación energética de estas otras formas de 
produccíó11 t•1wrgét ica 

• Políticas de fonna(·ión y empico: el Libro 
Bfanco tonsidera que l'l medio ambícntt· es un 
yacimiento de empleo ('011 un alto por<·n<·ial de 
crecimietlt'o, por lo Qlll' apuest<.1 pm un csfun
zo de formación continua y adaptación a un 
mercado ele trabajo en c:onstarlll' evolución 

• Fomento dt:' la Educarión Ambirnl<ll: mediante 
la generación de recurso~ una <•decuada planill
cación del uso público de los recursos mnhirnt~1-
les y la gen!"radón de infraes1ructuras de c¡ilídad 

La estrategia canaria de 
conservación y uso sostenible de 

la diversidad biológica 

A lo largo de 1999, la Consejería de Polítk:a 
Tl'.'rritoríal y Medio Ambiente ha continuado con 
los trabajos para la elaboración de I¡¡ Eslrnte~1 ia 

Canaria de Conservación y Uso Sostenibk de la 
Diversidad Biológica. 

La necesidad de este documento partió del 
Convenio de Biodiversidad,el máximo exponen-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



te de estrategias de conservación del siglo XX. 
adoptado en la Cumbre de la Tierra. en Río de 
Janeiro en 1992. Este documento supone la 

loma de conciencia de la bioclivcrsidad como un 
patrimonio común de la humanidad y cuya con
servarión constituye una responsabilidad com
parlida que ha de llevarse a cabo en un marco 
dr uso sostenible. Siguiendo estos principios. el 
convenio tiene como ol{jetivos la conservación 
de la diversidad biológica, la utilización sosteni
ble de sus componentes y la participación justa 
y equitativa en los bendicios que se dcrivrn de 
la utilización de los recu~os genéticos medi;m
te un acceso adecuado a esos n:rnr.;os. una tras
ferencia apropi¡¡da de las te<:nolouías JK"rlinen
les y una linarn:iadón ;1propi<1da. 

El Estado Español rntifkó d Convenio de 
Biodivrrsidad en noviembre de 1993, por lo que 
adquirió la r('sponsabilid¡¡d de cumplir los pun
tos princip<>ks dd docum('nlo que pod<:mos 
sintetizar rn los siguientes: 
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• ldrntilkar los rnmpnnente~ de I¡¡ 1liwr.;i
dad hiológira que sean importantes para su 
consi:>rvarióu y utilización sostenihle, 
tenii:>ndo i:>n cuenta: 

- ~cosistemas y hábitats que conten
gan urw elevada diversidad y un gran 
numero de esprcics endémicas o en 
prligro; sean necesarios para las espe
cies migratorias: tengan importancia 
social, ernnómíra, rnltural o cientílka; 
sl"a n represen! a 1 ivos o singulares; 
e~t~n vinculados a prot·esos de evolu
dón u otros proc:rsos biológicos ele 
import<inda est:ndal 
- bp('des y eomunidadrs que i·st~n 

emparl'nlilda'> <:On forma~ domr~tkas 
o <:uhiy¡¡das; (('íl!J<HI v¡¡lor mc:dicinal, 
agrkola o t'<:onómko de otra índole; 
tengan hnportan<:ia soríal. ('ientííka o 
(ullurnl; o ~t'<Jrl importanles para 
investigaciones sohre la conservación y 
la utilización sostenible de la diversi
dad biológica 
- Genomas y genes de importancia 
social, cicntílica o económica 

• Llevar a rabo un seguimii:>nto de dichos 
compone-nles 
• ldcntilkur y h<KW un !>(~¡uimí<:nto lk los pro

cesos y actividades con efectos pcdudicialC5 

En 1999 se aprobó "Estralegia nacional para 
la cons<:rvm:ión y d uso sostrnihl(' de la diversi
dad biológk<>", qul' <:slahlei·i· c:-1 marco general 
para l;J politicé> nadonal dt' consi:>rvación y uti
lizm:ión sosl('níhl1· dt· l¡1 biodiversidad. En eslr 
documento se marca tarnbi~n un plazo dt> tres 
años para la aprob<Jd1ín dt' las t'strategias de las 
comunidac.ks autónom<Js. 

Las líneas de aclua«ión pri11dpalt'~ del cloru
mento nacional, sohrl.' las <1ui:> tamhié-n hahr::í de 
trnbaj¡ir la rslrakgia canaria <'11 su momento. son: 

Const>rvadón in-situ: 
Consolidar un sistema de áreas naturales 

proll'gidas repre~enlalivo de la diversidad bio
lógica rwañola. Ello implira el desarrollo ele un 
h;m«o di." d ¡¡tos de hí od iversidad y co nsiclera los 
<:sp;idos naturnles como instrumento básico de 
apoyo a la pulí!ka el<.> planíl1radón territorial. 

Gara11tizar la conservación de los recursos 
biológicos fuera dt> las areas prott>gidas, siendo 
por tanto necesario concluir los catálogos a 
nivel nacional y autonómico ele la llorn y foum1 
espa1iola y regular su estatus dt protección. 

Investigación y fonnaciún: 
Promover y fomentar la investigación apli

cada a la conscrvución y utili?.adón sostl·nihk 
de la diversidad biológic;i. 

Promover y fomentar la cooperación entre lu~ 
administraciones competentes y los centros de 
investigación, para la integración en redes y bases 
de datos sobre biodiversidad de fácil acceso. 

Cooperación internacional: 
Colaborar de forma activa con la comunidad 

rientifira internacional. 
Definidón y cri:>ación de un sistema de indi

radores para evaluar p<'rmanentemente el esta
do ele la diversidad biológica. 

Canarias es probablemente Ja región españo
la que más necesita un documento propio para 
Ja conservación de su biodivcrsidad. De hecho. la 
biodivcr..idad de Canarias es un<> de las mñs des
tacadas ele la región templada del Planeta en 
relación cun la diminuta superlkit: que ui:upa y 

se considrra además, un centro de biodivcr..idad 
de primer orden debido a la importantísima pre
si·nd;i lk l"lllkmismo~ que induyt'. A modo dl· 
re!Crcncia, de las 11.GOO especies lem·slres 
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~º' eJccl OWO.) SOJJClW.l SO[ CJCd OlllCJ 'LIC)!J 

-CJlJ!Ufi!S UCJD JP OUJOJllJ un oµC.10/\0Jd ur.4 
<;0<;,).101cl \o<puv ·~01íl1s .w1r.mp l!UP.Lun4 pcp 

-!A!PP. t?<;opoqe1 1?[ uoJ ·1~.l!Uf.JIº" pcp!A!PC e¡ 
u:iüpo .to<I u:itD!l .inb so¡ OWO.) sJ.1c¡nfiu!S uc¡ 

CZ,)!l?Jll!CU C[ ,)p <,O<;,))OJd <;OIJI) :ip cum<; r.1 :ip 

c11n<;JJ 'CM C(JC.) JP OJ)UJJ> OlllO.) 1c1n~up.:llll! 

01u1n 1mp,s1.)l\!P ue10 .:ip ·o,1euc.i Jfcs1cd 1;¡ • 
u9pe1u.rnxu¡ 10,\ew 

twn .)p <;1?pUJO.USUO.) <;l?I e () ·sosn S01]0 lOd 

-;opr.J,)l¡e '<;JCl!<it?-4 sns .ip ui,>p.lnp.i1 1cpuc1sns 

o u9ppcdr.~.ip e¡ J[l so1cto1d sofis.i1.1 so¡ e 'ºl 
-s.1nclXJ 'SOSJIDJJ SJ[l!l JP pcpm6cJj C( JOd cp 
-C~ll!tlUIO.ll! JI\ JS 'pC(J!SJJll!PO!q n~ .)¡> r.puJn.) 

-JSllOJ OLUO.) SC(S! ~C[ ,)p IC\ll,)!<JUIC c;.:Jnbp rq • 

<;O."l!JP'.1[J SO(l)pU,11 O t:nflr. .~p 

<.,)uop.rnpuo.1 •sc.1.)1.wt?.1 o;1q<>y ur~.>' '\,)[!!.1u11 

~cmpni¡<;Jl!JJll! se¡ 1? .1fi!x.1 .1nh <;,}[!?lll·~!q•.111? 

1\ SO.)!UH?llO.)J SJlSO.) sopl!AJ¡.) so¡ llJ 1cp.1d<;,) 

opow .)p C)SJ!J!llCUI JS Jnh 'oppotWJ .IOfJtu 

OA!P!JISJJ JOPl!J ¡,) ~.) Jr.¡nSll! C!jUJfiodo1 C'l • 

scpeAJp 'i\!lll uos sopepc1füp Sll?l!l\\:ll 

JP u9pninsns JP S,)PCP!l!ct!SOd SC[ Jpuop 
'<;,)[l?lU.)U!lllO.) Sl?UIJIS!SO.).) so1 ll().) Uf!!Jl![JJ U,) 

~C>pr.ur..) '>l!Ul:>J<i!~O.).l '>01 .lp Pl?P!l!Ot!JJ .:ip q • 

\l!.)!<;\!(j 'ol!Jn pn1 l'>-)l?JJ U! <;C!I .lp .) 1.1ed .IOht!W 

I?[ J!Jll?!h.UO.) 'o.)jl!jl•l<iUl! l!Jed UUIO,) J<. J.IJU,) 

!>Ofll?!.llll!l'>!P ,)JLl.)lU.)IU,)!.llJll<; 'S:llO[S! souno¡e 1\ 

<;CI'>! ·'P!S u:i ofü?l\)1d!4·l1l! ¡:ip ll~lDP.Jll,llUl)rJj tq • 

: llO'> '>,lpr.1¡n.>!J!P ~l!J'>.l 

tt.lllt)·l[> .rnb '>.lJOl.ll?J \O' ( \.lp!¡U.l!<¡UH! OtUO) 

<;O.)IW~lUO.).l <.Oll!l\IJ~l] ll.l OIUP.I ,)ll!l?UO'l.!?.I .)1~0.) 

un I! 'i!~Jn pn1\'i.lCIJ111 .1p <;1?¡Hmt11.¡p \n\ .1p u1.1p 

-.)l.!J<i!ll!~ cpcn.1,1pc e¡ 1)Jt?d -..1p1n¡ri.>tJ!P .1p och 1 

opo¡ J.).)JJO 'l?!Jl!Ut~.) ,rnb n1e1..1.1' .. JICld U 

<,()<;Jn,),)J "ºI f! opcJ...)J OlU!X\!lll ,.) 

optt.lJU.1Jlll?lU •-;o¡¡om?<..>p \OJO lrlJ so¡ J.m.)1<;05 z 
<;t?'i.lJdlll.~ 

Sl!l e º"!l!l·idu10,1 0111o¡u,¡ un opu1?uop 
-JOdo.1d /i. 'i!?(l!" '>11'> .1p pr.p![1?.> et opu1>.1of:1tu 

'lll?lll.ll<;tl<; 'i!!I .mh <;l!.l)l.Ul.JUO.).) <,,)pl?f)!A!PI? se¡ 

I! fi. \1!1~! \l!i lf,) U,)i\!1\ ,)l)IJ 1-l!llO\..l,)<J ~I?[ I? 0!.1!1\ 

-J,l'> ,)p s,l¡JA!H <;open:>,lpl! soun .1r.uop1odo1J 

:epu!!w:ip 
,1¡qop r.un .1,ll\lo-;,11 1?J1?d 1?;i1ur.1d ,)<; )IQd El 

·sr![S! 'l?I !! SOUJJ)XJ SJJ 

-u.1lit? f:. s:iuo1sp,1p ,)p ·soip ,1p JlJl!d eu,rnq cun 

9'-Z 

'<;.>Ju,)p,no.1cl epr.nw.).)I? i\nw <;o¡qwl!.) .)J> !!:>!W 

-~ll!P l?lJO I! opfm. ll,)U.)!llll?W º' :>nb SOS.l.)O.tcl 

UJ.)Opo1cl JS ¡; SJJOlJeJ UJUJ!l\JJlll! Jpuop ·s.:ipr.p 

-PLJ!JJdS,) s.:i1qc1ou scun uc>.l O!JOl!JJ.ll un u.) •!l 

-!qe4 Jnb pcpJ!JOS Cllll crnd C\.lJS!P .~<; sr.!JlHJf?J 

.1p <;1~mJ.lnJJSJP.lJUI Jp JOP.ll!Q U!!!jd 13 

(JLOd) sepeue) dp selnl::>n4sde.yuL 
Jp .JO:pd.l!Q Ue[d 13 

'l!f'l?l.!IClllJl? /.:. C<;!,J,)Jd 

u9pcuUOJU! cun t}J!.1,rnbJJ Jnh '<;CJ,lJ.)UO,) >\?W 

SCUO/ f.:. S,lUO!l~.)11.l .:uc¡o'> u91J.W .lp \Jur.¡<1 ;ip 
J!J.)S r,un JltllJ!P•fül J)ll,JHIJO!JJl'>Od \!H?llOUl!<;,lp 

.)<; fH?flJ"-1.1A!(lOlfl ,lp l?!Ó.1!!?Jl'>:J l?I '.)llllq\qo ON 

l~)li.)¡eJJ\:l !?I .lp tH,l).ll!.l!idP. 1![ ;ip ll~>!:l 

-l?lllf!A,) /.:. 0\11.'.l!IU!ílfi.)<. OA!ll!J.)do 011ow?\:J(J 

r.1;,pucuu lHJptm¡r?A;¡ 

J 1qclo pe 1? ~1?p1 p:iw 

,( <;C!JUJ!JOpd SJUO!J.)C ·u~>pen pr. .lp ~C.lU!'J 

PCP!SJ,ll\!(10!4 C[ l?Jl?d <.;Jjl?!,)!flllfJ.)d 

SOJJJJJ UOJ SUSJ.)OJd ~O[ Jp lll,)!JC.)lJ!Jl!,l(>! 

e1 ,\ u9pc/\J.)SUO.l JP ¡en pe op1ns.1 JJ ¡; pep 
-!~Jl\!PO!CJ l!j Jp SJlUJUOdWO.) SO[ OpUCJ!J!l 

·U,lP! '¡cnpl! u9pt?tll!S 1!! ,)p O.l!)SOU!lC!P llíl 

:sowncl SJltD!ílfl!S so¡ u.if)o:i;i.1 Js ,)puop 'cpeuP.) 
Pl!!SJ,1A!Pº!B .ip 1?!15J¡e11s:i e¡ .)Jc¡os o¡uJlU 

-n.:iop un .)p mpt?Jmq 1.1 opr,ioqnp r.t¡ f.:. sC>1r.o 

.)p O)lll!fl ¡:ip O[IOJJl!S.lp p U.) l?fl!<¡t?Jl ;:nu:i1qu1v 

O!J>•lv.J ,)(l 1~!J,Jf:J\UO.),).l!¡\ t?) .llU,lUl[l?íllJV 

11~>p1?AJ;J\uoJ .li u<;>Jl<;.lfi ns 1?11?<! ¡e1u.)W1!pun.1 

!,,) u9pt!WJOJU! r.1s;1 '\J!!\!Qf.4 ~01 r. S.lp.)dS.) 

\!?[ ,)J<¡O<; .11q1uod~!P U~l!-)l?llllOJU! I?¡ ll!l.!Ur.fi10 

.lpll.>Plcl pl?j)!"1·)A!f)O!fl .)p SOJ!!(I ,lp O.)lH!i:j U • 
<;0,1!UH)U0.1,) J:. .... ljl?!.)O~ <..lJO].):l!> ~OJ 10 

UCl.) U<,>!.ll!j.)JJ,)J ll! !)<, ,\ Sl!Ul.))<;!<.O.).) /\. ~lll)!<¡l}l¡ 

'ºI '<>O.l!l·?u:ifi s.1111.)11od1.uoJ sns •s,)p.lds:i 

SI?[ .l(l \()\fl \O[ I? <;f?fH?fi!I ~.):l!Jp,ll!J> \!H?J>JO(\I? 

,mh pt![>!'iJ.l/\!(Hl!fl ~p t!pl?\H?.) n1fi.111?Jl'-:.! 1q • 

:11~1pr.npr. 

·'P '>1?.'lUJI '>.)IJlll?Jfi ~op ,)Anpu1 ;inb '<>1?1s1 si!¡ .)p 

pt?(l!!>J.).l\!l'º!H !![ Jl!UO! l\.)fi A J,l.)()U().) l~ Op!?U!JS:lp 

OJ.).)hOJd un r.4.)Jl?UI U.) <ns;ind 1!4 'JHD!flUIV 

º!PJV>J /\ IP.!JOl!JJ;).i (!.1!l!lºd JP l?!JJ!:)SUO) !?[ ,)p 

911(?11 e 'Sl!!JP.UC) :ip OUJ,l!flOQ ¡,l 'fl?líl]l!U O!UOW 

-pwd ;)]SJ .)JJOS ,)nh OJO!DPP ,,) 1r.rcw l!H!J 

'Sl?!S! Sl!I .1p SOlUS!W.)flLIJ UOS 

OOL'f JJUJuwpeuqxo1de (se1Juou1 ¡,; se1sno1d l!l 

-llJnJ llJ J,)ll,)] U!S) of)l?!;;i!d!4.)JV [J llJ <.cppoUO.) 
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VÍ\ilallle!> 
• l.a climatología, en lo que se refiere a los 

1ra11~portes maritimos y aéreos. e incluso 
lt'rre~trcs, y por las diíicullades en el abaste
cimiento hidrico, debido a la irregularidad y 

em1sc2 de las prec::ipitaciones 
él PDIC reconoce que Canarias dispone ya 

de varios instrumentos para garantizar que lo~ 

rfcclo'> de las inteMnciones infraestruc::turales 
sobre el medio. el biólic::o y el cultural. tengan rl 
menor impacto y que éstos. ruando se den, SC' 

subsanen. Sus disposiciones sobre Evaluación de 
Impacto Ambiental y las que se dirigen a la pro
tección de espacio-. espedficos se encaminan 
hacia e~ meta. 

No obstante. d Plan reconoce que las medi
da!> ya e111.islentcs para proteger el medio requie
ren sm embargo una constante evaluación, para 
mejorar su aplicación, subsanar sus carencia'.), 
promover intervenciones más eficaces y ade
cuarlas a l;i cambiante realidad. 

F.11 rstc sentido. adopta una visión de sostc
n1bilidad. al entender que la cuantía de e~c 

c~pncio protegido no es un factor suficicnle, 
que pt>rn1ila en el resto del territorio puede ser 

obJclo de int<·MnC'ion~ infraestrurluraks irres
petuosas. 

Por ello el POIC. propone como referentes el 
respeto y l:i armonla con el paisaje y la biodi
VC'f'>ldat.l en cualquier plan o proyecto de infra
t''1 rurturo. más nllá de la!> di~posiciones especí
ílcos que prottjon de: ma11c:ra particular detcr
minad:is á rea~ del lcrrllorio. 

l-1 PDIC reconoce que Canarias ha vivido 
r uerte.-, modificacionei.. en su estructura territo
rial <·n las última~ droida~ y que el propio plan 
va a s19111ílcar m.ls tran~formaciones. 

f.nll<' lo'> ra~os má~ dC'\tacados de esa 
tranc,form:ición. el POIC señala los siguif'ntcs: 

• l...I tonsohdac1ón en la mayor parte de las islas 
de nurvns y elttrnsas áreas residenciales. con 
fu('rtt'\ demandas de potente'\ infraestructu
ra .. d<' lodo orden 

• La continuidad de la pérdida de la potencia 
verlebradora de la'> mt•dianias. Tt'kgadas a la 
mar9im1c1ón y a la progresiva perdida df' sus 
cfccl1vos. S(llvo cuando poeden mantener su 
pap\'l de 11i1dros residenciales para quienes 
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OBJETIVO GF.NERJ\I 

trabajan en las áreas anteriores 
• La prog~va reducción dt> la superficie ocupada 

por la agriru!Lura. apenas sostenida por la PAC 
• En aquellos sectores de las islas donde la a1¡ri

cutlura era Ja ac1ividad por exeel('nda. la p(·r
did:i de relevancia de ésta ha aearrl'ado la 
clcwadación de toda la zoua, con 'º" con~i
guientcs descensos en su capacidad de ocu
pación y en la riqueza de :.tJS habitant~. en 
bcncticio de las concentracione'> clt• poblacióu 
y actividad próximas a las arcas luri'>lica'> 

• La d(").1r1iculación de la ~ac,a trama urbana 
prcell.istenre. dondl' la debilidad de la\ 1:1uda
dc<; y nucleos lrndic1onalcs da paw a la 
potencia con que nacen lo .. nul'VO'> cncla~ 
pró11imos a los actuale.. mercado .. d(' traba.10 

• La debilidad de la rapacidad e•..tructuranlt' ckl 
)Í<.l<'ma de transporte colectivo. qul' C'Onlnhu 
ye rn buena medida a ampliar la ~onanda 
de· la) tramfonnaciones reseñadas 

• Los fuer1es impactos sobre el lcrrilorio <k lo' 
nuevos nodos de accesibilidad. en detrinwnto 
de la~ poblaciones existentes junto a los 
nodo-; trnclicionalcs. generadores de C'lcvacl:i., 
di:nlélnda'> de infraestructuras y servido\ 

OBJETIVOS PDIC 

- Aumt·nwr la rnmp< lilivirh1d 
- ""'·gurar IJ so.,h.níbilidad y cohesión social en su de\:lrrollo 

OBJE:TIVO) i:!:.P~ClflCOS 

• l:I clcgradaC'ión <!(' la ralidad de muchos de los 
núcleo' 1 url,lko'>. prot'C'>O en el que oescmpc
ña en b::i\l:llllC'i otasionco; un papel notorio las 
propia\ infrarslrurtora, diseñadas para alen
ckrloc;, drbirlo a los rfcctos de !.U inadC'cuada 
conceprión, uhitación, dimcn.siomimil'nto o 
clbc·~o: ruido. fr:iuml'nladón de los núcleo~ 
dilkulladl'' de• movílldacl. riC'>go~ ele 

i\nll' C'>la ~11unció11. el PDJC propone: 
t· i\tmr d('hate tll' lo'> limites. planteándolo~ 

como hmilr' n la at1iv1<1ad, a la moVllidad. al 
crec1mil'nlo dr I¡¡ ocupadón del sucio. a la 
¡>0hl.1ción, a la taparictad ;1lojaliva. ¡¡ la red via

ria. ct~lera 
>· lncar.11 'º' problema-:. provocados por la 

íra1phd.ul de· los '>~tema) de planificación utili
ncJo.._ c¡ul' permilan percihir y evaluar ron nili
clc1 f¡i<, clikrrntes demanda'> y determinar lo\ 
rc·wltmlo\, cfcrtos e impactos de la planifiea
l'1Ón lt•rritorinl 

l • Afrontar la íragilid¡¡d de tos mrtodos de 
i:nntml dl' qul' di~1>0nc la propia administración 
púhlin1 \ohrt· '>U'> operaciones 

- Ml'jOrJr la intl·gración riel archipiclago en relación con la Umón t:um1wa y lo' paÍ5(':. del \'11lorno 
- Promolf\·r la integración tcrritoñal del archipiélago 

- Rcfor1ar '" arlículacion interna de cada isla 
- Alrmkr " IJ con)(.'rvación y mejora de los recursos naturales no rl•novablt<, 

Proeurnr el mJnh:nimicnto y diversificación de las actividacll's producllva\ 
- Cualificar rl medio y diversificar los servicios turísticos 
- Cualiftcar l'I medio urbano 

Pl.ANTEAMll:.NTOS BASICOS 
- Impulsor las potcncialirladc'i del archipiélago atendiendo a las infracslrui:tura) ele mayores cfectos rnulliplicadores de 

renta y empico 
- Deílnrr y priorizar estrategias estable~ sobre las infr¡¡estrutturas, especialmente del transportl.' y las telecomunicaciones 
- Atender de manero sohresnlienlc a h1s ciudades, con intervcncione!> adaptadas a este lipo de medio 
- Converger hacia un modelo de desarrollo coordinado de la) políticils de iníracstrum1ra, equipamientos y usos del suelo 

- Protl"gcr "" valort~ económicos y culturales de la imularidad y la chvcl"iidad 
- Proteger y rcal1ar los paisajes 1errcstres, los fondos marino'> y la rahdacl del ciclo 
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MARCO FlNANClERO DEL POlC 
(MILLONES 

TRANSPORTES 18.977 19.773 20.602 21.467 

Terrestre 11.977 12.456 12.954 11.472 

Aé~o 3.700 3.885 4.079 4.283 

Marítimo 3.300 J.432 J.569 3.712 

AEROPUERTOS 18.639 22.772 20.443 16.695 

PUERTOS 9.115 12.497 12.401 14.611 

CAC: Inversión nueva 800 900 1000 1400 

CAC: acondic. y manten. 240 270 300 420 

AP Las Palmas 3.935 4.662 4.261 6.341 

AP Santa Cruz 4.140 6.665 6.840 6.450 

RED VIARIA 52.964 52.427 56.882 46.997 

Inversión Nueva 49.664 48.827 53.082 42.997 

Acondic.y man!. 3.300 3.600 1.800 4.000 

AGUAS 18.168 17.248 15.815 15.915 

Inversión Nueva 16.418 15.298 13.665 13.565 

Ac:ondic. y mant. 1.750 1.950 2.150 2.350 

COSTAS 
MEDIO AMBIENTE 
Arondic. Ambiental 

Residuos 

TELECOMUNICACIONES 

5.000 

7.000 

2.000 

5.000 

1.000 

5.000 

7.300 

2.200 

5.100 

1.000 

5.000 5.000 

7.600 7.900 

2.400 2.600 

5.200 5.300 

1.500 1.500 

2.5.370 

17.012 

4.497 

J.861 

19.637 

14.555 

2500 

480 

5.575 

6.000 

47.197 

42.997 

4.200 

16.11') 

l J .565 

2.550 

5.000 

8.200 

2.800 

5.400 

3.000 

O E 

31.309 

20.572 

4.722 

6.015 

20.423 

17.700 

4000 

750 

6.500 

6.450 

20.000 

15.000 

5.000 

16.565 

13.565 

3.000 

5.000 

9.300 

3.800 

5.500 

'.l.000 

p T ~ S ) 

J&.369 40.593 

22.155 21.761 

4.958 5.206 

9.256 13.626 

21.240 28.089 

17.450 21.210 

4700 5500 

1050 1350 

7.500 8.539 

4.200 5.821 

21.000 22.000 

15.000 15.000 

6.000 '1.000 

12.000 13.000 

8.000 8.000 

4.000 5.000 

5.000 5.000 

10.550 10.800 

4.800 4.800 

5.750 6.000 

4.000 4.000 

TOTAL 130.863 8 .017 0 .243 130.085 139.074 123.29,7 127.609 144,692 

229 

214.460 19.97% 

132.359 

35.330 

46.771 

167.938 15,64% 

119.539 11.13% 

20.800 

4.860 

47.313 

46.566 

319.467 29,750/c¡ 

282.567 

36.900 

124.826 11.6l0/o 

102.076 

22.750 

40.000 l,72% 

68.650 6.391~\) 

25.400 

43.250 

19.000 ' l,77% 

1.073.BBO 100,00% 
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El Plan de Desarrollo de Canarias 
(PO CAN) 

El Plan de Desarrollo de Canarias es Utl 

ambicioso documento estratégico. en el que se 
identifican l¡¡s claves para diseñar el desarrol lo 
regional. Aunque su perspectiva temporal se tija 
l'n el año 2006 parn rnincidir con el Plan de 
Dtsarrollo Reg ional y el Marco de Apoyo 
Comunitario sus consickraciones se exlicndcn 
aún más hacia el futuro. 

El objetivo global del PDCAN es "m<:jonir el 
nivel económico, el empleo y la cohesión social 
del Archipiélauo. favoreciendo d proceso de 
convergencia con las regiones más desarrolladas 
de la unión Europt·a 

La misión del PDCAN se Lrnduce en: 

• Identificar Jos problemas estraté9icos del 
archipiélauo 

• Establcn·r los objetivos y estrategias claves 
para abordar estos problemas y para aprow
char las oportunidades de futuro 

• Definir líneas de actuación para arometcr el 
proceso de planificación 

• Alcanzar el mayor consenso y par\idpadón 
institucional en la definición dl· estos problt"
mas. oportunidades. objetivos. estrnlegias y 

líneas de actuación 

blRl\l\;Glll,\Mll NIO~ 

• Servir ele marco, cortjunlamenlt' con el Plan dt• 
Infraestructuras ele Canarias. para la elabom
ción de'I Plan de Desarrollo Regionnl (PDR) y el 
Marco di:' Apoyo Comunitario (MAC), y p;1ra 
promover una mejora de los procesos de pro
gramación y cooperación de las acciones púhli
rns vinculadas al desarrollo sociol'conómirn 

Los objetivos finales del PDCAN son: 

l. Mc.:jornr la a(·ccsibilidad de Canarias rrs
pecto al exterior y la integración tcrril orial del 
archipiélago 

2. Mejorar la competitividad del tejido pro
ductivo de la región 

3. Promover la generación de empleo y la 
cualificación de los recursos humanos 

4. Garantizar la disponibilidad de recursos 

naturales básicos para el desarrollo económico y 
promowr un uso sostenlbk· del territorio y dl'I 
mrdio amhienl(' 

5. Mejorar la c-oberlura y la calidml de los 
servicios públicos vinculados a las personas 

El PDCAN hac(~ u11 anúlisis cid potrncial de 
desarrollo (!(>] Archipiélano <1tcndi<·ndo a su~ 
debílidadc~ y potenci;ilidadl·s: 

Ultrapcrificidacl e insl.llaridad 

DHlll lllAUF~ 

230 

Escasez de recursos nalurales esl1atégicos 

Alta tasa de de.sem1>leo 
Cualificadó11 de la población acfiva 
Fragilidad del tejido empresarial 
Evolución demográfica 
Problemas de marginación social 

Recursos naturales y paisajísticos ligados a la oferta turística 
Posición gcofráfica 

Complementariedad de medida5 del REF 
Clarifü:ación del marco inslitucional de Canarias en 1<1 UE 
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0<.'ntro de los objetivos del PDCAN, vamos a 
detenernos a analizar las propuestas que eíe<"
tua pani t'I cumplimiento del objetivo 4 cuyo 
enunciado es "Garantizar la d i~ponibilidad de 
rccur.o<; nal uralcs básicos para el desarrollo 
l'COnómico y promover un uso !>OSLenible del 
territorio y del mrdio ambiente." 

El POCAN drfine dos estrategias b;bica~ 
para lograr la so:.tenibilidad ambiental dd 
modelo e<"onómico canario: 

1. Mejorar la disponibilidad de los recu~'> 
natural~ 'Y el tratamiento de los residuos 

2. Procurar un uso sostenible del territorio y 

del mt'dio ambiente 

Los tr~ eje<; sobn- los que articula la prime
ra ~tratcgia son: 
a) 01vcrsificacion de la disponibilidad de recur
sos encrgcticus y mejora de su eficiencia 
• construcción dr iníraestructuras elementales 

para aba'itl'cimiento de gas natural 
• romt'nto de las energías renovables 
• de~rrollo de la electrificación integral 
• fomento del ahorro energético 
hl Mtjora del abastecimiento y calidad de los 

1c·cuNI' hidrícos 
• polillcas de aumento de oferta. como ~on 

d<•..alndoras 
• polllicas de gestión de demanda. como e<; 

ahorro y uso eficiente 
• tratamiento y depuración de aguas 
t:I Ampliación y mejora del tra tamiento de lo'> 
r<.'!>iduo'> generados 
• rac1011ali1.ación del sistema de recogida y tra-

1am1c1110 de residuos urbanos 
• orden:>ción y tratamiento de residuos inertrs 
• dNirrollo de sistemas de tratamiento de l'l'si

duo1o agricolas y ganaderos 
• rxtensión de los sistemas de l'l'C'og1da selecti

va y fomento de la reutilización 

1:1 seyundo eje estratégico del PDCl\N en 
matNia ambiental es lograr un uso ~ostenible 
del lcrrilorlo y del medio ambiente. que se arti
cula a partir <.le cuatro líneas de aetuació11 
a) Medida\ de fomento y dl' apoyo para un 

de~arrollo integral de las áreas rurales 
• progr;1rnas integrales di.' desarrollo de zona~ 

ruralf.'S 
• programa' de fomento de actuaciones scctorialC"S 

b) Desarrollo sostcnlble y mejora de los sistemas 
de transporte dt' l:>'I áreas urbanas 
• de.,:mollo '>O'>tenlblr de las áreas urbanas 
• mc:jorn de los sistemas de transporte urbano e 

Interurbano 
e) PrOlt'<"clón ele la biodivc~itlad y favorecimien
ru del u~o sostenible dt los espacios natur.iles 
• desarrollo de los planrs de gestión de los 

espacios protegido' 
• aplicación y de!>arrollo del Plan .Forestal <k 

Canaria'> 
d) Protección y aprovechamiemo racional del 

htoral y las CO'>tas 
• de<;arrollo de iníracc;trucn1ras 
• mtjora de la calirlad ambienlal de las costas 

En definitMl. el PDCAN trata de articular 
un modelo de desarrollo que tenga presente la 
importancia del ml'dio ambiente en la región. 
no sólo para la c:ilídad dt vida de la población 
residente y visilantr. tanto l::i actual como la de 
gt'ncracioncs venideras, sino incluso para el 
clr<,;irmllo del turismo. actividad básica de la 
ctonorni:i del Archipiélago. 
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lMillonl"'i de ¡x"iCl:I\ rntl\IJn ln <kl ¡¡ño 11)991 

MARCO FINANCIERO DFI PDf l\N 

OB.JE11\IOS ANALES/ ESTRATEGIM 

l. Mc:jornr l:i acrC'c;ihllidad en Canarias respecto al exlNior y l:i integració11 
twitori<1I <kl Archipiél:1no. 

2. Mrjorar la cornpc1ilividad del tc:'jido productivo de la r<'gión. 

J. Promover l:i generación di.' emplc:'o y cualilicación de los rccur.oo; 

4. Garantizar la dbpo111b1hd:>d de rccurwc; naturales básicos para el d~rrollo cconóm1co y 
promo\ICr un uso sostenible dl.'I territorio y del medio ambi<'nl<'. 

5. Mejorar la cobertur:i y la calidad de los Servicios Públicos vinculad<>'> a las pcoon:n 

lUTAl 

(MlllonC'~ d\' pr\<'l•" Ulll\lat1ll'\ tkl .111r1 l 'J'19) 

MARCO FINANCIERO DEI. POCAN 

G.ASTO PÚBUCO 

OBJETIVOS FINALES / ESTRATEGIAS AUTON. ESTATAL 

1. Mejorar la nt·ttsibilicfad dc Cnnana'> re'>pcclo al exterior 76.9&5 374.997 

y la mtegración lerntorial del Archipiélago 

2. \1~orn r la competitividad del tl.'jido productivo 198.550 147.4 n 
dc la región 

l Prom~r la generación de cmplt><> y la cualificación 1.313.144 20l.611 

de lo'> recursos humanos 

4. Garantizar la dio;ponibihdad dl' recur.os naturales básicos 174.690 1%.790 

para el desarrollo económlt·o y promover un uso sostenible 
del territorio y del medio ambiente 

5. Mejorar l::i cobl'rtur-J y la calulad de lo~ Servicios Públicos 1.752.'328 l7.40B 

!'Dij+ 3.515.778 909.243 

212 

TOTAL O/o SOBRE TOTAL 

484.530.- 10,6 

}l)l.100 1.1 

1.1)1 S.855 3),3 

J'>l.199 7.7 

1.848.7 l/ 40.6 

4.552.611 'ºº·º 

LOCAL TOTAL % 

32.56U 484.SJO 10,6 

6.114 352. 100 7.7 

1.515.855 33,1 

19.919 351.399 7.7 

68.991 1.848.727 40,6 

127.592 4.552.61 1 'ºº·º 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



EDITA; 

Consejería de Politica Territonal y Medio Amhie111r 
GOBIERNO DE CANARIAS 

SUPERVlSIÓN DE LA EDICIÓN: 
Viceconsejeria de Medio Aml>icmc 

Dirtcción Genernl de Polltica Ambll·ntol 
Servicio de Educación e Información Ambicnral 

REDACCIÓN Y COORDINACIÓN: 

r.:I GAIA ----GAIA S.L Consulcores en g~ti<in ambiental 

ORGANISMOS COLABORADORES COMO REDACTYORS DE INFORMACIÓN: 
Cabildo Insular de El llierro 
Cabildo Insular de La Palma 

Cabildo Insular de La Gomera 
Cabildo Insular de Tenerife 

Cabildo Insular dr Gran C11naliu 
Cabildo Insular de Fuerteventura 

Cabildo Insular de Lanzarolc 

FOTOGRAfiAS: 
An:hivo Cosejcria de Poli1ica Territorial y Mcclio Amhlcnic 

Archivo de GAIA S.L 

DISEÑO GRAFICO Y MAQUCTA: 
Francisco Manin Gama 

IMPRESIÓN: 
Tenydea, S. L. 

DL: 
oc 480· 200 l 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

, D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

7



GOBIERNO DE CANARIAS 
Consejería de Política Territorial 

y Medio Ambiente 




